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PREFACIO 

Estos cuatro primeros volúmenes de la Historia de América Latina de Cam
bridge forman un conjunto muy integrado y se ocupan de los tres siglos de domi
nación colonial española y portuguesa, desde los primeros contactos entre los 
amerindios nativos y los europeos, a finales del siglo xv y principios delxvi, hasta 
la víspera de la independencia, en las postrimerías delxviii y comienzos delxix. 

El hombre entró por primera vez en el continente americano por el estrecho de 
Bering, quizá ya en el año 35.000 a. C. Hay algunos indicios de la posible presen
cia del hombre en lo que actualmente es México ya en el año 20.000 a. C, pero en
tre los vestigios humanos seguros, los más antiguos —por ejemplo, en Tepexpan, 
al nordeste de la Ciudad de México y en Lagóa Santa, en el estado brasileño de 
Minas Gerais— no datan de antes de 9000-8000 a. C. La agricultura en Mesoa-
mérica data de alrededor de 5000 a.C, y la producción de alfarería, de alrededor 
de 2300 a. C Los indicios más antiguos de sociedades poseedoras de estructuras 
políticas y religiosas se encuentran en los yacimientos olmecas de México, sobre 
todo en La Venta, y en Chavín, distrito de Los Andes, y ambos datan de antes de 
1000 a.C. En el año 1500 d.C. ya existían estados con economías y sociedades 
muy estructuradas, así como con culturas y religiones muy avanzadas: el imperio 
azteca en México y el imperio inca en los Andes Centrales, además de dominios de 
caciques más o menos estables y con diversos grados de complejidad en, por ejem
plo, todo el Caribe y sus alrededores, y, asimismo, cientos de tribus nómadas o se-
minómadas en la América del Norte, las regiones meridionales de la América del 
Sur y en el Brasil. Las investigaciones de la América precolombina han avanzado 
rápidamente durante los últimos veinte o treinta años, sobre todo en Mesoamé-
rica, pero también en otras partes, y sobre todo en Los Andes. Los arqueólogos 
han hecho aportaciones considerables a nuestro conocimiento, pero lo mismo 
cabe decir de los lingüistas y los paleógrafos, de los geógrafos y los botánicos, in
cluso de los matemáticos y los astrónomos, y, en especial, de los antropólogos, los 
etnólogos y los eínohistoriadores. En la Historia de América Latina de Catn-
bridge no se intenta presentar una crónica completa de la evolución de las diversas 
sociedades indígenas de América —aisladas del resto del mundo— durante los dos 
mil o tres mil años anteriores a la llegada de los europeos. El lugar que correspon
dería a dicha crónica es otra «Historia de Cambridge». Sin embargo, los cinco ca
pítulos que forman la primera parte del primer volumen, América Latina coló-
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nial: La América precolombina y la conquista, estudian los pueblos y las 
civilizaciones de América en vísperas de la invasión europea. 

La expansión de Europa en los siglos xv y xvi y el «descubrimiento» de Amé
rica por los europeos, aunque no se han omitido, no han recibido atención priori
taria en esta historia de la América Latina colonial Son temas que tienen un lugar 
más apropiado en la historia de Europa y, en todo caso, existen muchísimas obras 
que se ocupan de ellos. Los tres capítulos que constituyen la segunda parte del pri
mer volumen examinan la invasión, el sometimiento y la colonización por los eu
ropeos de parte del Nuevo Mundo durante el período que va de 1492 a 1570-
1580. Con todo, la perspectiva no es exclusivamente europea, sino que se ha 
concedido igual importancia al «punto de vista de los sometidos». Asimismo, se 
presta atención especial a las relaciones de los españoles y los portugueses con los 
nativos americanos después de la conquista. 

El segundo volumen, América Latina colonial: Europa y América en los si
glos XVI, XVII, XVIII, examina en cinco capítulos las estructuras políticas y eco
nómicas de los imperios español y portugués en América desde mediados del siglo 
XVI hasta finales delxviii. Se examinan las rivalidades entre los imperios y se estu
dia la integración de la América española y el Brasil en el nuevo sistema econó
mico mundial. El volumen concluye con dos capítulos sobre la Iglesia Católica en 
la América Latina colonial. Para una crónica más completa de este aspecto, el 
lector puede consultar la Historia general de la Iglesia en América Latina que 
CEHILA (Comisión de Estudios de Historia de la Iglesia en Latinoamérica) está 
publicando en once volúmenes bajo la dirección general de Enrique Dussel. 

El tercer volumen, América Latina colonial: economía, y el cuarto, América 
Latina colonial: población, sociedad y cultura, tratan de aspectos de la historia 
económica y social interna de la América española colonial y del Brasil colonial 
que han despertado el máximo interés de los investigadores durante los últimos 
veinte años: por ejemplo, la evolución demográfica, el desarrollo urbano, la mine
ría, la tenencia y la explotación de la tierra, las haciendas y las plantaciones, la or
ganización del trabajo, incluyendo la esclavitud africana, las economías locales y 
el comercio intercolonial, la estructura social y sus cambios, el papel de las muje
res, la condición de la población indígena. En su mayor parte, la América espa
ñola y el Brasil se estudian con independencia la una del otro. Tienen historias 
distintas y, por tanto, historiografías diferentes. El cuarto volumen concluye con 
un estudio de la vida intelectual y cultural —la literatura y las ideas, la arquitec
tura y el arte, la música— en la América Latina colonial. 

Tal como ha escrito John F. Fairbank, uno de los editores generales de The 
Cambridge History of China, una «Historia de Cambridge» está en deuda con to
dos los que han colaborado en su preparación. Este es, sobre todo, el caso de estos 
cuatro volúmenes sobre la América Latina colonial Muchos de los historiadores 
que han aportado capítulos —nueve norteamericanos, ocho europeos continenta
les (dos de ellos residentes en los Estados Unidos, uno en el Brasil), siete británi
cos (cuatro residentes en los Estados Unidos) y siete latinoamericanos (uno resi
dente en los Estados Unidos, otro en Francia)— también leyeron y comentaron 
los capítulos de sus colegas. En este sentido, quiero dejar constancia de mi agrade
cimiento especial a Dauril Alden, J. H. Elliott, Charles Gibson, Murdo J. Ma-
cleod, Richard M. Morse y Stuart B. Schwartz. Asimismo, Woodrow Borah, J. S. 
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Cummins, Valerie Fraser, Olivia Harris y Enrique Tandeter hicieron valoracio
nes crítiéas de varios capítulos. Lo más importante fueron los consejos y el aliento 
que durante la planificación y preparación de estos volúmenes me ofreció mi co
lega John Lynch. 

A Patricia Williams, de la Cambridge University Press, le corresponde gran 
parte del mérito de haber puesto en marcha este proyecto y de haber continuado 
apoyándolo incluso después de dejar la editorial Varios editores de la Cambridge 
University Press han participado en la preparación de la presente obra. Me siento 
especialmente agradecido a Elizabeth Wetton. 

Vaya mi agradecimiento también al profesor Josep Fontana, quien me dio va
liosas sugerencias sobre la edición española, a César Yáñez, que ha cuidado de la 
revisión de las traducciones, y, finalmente, a Gonzalo Pontón, director de Crítica, 
editorial que ha asumido con entusiasmo el reto de publicar en lengua castellana 
una obra de estas características. 

LESLIE BETHELL 



NOTA SOBRE MONEDAS Y MEDIDAS 

Varias unidades de valor y medida referidas en el texto de los capítulos del 
libro no tienen una equivalencia exacta en términos actuales, especialmente 
cuando existían muchas variaciones locales. Las explicaciones siguientes pueden 
ser de utilidad. 

Peso El peso de plata mexicano a fines del siglo xviii era igual al dólar 
norteamericano. 

Real El peso estaba dividido en 8 reales de plata o 20 reales de cobre 
(reales de vellón). 

Maravedí El valor del maravedí variaba notoriamente y con frecuencia no 
era más que una división imaginaria de unidades mayores, ya que 
durante largos períodos no existió como moneda. Los últimos que 
circularon, probablemente a fines del siglo xvii y comienzos del 
xviii, eran monedas de cobre, generalmente alterados en su valor. 
Cada maravedí equivalía a 1/34 de real de vellón. 

Réis La menor unidad monetaria portuguesa; existía únicamente como 
(sing. real) unidad de cuenta. 
Muréis Equivalía a 1.000 réis. Generalmente se escribía así: 1$000. 
Cruzado El cruzado portugués era igual a 400 réis (480 réis en la primera 

mitad del siglo xvii). Inicialmente era de oro, después de plata. 
Contó Equivalía a l.OOOSOOO réis (1.000 milréis). 
Fanega Medida de capacidad para áridos como el cacao, trigo, maíz, etc. 

Generalmente correspondía a 55 litros, aunque había variaciones 
locales tanto en la Península como en América; por ejemplo, en 
México la fanega de maíz oscilaba entre los 55 y 90,8 litros. 

Quintal Generalmente correspondía a 50,8 kilos y estaba compuesto de 4 
arrobas españolas o 100 libras. 

Arroba La arroba española pesaba unos 11,5 kilos. La arroba portuguesa 
pesaba 14,5 kilos. 
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HALC Historia de América Latina de Cambridge 
HAHR Hispanic American Historical Review 
HM Historia Mexicana 
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Capítulo 1 

EL DESARROLLO URBANO DE LA 
HISPANOAMÉRICA COLONIAL 

LA IDEA URBANA 

Como ocurre para la mayor parte de la historia colonial de Hispanoamérica, 
el desarrollo urbano regional tiene dos prehistorias: una indígena, la otra espa
ñola peninsular. Los conquistadores encontraron muchos núcleos urbanos den
samente poblados en Mesoamérica y, en menor medida, en los Andes centrales. 
Tenochtitlan, la capital azteca, con 150.000 o quizás 300.000 habitantes, se con
virtió en la capital virreinal española. El lago Texcoco estaba circundado por 
ocho ciudades más, mientras que entre los centros regionales periféricos figura
ban Cholula, Tlaxcala, Tzin Tzun Tzan, Cempoala, y varios enclaves en Yucatán 
y Guatemala. En el Imperio Inca, la capital. Cuzco, si bien carecía de la impor
tancia comercial de Tenochtitlan, contaba con más de 100.000 habitantes y ejer
cía su dominio político sobre varios centros situados a lo largo del camino real, 
algunos de ellos de origen preincaico: Quito, Cajamarca, Jauja, Vilcas, Huánuco, 
Bonbón. Estas jerarquías urbanas, a su vez fueron sucesoras de complejos pobla-
mientos tempranos orientados hacia centros como Teotihuacan, Monte Albán, 
Tajín, las ciudades mayas, Chan Chan y Tiahuanaco. 

Aunque los españoles convirtieron algunas ciudades indias, como Tenochti
tlan, Cholula o Cuzco, a sus propias necesidades, la distribución espacial y la es
tructura de los poblados indígenas dejaron una impronta aún más decisiva en el 
esquema de poblamiento europeo. De hecho, si se trazara la historia urbana de 
Hispanoamérica sólo hasta finales de siglo xvi, los elementos de continuidad con 
las sociedades anteriores a la conquista merecerían especial atención. A largo 
plazo, sin embargo, los preceptos políticos, sociales y económicos de la domina
ción europea, que implicaban la destribalización, desarraigo y aguda mortalidad 
de la población indígena, introdujeron muchos vectores nuevos de cambio. Por 
lo tanto empezaremos por tratar los antecedentes europeos del desarrollo ur
bano en las Indias. Los modelos precolombinos y sus transformaciones serán 
considerados más adelante. 
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Quizá debido a que tradicionalmente se ha venido pensando en Hispano
américa como un mundo predominantemente agrícola, se ha descuidado hasta 
ahora el estudio de su historia urbana. Dos notables excepciones son los libros 
del argentino Juan A. García, quien realizó un estudio sociológico sobre Buenos 
Aires en su etapa colonial —La ciudad indiana (Buenos Aires, 1900)—, y el 
análisis histórico de las relaciones campo-ciudad en Perú —La multitud, la ciu
dad y el campo en la historia del Perú (Lima, 1929)—, del peruano Jorge Basa-
dre. Sin embargo, lo que acaparó la atención de los especialistas internacionales 
sobre la historia urbana hispanoamericana no fueron ios aspectos sociales o insti
tucionales, sino la controversia sobre aspectos físicos formales. Desde la década 

Ciudades y pueblos de la América colonial española 
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de 1940, los orígenes de la familiar distribución en forma de tablero cuadricu
lado con sus espaciosas plazas centrales y arquitectura monumental, ha sido ob
jeto de detalladas investigaciones. Hoy en día, este tipo de investigaciones sobre 
el trazado urbanístico de la «clásica» ciudad hispanoamericana ha sido superado. 
Del establecimiento de los precedentes formales, se ha pasado a los primeros in
tentos por reconstruir el proceso institucional y cultural. El planteamiento de 
tres grupos de hipótesis nos proporciona una aproximación esclarecedora de 
nuestro tema general. 

Primero, algunos han hecho hincapié en que la colonización ultramarina es
pañola fue parte de un gran proyecto imperial, hecho posible por la anterior 
consolidación de España como Estado nacional. El plano cuadricular para las 
ciudades, que resultaba impracticable para el crecimiento irregular de las ciuda
des españolas bajomedievales, fue concebido para racionalizar la apropiación del 
vasto territorio ultramarino. La disposición geométrica simbolizaba la voluntad 
imperial de dominación, y la necesidad burocrática de imponer el orden y la si
metría. Esta interpretación toma como paradigma del urbanismo español en ul
tramar el plano rectangular de Santa Fe de Granada, ciudad fundada por los Re
yes Católicos en 1491, para el asedio final de los musulmanes del sur de España. 
Se ha querido hacer remontar las influencias de este trazado hasta la Antigüe
dad, principalmente a Vitrubio, muchos de cuyos preceptos sobre la ciudad ideal 
están presentes en las ordenanzas de colonización españolas de 1573.' También 
se ha argumentado que los antecedentes de Santa Fe y de las ciudades de las In
dias se encuentran en el trazado regular de las ciudades medievales fortificadas 
del sur de Francia y el noroeste de España. Una tercera interpretación señala ha
cia la creciente influencia que el Renacimiento italiano o los planos neoclásicos 
ejercieron sobre la edificación de las ciudades del Nuevo Mundo durante el siglo 
XVI y posteriormente. 

Un segundo punto de vista nos recuerda que los conquistadores españoles y 
los colonos que les siguieron eran absolutos ignorantes en materia de urbanismo, 
y que difícilmente podrían haber estado al corriente del origen de los elegantes 
estilos antiguos, medievales o neorromanos. Sus soluciones urbanísticas eran 
pragmáticas: poblados mineros improvisados y enmarañados, comprimidas forti
ficaciones portuarias, sofocantes aldeas rurales, así como centros administrativos 
espaciosos y ordenados. Cuando la situación geográfica y las circunstancias lo 
permitían, la cuadrícula era una solución natural y simple muy del agrado de los 
responsables de efectuar concesiones de tierras de límites inequívocos a colonos 
ambiciosos y pendencieros. La amplitud de la cuadrícula y de la plaza había sido 
compatible con la inmensidad de los territorios recién ganados para la Cristian
dad. Algunos, incluso aventuran la hipótesis de que esta solución reflejaba la 
magnificencia de los lugares ceremoniales indígenas, y E. W. Palm sugiere que la 
configuración monumental de la Tenochtitlan azteca llamó la atención de los ur
banistas europeos por la influencia que ejerció sobre la concepción de la «ciudad 
ideal» de Durero. 

Por último, se ha argumentado que, mientras los colonos españoles debían 

1. Ordenanzas de descubrimiento, nueva población y pacificación de las Indios, dadas 
por Felipe II en 1573, edición facsimilar del Ministerio Español de la Vivienda, Madrid, 1973. 
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ceder inevitablemente ante las circunstancias, y mientras los legisladores estaban 
al corriente de los precedentes clásicos, el trazado de las nuevas ciudades era, en 
última instancia, una forma de expresión cultural inmersa en el fundamento de la 
tradición. El urbanismo americano estaba en consonancia con ciertos tratados 
medievales españoles que, a su vez, eran herederos de la obra de santo Tomás de 
Aquino De regimine principum. Gabriel Guarda cree, de hecho, que las orde
nanzas de colonización españolas de origen neovitrubiano fueron menos exten
samente aplicadas que las de inspiración aristotélico-tomista. En esta argumen
tación se presta más atención al urbanismo como expresión de la filosofía social 
que a las bases funcionales o estéticas del mismo. Se nos recuerda que la funda
ción de una ciudad constituía un acto litúrgico mediante el cual se santificaba 
una tierra recientemente apropiada. La concepción urbanística era mucho más 
que un mero ejercicio cartográfico. Servía como vehículo para un trasplante de 
los criterios sociales, políticos y económicos, y como ejemplificación del «cuerpo 
místico» que constituía el núcleo del pensamiento político hispano. 

Lo que comenzó siendo un debate sobre la genealogía de los trazados urba
nísticos, se ha convertido en una discusión sobre un proceso histórico más am
plio, de manera que los tres grupos de hipótesis se hacen reconciliables. De to
dos modos, ciertas proposiciones han sido rechazadas, como, por ejemplo, la 
afirmación de que la cuadrícula de origen español fuera omnipresente e invaria
ble, o que las teorías neovitrubianas y renacentistas italianas ejercieran una ex
tendida influencia. Pero un punto de vista más amplio muestra que el raciona-
hsmo imperial de tradición neorromana no era incompatible con la tradición 
aristotélica ibero-católica. Ambas quedaron entrelazadas desde, por lo menos, 
los tiempos del código legal del siglo xiii, Las Siete Partidas. Es evidente, ade
más, que esta compleja tradición se adaptó constantemente al espíritu depreda
dor y populista de la conquista; a los imperativos económicos y geográficos; y a 
la presencia de indios y africanos que, en su conjunto, y a pesar de ser víctimas 
de altas tasas de mortalidad a causa de las enfermedades y los malos tratos, su
peraban ampliamente a la población europea. Así pues, las ciudades hispanoa
mericanas pueden entenderse como un medio de dar forma a la «idea de la ciu
dad» que, procedente de Europa, establecía una relación dialéctica con las 
condiciones de vida del Nuevo Mundo. 

En las postrimerías de la Edad Media, el ideal urbano hispánico surgía de 
una fusión de fuentes clásicas y cristianas, reinterpretadas desde el siglo xiii. Sus 
principales componentes eran los siguientes: 1) el concepto griego de polis, co
munidad agrourbana basada no en un «contrato» voluntario entre individuos, 
sino en una entidad «política» de grupos integrados funcionalmente; 2) la no
ción imperial romana de municipio (civitas) como instrumento de «civilización» 
de las gentes vinculadas al ámbito rural, y de las civitates como partes constitu
yentes del imperio, más aún, de una «Ciudad de la Humanidad» universal; 3) el 
concepto agustiniano de «Ciudad de Dios» opuesto al de «Ciudad Terrena», 
oposición paradigmática entre la perfección cristiana y los sórdidos descarríos y 
pecados de la ciudad terrenal; 4) la quimérica visión de una ciudad edénica do
rada o paraíso terrenal, que debía ser descubierta en tierras lejanas, o la de una 
ciudad futura de pobreza y piedad, que debería erígirse bajo los preceptos de la 
Iglesia entre las gentes de ultramar recién convertidas a la humildad apostólica. 
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Al margen de la visión de una ciudad de oro que albergaban las mentes de 
los conquistadores, solamente los juristas, teólogos y misioneros compartían es
tos conceptos explícitos de comunidad urbana; pero las premisas en las cuales se 
basaban subyacían en las mentes de los colonos y de los constructores de ciuda
des. Este precepto cultural se pone de relieve si se establece una comparación 
con los puritanos de Nueva Inglaterra. Las congregaciones puritanas, o «ciuda
des sobre una colina», sin duda conservaban ciertos principios de subordinación 
social de origen medieval. Sin embargo, todas las relaciones, excepto las pa-
temo-filiales, eran voluntarias y dependían únicamente de un pacto entre las 
partes contratantes. La comunidad carecía de una identidad «corporativa», en el 
sentido de que era anterior, o superior, al arreglo contractual de sus miembros. 
Sobre cada una de las conciencias individuales pesaba, por tanto, una extraordi
naria responsabilidad en la tarea de preservar la pureza del «vínculo marital» en
tre Dios y la congregación. Mientras sus miembros permaneciesen limpios de pe
cado, la comunidad era una encarnación, no una réplica imperfecta, del orden 
divino. Además, aquellos que emigrasen de la comunidad paterna podían fundar 
nuevas congregaciones e iniciar así una relación independiente con Dios. El mu
nicipio hispanoamericano, por el contrario, poseía una identidad corporativa en 
el seno de un sistema imperial basado en la jerarquización de unidades urbanas y 
de poblados. La composición interna de la ciudad consistía en una serie de gru
pos étnicos y ocupacionales también entrelazados por enteros jerárquicos muy 
tenues. La unidad urbana era un microcosmos donde se reproducía el orden im
perial y eclesiástico más amplio, y en el cual la responsabilidad de su buen fun
cionamiento no pesaba sobre las conciencias individuales, sino sobre el buen ar
bitrio de las élites burocráticas, latifundistas y eclesiásticas. La consecución de 
una comunidad «libre de pecado» se relegaba a las visiones quiméricas o a las 
comunidades misioneras, como los jesuítas y los franciscanos, que actuaban 
como ejemplares o psiradigmáticas. 

Esta compleja visión de la comunidad urbana deriva de la propia evolución 
institucional de la España medieval. La organización municipal de tipo «comu
nal» sólo está presente en el norte de España, a lo largo del Camino de Santiago, 
dando así respuesta, desde el siglo xi a las necesidades de los viajeros de allende 
los Pirineos. La experiencia municipal que habría de conformar la colonización 
ibérica de ultramar no tuvo su origen aquí, sino en el centro de España, durante 
la lenta repoblación de las tierras arrebatadas a los musulmanes. El término «bur
gués», con sus implicaciones comerciales, se empleaba raramente en la meseta 
leonesa y castellana, y no figura en Las Siete Partidas. Los habitantes acaudalados 
de las ciudades eran normalmente denominados «ciudadano» {civis), vecino u 
orno bueno. La repoblación fue encabezada en un principio por monasterios o 
por individuos, a menudo supervisada por la corona. Más tarde, el control sería 
ejercido por los concejos municipales de los anteriores dominios árabes, por las 
órdenes mihtares y por la nobleza. Ciertos grupos de colonos libres recibieron tie
rras con determinados deberes y privilegios. Fracasó el desarrollo de un sistema 
municipal «comunal» plenamente floreciente. La administración urbana que re
gía las actividades rurales quedó ceñida al marco estatal. Las ciudades eran unida
des agrourbanas, donde el sector comercial, predominante en el noroeste de Eu
ropa, debía rivalizar con intereses militares, eclesiásticos, agrícolas y pastoriles. 
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En su Tractado de República [1521], el trinitario español fray Alonso de 
Castrillo expresa unas consideraciones significativas sobre las ciudades y los ciu
dadanos. Refiriéndose a la crisis de la Revuelta de los Comuneros de 1520-
1521, Castrillo critica tanto los proyectos imperiales «extranjeros» de Carlos V, 
como los excesos de las comunidades que le hicieron frente. Se trataba de una 
tensión entre la estrategia imperial y los intereses locales que ya se había plan
teado en las nuevas poblaciones españolas del Caribe. Buscando un término me
dio entre el absolutismo y el constitucionalismo revolucionario, Castrillo re
cuerda a sus lectores que la ciudad es la más noble de las agrupaciones humanas 
y que un reino se componía de ciudades, o «repúblicas», sujetas a una jerarquía. 
Dentro de las ciudades, los asuntos públicos estaban en manos de aquellos ciu
dadanos más cuaüficados. De las tres categorías de ciudadanos —caballeros, 
mercaderes y oficiales— solamente la primera encamaba propiamente las virtu
des cívicas. La ambición corrompía a los mercaderes, mientras que los artesanos 
estaban limitados por el horizonte de la necesidad. Lo que temía Castrillo, de 
manera profética, era la confluencia de la codicia de la minoría frente a la indi
gencia de la mayoría, lo que pondría en peligro el bienestar de la repúbhca. 

L A ESTRATEGIA URBANA 

El proyecto «castellano» de desarrollo urbano no se puso en práctica inme
diatamente en La Española, marco inicial del impulso colonizador español en 
América. Las primeras ciudades —incluidos los intentos desafortunados de La 
Navidad y La Isabela, fundadas por Colón en su primer y segundo viaje respecti
vamente, y la subsecuente cadena de centros que cruzaba la isla alcanzando la 
costa sur de Santo Domingo—, fueron erigidas sobre planos irregulares y no se 
diferenciaban demasiado de las «factorías» comerciales con que contaban los 
italianos en el Mediterráneo o los portugueses en África. El propio Colón se re
fería a menudo al ejemplo portugués. Dos años de experiencia demostraron cla
ramente dos cosas: en primer lugar, que la costa sur era mucho más favorable 
tanto para las comunicaciones con la Península como para el control del interior 
y el envío de expediciones a Tierra Firme: en segundo lugar, se hizo evidente la 
inviabilidad social y económica de utilizar la cadena interior de facton'as como 
fuente de tributos. Las ruinas de La Isabela, abandonada desde 1500, eran, hacia 
la década de 1520, una confortable guarida, cuyos belicosos habitantes tenían 
fama de recibir a los incautos visitantes cortándoles la cabeza sin siquiera quitar
les el sombrero. 

Nicolás de Ovando, que fue destinado como gobernador a Santo Domingo 
para remediar la torpe administración de la primera década, llevaba instruccio
nes de fundar nuevas poblaciones teniendo en cuenta las condiciones naturales y 
la distribución de la población. También se le ordenó que en adelante los cris
tianos fueran concentrados en municipios, pauta que marcaría el precedente 
de la segregación de las «villas» españolas respecto de los «pueblos» indígenas. 
Ovando llegó en abril de 1502 junto con 2.500 colonos. Cuando después de dos 
meses un huracán destruyó su capital, la reconstruyó en la orilla derecha del 
Ozama para mejorar las comunicaciones con el interior. El plano de la nueva 
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ciudad ftie el primer ejemplo de un trazado geométrico en América. Sin más tar
danza, Ovando ideó los patrones para una red de «villas» en La Española, 
quince de las cuales recibieron los blasones reales en 1508. Algunas se situaron 
en el oeste y sureste para controlar el trabajo de los indígenas; otras fueron em
plazadas cerca de los depósitos auríferos o en zonas adecuadas al desarrollo de la 
agricultura y la ganadería. La ciudad de Santo Domingo era la capital y también 
el puerto más importante. Allí confluían las rutas que se dirigían hacia el oeste y 
hacia el norte. Según parece, la cifra promedio con que se fundaba una ciudad 
era de 50 vecinos. Algunas ciudades albergaban un hospital, según una planifica
ción regional de asistencia médica. Como coordinador del plan, Ovando escogía 
los emplazamiento urbanos, controlaba los nombramientos municipales y fijaba 
la disposición de los «solares» entorno a las plazas. 

Al finalizar su mandato, Ovando gobernaba sobre una población europea de 
entre 8.000 y 10.000 habitantes. Había apuntalado las bases para el desarrollo 
de una economía regional integrada y promovido la isla como plataforma para la 
exploración del Caribe. En el momento de su regreso a España en 1509, sus pla
nes no se habían cumplido. No se habían construido caminos apropiados y su 
decisión de abolir el ineficiente sistema de recaudación tributaria, ehminar los 
caciques y distribuir los indios a los encomenderos, las minas y la corona, preci
pitó el derrumbe de la población aborigen. Hacia mediados del siglo xvi, los 
asentamientos estaban desiertos y la ruta norte-sur que habían establecido los 
hermanos Colón prevalecía sobre el plan de integración este-oeste proyectado 
por Ovando. Ello llevaría a la evacuación de las poblaciones del norte y oeste en 
1605-1606 y la cesión del sector oeste de La Española a los franceses. 

En Cuba, el gobernador Diego Velázquez escogió siete enclaves urbanos, 
cuyo establecimiento en 1511-1515 obedecía, como en el caso de La Española, 
al aprovechamiento de los recursos económicos regionales. A diferencia de 
Santo Domingo, La Habana fue desplazada de la costa sur a la norte, después 
que el descubrimiento de México acentuase la importancia de la ruta man'tima 
del norte. Con el tiempo. La Habana superaría a Santiago, la capital anterior, y 
se convertiría en punto de encuentro de todos los convoyes españoles al Caribe. 

En la fase caribeña de la conquista, se produjo el triunfo de la unidad muni
cipal como instrumento agrourbano de colonización, y la experiencia de Ovando 
fue tenida en cuenta por la corona en las instrucciones que en 1513 hizo llegar a 
Pedrarias Dávila para la colonización de la Castilla de Oro.^ Para entonces, los 
obstáculos para el establecimiento de una próspera red de centros eran manifies
tos: ausencia de una red viaria utilizable, rápido agotamiento de los recursos mi
neros, diezma de la población indígena y atractivo de las expediciones a tierra 
firme. Los inconvenientes de hacer depender la planificación de toda una zona 
de la supervisión directa de un funcionario al servicio de la corona también eran 
evidentes. Tanto en Cuba como en La Española, las asambleas de procuradores 
empezaron muy pronto a hacer valer sus prerrogativas municipales. A pesar de 
que la corona se opusiese siempre a la consolidación de un tercer estado, las jun-

2. Instrucción real de 1513 a Pedrarias Dávila, «Ynstrucción para el govemador de Tie
rra Firme, la qual se le entregó 4 de agosto DXIII», en M. Serrano y Sanz, ed.. Orígenes de la 
dominación española en América, Madrid, 1918, pp. CCLXX-XCI. 
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tas de procuradores de las ciudades sólo se convocaron esporádicamente a lo 
largo del siglo xvi en Hispanoamérica. En la práctica, era mucho más eficaz para 
el procurador convertirse en representante municipal en las cortes. Podía de este 
modo eludir la burocracia y gestionar directamente frente a la corona los reme
dios para sus quejas. 

La acción protagonizada por Hernán Cortés y sus compañeros al negarse a 
reconocer la autoridad de su inmediato superior, Diego Velázquez, al dar co
mienzo a las campañas mexicanas, es un clásico ejemplo de cómo las élites muni
cipales podían, llegado el caso, elegir un caudillo a través del cual entraban en 
relación vasallática con el rey. La llamada «primera carta» que Cortés envió 
desde Veracruz el 10 de julio de 1519 dirigida a la corona, decía que, aunque 
Velázquez había enviado la expedición sólo en busca de oro y había ordenado la 
vuelta inmediata a Cuba, «que lo mejor que a todos nos parecía era que en nom
bre de vuestras reales altezas se poblase y fundase allí un pueblo en que hubiese 
justicia, para que en esta tierra tuviesen señorío . . .». Cortés decía que «le placía 
y era contento» de designar los «alcaldes» y «regidores» que a su vez debían 
nombrarle máxima autoridad judicial y «alcalde mayor», completándose así el 
proceso de legitimación.^ 

Estas dos vertientes del gobierno de la ciudad —la justicia administrada por 
alcaldes o magistrados y el «regimiento» en manos de los regidores— tenían sus 
precedentes en Castilla. En el siglo xiv, la corona había conseguido refrenar la li
bertad municipal convirtiendo dichos oficios en prebendas («regalías»). En prin
cipio, la corona controlaba los regimientos americanos, pero hacía concesiones a 
los colonos en materia de justicia. Dada la inmensidad del territorio y la diversi
dad de circunstancias concretas que se planteaban en el Nuevo Mundo, la co
rona era incapaz de implantar el sistema castellano, viéndose forzada a aceptar 
varias fórmulas intermedias con tal de reconciliar sus intereses con los de los 
conquistadores y los colonos. Aunque el municipio se concebía como un ele
mento inserto en la estructura del Estado, y a pesar de estar el cabildo parcial
mente burocratizado, la idea regalista dejaba abierta la posibilidad de conceder 
regimientos a perpetuidad. Los cabildos gozaban de una considerable autonomía 
durante los años iniciales, autonomía que no perdieron aquellos cabildos más 
distantes aún después de imponerse las más altas estructuras del gobierno real. 

El cuarto libro de la obra de Bernardo de Vargas Machuca, experimentado 
caudillo del Nuevo Mundo, Milicia y descripción de las Indias [ 1599], constituye 
un verdadero manual para fundadores de ciudades." En él se aconseja que los 
colonos deberían convencer a los indios de sus intenciones pacíficas, al mismo 
tiempo que regatear los términos de la paz y explotar las rivalidades tribales en 
beneficio propio. Debería alentarse a los indios para que construyesen casas ade
cuadas a los propósitos misioneros. La ciudad debería situarse en el centro de la 
zona para facilitar las incursiones militares y el aprovisionamiento. Debería asi-

3. En J. B. Morris, ed., 5 Letters of Cortés lo the emperor, Nueva York, 1962, pp. 1-29 
[existen varias ediciones en castellano; para este texto hemos utilizado Hernán Cortés, Cartas 
de ¡a Conquista de México, Madrid, 1985, pp. 23-38). 

4. Las instrucciones de B. Vargas Machuca a los fundadores de ciudades se encuentran 
en el libro 4 de su Milicia y descripción de las Indias [ 1599], 2 vols., Madrid, 1892. 
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mismo estar situada en un lugar llano y despejado, evitando las hondonadas peli
grosas, y cercano a los lugares de abastecimiento de agua y leña. Para fundar una 
ciudad, el jefe español y el cacique indio debían erigir un tronco de árbol, y el 
caudillo debía hundir su cuchillo en la madera y proclamar su derecho a gober
nar y dar castigo, al tiempo que se imponía la condición de que la ciudad debería 
ser reedificada en un lugar más adecuado. A continuación declaraba: 

Caballeros, soldados y compañeros míos y los que presentes estáis, aquí señalo 
horca y cuchillo, fundo y sitio la ciudad de Sevilla, o como la quisiere nombrar, la 
cual guarde Dios por largos años, con aditamento de reedificarla en la parte que 
más conviene, la cual en nombre de su majestad, y en su real nombre guardaré y 
mantendré en paz y justicia a todos los españoles, conquistadores, vecinos y habi
tantes y forasteros y a todos los naturales, guardando y haciendo tanta justicia al 
pobre como al rico, al pequeño como al grande, amparando las viudas y huérfanos. 

Entonces el caudillo blandía su espada, desafiando a duelo a cualquier posi
ble oponente, abatía algunos arbustos para tomar posesión, y ponía la comuni
dad bajo la jurisdicción real. Hecho esto, se levantaba una cruz en el lugar donde 
se construiría más tarde la iglesia, se celebraba una misa para impresionar a los 
indígenas y se anunciaban los nombramientos del cabildo designados por el cau
dillo. 

Después, el caudillo debía tomar juramento a los jueces para que mantuvie
ran el orden en nombre del rey, y los soldados que fuesen a residir allí debían 
dar su palabra de proteger a los habitantes de la ciudad. Entonces se construirían 
cabanas y tiendas provisionales en la plaza, que debía ser rectangular, aunque 
adaptada al terreno. Desde la plaza deberían trazarse ocho calles de 8 m de am
plitud, de manera que se formasen manzanas de 60 por 75 m, divididas a su vez 
en cuatro parcelas. La iglesia, el cabildo y la prisión se situarían alrededor de la 
plaza, asignándose al caudillo y a los principales funcionarios las parcelas restan
tes. Tras delimitar los solares para la construcción de los conventos, hospitales, el 
matadero y la carnicería, el caudillo debería parcelar las tierras para los vecinos. 
Los caciques indígenas suministrarían entonces los trabajadores necesaríos para 
la construcción de los edificios públicos, la nivelación de los espacios abiertos y 
el cultivo de plantas, bajo la vigilancia de los españoles armados, quienes necesi
tarían una empalizada para refugiarse en casos de emergencia. Las residencias de 
los europeos deberían estar comunicadas mediante puertas traseras o mediante 
corredores, protegidos por muros bajos para una eventual llamada a las armas. 
La ciudad desplegaría soldados para el reconocimiento de los alrededores, en
cargados también de conducir los poblados indígenas bajo la tutela de los cristia
nos, evaluar las posibilidades económicas y elaborar informes para el cabildo, 
que también debían hacerse llegar a los oficiales superiores. El resto de los con
sejos se refieren a la colonización de nuevos centros a partir del núcleo original; 
la asignación de encomiendas según los méritos de los españoles y la disponibili
dad de los indígenas; la advertencia a los caudillos de que, por más que tuvieran 
derecho a un cuarto de las tierras, no abarcaran más de lo que pudiesen apretar; 
y la necesidad de estimular el interés de los indígenas permitiéndoles la celebra
ción de mercados semanales, alentándoles a producir los artículos de consumo 
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de los europeos, y haciendo la vista gorda cuando, de vez en cuando, cometían 
alguna ratería. «Así se satisface al indio, se le controla mejor y presta el doble de 
servicio.» 

Por supuesto, la experiencia histórica inspirada en las instrucciones de Var
gas Machuca no demostraba siempre un grado de formalismo y premeditación 
tan elevado. En el informe de un jesuíta fechado en 1620, se afirmaba que la 
fundación de Asunción en la década de 1530 se había llevado a cabo «más por 
matrimonio que por conquista». Se narra cómo, al remontar los españoles el 
curso del río Paraguay, los indígenas 

les preguntaban quiénes eran, de dónde venían, adonde iban y qué querían. Los es
pañoles se lo dijeron. Los indios respondieron que no debían ir más allá y que les 
entregarían a sus hijas para hacerlos parientes suyos porque parecían buena gente. 
Este trato satisfizo a los españoles y permanecieron allí.̂  

Sin embargo, la obra de Vargas Machuca pone en evidencia tres aspectos: 
primero, los amplios poderes discrecionales que disfrutaban los caudillos y el 
principio jerárquico que regía su relación con sus seguidores; segundo, la omni-
presencia de la autoridad real y eclesiástica en cualquier nueva empresa munici
pal; tercero, el papel de los centros urbanos en la apropiación del territorio y el 
reclutamiento de los indígenas para atender las necesidades económicas de los 
colonos y para servir a las intenciones políticas y «civilizadoras» del imperio. 
Con el paso del tiempo, el liderazgo personalista cedió al control de la ehte mu
nicipal, ejercida con frecuencia desde fuera del mecanismo formal del cabildo. 
En cierto momento, los historiadores convinieron en la idea de que esta sobera
nía oligárquica regional, reforzada por los «cabildos abiertos» en épocas de ten
sión, convirtió al municipio en el único ámbito donde los criollos llegaron a de
sarrollar su autonomía. Este punto de vista tiene en cuenta la considerable 
autonomía de que gozaba el patriciado local en las áreas periféricas, pero exa
gera la discontinuidad que pudiera existir entre la base social y la superestructura 
del gobierno. Es cierto que los criollos ocupaban puestos de autoridad en el seno 
de la burocracia real, y también que las propias ciudades no eran enclaves her
méticos, sino puntos de tensión entre las ambiciones locales y el proyecto impe
rial. Es decir, las pretensiones sobre un territorio de aquellos que querían apro
piarse de sus frutos y del trabajo indígena se enfrentaban a las pretensiones de la 
Iglesia y del Estado, suavizadas mediante prebendas y franquicias, que trataban 
de ganarse la condescendencia de las élites y así absorber la unidad agrourbana 
dentro de un esquema imperial. 

Cuando se define la sociedad y la economía colonial hispanoamericanas 
como arcaicas y resistentes a los cambios, se olvida frecuentemente que, tras la 
fase caribeña de la conquista, unos pocos miles de españoles fijaron, en el plazo 
de dos generaciones, el modelo urbano de un continente y medio, y que éste ha 
perdurado en gran medida hasta nuestros días. Hacia 1548, se habían creado 
centros de control urbanos, tanto en la costa como en el interior, desde el alti-

5. «Informe de um Jesuíta anónimo», en J. Cortesáo, ed., Jesuítas a bandeirantes no 
Guaira (1549-1640), Río de Janeiro, 1951. 
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plano mexicano hasta Chile. Muchos de ellos ahora son conocidos como capita
les de naciones modernas: Ciudad de México, Ciudad de Panamá (que cambió 
de emplazamiento en 1671), Bogotá, Quito, Lima, La Paz, Asunción y Santiago. 
Caracas fue fundada en 1567, mientras que Buenos Aires lo fue definitivamente 
en 1580, tras haber sido una población de carácter efímero de 1535 a 1541. El 
vasto alcance del modelo de poblamiento refleja la necesidad de los colonizado
res de contar con centros de control para las incursiones en busca de mano de 
obra indígena y tributos. Sin indios, dice el refrán, no hay Indias. Tras las prime
ras experiencias, en las Indias españolas se abandonaron los enclaves comercia
les, que caracterizaron la expansión en ultramar de portugueses, ingleses y ho
landeses, y se potenció la apropiación directa de los recursos mineros y agrícolas. 
En palabras de Constantino Bayle: 

Los conquistadores semejaban los legionarios de Roma, que al retirarse de las 
campañas se convertían en colonos, con el disfrute de tierras repartidas en premio 
de sus trabajos militares. El blanco de sus jomadas sometedoras de pueblos estuvo 
en arraigar ellos en las provincias, en fundar ciudades, en agenciarse medios de vi
vir con desahogo, como en España. De ahí que no se detuvieran en las costas: que 
las más de sus fundaciones sean mediterráneas, donde la fertilidad del suelo les per
mitiera amplia compensación de sus andanzas. El reparto, pues, de tierras entre los 
vecinos fue de necesidad: complemento indispensable del municipio.'' 

Como expresaba el cronista López de Gomara, «quien no coloniza, no conquista 
totalmente, y si la tierra no es conquistada sus habitantes no serán convertidos». 

Así pues, la colonización se convertía en una tarea de «urbanización», es de
cir, una estrategia de poblamiento encaminada a la apropiación de los recursos y 
a la implantación de una jurisdicción. La urbanización, en su sentido demográ
fico más simple —entendida como aglomeraciones de población que crecen más 
rápidamente que las zonas adyacentes—, es difícilmente cuantificable para los si
glos xvi y xvii, incluso si se limita la atención a las ciudades de europeos existen
tes en Hispanoamérica. Para empezar, los recuentos efectuados en la época to
man como unidad el vecino, es decir, propietarios que tienen bajo su control un 
séquito o encomienda de indios antes que simples residentes (habitantes o mora
dores) y transeúntes (estantes), variando enormemente de un lugar a otro la re
lación vecino-moradores. Por otra parte, en la época en que se establecieron allí 
las altas jerarquías urbanas, la población indígena —rural y urbana— había sido 
diezmada de tal manera que los criterios corrientes de urbanización y desurbani
zación carecían de sentido. Sin embargo, utilizando los recuentos disponibles y 
estableciendo índices valorativos de las funciones urbanas, es posible extraer 
ciertas conclusiones acerca del desarrollo urbano durante el período compren
dido entre 1580 y 1630 (período durante el cual la población indígena del Mé
xico central disminuyó desde cerca de dos millones hasta aproximadamente unos 
700.000). Durante dicho pequeño lapso de tiempo, parece ser que las grandes 
ciudades administrativas crecen más deprisa que las pequeñas. Admitiendo da-

6. Constantino Bayle, Los cabildos seculares en la América Española, Madrid, 1952, 
pp. 85-86. 
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tos incompletos, al término de dicho período, éstos indican que en centros de 
más de 500 vecinos, el número de vecinos se ha incrementado en 6,7 veces, 
mientras que aquellos de 100 a 500 vecinos habían aumentado sólo una tercera 
parte. El crecimiento regular iba acompañado, en los centros burocráticos mayo
res, de servicios, manufacturas y recursos naturales. El crecimiento más dramá
tico tuvo lugar en los puertos más favorecidos (La Habana, Callao), ciudades 
mineras (Potosí, Oruro, Mérida en Nueva Granada, San Luis Potosí), y centros 
agrícolas (Atlisco, Querétaro, Santiago de los Valles). Las actividades económi
cas, sin embargo, tendieron a repercutir solamente a nivel regional o bien a 
orientarse hacia el proyecto mercantilista español. El modelo urbano más amplio 
se definió, por aquel entonces, más como un «esquema» de ciudades que como 
complejo de «sistemas» urbanos interconectados.^ 

La estrategia municipal para apropiarse de los recursos se inspiró en los prin
cipios legales romanos, recuperados en la España bajomedieval, que separó el 
dominio público del privado, confiriendo a la corona, más que al rey en calidad 
de señor feudal, el derecho de disponer de los recursos naturales, incluyendo la 
tierra, por «merced real» o «gracia». Una afirmación de la política idealista ini
cial apareció en una cédula de 1518 que asignaba tierras de cultivo y solares ur
banos a perpetuidad a los colonos y sus herederos «en mayor o menor cantidad 
según la disposición de cada uno para cultivarlos». La cédula considera la uni
dad municipal como agente distributivo y acentúa las implicaciones políticas y 
sociales de la corona. Dichas implicaciones habrían de ceder ante el carácter per
sonalista y devastador de la colonización, y con el tiempo tuvieron que rivalizar 
con los intereses fiscales y económicos de la propia corona al formular su política 
respecto a la tierra. 

La legislación española aportó los fundamentos para tres tipos principales de 
concesión de tierras. La primera era la «capitulación», mediante la cual se conce
dían poderes a un cabeza de expedición para fundar ciudades y distribuir tierras 
durante cuatro u ocho años, según el ritmo del proceso de ocupación efectiva. La 
segunda era una concesión de tierras vacantes de acuerdo con lo estipulado en los 
códigos promulgados: por ejemplo, que los fundadores de la ciudad no podían ser 
propietarios en ciudades ya existentes, que futuros fundadores debían garantizar 
la presencia de al menos 30 vecinos, y que las nuevas ciudades que se fundaran 
debían ocupar 4 leguas y distar 5 leguas de los centros preexistentes. Más tarde, a 
medida que el tesoro real se fue agotando y que las mejores tierras cercanas a las 
ciudades y a lo largo de las carreteras fueran ocupadas, la corona favoreció cada 
vez más el valor de cambio de la tierra sobre su valor de uso. En una cédula del 
159L que Ots Capdequí denomina una «reforma agraria», las tierras que no ha
bían sido concedidas a nadie habían de revertir a la corona, según se estipulaba 
en un tercer tipo de disposiciones, la venta por subasta. Incluso entonces, un ca
bildo podía conseguir la tenencia colectiva de la tierra como persona jurídica o, 
en caso de una subasta, aparecer como un simple postor y redistribuir entonces la 
tierra hbremente. El ideal que la corona mantuvo en un principio, de establecer 

7. Véase J. E. Hardoy y C. Aranovich, «Urbanización en América Hispana entre 1580 y 
1630», Boletín del Centro de Investigaciones Históricas y Estéticas¡BClHE], Universidad Cen
tra! de Venezuela, Caracas, II (1969), pp. 9-89. 
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colonias agrícolas independientes, fue eclipsado por una concentración latifun
dista en posición de privilegio frente a los recién llegados y los no propietarios. 
Los ingresos que esperaba obtener la corona mediante la venta de las tierras no 
llegaron a recaudarse totalmente, dadas las dificultades para realizar un plano y 
un deslinde sistemáticos de las tenencias, y también al hecho de que los jueces, 
formados en el derecho justiniano, eran reacios a dictar normas que amenazasen 
la propiedad absoluta. En una segunda «reforma agraria», la corona intentó, me
diante una «instrucción de 1754», recuperar el control de la venta de tierras y 
«composiciones», prescribió una política indulgente ante las reivindicaciones de 
los indios, y exigió la legalización de los títulos de tenencia obtenidos después de 
1700. Sin embargo, para entonces los arreglos territoriales establecidos por los 
cabildos ofrecían una fuerte resistencia al cambio. 

La fórmula que perduró, de hecho, no fue un proyecto unitario y rígido, sino 
toda una serie de alternativas. Muchas fundaciones no pasaron de ser meras ten
tativas efímeras debido a una elección desafortunada del emplazamiento; a de
sastres como terremotos, erupciones volcánicas o enfermedades; ataques indíge
nas; recursos naturales y posibilidades económicas insuficientes; o simplemente 
el señuelo de nuevas prospecciones. Los fundadores de Jauja, en Perú, estipula
ron que su primer asentamiento sólo sería ocupado hasta que se encontrara otro 
más conveniente. Algunas ciudades fueron fundadas seis o incluso más veces. 
Nueva Burgos, en Nueva Granada, era una verdadera ciudad portátil, transpor
tada a lomos de sus habitantes de aqm' para allá, en busca de un lugar donde los 
indios les dejaran cultivar sus campos en paz. Algunas ciudades se convirtieron 
en manzanas de la discordia entre caudillos rivales, que se arrebataban su control 
de unos a otros, redistribuyendo las tierras a sus respectivos favoritos. Otras ciu
dades tenían jurisdicción sobre territorios mucho más vastos de los que eran ca
paces de poblar. Buenos Aires tenía pretensiones sobre gran parte de los territo
rios actuales de Argentina, Quito sobre la totahdad del moderno Ecuador y 
parte de Colombia, Asunción sobre un radio de más de 500 km. 

El estudio realizado sobre Tunja en el siglo xviii, muestra cómo se desarrolló 
el plan de poblamiento y se ramificó hasta consolidarse.** Fundada en 1559, 
Tunja fue la segunda ciudad de importancia de las tierras altas de Nueva Gra
nada, sólo superada por Bogotá. En el acta de fundación, se justificaba la elec
ción del emplazamiento porque contaba con «caciques e indios y tierras disponi
bles para mantener a los españoles». En 1623, la ciudad tenía 476 edificios, 
incluyendo 20 iglesias y conventos, pero solamente 7 «edificios públicos o indus
trias». La población ascendía a 3.300 varones españoles adultos y una cifra inde
terminada de indios, negros y mestizos. El funcionariado procedía de las 70 fa
milias de encomenderos que ocupaban ostentosas residencias con cubierta de 
tejas y doble planta rodeando patios interiores, y que lucían en sus fachadas fi
ligranas de piedra y blasones. Los españoles más humildes —mercaderes, 
maestros artesanos— vivían en casas hacinadas de techumbre de paja. Los no eu
ropeos y las castas medias vivían en bohíos fuera del núcleo urbano, y general
mente debían soportar diversas cargas. 

8. V. Cortés Alonso, «Tunja y sus vecinos». Revista de Indias, 25, 99-100 (1965), 
pp. 155-207. 
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Se practicaba el comercio en tres niveles. Los quince mercaderes más impor
tantes importaban tejidos finos y modestos objetos de lujo desde España. Estos 
mismos mercaderes, junto a otros menos importantes, comerciaban por toda 
Nueva Granada, sirviéndose de los 30 caballos y muías con que contaba la ciu
dad para exportar productos agrícolas y ganaderos, frazadas, sandalias, artículos 
de piel y harina. Dos veces por semana, los tiangues abastecían un mercado local 
de productos locales y de las frazadas de algodón y las cerámicas que confeccio
naban los indios. Se han descrito sistemas análogos en Nueva España. Las prin
cipales ciudades de Yucatán contaban con mercaderes que actuaban sobre largas 
distancias, generalmente inmigrantes bien relacionados con los encomenderos; 
con comerciantes criollos o, a veces, mestizos que abastecían el comercio local y 
trataban con el campo; y con tratantes, normalmente mestizos, indios o mulatos, 
que traficaban con las comunidades indígenas. También el comercio de Queré-
taro operaba en tres niveles: el primero en manos de agentes de Ciudad de Mé
xico, el segundo actuaba en el ámbito provincial y proporcionaban créditos a la 
industria y a la agricultura, y el tercero suministraba a la ciudad el género al por 
menor. 

En el caso de Tunja, el estado rudimentario de la manufactura y de las finan
zas y la orientación agrícola del patriciado sugieren que el comercio era secunda
rio en la definición funcional de la ciudad. Fueron más decisivas las directrices 
de los vínculos políticos y de control. La jerarquía social, representada en el es
tilo arquitectónico basado en círculos concéntricos de Tunja, simbolizaba otras 
jerarquías, extendidas en el espacio, pero centradas siempre entorno a la plaza. 
Las funciones políticas se correspondían sutilmente con los tres niveles de la ac
tividad comercial. En primer lugar, Tunja era un punto de equilibrio precario 
entre las reivindicaciones y favores de la Iglesia y el imperio y el separatismo de 
los encomenderos, muchos de los cuales descendían de los soldados amotinados 
que siguieron a Pizarro. Si bien nueve de las mayores encomiendas pertenecían a 
la corona, no era menos cierto que los encomenderos de Tunja representaban el 
patriciado más poderoso de Nueva Granada, siendo los únicos capaces de resis
tirse seriamente a las recaudaciones de impuestos reales de la década de 1590. 
En segimdo lugar, la ciudad era la base administrativa de las ciudades coloniales 
de su entorno, distando algunas de ellas 150 km. En tercer lugar, Tunja era el 
centro de control de 161 encomiendas, que comprendían poblados de 80 a 
2.000 indios. 

Tunja ilustra claramente la manera en que esquemas de dominación sobre-
impuestos podían interferirse, produciendo unos patrones de colonización orde
nados jerárquicamente. También revela dos aspectos de la historia urbana de 
Hispanoamérica —relaciones interétnicas y actividad comercial—; esas eran las 
claves no sólo de la sociedad urbana sino también en la formación de modelos de 
poblamiento interurbano. 

CIUDADES E INDIOS 

El objetivo central de la política española de asentamiento era la creación de 
dos «repúblicas», una de españoles y una de indios. El término «república» de-
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notaba una polis agrourbana compuesta o integrada ftincionalmente por grupos 
sociales y ocupacionales insertos en la estructura del imperio, gozando al mismo 
tiempo de un cierto grado de autogobierno, o al menos de autoadministración. 
Aunque la noción de dos repúblicas sugiere equidad y, para los indios, signifi
caba oficialmente un armazón protector contra la explotación, la república de in
dios se convirtió en un eufemismo para encubrir un régimen de destribalización, 
reglamentación, cristianización, capitación y trabajos forzados. En la práctica, 
además, lo que apareció no fue la implantación de la polis, según la visión abri
gada por Las Casas, sino una serie de núcleos urbanos denominados con los tér
minos «pueblos de españoles» y «pueblos de indios». Una cédula de 1551, apa
recida después en la Recopilación, dispuso que «los indios sean reducidos a pue
blos y no vivan divididos y separados por montañas y colinas, desprovistos de 
todo beneficio espiritual y temporal». Tal como esclarece el estudio de América 
Central, los pueblos de españoles e indios distaban mucho de ser comparables. 
La disposición de las casas en los primeros reflejaba una jerarqm'a social, y la 
plaza mayor, con sus estructuras distintivas eclesiásticas, administrativas, fiscales 
y comerciales, identificaba la localización y funciones de la autoridad. En los 
pueblos de indios, donde las distinciones sociales habían sido borradas o simpli
ficadas notoriamente, el emplazamiento residencial no era indicativo de determi
nado rango político o social, mientras que la plaza no era sino un «espacio vacío 
vagamente definido, dominado por una iglesia, su única distinción arquitectó
nica».* 

Las implicaciones de la colonización española para los pueblos indígenas de 
Nueva España están bastante claras. En vísperas de la conquista, las grandes 
concentraciones urbanas, como Tenochtitlan eran raras, y los indios vivían gene
ralmente en asentamientos pequeños, a menudo contiguos. Los asentamientos 
mayores tenían un mercado, un templo y residencias para el clero y la nobleza, 
con agregados para el pueblo llano en el extrarradio. Éstos estaban a menudo 
fortificados y situados en elevaciones, como refugio para la población de los al
rededores en tiempos de guerra. Otros centros eran principalmente ceremonia
les, habitados solamente por el clero. En muchas regiones, pequeños agregados 
compuestos de unas cuantas casas, estaban diseminados por todo un amplio te
rritorio de cultivo. 

Durante la generación posterior a la conquista, las devastadoras epidemias, 
especialmente de viruela y de paperas, tuvieron un efecto mucho más negativo 
sobre la población indígena —en particular la que se encontraba en centros po
pulosos y en las tierras bajas—, que los esquemas de poblamiento que portaron 
los españoles. Los conquistadores se apropiaron y reconstruyeron algunas ciuda
des, como en el caso de Tenochtitlan. Sin embargo, como emplazamiento de las 
nuevas ciudades se preferían precisamente las regiones de los valles, considera
das por los indios como ¡JOCO defendibles e inadecuadas. Durante dichos años, 
los españoles impusieron su visión urbanística, basada más en cambios de locali
zación que en una redefinición institucional. Antes de la conquista, el valle de 

9. S. D. Markman, «The gridition town plan and the caste system in colonial Central 
America», en R. P. Schaedel, J. E. Hardoy y N. S. Kinzer, eds., Urbanization in the Americas 
from its beginnings to thepresent, L^ Haya, 1978, p. 481. 
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México estaba formado por numerosas «ciudades-estado» unidas por vínculos 
culturales y lingüísticos. Éstas se organizaban entorno a una comunidad central 
de varios miles de habitantes dividida en grupos familiares (calpullec), donde re
sidía el soberano local (llatoani; plural tlatoque), cuyas comunidades satélite 
componían un calpulli que controlaba el territorio. Esta ciudad-estado, o alte-
petl, era mayor que una aldea y menor que una cuenca fluvial; en palabras de 
Lockhart, era «no tanto un complejo urbano como una asociación entre grupos 
de pueblos con un territorio dado», significando el término altepetl «agua y co
lina» en un principio. Fue sobre esta estructura de grupos de linaje, que los espa
ñoles elaboraron su nomenclatura política. Es decir, la comunidad central se 
convirtió en «cabecera», subdividida a su vez en «barrios», mientras que los 
agregados del extrarradio se convirtieron en «estancias» o «sujetos». Todo este 
complejo poblamiento podría denominarse pueblo, aunque careciese de la es
tructura apiñada y la configuración física asociadas al prototipo español. El lla
mado pueblo fue a su vez sustraído del lugar que ocupaba dentro de la organiza
ción tributaria del Imperio Azteca, e incrustado en la jerarquía administrativa 
europea de partidos y provincias. Los jefes indios pronto aprendieron las nuevas 
normas y empezaron a rivalizar en la adquisición de privilegios para sus cabece
ras o bien para que sus sujetos fuesen ascendidos a la categoría de cabecera. El 
patrón de poblamiento disperso precolombino perduró ampliamente hasta 1550, 
e incluso se extendió, debido a la huida de grupos indígenas a lugares remotos. 
Lo que consiguieron los españoles fue acomodar las instituciones peninsulares 
—la encomienda— a un modelo preexistente de poblamiento y a un sistema de 
extracción de tributos y de trabajo. Se crearon pueblos de españoles como cen
tros de control suplementarios, mientras los tlatoque, a los cuales los españoles 
denominaron con el término caribeño caciques, actuaron como intermediarios 
para los nuevos señores. Se mobilizó un contingente considerable de mano de 
obra indígena para la construcción de obras públicas, iglesias, conventos y cen
tros administrativos de Ciudad de México y los pueblos de españoles. 

Este modelo precolombino modificado cedió inevitablemente ante el pro
yecto más nuclearizado, que desde un principio había preferido la corona espa
ñola. Hubo una causa de tipo demográfico. La drástica mortalidad sufrida por la 
población indígena hizo inviable la vida en centros dispersos integrados, y exigió 
la concentración de los supervivientes en agregados accesibles y maleables. Tras 
la epidemia de 1545-1548, la corona ordenó explícitamente que se congregase a 
los indígenas en pueblos de concepción europea junto a enclaves religiosos. La 
aceptación de estas disposiciones se vio respaldada por las ambiciones, en oca
siones conflictivas, de clérigos y encomenderos, interesados ambos en vigilar de 
cerca a sus protegidos. Los agentes más eficaces de la hispanización y la cristiani
zación fueron los frailes, mediante creaciones a gran escala de nuevas ciudades, 
o bien mediante la unión de centros ya existentes o la concentración de una po
blación dispersa. Las ciudades recibieron nombres de santos católicos; se nom
braron indios para cargos eclesiásticos menores; y los rituales municipales, las 
fiestas y las cofradías introdujeron al indio en el calendario cristiano. Ya fuera 
bajo el mando de los frailes o de los corregidores, las formas municipales espa
ñolas —el cabildo y los cargos que lo integraban— fueron ampliamente introdu
cidas. Hacia 1560, la mayoría de las cabeceras originales habían sido trasladadas 
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a lugares llanos, y muchos indígenas diseminados en zonas remotas habían sido 
redistribuidos en nuevas cabeceras y sujetos. 

Tras un nuevo período de devastadoras epidemias (probablemente tifus) y 
hambres, que duró desde 1576 hasta 1581, la corona intensificó su programa de 
concentraciones forzosas, aceleradas por el clero y los encomenderos. Al llevarse 
a término entre 1593 y 1605 los planes de relocalización en toda Nueva España, 
desaparecieron miles de topónimos, imponiéndose el trazado cuadriculado con 
su característica plaza central. Sin embargo, la urbanización forzada encontró vi
gorosas resistencias. En primer lugar, en las concentraciones los indios se hicie
ron más vulnerables a las enfermedades contagiosas. En segundo lugar, al apro
piarse los españoles de los campos abandonados por los indígenas, se creó una 
nueva institución productiva —la hacienda—, que sustituyó a los pueblos de in
dios como abastecedores del crecimiento demográfico de los centros urbanos 
más importantes. Los trabajadores hambrientos y oprimidos por duras disposi
ciones tributarias fueron retirados al trabajo en las haciendas, que ofrecía mayo
res medidas de seguridad, a menudo sometidos a este tipo de esclavitud por deu
das. De este modo, la estructura corporativa de los municipios indígenas se 
atrofió a medida que su vida económica se hizo precaria y que el control pasó a 
manos de los hacendados y de los funcionarios reales. Lentamente estaba to
mando forma el binomio latifundio-gran ciudad, que habría de regir durante si
glos los patrones de poblamiento y los flujos económicos de extensas zonas de 
Hispanoamérica. Estos nuevos parámetros para la organización del trabajo y la 
economía encaminaron la transición del sistema económico precolombino hacia 
un nuevo modelo que encajaba mejor en el sistema europeo agroganadero, mi
nero y manufacturero, basado en el peonaje y el trabajo asalariado. 

El descubrimiento del gran filón argentífero de Zacatecas en 1546, planteó 
serios problemas de poblamiento, ya que este importante lugar se encontraba en 
medio del altiplano centro-septentrional, que se extendía hacia el norte hasta la 
frontera natural del río Lerma, y estaba dominada por las tribus belicosas y semi-
nómadas de los chichimecas. Aunque ciudades de futura importancia como Ce-
laya, León y Saltillo datan de la década de 1570, todos los intentos iniciales para 
proteger el tráfico de plata a lo largo de las rutas principales, para crear ciudades 
defensivas y para apaciguar a los indígenas, toparon con dificultades. Hasta des
pués de 1585 no se elaboró una política factible de pacificación, basada en la im
plantación de un efectivo sistema de misiones y la redistribución de los indígenas 
sedentarios, especialmente los de Tlaxcala, para establecer comunidades agríco
las modélicas. Hacia principios del siglo xvii. Zacatecas había crecido hasta reu
nir una población de 1.500 españoles y 3.000 indios, negros y mestizos. Pronto 
se configuraron poblaciones indígenas, agrupadas por «naciones» de origen, al
rededor del trazado disperso del centro de la ciudad. 

A pesar de carecer de centros monumentales, las poblaciones chibchas de la 
sabana de Bogotá eran similares a las de Mesoamérica.'" La ocupación de la tie
rra era de tipo disperso y se basaba en las unidades domésticas (utas) organiza-

10. J. A. y J. E. Villamarín, «Chibcha settlement under Spanish rule, 1537-1810», en 
D. J. Robinson, ed.. Social fabric and spatial structure in colonial Latin America, Ann Arbor, 
1979, pp. 25-84. 
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das en sivin, que a su vez formaban comunidades encabezadas por un sijipena, 
que se convertiría en el cacique de los españoles. La política de los conquistado
res para concentrar a la fuerza a la población encontró fuertes resistencias des
pués de 1549, y hacia 1600, de los 100 asentamientos indígenas con los que 
aproximadamente contaba la sabana, las tres cuartas partes estaban intactas. El 
mestizaje y la hispanización de los caciques no se produjo tan pronto como en 
México. La hacienda ganadera española fue mucho más efectiva que la política 
real para forzar la recolocación de los indios y expulsarlos de sus tierras por los 
europeos. Las poblaciones con trazado cuadriculado fueron más corrientes en el 
siglo XVII, a pesar de que los indios siguieron prefiriendo permanecer en sus ha
bitáis dispersos, dejando la ciudad como marco interminante de las funciones re
ligiosas y fiscales, y como lugar de residencia de los blancos y mestizos. 

En cuanto a sus consecuencias sobre los patrones de poblamiento indígenas, 
la colonización del Perú también fue análoga al caso mexicano, aunque las dife
rencias en cuanto a las condiciones geográficas y a los recursos, a las institucio
nes indígenas, y las soluciones concretas adoptadas por la conquista, dieron pie a 
diferencias significativas. Un rasgo central del sistema urbano implantado en esta 
zona fue que mientras los españoles ocuparon y reconstruyeron Cuzco, la capital 
inca, su propia capital fue emplazada en Lima, en la costa. Por otra parte, el 
auge minero de Potosí, adentrada en las tierras altas, atrajo una población que 
excedía en mucho la de sus homologas mexicanas. Hacia 1557, doce años des
pués del descubrimiento de la plata, se registraron 12.000 españoles; hacia 1572, 
la población había ascendido a 120.000 habitantes de todas las razas, y hacia 
1610, en vísperas de la crisis, a 160.000, cifi-a que convertía a Potosí en la mayor 
ciudad del hemisfero. A diferencia de México-Tenochtitlan, Cuzco perdió sus 
funciones políticas y su identificación cosmológica como «ombligo» del mundo 
incaico, para convertirse en un punto de enlace entre dos nuevos polos de atrac
ción. La preferencia de los españoles por la zona costera y sobre todo por Lima, 
condicionó lo que Wachtel ha denominado «desestructuración» del dominio an
dino. 

A nivel regional, los españoles se toparon de nuevo con una población dis
persa, cuyos territorios eran regidos por linajes (ayllus), bajo la supervisión de 
curacas, que se convertirían en los caciques. Sin embargo, el impacto de la eco
nomía de mercado europea debió tener unas consecuencias más drásticas en los 
Andes que en Mesoamérica. En el caso andino, el sistema precolombino de in
tercambio de productos entre regiones de distinto clima no dependía tanto de las 
relaciones mercantiles como del control de microhábitats situados a diferentes 
altitudes, mediante reuniones de grupos de parentesco, y que integraban lo que 
se ha denominado «archipiélagos verticales» —solución también presente, si bien 
en un grado rudimentario, entre los chibchas—. En contradicción con estas deli
cadas redes de producción complementaria, los españoles impusieron sus crite
rios sobre la tierra como bien de consumo, sobre la exacción tributaria, y sobre la 
urbanización en núcleos compactos, todo ello intensificado por todos los com
plementos de la vida urbana europea. Estos criterios recibieron un impulso deci
sivo gracias a la actuación del virrey Francisco de Toledo (1569-1581), apodado 
el Solón peruano, quien ordenó, por ejemplo, que 16.000 indios de la provincia 
de Contisuyu fuesen desplazados desde 445 poblados y concentrados en 45 «re-



EL DESARROLLO URBANO 3 3 

ducciones», o que 21.000 indios del Cuzco, repartidos entre 309 poblados, fue
sen llevados a 40 reducciones. 

Para América Central, es posible trazar la erosión a largo plazo de la dicoto
mía entre ciudades indígenas y ciudades españolas, a través de la mezcla de razas 
y del cambio económico. A partir de los contingentes étnicos originarios, el mes
tizaje produjo una serie de grupos intermedios de mestizos, mulatos y zambos, 
cuya identidad quedó desdibujada a finales del período colonial en una amal-
gana indefinida de «pardos» o «ladinos». Las ciudades, tanto españolas como 
indígenas, al frente de zonas productivas y situadas en lugares favorables para el 
comercio, atrajeron a grupos étnicos de todas clases, convirtiéndose en «pueblos 
de ladinos». Si bien las ciudades indígenas aisladas, especialmente las de origen 
dominico y franciscano, se estancaron conservando sus rasgos iniciales, muchas 
otras, por ejemplo las de las zonas productoras de índigo en la costa del Pacífico, 
desarrollaron una población mixta. Dichos centros experimentaron transforma
ciones arquitectónicas añadiendo arcadas alrededor de la plaza y monumentales 
construcciones eclesiásticas y civiles. Igualmente, un centro vital español como 
Santiago de los Caballeros atrajo a una población étnicamente mixta, que fue 
acomodándose en una progresivamente ampliada traza oficial. Por otra parte, 
otras ciudades españolas nunca llegaron a prosperar y perdieron el dominio re
gional que ostentaron un día. En la sabana de Bogotá, los pueblos de indios o 
«resguardos» vieron cómo se iban infiltrando poco a poco gentes de raza blanca, 
mestizos y algunos pardos y negros, una transformación que a menudo marcó la 
conversión de los resguardos en parroquias. El fracaso de la segregación étnica 
también ha sido descrito por Marzahl en la región de Popayán, zona incluida en 
los actuales términos de Colombia, donde los latifundios y la minería atrajeron 
hacia poblaciones indias a muchos individuos de otras razas. En la propia ciu
dad, los españoles se mezclaron cada vez más con artesanos y pequeños campe
sinos de extracción indígena o mestiza. 

Como sugiere el ejemplo anterior, el principio de las «dos repúblicas» se 
aplicó internamente en las ciudades biétnicas tanto como a los sistemas con un 
lugar central y sus satélites. Incluso en una ciudad como Querétaro, donde in
dios, negros, mestizos y españoles estaban mezclados en el modelo original de 
residencia, finalmente se desarrollaron barrios en los cuales se conservaron la 
lengua, costumbres y hábitos familiares indígenas. Un caso típico de segregación 
lo proporciona Ciudad de México, donde se proyectó una traza central con trece 
manzanas rectangulares en cada dirección y rodeadas por cuatro barrios indíge
nas en forma de ele, aunque irregulares, gobernados por oficiales indígenas, y 
que suponían una reserva de mano de obra para la ciudad central. Siguiendo una 
evolución inevitable, los límites se desdibujaron debido el mestizaje y a medida 
que la proporción de indios respecto al número de blancos pasó de ser de diez a 
uno a mediados del siglo xvi, a ser de uno a dos a finales del siglo xviii. En va
rias ocasiones estallaron conflictos con indios y mestizos, como en el caso de las 
revueltas de 1624 y 1692, dando pie a nuevos intentos de restaurar la distribu
ción dicotómica original. Después del levantamiento de 1692, una comisión en 
la que figuraba el estudioso Carlos Sigüenza y Góngora informaba sobre los «in
convenientes de vivir los indios en el centro de la ciudad» y de la necesidad de 
concentrarlos en «sus propios barrios, vicarías y distritos, donde puedan ser or-
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ganizados para su mejor gobierno, sin que sean admitidos en el centro de la ciu
dad». Los documentos hablaban de la «insolente libertad» de que gozaban los 
indios en la ciudad, quienes abandonaban sus casas, entorpeciendo la adminis
tración civil y eclesiástica, y dificultando la recaudación de impuestos, y llenaba 
«esta república» de «vagos, vagabundos, inútiles, insolentes y gente vil», predis
puestos al crimen y «confiados en la impunidad que les aseguraban el anonimato 
y la confusión». Las culpas se atribuían en dos direcciones. Primero, los barrios 
indios eran infiltrados por negros, mulatos y mestizos, que eran díscolos, desho
nestos, ladrones, aficionados al juego y al vicio, los cuales corrompían a los in
dios, o bien les forzaban a buscarse otro lugar de refugio. Segundo, los españoles 
que vivían en la traza no dudaban en proteger a los renegados indios, alquilán
doles una habitación o una cabana, obedeciendo a las leyes del compadrazgo y 
siguiendo un «comportamiento indecente que desafía nuestra paciencia»." La 
tendencia hacia la integración étnica, tanto biológica como espacial, era irrever
sible. Las nuevas subdivisiones eclesiásticas y civiles a que fue sometida la ciudad 
a finales del siglo xviii, sólo aparentemente reforzaron la segregación indígena, 
pero no introdujeron elemento alguno para restaurarla. 

Una reciente investigación sobre Antequera, en el valle de Oaxaca, hace hin
capié en el papel de la ciudad como ámbito de integración cultural a lo largo de 
todo el mundo colonial.'^ Un censo urbano del año 1565 diferenciaba diez cate
gorías étnicas de indígenas, siete de las cuales pertenecían al grupo náhua, distri
buidos dentro de la traza, en sus márgenes, en la comunidad satélite de Jalatlaco, 
o en granjas cercanas. Gradualmente las identidades culturales se difuminaron, a 
medida que los barrios de indios perdieron su carácter étnico, que las lenguas 
aborígenes cayeron en desuso, que desapareció la distinción entre la nobleza in
dia y los plebeyos, y que se fueron asentando individuos no indios en Jalatlaco. 
Los indios, considerados en un principio como «naborías», es decir, como una 
fuente de trabajo «residente en la ciudad», fueron convertidos en el proletariado 
urbano de la ciudad. La proliferación de grupos de raza mixta, la mezcla de crio
llos blancos con las castas de toda la jerarquía ocupacional, y —tras el alza eco
nómica regional de la década de 1740— la creciente importancia del estatus eco
nómico frente al estatus étnico, llevaron a la desaparición de las distinciones en
tre colonizados y colonizadores. 

A nivel general, resulta evidente que las principales ciudades fueron, en la 
época de la conquista, amplios ámbitos de mestizaje entre europeos, africanos, e 
indios, potenciado especialmente por la escasez de mujeres españolas y africa
nas. C. Esteva Fabregat ha sugerido que la posterior convergencia y estratifica
ción de diversos grupos raciales en castas favoreció «tanto la separación como la 
autosuficiencia sexual relativa de cada grupo étnico o casta». En una tercera 
etapa, se erosionó el sistema de castas, en el preciso momento en que la nomen
clatura popular para designar la creciente variedad de combinaciones raciales se 
estaba multiplicando de forma compleja. En las grandes ciudades, dicho proceso 
se precipitó particularmente debido a las migraciones, a la agitación política y a 

11. «Sobre los inconvenientes de vivir los indios en el centro de la ciudad». Boletín del 
Archivo General de la Nación, México, D.F., 9, 1 (1938), pp. 1-34. 

12. J. K. Chance, Race and class in colonial Oaxaca, Stanford, 1978. 
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los cambios económicos que socavaron las estructuras de la sociedad y nutrieron 
un nuevo estado psicológico de malestar y agresividad. La inoperancia de las ca
tegorías étnicas frente a una distinción más amplia entre «gente decente» y 
plebe, era un fenómeno urbano que reflejaba una crisis de autoridad, un debili
tamiento del control social, y una pujanza de los ánimos reivindicativos entre los 
sectores «populares». En su estudio sobre las «multitudes» en la historia pe
ruana escrito en 1929, Jorge Basadre propone el siglo xviii como el momento en 
que se produjo la transición entre una multitud religiosa y «áulica», que pululaba 
por las calles de Lima como espectadores y celebrantes, y una multitud que, aun
que todavía «prepolitizada», albergaba ánimos más amenazadores, fruto de una 
mayor frustración. El elemento análogo de Ciudad de México lo constituye la 
cultura urbana del «leperismo», divulgada a través de los relatos de viajes escri
tos por extranjeros, y que tomaba su nombre del «lépero», individuo de raza in
distinta, descrito como insolente, vagabundo, agresivo con las mujeres y entre
gado al vicio y a los atentados contra la propiedad. 

Se ha intentado detallar la composición racial de las ciudades hispanoameri
canas, utilizando como base las estadísticas elaboradas por Alcedo en el Diccio
nario de América de 1789. De las 8.478 poblaciones registradas, 7.884 se consi
deran como pueblos agrícolas, y 594 como ciudades, villas y centros mineros. Se 
considera que estos últimos, que representan el 7 por 100 del total, reúnen fun
ciones urbanas significativas basadas en el comercio, los servicios y la industria. 
Esta división no corresponde a la distinción campo-ciudad en el sentido mo
derno, puesto que muchos de los llamados centros «urbanos» eran de pequeño 
tamaño, y todos ellos incluían residentes rurales. Este criterio arbitrario de distri
bución de la población, respalda la suposición de que el medio urbano era prin
cipalmente el habitat de los blancos y de los grupos mestizos (véase cuadro 1). 

CUADRO 1 

Población iberoamericana c. 1789 por grupos étnicos y lugar de residencia 

Residentes «urbanos» Residentes «rurales» Totales 
n." /o o/ /o n.° /o /o n.° % 
en pob. total en pob. total en pob. 

miles urb. grupo 
étnico 

miles rural grupo 
étnico 

miles total 

Indios* 1.728 36,8 22,0 6.132 65,3 78,0 7.860 55,8 
Blancos 1.670 35,6 51,8 1.553 16,5 48,2 3.223 22,9 
Mestizos 666 14,1 64,4 368 3,9 35,6 1.034 7,3 
Mulatos 419 8,9 39,1 653 7,0 66,9 1.072 7,6 
Negros 214 4,5 23,7 688 7,3 76,3 902 6,4 

Totales 4.697 100 33,3 9.394 100 66,7 14.091 100 

* Excluidos los «indios bárbaros». 
FUENTE: Adaptación de C. Esteva Fabregat, «Población y mestizaje en las ciudades de Ibe

roamérica: siglo XVIII», en F. de Solano, ed.. Estudios sobre la ciudad iberoamericana, Madrid, 
1975, p. 599. El cuadro contiene errores de aproximación. 
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En primer lugar, solamente el 20 o el 25 por 100 de los indios y de los negros re
sidían en centros urbanos; en segundo lugar, los blancos y los mestizos represen
taban el 20 por 100 de la población rural y el 50 por 100 de la población ur
bana; en tercer lugar, los mulatos representaban más o menos la misma 
proporción que los negros en el ámbito rural, mientras doblaban su ntimero en 
las zonas urbanas. 

Se ha sugerido que la identificación étnica condujo a la identificación de 
clase en las grandes ciudades, e incluso a una embrionaria «conciencia de clase» 
entre los pobres. Esta afirmación parece excesiva si tenemos en cuenta que la 
conciencia de clase, incluso entre los obreros industriales latinoamericanos del 
siglo XX, resulta un concepto problemático. Es más plausible afirmar que el pe
ríodo comprendido entre mediados del siglo xvín y mediados del siglo xix ftie 
una época de crecimiento demográfico urbano absoluto, si no necesariamente 
relativo, y que, especialmente durante los levantamientos independentistas, se 
produjo una distensión del control social que alentó a los sectores urbanos más 
pobres a adoptar actitudes contumaces contra la autoridad constituida. 

Una generación después de la conquista, los indígenas de Nueva España y 
del Perú habrían de comprobar hasta qué punto habían perdido toda identifica
ción con los variopintos atributos de sus grupos étnicos, y habían pasado a en
grosar el estrato común de los «indios». De forma similar, los variados fenotipos 
de las castas posteriores dejaron de ser socialmente significativos, para ser absor
bidos indistintamente bajo la denominación de «plebe». En ambos casos, la ho-
mogeneización de los desposeídos señalaba el fracaso del viejo ideal eclesiástico 
y jurídico de la «incorporación» social. El sentido de clase era un común senti
miento entre desheredados, antes que un sentimiento de participar en una causa 
común. 

L A S CIUDADES Y EL COMERCIO 

Más de una vez, se ha establecido un contraste entre el ímpetu comercial de 
las ciudades bajomedievales de la Europa nororiental y las características funcio
nes agroadministrativas de las ciudades de la Hispanoamérica colonial. Las pri
meras eran enclaves donde cristalizaron formas primitivas de capitalismo comer
cial. Las segundas eran enclaves centrífugos para la acometida de la tierra y de sus 
recursos. Las primeras eran campos de cultivo de un nuevo orden económico y 
jurídico; las segundas eran vehículos para establecer un orden imperial. 

El contraste se hace menos rígido cuando se reconoce que, por aquel enton
ces, el desarrollo comercial adquirió impulso en las Indias a partir de un creci
miento de los mercados locales, se definieron los géneros de consumo comerciali-
zables y se incrementaron las oportunidades para el comercio de ultramar. 
Incluso así, estas tendencias no minaron el viejo orden, y coadyuvaron al surgi
miento de una nueva «burguesía», con una ideología distintiva. Los consulados 
de las grandes ciudades, aunque eran grupos cerrados con espíritu corporativo, 
eran, en palabras de Veitia Linaje en Norte de la contratación de las Indias occi
dentales, «ayudados, protegidos y favorecidos por los reyes y sus consejeros». En 
ciudades basadas en economías mixtas como Arequipa y Popayán, las élites te-
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nían el recurso, para mitigar el embate de las dificultades económicas, de diversi
ficar sus actividades entre el comercio, la minería o la agricultura, según cambia
sen las condiciones. La Habana colonial, puerto de encuentro de las flotas de 
regreso a la península, no era una ciudad mercantil, sino de servicios, con sus ñin-
ciones portuarias, a merced de la conñisa organización del sistema de navegación. 
Para compensar a La Habana por su utilidad en el esquema mercantilista, la co
rona reconoció los intereses agrarios de sus notables, concediendo a su cabildo 
—uno de los dos únicos que gozaron en las Indias de dicho privilegio— el derecho 
a distribuir las fierras de forma directa, sin contar con la aprobación real. 

En general, los inmigrantes españoles fueron favorecidos en todas las Indias 
en las carreras comerciales por encima de los criollos, aunque su capital fuera a 
menudo reinvertido en propiedades rurales, y en donaciones a la Iglesia. Según 
parece, Medellín fue una excepción, dadas las escasas posibilidades que allí exis
tían para adquirir tierra de labor; aquí los hijos tendieron a seguir a los padres en 
la minería o el comercio, actividades que ofrecían ocupaciones de elevado esta
tus.'^ Pero en el caso de Ciudad de México, tras la década de 1590, aunque hay 
ejemplos de familias que desarrollaron las actividades comerciales durante dos 
generaciones, la norma fue la circulación constante de la élite mercantil, más que 
su consolidación.''' Incluso en Buenos Aires, la importante ciudad comercial de 
finales del período colonial, donde las tierras agrícolas más allá de las «quintas» 
suburbanas no eran aún atractivas para los inversores, los comerciantes, según 
parece, no constituyeron una clase estable. No sólo porque sus hijos prefiriesen 
la carrera eclesiástica, militar o burocrática, sino porque las instituciones para el 
respaldo de las iniciativas comerciales se encontraban en un estado tan rudimen
tario, y las leyes sobre la herencia ofrecían tan pocas garantías, que las empresas 
comerciales rara vez sobrevivían más de dos generaciones.'^ Otras ciudades si
tuadas en zonas de crecimiento más lento progresaron aún menos. El viajero De-
pons pudo comprobar que Caracas, en las postrimen'as de la etapa colonial, 
guardaba más semejanzas con un taller que con un centro comercial; se descono
cían las funciones del intercambio, del papel moneda o del descuento. La Ha
bana, a pesar de la vitalidad económica que le conferían las exportaciones de 
azúcar después de 1760, no dispuso de bancos permanentes hasta la década de 
1850. El Guayaquil de 1790, con unas exportaciones de cacao en pleno auge, 
era una pequeña ciudad de 8.000 habitantes «escasamente familiarizada con las 
instituciones financieras o con las casas comerciales especializadas».'* Un estu
dio sobre el mercado crediticio del siglo xviii en Guadalajara pone de manifiesto 
lo que debe entenderse cuando se habla de capacidad financiera arcaica de las 
ciudades hispanoamericanas." En esta ciudad, el crédito estaba estrechamente 

13. A. Twinam, «Enterprise and élites: eighteenth-century Medellín», HAHR, 59, 3 
(1979), pp. 444-475. 

14. L. S. Hoberman, «Merchants in seventeenth century México City: a preliminary 
portrait», HAHR, 57, 3 (1977), pp. 479-503. 

15. S. M. Socolow, The merchants of Buenos Aires, 1778-1810, Cambridge, 1978. 
16. M. L. Conniff, «Guayaquil through independence: urban development in a colonial 

system», The Americas, 33, 3 (1977), p. 401. 
17. L. L. Greenow, «Spatial dimensions of the credit market in eighteenth century 

Nueva Galicia», en Robinson, Social fabric, pp. 227-279. 
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controlado por la Iglesia, especialmente a principios de siglo, y ésta poseía un 
potencial de préstamo derivado de las donaciones legadas para misas, las dotes 
de los conventos, cofradías, recaudaciones de diezmos y los ingresos procedentes 
de sus propiedades. Contando con tales reservas, la Iglesia podía ejercer el prés
tamo con regularidad, mientras que otros individuos —comerciantes, clérigos, 
viudas— tan sólo llegaron a hacer préstamos una o dos veces en espacio de déca
das. El capital circulaba entre un pequeño grupo de hombres de negocios y de 
clérigos, llegando a los territorios dependientes de la ciudad a través de los ha
cendados. Prueba de que el mercado del dinero no llegó a tomar impulso a fina
les del período colonial, es el hecho de que los 892.000 pesos a que ascendían 
los beneficios proporcionados por el préstamo en Guadalajara durante la década 
de 1760, descendieron á 773.000 en el período comprendido entre 1801 y 1810. 

Aunque ninguna Amsterdam o Filadelfia se erigió en las Indias, un rasgo dis
tintivo de la historia urbana es la variada actividad comercial que aumentó su vo
lumen, ratificando, extendiendo o reorientando el proyecto inicial del imperio y 
sus soluciones para la conquista. Debido al tamaño del escenario en el que se de
sarrolló, el episodio más dramático fue el ascenso a la hegemonía comercial de la 
desolada Buenos Aires, favorecida por su situación estratégica, pero aislada por 
la política mercantilista española, a expensas de Lima, la Ciudad de los Reyes y 
capital comercial del virreinato del sur. 

Al escribir sobre el «comercio, esplendor y riqueza» de Lima, el observador 
contemporáneo Bernabé Cobo, en su Historia de la fundación de Lima, daba 
una pequeña muestra de una ciudad donde la estructura de clases, las normas de 
comportamiento y las decisiones económicas estaban condicionadas por los im
perativos comerciales. Hablaba, para ser exactos, del «tremendo volumen» de 
los negocios y del comercio que tenía como «capital, emporio y permanente fe
ria y bazar» del virreinato y de las regiones cercanas. La mayoría de la población 
de la ciudad obtenía ingresos suplementarios del comercio con Europa, con 
China y con Nueva España. Pero la riqueza privada era absorbida por un con
sumo lujoso y extravagante. Las modestas cuatro o cinco carrozas que pudo con
tar Cobo al llegar a Lima en 1599, se habían convertido, al cabo de 30 años, en 
más de 200, todas ellas forradas con seda y oro, y con un valor de 3.000 pesos o 
más, suma equivalente a los ingresos anuales de un mayorazgo. Incluso los más 
acaudalados, con fortunas de 300.000 o 400.000 ducados pasaban «esfuerzos y 
angustias» para mantener «esta pompa vacía». Se consideraba pobres a personas 
con una riqueza de 20.000 ducados. Una amplia porción de la riqueza de la ciu
dad se gastaba en muebles y joyas; incluso los indigentes poseían alguna gema 
o algún plato de oro o de plata. Se calculaba que la provisión de joyas y metales 
preciosos con que cantaba Lima ascendía a 20 millones de ducados, siendo 12 
millones la suma invertida en esclavos, y ello tan sólo en atavíos, tapices y ar
tículos de culto. Estaban tan generalizadas las costumbres lujosas en el vestir, 
que apenas podían distinguirse los grupos sociales. Los mercaderes en España, 
donde regían leyes suntuarias, estaban encantados con esta lejana demanda de 
sedas, brocados y telas finas. El mayor volumen de las fortunas de la ciudad es
taban depositadas en propiedades (granjas, viñedos, ingenios azucareros, ran
chos), obrajes y encomiendas. Pero los ingresos totales obtenidos como fruto de 
los, aproximadamente, quince mayorazgos, se veían superados con mucho por el 
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millón de ducados que circulaba en salarios de eclesiásticos, burócratas y mili
tares. 

Buenos Aires, que había sido abandonada en 1541, fue definitivamente fun
dada en 1580 como salida atlántica de las poblaciones del interior. A través de 
su procurador en Madrid, las gentes de la ciudad hicieron sentir sus quejas por la 
pobreza de la región y por la falta de pólvora, ropas y vino para la misa. El co
mercio con Perú no era viable porque Tucumán podía abastecerlo de productos 
agrícolas y ganaderos desde mucho más cerca. Por lo tanto, España autorizó el 
comercio entre Buenos Aires y Brasil (bajo soberanía española por aquel enton
ces), primero (1595) para la importación de esclavos destinados a extender la 
producción agraria, después (1602) para la exportación a Brasil de harina, carne 
seca y sebo. Los comerciantes obtenían los mayores beneficios de la reexporta
ción de esclavos y productos tropicales hacia Tucumán, puesto que el mercado 
brasileño era limitado. Pronto apareció una clase acomodada engrosada con los 
inmigrantes portugueses. Temiendo por sus intereses fiscales, la corona decidió 
suprimir el comercio con Brasil en 1622, limitando anualmente el tráfico de 
Buenos Aires con España a dos barcos de 100 toneladas. El contrabando, sin 
embargo, condenó al fracaso este endeble proyecto encaminado a mantener un 
puesto estratégico en el estuario del Plata, al mismo tiempo que se coartaba su 
desarrollo comercial. Acárete du Biscay visitó este puerto en 1658, como relata 
en su Account ofa voyage up the Rio de la Plata, and thence over land to Perú 
(Londres, 1696), allí encontró una ciudad formada por 400 casas de adobe y te
chumbre de caña y paja, y defendida solamente por un fuerte, también de adobe, 
y 10 cañones, que no utilizaban más de 12 libras de munición, y 3 compañías de 
50 hombres, capitaneadas por los vecinos, y generalmente faltas de hombres, 
porque los soldados estaban «cansados por la mediocridad de la vida en aquellos 
desiertos». Las casas, todas ellas de una sola planta, tenían habitaciones espacio
sas, patios y huertos y jardines adyacentes. El buey, la caza y la carne de ave 
eran baratos y abundantes, y mientras que sólo los «salvajes» comían avestruces, 
las plumas de estos animales servían para confeccionar prácticas sombrillas. Las 
mejores viviendas estaban «adornadas con cortinajes, cuadros y otros ornamen
tos y mobiliario de calidad», y en ellas servía gran cantidad de negros, de indios 
y de mestizos. «Toda la riqueza de estos habitantes proviene del ganado, que se 
multiplica tan prodigiosamente en esta provincia, que las llanuras están casi cu
biertas de él.» En el puerto. Acárete pudo ver no menos de 22 barcos holande
ses, cargado cada uno con unas 14.000 pieles, comprados por menos de una co
rona cada pieza, y que podrían ser vendidas en Europa por cinco veces este 
valor. En esta época, se seguía enviando ganado vacuno a Perú; pero aunque el 
comercio del ganado era provechoso, los comerciantes «más notables» eran 
«aquellos que comerciaban con artículos europeos». El traslado de las aduanas 
de Córdoba a las ciudades más al norte de Salta y Jujuy en 1676, dio paso al do
minio de Buenos Aires sobre el mercado platense. 

Los comerciantes de Lima se opusieron a la consolidación de un eje econó
mico Buenos Aires-Tucumán, que pudiese hacer peligrar su dominio comercial 
en Perú. Se negaron a comprar ganado en la feria de Salta, e intentaron acaparar 
el mercado de Charcas mediante agentes que interceptaban las mercancías pro
cedentes de Buenos Aires e imponían sus propios precios. Poco a poco, sin em-
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bargo, Lima perdió el control comercial del norte de Argentina, Charcas e in
cluso de Chile. La razón era simple: Buenos Aires era un puerto mucho más 
accesible que Lima-Callao. Se podía prescindir del caro sistema de las flotas; en 
estas latitudes, las algas no obstruían tanto el casco de los barcos y había menos 
piratas; las expediciones terrestres desde Buenos Aires eran menos costosas y 
problemáticas que vía Panamá; el contrabando no estaba tan controlado en Bue
nos Aires, y los porteños podían pagar con la plata sustraída al quinto real; por 
último, desde 1680, se dispuso de Sacramento como inmenso lugar de depósito. 
En el transcurso del «asiento» británico, desde 1713 a 1739, crecieron las posi
bilidades de contrabando, las ventas de pieles y de sebo experimentaron un alza 
repentina, y se transmitieron los métodos comerciales británicos. Las cifras de 
población hablan por sí solas. Mientras la población de Lima permaneció estan
cada en 55.000-60.000 habitantes durante un siglo después de 1740, la de Bue
nos Aires creció de 11.000 a 65.000 habitantes. La promoción de esta ciudad a 
capital virreinal en 1776 legimitaba una realidad comercial. 

La rivalidad entre Lima y Buenos Aires ejemplifica las tendencias comercia
les que habrían de remodelar los patrones de poblamiento de todo el continente 
sur, y que acabarían trasladando su eje económico del Pacífico al Atíántico. Di
chas tendencias también actuaron a nivel regional, afectando los destinos de los 
enclaves agro-administrativos de segundo orden. Aunque las élites de Santiago 
de Chile basaban su poderío principalmente en el prestigio que les confería la 
propiedad de la tierra y las carreras políticas, los intereses de los comerciantes de 
la ciudad consiguieron dominar a los productores de las tres principales regiones 
económicas de Chile —las de Santiago, La Serena y Concepción—, con el fin de 
retrasar el crecimiento de las dos últimas, subordinándolas así a un sistema co
mercial encabezado por Santiago y orientado hacia los abastecedores y los clien
tes extranjeros.'^ En la región de Popayán, el sistema urbano inicial experimentó 
una total redefinición, provocada a nivel local por el traslado de los centros mi
neros y el cambio de la mano de obra indígena por los esclavos africanos; y a ni
vel extemo, por el auge de Cartagena como puerto receptor (en detrimento de 
Buenaventura) y el desarrollo de manufacturas textiles en la zona de Quito. En 
el siglo XVII, muchos centros se convirtieron en ciudades fantasma, quedando 
Popayán, Pasto y Cali como principales soportes urbanos. Popayán tomó la ca
beza no por ser un modelo de racionalidad administrativa —puesto que la zona 
donde se encontraba estaba hendida por una superposición de jurisdicciones ci
viles, eclesiásticas, fiscales y militares—, sino por su emplazamiento privilegiado 
para las actividades comerciales, mineras y agropecuarias, lo que a su vez contri
buyó a consolidar su papel político." 

En Mesoamérica, Ciudad de México es el centro histórico del dominio buro
crático, comercial, financiero e industrial. Esta ciudad supo interiorizar, a través 
de los siglos, una serie de transformaciones, que fueron tomadas como ejemplo 
por otras tres ciudades de sudamérica: Lima (período del mercantilismo colo-

18. M. Carmagnani, Les méeanismes de la vie économique dans une société coloniale: le 
Chili (1680-1830), París, 1973. 

19. P. Marzahl, Town in the empire: government, politics andsociety in sevenieenth cen-
tury Popayán, Austin, 1978. 
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nial), Buenos Aires (período del capitalismo comercial) y Sao Paulo (período del 
desarrollo industrial, financiero y tecnológico). Pero la geografía, recursos y pa
trones de poblamiento de Nueva España creaban reticencias a la aceptación de 
formas tan dispersas de organización espacial como la que se daba en los casos 
de Buenos Aires, Sao Paulo o Montevideo, que finalmente se impusieron en sus 
respectivos territorios. Como ha dicho James Lockhart, la occidentalización del 
México colonial no siguió una pauta clara de etapas concéntricas, «puesto que la 
actividad de la capital saltaba grandes distancias hasta las zonas de interés, de
jando las más cercanas relativamente aisladas e indemnes». Es posible hacer un 
seguimiento de la resistencia creciente contra las imposiciones «desde ftiera» so
bre la organización espacial y el trazado de las rutas. Es cierto que las exigencias 
económicas y administrativas de la madre patria remodelaron las pautas prehis-
pánicas de poblamiento en el altiplano central, o que, en zonas mineras y gana
deras, se impusieron sin más. Esto han escrito Moreno Toscano y Florescano: 

De ahí que algunos novohispanos imaginaron ese sistema como una gran boca 
sentada en España, que era alimentada por un grueso conducto que corría de Mé
xico a Cádiz, pasando por Jalapa y Veracruz, el cual a su vez se nutría, por conduc
tos menores, de los centros y ciudades del interior. El sistema de caminos que vin
culaba a los centros y ciudades reproducía fielmente ese esquema.̂ " 

Pero este modelo polarizado contenía tensiones internas y también excepcio
nes. Puebla, fundada como punto de consolidación para españoles más pobres, 
atrajo pronto a los encomenderos, se hizo con una fuerza de trabajo indígena, 
convirtiéndose en un centro primordial de distribución de productos agrícolas. 
El incremento de las funciones administrativas, comerciales, religiosas y (como 
centro de producción textil) industriales, le permitió organizar su propio territo
rio, resistiéndose en varios aspectos al dominio de la capital. Un caso similar era 
Guadalajara, con sus funciones administrativas, comerciales y educativas. Tam
bién existía rivalidad entre los comerciantes de Veracruz, que distribuían mer
cancías importadas a través de la feria de Jalapa y que estaban en conexión con 
los productores agrícolas de Oaxaca y las costas del golfo, y los comerciantes de 
Ciudad de México, que pretendían obtener el control sobre el comercio de im
portación y que insistían en el establecimiento de una ruta comercial hasta la 
costa a través de Orizaba, marginando a Jalapa. Por último, está el caso del Ba
jío, próspera región agrícola y minera en la que se desplegaba una red de ciuda
des especializadas que se resistía a la dominación de cualquiera de las dos gran
des ciudades, Guanajuato o Querétaro. Este caso nos brinda el único ejemplo en 
todo México de una economía regional compleja e integrada internamente. Ha
bía establecido una serie de relaciones extemas mediante las cuales abastecía 
Ciudad de México de productos agrícolas y materias primas, mientras que en
viaba productos manufacturados al norte de México a cambio de materias pri
mas. Los beneficios obtenidos se acumulaban a nivel local, sin que fuesen absor
bidos por la capital. 

20. A. Moreno y E. Florescano, «El sector externo y la organización espacial y regional 
de México (1521-1910)», en J. W. Wilkie, M. C. Meyer y E. Monzón de Wilkie, eds., Contem-
porary México, Berkeley y Los Ángeles, 1976, p. 67. 
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Llegó un momento en que incluso enclaves agro-administrativos modestos se 
convirtieron en catalizadores comerciales de su territorio inmediato. Por ejem
plo, las funciones de control fiscal, administrativo y sobre la fuerza de trabajo, 
que ejercía en un principio Antequera sobre las comunidades indígenas de Oa-
xaca, se vieron complementadas gradualmente con asuntos relacionados con el 
comercio, a medida que la demanda del mercado y las reservas de capital desa
rrollaban su poderío. La creciente demanda urbana de pulque y otros artículos 
de consumo agrícolas y ganaderos no sólo incrementó la producción rural, sino 
que atrajo a los indios de los poblados, que se asentaron allí temporal o perma
nentemente. La administración dejó de ser la razón fundamental de la existencia 
de Antequera. Según William Taylor, «el comercio y las manufacturas asumie
ron nueva importancia, y la ciudad y el campo de los valles centrales ya habían 
empezado a formar un sistema regional más fuerte».^' 

Los enclaves urbanos se convirtieron en centros importantes para la implica
ción en el comercio de las instituciones y la sociedad hispanoamericanas, pero no 
resultaron vehículos eficaces para la completa difusión del «capitalismo». La 
propagación del ímpetu comercial desde las ciudades y los pueblos de españoles, 
por ejemplo, coexistió con el comercio como forma de control y expolio practi
cado por los corregidores, introduciendo mercancías inútiles a precios exor
bitantes en las vulnerables comunidades indígenas. La actividad comercial se 
orquestaba dentro del marco de un proyecto mercantilista, de los objetivos re
lacionados con el estatus de las élites, y la administración de prebendas. Los co
merciantes urbanos fracasaron en su intento de formar una «clase» coherente y 
duradera. Al carecer de instrumentos de desarrollo y de instituciones para acre
centar el crédito y la financiación, se veían forzados a mantenerse abiertos a to
das las opciones para progresar socialmente y para orientar a sus hijos hacia ca
rreras alternativas. Mario Góngora prefiere referirse a los comerciantes chilenos 
como elemento «negociante», carente de un carácter realmente mercantil, en 
pos de un cursas honorum que era «parte de una sociedad aristocrática, en opo
sición a la sociedad mercantil o burguesa». Las ciudades portuarias, tan a me
nudo campos de cultivo para las innovaciones comerciales, solamente tenían una 
actividad intermitente (Portobelo, La Habana inicial); o bien actuaban como es
tibadores de las capitales burocráticas (Veracruz, Callao, Valparaíso), o su lide-
razgo comercial se veía reforzado por funciones administrativas, eclesiásticas y 
de servicios (Cartagena, Buenos Aires, Montevideo, La Habana). En la década 
de 1690, el viajero Gamelli Carreri describió Acapulco, con sus casas provisio
nales de madera, paja y barro, como un «humilde poblado de pescadores», y no 
como un gran centro de comercio con Guatemala, Perú y Oriente, y puerto de 
arribo del galeón de Manila. Cuando llegaban los barcos de Perú, los mercade
res, cargados de millones de pesos para adquirir artículos de lujo orientales, de
bían albergarse en las chozas de los mulatos de la ciudad.^^ 

Las ciudades eran bastiones del orden político español y no conspicuos cen-

21. W. B. Taylor, «Town and country in the valley of Oaxaca, 1750-1812», en I. Alt-
man y J. Lockhart, eds., Provinces ofearly México, Berkeley y Los Ángeles, 1976, p. 74. 

22. Gamelli Carreri expone sus impresiones sobre el México del siglo xvii en Las cosas 
más considerables vistas en la Nueva España, México, D.F., 1946. 



EL DESARROLLO URBANO 4 3 

tros de innovación ideológica y programado cambio institucional. Esto ayuda a 
comprender las difusas características de la protesta de las clases más bajas en los 
últimos años del período colonial, así como de la descentralización de las estruc
turas políticas después de proclamarse la independencia, y de la afluencia de po
der al ámbito rural. Aun así, sería erróneo concebir el sistema urbano colonial, 
siguiendo la imagen citada anteriormente, simplemente como una enorme boca 
situada en España y nutrida por conductos que recorrían las jerarquías urbanas 
de las Indias. Se configuraron subsistemas semiautónomos, a menudo lo bastante 
fuertes como para desafiar las prescripciones imperiales. Sin embargo, su vitali
dad provenía, no de una «ética capitalista», sino de su éxito en reproducir a es
cala regional el proyecto metropolitano español, proceso conocido como «inte
riorización de la metrópolis» o, más tendenciosamente, «colonialismo interior». 
Un clásico ejemplo de cómo era concebido el papel «desarroUista» de la ciudad, 
es la solución propuesta por un magistrado de Ciudad de México contra la «en
fermedad» de La Española. En 1699, el oidor F. J. de Haro y Monterroso sugi
rió que la capital Santo Domingo fuese trasladada al interior, reuniendo a la po
blación de una veintena de poblados dispersos y convirtiéndose en sede de la 
burocracia real, de la universidad y de los colegios. «La corte es la imagen del 
corazón», escribía, «y como éste, debiera situarse en el centro para que pudiera 
administrarse justicia y asistencia con la mayor uniformidad y diligencia.» En di
chas condiciones, 

la Iglesia, Tribunales y Comunidades arrastran todo consigo. Mercaderes, estudian
tes y querellantes se agolpan en las carreteras: sus viajes aumentan el bienestar de 
muchos; los lugares vecinos se benefician del consumo de sus productos y el Tesoro 
Real saca provecho de las numerosas posadas y mercados.̂ ^ 

Nunca se tuvo en consideración este consejo (aunque apareció una propuesta si
milar en fechas tan tardías como 1858 en la Constitución de la República Domi
nicana), pero es expresión significativa de una interpretación de la ciudad como 
centro patrimonial destinado simultáneamente a fomentar, controlar y jerarqui
zar las fuerzas impulsoras del cambio económico. 

L o s CAMBIOS DE LA tJLTIMA ETAPA COLONIAL 

Desde mediados del siglo xviii hasta la era de la independencia nacional 75 
años después, la urbanización de Hispanoamérica guarda relación con tres ten
dencias: un más rápido crecimiento demográfico, la política reformista de los 
Borbones, y los cambios económicos. 

Tras un siglo o más de haber permanecido estancada en torno a los diez mi
llones de habitantes, la población hispanoamericana se había duplicado hacia 
1825. El crecimiento natural llegó con la mejora de las condiciones sanitarias, y 

23. «Medidas propuestas para poblar sin costo alguno (de) la Real Hacienda de la Isla 
de Santo Domingo», en E. Rodríguez Demorizi, ed.. Relaciones históricas de Sanio Domingo, 
Ciudad Trujillo, 1942, pp. 345-359. 
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la recuperación de la fxjblación india contribuyó en gran medida al aumento; 
también lo hizo la inmigración. Los datos recogidos hasta el momento acerca de 
los inmigrantes europeos o de los nacidos en Europa y residentes en América, 
son demasiado fragmentarios como para extraer conclusiones de la valoración de 
Mómer, quizás demasiado moderada, que cifra en 440.000 el volumen total de 
españoles que atravesaron el Atlántico entre 1500 y 1650. La afluencia fue cier
tamente constante. En cuanto a las importaciones de esclavos africanos, Curtin 
estableció un promedio de 3.500 anuales para el período de 1601-1760, refle
jando un crecimiento a 6.150 para 1761-1810. 

CUADRO 2 

Poblaciones de las mayores ciudades hispanoamericanas en su relación 
porcentual con las respectivas poblaciones «nacionales» en años seleccionados 

4 mayores ciudades de Argentina 24 (1778) 14 (1817) 
4 mayores ciudades de Venezuela 15 (1772) 10 (1810) 
3 mayores ciudades de Chile 16 (1758) 9 (1813) 
3 mayores ciudades de Cuba 35 (1774) 22 (1817) 
2 mayores ciudades de Perú 8 (c. 1760) 7 (1820) 
mayor ciudad de México 2,9(1742) 2,2(1795) 
mayor ciudad de Uruguay 30 (1769) 18 (1829) 

El crecimiento general de la población contribuyó al crecimiento urbano, ya 
fuera de las grandes ciudades, de las pequeñas poblaciones o de los núcleos re
cién formados en las zonas fronterizas. Sin embargo, se comparan los incremen
tos de la población de las grandes ciudades con los experimentados por los que 
habrían de convertirse en respectivos territorios nacionales, se comprueba que el 
sector urbano decayó durante las décadas anteriores a la independencia. Los to
tales sobre los que se elaboran los porcentajes del cuadro 2 resultan incompletos, 
pero la tendencia acumulativa que pone de manifiesto es válida. Las valoracio
nes relativas a diversos centros secundarios corroboran este declive. Desde 1760 
hasta 1784, la población de Trujillo, en la costa peruana, descendió del 56,5 por 
100 al 48,1 por 100 del total provincial,^'' mientras que las tres ciudades princi
pales de las tierras altas ecuatorianas —Latacunga, Ambato y Riobamba— pa
saba del 9,6 por 100 (1778) al 4,6 por 100 (1825) de la población regional, ten
dencia asociada, en este caso, a desastres naturales, depresión económica y las 
guerras de la independencia.^' 

Las fuentes de crecimiento de la población analizadas más arriba, explican 
parcialmente la pauta de retraso urbanístico. El descenso de las tasas de mortali
dad entre los indígenas, repercutió principalmente en las zonas rurales, donde 
habitaba la mayoría de ellos. Buena parte de las importaciones de esclavos afri-

24. K. Coleman, «Provincial urban problems: Trujillo, Perú, 1600-1784», en Robinson, 
Social fabric, pp. 369-408. 

25. R. D. F. Bromley, «The role of commerce in the growth of towns in central highland 
Ecuador 1750-1920», en W. Borah, J. Hardoy y G. A. Stelter, eds., Urbanization in theAme-
ricas: the background in comparativeperspective, Ottawa, 1980, pp. 25-34. 
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canos tenía como destino las zonas rurales; de hecho, más de la mitad de los es
clavos introducidos en Hispanoamérica entre 1774 y 1807 fueron a parar a 
Cuba, con su floreciente economía azucarera. La inmigración española, cuya 
afluencia menguó desde los índices iniciales, favoreció presumiblemente los cen
tros urbanos, pero, como ya hemos señalado, los datos sobre éstos son débiles. 
La erradicación de las comunidades indígenas, la proletarización de los trabaja
dores rurales y la pobreza de ciertas zonas mineras fueron factores que nutrieron 
un flujo migratorio interno en dirección a las ciudades; pero las condiciones sa
nitarias de las ciudades redujeron su impacto en el crecimiento urbano. Hubo un 
mínimo de 124.000 muertes en Ciudad de México debidas a las epidemias du
rante el siglo xviii, y 135.000 en Puebla. La epidemia de viruelas de 1764 que 
asoló Caracas, esquilmó quizás a una cuarta parte de su población, cifrada en 
26.340 habitantes. 

Si bien son dispersas las estadísticas que revelan un claro crecimiento ur
bano, la era borbónica presenció indudablemente un proceso cualitativo de 
urbanización, plasmado en la creación de servicios, en el trazado urbanístico y en 
la construcción de elegantes edificios públicos neoclásicos. La vieja política de 
nucleización urbana se volvió a aplicar, especialmente para la colonización y la 
defensa de las fronteras. De hecho, generalmente, las medidas reformistas bor
bónicas favorecieron la descentralización de los sistemas urbanos. 

En Ciudad de México hubo varias innovaciones, entre ellas un nuevo acue
ducto, una ceca, una aduana, una escuela de minas y la Academia de San Carlos. 
Se prolongó la Alameda, se construyeron paseos sombreados, y se mejoraron los 
sistemas de vigilancia, pavimentación y alumbrado de las calles. En Lima, la mo
dernización partió de una tabla rasa, consecuencia del devastador terremoto de 
1746.'En todas las ciudades del virreinato platense, los funcionarios reales res
tauraron catedrales, pavimentaron las calles, mejoraron los desagües y constru
yeron escuelas, hospitales, acueductos, puentes, graneros y teatros. Santiago de 
Chile experimentó una fiebre de construcciones públicas y replanteamiento ur
banístico tras la década de 1760, que culminó con el trabajo del arquitecto, inge
niero y urbanista italiano Joaquín Toesca, quien proyecto la catedral, la Casa de 
ia Moneda y los muros de contención del río Mapocho. Consternados por el es
tado rudimentario en que se encontraban las comunicaciones de sus dominios, 
los virreyes de Nueva Granada posteriores a 1739 hicieron cuanto pudieron por 
mejorar el sistema viario cuyo centro era la capital; en la década de 1790, se im
plantó en Bogotá la primera fuerza policial, se construyeron un cementerio y un 
teatro, y salió a la luz un periódico. 

* Fue notable el esfuerzo para la creación de nuevas ciudades en las zonas 
cada vez más productivas de Chile y el noroeste de Argentina, después de 1735 
bajo la Junta de Poblaciones creada al efecto, y desde 1783 a 1797, bajo los aus
picios del intendente de Córdoba, marqués de Sobremonte. iLa nueva política de 
población se propuso reunir a una población rural dispersa en poblados o ciuda
des, concentrando a los indios en «reducciones», centros de composición racial 
mixta. Además de fundarse nuevas ciudades, algunas fueron reorganizadas o in
cluso reconstruidas y repobladas, mientras otras, como Concepción, fueron tras
ladadas de lugar.'El objetivo de todas estas medidas era contribuir al control es
colar y administrativo de la población rural, mejorar la productividad, catequizar 
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a los indios, y reforzar las defensas contra los indios hostiles. En total, arraigaron 
unas 80 ciudades nuevas. Se emprendieron iniciativas similares en Nueva Gra
nada, como la creación en 1753 de una ciudad exclusivamente para presidiarios 
a la que se llamó San Antonio, patrón de los delincuentes, o como la autoriza
ción a una comunidad de negros fugitivos para que eligiesen a sus propios fun
cionarios y para no permitir la residencia a ningún blanco, excepto el cura. Casos 
particulares entre las poblaciones fronterizas en las provincias interiores del 
norte de México, fueron las 21 misiones establecidas en California entre 1769 y 
1823, y el nuevo estilo de presidios, proyectados según el reglamento de 1772. 
Estos dos elementos, habrían de determinar el futuro trazado de la frontera en
tre México y Estados Unidos. Aunque no era precisamente moderno, según los 
parámetros europeos de la época, el sistema de presidios se asentó sobre lo que 
dos siglos antes había constituido la red de puestos de control en el territorio chi-
chimeca. Eran ahora enormes complejos de cientos de metros cuadrados, cerca
dos por baluartes angulares, y plataformas saledizas para los cañones. Los presi
dios se convirtieron en centros de internamiento de indios hostiles, pero también 
atrajeron, además de a las familias de los soldados allí destacados, a familias de 
blancos, mestizos e indios pacificados, que buscaban protección y mercados para 
sus productos. En 1779, el de San Antonio, en Texas, con su villa adyacente, 
reunía a 240 militares, incluidas las familias, y 1.117 civiles. 

La creación de nuevas ciudades, misiones y presidios tuvo un doble efecto: la 
concentración urbana y la descentralización sistemática. Guardando las distan
cias, equivalía a un resurgimiento de la conquista y la colonización. Sin embargo, 
esta «descentralización» de finales de la época borbónica no se correspondía con 
la concepción idealizada por los modernos proyectistas, a través de la cual los 
centros locales incrementaban su autoridad en la toma de decisiones cotidianas. 
Se trataba más bien de una política encaminada a disolver las jerarquías emer
gentes del Nuevo Mundo y someter a sus componentes al control metropolitano. 
Así pues, después de 1760 se impuso en Nueva España el sistema de intenden
tes, como medio para incrementar el poder real a expensas de las corporaciones 
y de los privilegios personales. Con la creación de doce entidades administrativas 
dependientes del poder real más que de las élites locales, se consiguió interponer 
entre Ciudad de México y sus distritos una serie de subcapitales dotadas de nue
vas funciones administrativas, fiscales y judiciales. Al debilitar el poder virreinal, 
la corona consiguió la centralización valiéndose de una ostensible descentraliza
ción. Una serie de reformas comerciales simultáneas acabaron con el monopolio 
de Ciudad de México, favoreciendo a los comerciantes de Veracruz y Guadala-
jara, donde se instalaron consulados independientes en 1795. 

Si bien las últimas décadas borbónicas representaron un desafío para las vie
jas capitales administrativas, los centros que hasta entonces habían sido periféri
cos vieron acrecentadas y consolidadas sus funciones. En el caso ya tratado de 
Buenos Aires, su ascenso al rango virreinal legitimó el control comercial que 
previamente ostentaba sobre su territorio. En el otro extremo del continente, 
Caracas dependía en mayor grado del respaldo oficial en su marcha hacia la pri
macía. En vísperas de la independencia, Humboldt observó que la riqueza de 
Venezuela no estaba «orientada hacia un solo punto» y que tenía varios centros 
urbanos de «comercio y civilización». Sin embargo, a lo largo de los siglos, algu-



EL DESARROLLO URBANO 4 7 

ñas ventajas marginales de las que gozaba Caracas, como el clima y la localiza-
ción, habían contribuido a un incremento paulatino de sus funciones burocráti
cas y culturales. La evolución de la ciudad puede interpretarse como una 
interacción entre ventaja económica, favor político y monopolio burocrático. 
Después de 1750, en palabras de John Lombardi, «el centralismo de Caracas fue 
creado por el gobierno imperial español para servir a las necesidades económicas 
y militares de su imperio agonizante». Una serie de decisiones administrativas 
tomadas entre 1777 y 1803 convirtieron a Caracas en sede de una nueva capita
nía general, una audiencia, una intendencia, un consulado y un arzobispado. El 
control político de Caracas sobre Venezuela seguía siendo problemático en la 
práctica: las comunicaciones con las zonas rurales, incluso con las más cercanas, 
eran deficientes y, por otra parte, había otras ciudades con una situación más es
tratégica para el comercio ultramarino. Pero el crecimiento de sus funciones ad
ministrativas confirió a la ciudad un magnetismo que sobrevivió a la confusión 
de la independencia y al divisionismo político y económico de las primeras déca
das de la república, para consolidarse después de 1870 como eje de la integra
ción nacional. 

Una fuente importante del cambio de los patrones de asentamiento fue el 
crecimiento de la producción destinada a la exportación, posibilitada por la ex
pansión de los mercados metropolitanos y por la mayor capacidad y rapidez de 
las embarcaciones empleadas en el comercio oceánico. Las ciudades portuarias 
que no eran meros «estibadores», sino que estaban al frente de un territorio pro
ductivo, se activaron de una manera particular: el puerto azucarero de La Ha
bana, el puerto exportador de cacao de Guayaquil, el puerto agropecuario de 
Buenos Aires. También prosperaron muchas ciudades isleñas, como Antequera, 
que se aprovecharon del comercio de cochinilla y de una revitalización de la in
dustria textil, para evolucionar después de 1740, en palabras de J. K. Chance, 
«desde una pequeña ciudad agrícola y cerrada, hacia un importante centro co
mercial exportador de tamaño considerable». Aunque podríamos reseñar mu
chos más enclaves urbanos que respondieron a estímulos agrícolas, mineros, in
dustriales y comerciales, debemos limitarnos aquí a algunas generalizaciones 
sobre los efectos penetrantes de la comercialización sobre los patrones de pobla-
miento. 

El siglo xviii presenció una intensificación y especialización de la producción 
agropecuaria para los mercados exteriores, que se ha mantenido hasta la actuali
dad. Esta tendencia comportó varios cambios en el modo de producción: un 
paso de un sistema basado en la explotación intensiva de la mano de obra a otro 
basado en una mayor tecnificación, racionalización y capitalización; una reorien
tación de los beneficios desde el consumo hacia la reinversión en infraestructura 
productiva; nuevas necesidades de intermediarios, facilidades crediticias y abas
tecedores en los centros urbanos; y, a excepción de las plantaciones esclavistas, 
el paso de la sujeción de la fuerza de trabajo, mediante controles paternalistas o 
coercitivos, a un «proletariado rural» desarraigado y subocupado. Estos cambios 
tuvieron diversas implicaciones sobre el desarrollo urbano. Los puertos maríti
mos estratégicos se reactivaron. Las grandes ciudades prosperaron gracias a su 
actividad comercial y financiera. Los patriciados se sintieron atraídos por los 
centros urbanos de poder, donde pasaron a engrosar la clientela de las diversio-
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nes y los mejorados servicios. En las zonas rurales, sin embargo, las economías 
de exportación no consiguieron consolidar redes de poblamiento, ya que su po
der y sus recursos provenían de las ciudades privilegiadas. Fueron los latifundios, 
y no las pequeñas poblaciones, los que se beneficiaron de las nuevas diversiones 
y servicios. La afluencia de artículos de consumo siguió los canales de exporta
ción, debilitando las redes urbanas regionales. Los poblados tradicionales y los 
resguardos se vieron dislocados, sin ser reemplazados por pequeñas poblaciones 
comerciales. Los trabajadores rurales que abandonaron sus asentamientos tradi
cionales, sin ser absorbidos por el peonaje, ganaron mobilidad y entraron en la 
economía monetaria, aunque como emigrantes subempleados, como miembros 
del lumpen urbano, o como residentes de poblados empobrecidos. Como Woo-
drow Borah ha descrito, los improvisados asentamientos rurales de finales de la 
época colonial fueron a menudo producto de «una concentración de habitantes 
en cruces de caminos, ranchos o haciendas ya existentes», y se adaptaron a las 
rutas irregulares existentes, sin obedecer a una planificación formal. 

Las tendencias que se apuntaban no se han consolidado hasta ahora, y los 
efectos típicos del sistema urbano exportador, el incremento de la primacía ex
clusiva del capital y la proletarización de los trabajadores rurales no han tenido 
una influencia definitiva hasta el período de la integración nacional y la acentua
ción de la dependencia exportadora de finales del siglo xix. Una planificador 
moderno transportado al último período de la Hispanoamérica borbónica bien 
podría haber aplaudido la descentralización urbana y la política de colonización 
de la corona. Habría aprobado las florecientes manufacturas en regiones a las 
afueras de los centros administrativos, como ocurría en el Bajío, en la región de 
Socorro en Nueva Granada, y las ciudades del interior del virreinato rioplatense. 
Habría destacado que el crecimiento de las exportaciones va acompañado en 
muchos lugares por altos niveles y gran diversidad de productos para el consumo 
doméstico, y luego eso desarrolla la integración económica de las regiones. Ha
bría sido retonificado por el chma de inquietud intelectual y el interés por las 
ciencias aplicadas que se encontraba en los ambientes urbanos. Podría haberse 
aventurado a inferir que esas extensas áreas de Hispanoamérica estaban embar
cadas en un «desarrollo» económico moderno. Todo lo que son las bases del pe
ríodo borbónico, parecen un pronóstico de lo que no se habría hecho bien en las 
primeras décadas de la independencia. Las guerras de independencia por sí mis
mas malograron las mejoras productivas y dañaron muchos centros urbanos. En 
cuanto las nuevas naciones tomaron forma, la ciudad como centro burocrático 
del imperio fue desmantelada, y las estructuras políticas, especialmente en los 
países grandes, fueron reconstruidas desde las provincias, donde la riqueza y el 
poder fueron mucho más rápidamente reconstituidos. Los éxitos de la manufac
tura doméstica estaban virtualmente cancelados por los bajos precios de las im
portaciones extranjeras como también porque las grandes ciudades devinieron 
en núcleos comerciales de lo que controvertidamente llegó a ser llamado el 
nuevo «imperialismo informal». Estadísticamente, la «desurbanizacióiT» que 
acabamos de comentar para el siglo xviii continuó hasta bien entrado el xix; 
pero sus causas y significado fueron en muchos sentidos alterados por las guerras 
de independencia y sus consecuencias. 



Capítulo 2 

LA MINERÍA EN LA HISPANOAMÉRICA 
COLONIAL 1 

«El oro es el más subido y estimado metal que nace en la tierra... Entre 
otras virtudes que la naturaleza le comunicó, tiene una particular, que conforta 
la flaqueza del corazón y engendra alegría y magnanimidad, quita la melancolía 
[y] limpia las nubes de los ojos.. .»^ Así se expresaba un orfebre medio siglo des
pués de la conquista de Nueva España. Quizá Cortés hablaba con menos ci
nismo del que se le supone al decirle al mensajero de Moctezuma que «tenemos 
yo y mis compañeros mal de corazón, enfermedad que sana con [oro]».^ Pero no 
era tanto el oro como la plata lo que esperaba a los españoles en América. El 
oro acumulado durante siglos fue objeto del pillaje a lo largo de las dos décadas 
comprendidas entre 1520 y 1540, momento en que se llevó a cabo la conquista 
militar de Meso y Sudamérica. A partir de entonces, aunque se extrajeron canti
dades de oro variables, y en ocasiones sustanciosas, el valor y volumen de la 
plata fue siempre considerablemente mayor. 

1. Este capítulo se refiere a la minería de los metales preciosos: plata y, en menor me
dida, oro. Los minerales de baja ley, aunque eran corrientes en Hispanoamérica, no solieron 
explotarse durante la época colonial. La región más rica en dichos minerales era la zona central 
de los Andes, especialmente Charcas, y probablemente la de mayor producción en cobre, es
taño y plomo. También se producía cobre en Chile y en Cuba, sobre todo en el siglo xvi, y en 
Nueva España en diversas minas de Puebla, Jahsco y Michoacán. Los abastecimientos de hie
rro se importaban casi totalmente desde España. De hecho, parece que resultaba mucho más 
barato importar los metales de baja ley que producirlos en América. Se descubrió una zona rica 
en perlas alrededor de la isla Margarita frente a las costas venezolanas, durante los inicios de la 
exploración del Caribe, pero se agotó en las primeras décadas del siglo xvi. Las minas de esme
raldas en la zona oriental de Nueva Granada, de las cuales tuvieron noticia los españoles en el 
siglo XVI, siguen siendo explotadas hoy en día. 

Se han empleado aquí los nombres coloniales de las provincias americanas. Nueva España 
corresponde a México, Nueva Granada a Colombia, Quito a Ecuador y Perú al Perú actual 
aproximadamente, Charcas a las tierras altas de Bolivia, Río de la Plata a la Argentina central 
y del norte. 

2. Juan de Arfe y Villafañe, Quilatador de plata, oro y piedras, Valladolid, 1572; repro
ducción facsimilar, Madrid, 1976, fo. 23v. 

3. Francisco López de Gomara, Historia de la conquista de México, con una introduc
ción y notas por D. Joaquín Ramírez Cabanas, 2 vols., México, D.F., 1943, vols. II, p. 106. 
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Los españoles recorrieron de punta a punta las Américas en busca de yaci
mientos de ambos metales. Ello explica en parte la asombrosa rapidez con que 
exploraron y poblaron los territorios del continente que les correspondieron. Po
blaron el Caribe con la esperanza de encontrar oro; al encontrar poco en las is
las, fueron seducidos por visiones de oro que les llevaron hasta el istmo, después 
a Nueva España y más tarde al Perú. Tanto Nueva España como el Perú y el 
norte de Nueva Granada, rindieron buenas ganancias en oro. Pero incluso antes 
de que Pizarro recibiera el rescate en oro de Atahualpa, Nueva España ya había 
empezado a proporcionar importantes yacimientos de plata. Sultepec y Zum-
pango se descubrieron en 1530, cerca de Ciudad de México. En 1534, Taxco y 
Tlalpujahua estaban en plena explotación; y hacia 1543-1544, las minas del ex
tremo occidental de Nueva Galicia (Espíritu Santo y otras). Se produjo entonces 
el gran auge de la plata del norte: Zacatecas (1546), Guanajuato (c. 1550), 
Sombrerete (c. 1558), Santa Bárbara (1567), San Luis Potosí (c. 1592), por 
mencionar sólo algunas. Más al sur, en 1552, vería la luz Pachuca. No todas ellas 
resultaron prósperas o funcionaron desde un principio; pero la distribución de 
los depósitos quedó determinada en unas pocas décadas. Lo mismo ocurrió en 
Sudamérica. A finales de la década de 1530, ya se habían localizado los prime
ros grandes yacimientos auríferos de Nueva Granda, en las cuencas del Cauca y 
del Magdalena; hacia 1541, el oro del centro de Chile; en 1542, el oro de Cara-
baya al este de los Andes centrales. Por aquel entonces, la plata también estaba 
en escena: Gonzalo Pizarro explotó los viejos yacimientos incas de Porco hacia 
1538. Cerca de allí, en Potosí, se encontrarían en 1545 los yacimientos argentí
feros más ricos de todos, hallazgo al que sucedieron muchos otros de menor im
portancia en Charcas. En Perú, el de Castro o virreina, en 1555, fue el primero 
de numerosos hallazgos importantes. Durante la mayor parte de la época colo
nial, sin embargo, la mayor contribución minera que hizo Perú al imperio no 
fueron los metales preciosos, sino el mercurio descubierto en Huancavelica en 
1563. Otros hallazgos en Nueva Granada, Chile y Honduras resultaron insignifi
cantes en comparación con los ya descritos. 

A medida que estos ricos distritos empezaron a arrojar metales preciosos, 
surgieron poblaciones en varias regiones inhóspitas —como el litoral neograna-
dino, las tierras altas de Charcas o el norte del altiplano mexicano, por ejem
plo—, habitadas con anterioridad solamente por una población dispersa y primi
tiva. Las carreteras y el comercio se extendieron rápidamente a medida que los 
nuevos circuitos económicos, potenciados por la minería, se fueron desarro
llando. Tejidos, vino e hierro de España, esclavos de África, sedas y especias de 
Oriente, todo ello afluía a las poblaciones mineras. Para pagar dichos artículos, 
empezó a circular una corriente de metal precioso, principalmente plata, si
guiendo las direcciones inversas. Pero no todo el comercio era exterior. La mine
ría también estimuló el desarrollo interno: cultivo de grano en el Bajío y Michoa-
cán, elaboración de vino en la costa peruana y chilena, cría de ganado vacuno y 
mular en Río de la Plata, textiles en Perú y Quito; y en todas partes transporte 
y artesam'a. Muy pocas regiones eludieron la influencia de los flujos de metales 
preciosos. 

La naturaleza, mediante la orogénesis terciaria, había dispersado la riqueza 
minera que habría de hacer emerger dichas corrientes. Durante el levantamiento 
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de las cordilleras andinas y mexicanas en la Era Terciaria, las fallas producidas 
en varias regiones se rellenaron con minerales metalíferos, plata entre otros. Los 
filones resultantes no fueron, ni mucho menos, todos ellos ricos, pero sí suficien
tes como para hacer de los centros de extracción de plata un modo característico 
de asentamiento en buena parte de Nueva España y de los Andes. En ocasiones, 
los filones se encontraban a gran altura —hasta cerca de 4.800 metros en Potosí, 
por ejemplo—, y por tanto las poblaciones mineras también estaban a altitudes 
considerables. La mayoría se encontraba por encima de los 3.000 metros en 
Perú y Charcas, y entre L800 y 2.400 metros en Nueva España. Por el contra
rio, el oro se extraía a menor altura, ya que en su mayor parte procedía de 
yacimientos aluviales situados al pie de las cordilleras, desde donde había sido 
transportado por acción hidráulica. Dichos yacimientos se encontraban frecuen
temente en selvas pluviosas que dificultaban el acceso y las condiciones de vida. 
El oro, debido a su composición química, aparecía en bruto o en aleación, cosa 
que no ocurría con la plata, que sólo ocasionalmente se encontraba en estado 
bruto, siendo más normal hallarla combinada con otras substancias. Algunos de 
estos compuestos eran minerales útiles. Un breve repaso de su formación y de su 
naturaleza servirá como útil introducción a la minería colonial y a las técnicas de 
refinado. 

El mineral argentífero original depositado en las fallas de la roca procedente 
de zonas muy profundas de la tierra, se conoce como mineral hipogénico o mi
neral primario, generalmente sulfuros. Pueden ser ricos —como era el caso de 
Guanajuato—, pero no suelen serlo. La mayoría de los grandes centro argentífe
ros de Hispanoamérica extraían su riqueza de mineral hipogénico enriquecido. 
Ello podía ocurrir de dos maneras. La primera resultaba de la acción oxidante 
del agua sobre los sulfuros, convirtiéndolos normalmente en cloruro de plata 
(cerargirita), con un alto contenido de plata. Este tipo de enriquecimiento por 
oxidación cesaba sin embargo por debajo del nivel freático, al desaparecer el oxí
geno libre. Pero un segundo proceso de enriquecimiento entraba aquí en acción. 
Este proceso, mucho más complejo, se denomina enriquecimiento supergénico 
secundario, y produce sulfuros de mayor contenido en plata que los sulfuros hi-
pogénicos. Simplificando, el resultado de dichos procesos era que se creaba una 
zona de mineral rico por encima y por debajo de la capa freática: cloruro de 
plata encima, y sulfuro debajo. Los mineros conocían bien las diferencias entre 
los dos tipos de mineral. Los minerales del primer tipo se llamaban «pacos» en 
los Andes y «colorados» en Nueva España (las tonalidades rojas o pardas a que 
hacen referencia dichas denominaciones provienen de la limonita, mezcla de óxi
dos de hierro dulce, generalmente presente en la zona oxidada). Eran pacos, por 
ejemplo, los minerales extraídos en la montaña de Potosí, que estaban oxidados 
hasta 300 m por debajo de la cima. Los cloruros eran generalmente fáciles de re-
finar mediante fusión o amalgama. Los sulfuros se conocían universalmente 
como «negrillos». Aunque podían ser enriquecidos mediante el proceso super
génico, su componente sulfuroso planteaba serios problemas para refinarlo. Así 
pues, los mineros esperaban obtener, por lo general, una mayor productividad 
según aumentaba la profundidad, hasta las inmediaciones y por debajo de la 
capa freática, que solía estar a unos centenares de metros de profundidad. Pero 
los cloruros que yacían sobre la capa freática eran más aprovechables porque se 
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refinaban con mayor facilidad. Una vez una mina había franqueado la capa freá
tica, no sólo la dificultad en tratar el mineral planteaba problemas, sino también 
las inundaciones. Había entonces buenas razones para abandonar la explotación 
y buscar cloruros superficiales en otra parte. La producción cíclica de algunos 
distritos, quizá fue el resultado de una serie de acontecimientos derivados de la 
naturaleza de los yacimientos de minerales, que podrían resumirse como sigue: 
descubrimiento inicial de cloruros ricos, incremento de la producción, trabajos a 
mayor profundidad con algunas inundaciones y aumento de los sulfuros, niveles 
de producción estancados, aumento de las inundaciones y predominio de los sul
furos, caída de la producción, nuevas prospecciones descubren cloruros superfi
ciales, incremento de la producción, y así sucesivamente. 

T É C N I C A S EXTRACTIVAS 

«Pasando la vista por el laborío de las minas de Nueva España... se extraña 
encontrar aún en su infancia un arte que se está practicando tres siglos antes en 
América...»" En estos términos escribía el viajero e ingeniero de minas alemán, 
Alexander von Humboldt, refiriéndose a la minería de la plata de Nueva España 
a comienzos del siglo xix. Encontró que se desperdiciaba la pólvora, que se ex
cavaban galerías más anchas de lo necesario para obtener una buena ventilación, 
y sobre todo que se carecía de comunicación entre los diferentes niveles o pozos 
de la mina, lo cual impedía la utilización de carretillas y animales para extraer el 
mineral. El proceso extractivo era sin duda menos sofisticado y eficaz que el sub
siguiente proceso para refinar el mineral. Pero deben hacerse algunas matizacio-
nes acerca de las observaciones de Humboldt. 

La minería colonial de la plata normalmente explotaba los filones mediante 
el sistema de excavación abierta, para después ahondar la prospección a mayor 
profundidad en busca de concentraciones más ricas de mineral. Este procedi
miento, que llevó a trazar túneles retorcidos y estrechos, se llamó en Nueva Es
paña «sistema del rato» (en el sentido de «sistema oportunista», traducido más 
tarde al inglés, errónea pero gráficamente, como rat-hole system ['sistema de 
agujero de rata']. Dicho sistema perduró en pequeñas minas a lo largo de toda la 
etapa colonial y también después. Se ha culpado al «sistema del rato» de muchos 
de los problemas de la minería colonial. Pero el método surgió de forma natural 
y tenía ciertas ventajas. Si se desarrolló fue porque muchos de los primeros mi
neros fueron aficionados. Los mineros profesionales que había inicialmente en 
América resultaban insuficientes para transmitir sus conocimientos sobre el tra
bajo subterráneo a los miles de extractores individuales que vagaban por los dis
tritos mineros. Y la corona no hizo nada para racionalizar la explotación del mi
neral. De hecho, hizo más bien todo lo contrario. Ansiaba obtener el máximo 
provecho de sus derechos sobre los metales preciosos, y consideró que dejando 
plena libertad para la prospección y la extracción se conseguiría el máxiñio de 
producción. Más aún, las leyes que limitaban el tamaño de las concesiones a 

4. Alexander von Humboldt, Ensayo político sobre el reino de la Nueva España, 
México, D.F., 1966, p. 365 (libro 4, cap. 11). 
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unas dimensiones aproximadas de 100 por 45 m, condujeron a la proliferación 
de pequeñas minas, que apenas valía la pena explotar con cierto cuidado. Por úl
timo, la disponibilidad de mano de obra indígena no favorecía la buena planifi
cación de las explotaciones: resultaba más barato, por ejemplo, emplear el «sis
tema del rato», haciendo que los trabajadores sacaran el material a través de una 
cadena serpenteante, que cavar pozos verticales especiales. Ello fue así especial
mente en las primeras décadas, mientras abundó la mano de obra indígena; 
hacia finales del siglo xvi ésta se fue haciendo escasa y cara, y los indicios de ra
cionalización que se evidenciaron entonces en las explotaciones fueron proba
blemente consecuencia, al menos en parte, de esta contracción de la oferta de 
mano de obra. 

La primera mejora que condujo a una notable racionalización de las explota
ciones subterráneas fue la excavación de socavones: túneles ligeramente inclina
dos que, desde la superficie, intersectaban las galerías inferiores de la mina. Los 
socavones permitían la ventilación y el drenaje, y facilitaban la extracción del mi
neral y los escombros. Resultaba mucho más ventajoso en las explotaciones con
centradas, ya que entonces podía cortar varias minas al mismo tiempo. Concen
traciones de este tipo existían en la cima de la montaña de Potosí. No debe 
sorprender, por lo tanto, que en 1556 se iniciase la excavación de un socavón en 
dicha mina, ni que a principios de la década de 1580 funcionasen nueve. En 
Nueva España, incluso los grandes centros carecían de semejante concentración 
de minerales y de minas. No obstante, el homónimo mexicano de Potosí, San 
Luis Potosí, utilizó con excelentes resultados un socavón a principios del siglo 
xvii para la explotación de su fuente principal de mineral, el Cerro de San Pe
dro. Para entonces, el socavón se había convertido en una técnica normal de la 
explotación subterránea llamada a perdurar. Los socavones también sirvieron 
para consolidar las explotaciones como sistemas más amplios. Los mineros co
menzaron a proponerse tal consolidación hacia mediados del siglo xvii, com
prando las concesiones adyacentes y conectándolas mediante socavones y gale
rías. Las dimensiones de estas explotaciones integradas fue creciendo con el 
tiempo, haciéndose considerables en algunos casos hacia finales del siglo xviii, 
momento en que aparecieron grandes compañías mineras. Estas compañías po
dían reunir a numerosos socios cuyo capital servía para financiar extensas explo
taciones subterráneas. La empresa La Valenciana de Guanajuato que según un 
historiador era una «ciudad subterránea», es el mejor ejemplo.' Esta era precisa
mente la mina que Humboldt criticaba. Pero, con sus galerías con apuntala
miento de obra, sus muchas fuentes de ataque, sus pozos verticales (especial
mente el gran pozo octogonal de San José con 550 metros de profundidad y 10 
metros de ancho), La Valenciana distaba mucho del primitivo «sistema del 
rato». La integración a gran escala tuvo lugar en otros lugares de México, pero 
fue infrecuente en Sudamérica, por razones aún no elucidadas. 

Deben mencionarse otras tres mejoras aplicadas a la extracción, de tipo pu
ramente tecnológico. Hacia finales del siglo xvi, se utilizaban ocasionalmente 
bombas para el drenaje de las minas. Probablemente eran bombas aspirantes, 

5. D. A. Brading, Miners and merchants in Bourbon México, 1763-1810, Cambridge, 
1971, p. 287. 
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impelentes o de cadena y trapos, según los modelos mostrados en el sexto libro 
de la obra de Agrícola De re metallica, consultada por los mineros españoles.'' 
Por lo menos algunas de las bombas eran accionadas mediante fuerza humana. 
El agua era elevada mediante grandes bolsas de cuero, que podían arrastrarse a 
lo largo de túneles inclinados, mientras que las bombas requerían pozos vertica
les especiales. También podían emplearse malacates impulsados por fuerza ani
mal, para este cometido. Los malacates* fueron la segunda mejora tecnológica 
importante. Hacia el siglo xviii, se habían convertido en Nueva España en un re
curso habitual para la extracción tanto del agua como del mineral, aunque son 
menos frecuentes en las minas andinas. Los malacates se hicieron más potentes a 
medida que crecieron las explotaciones mineras. En el gran pozo de La Valen
ciana, operaban no menos de ocho malacates simultáneamente, siendo acciona
dos por muías o caballos. El vapor no llegó a Hispanoamérica hasta la segunda 
década del siglo xix. El tercer avance tecnológico digno de mención fue la vola
dura. La primera utilización de esta técnica tuvo lugar en Hungría en 1627; pero 
se desconoce exactamente cuándo se adoptó en Améríca. Existen alusiones de 
su utilización en Huancavelica hacia 1635, pero se sabe de su presencia induda
ble en el distrito de Potosí en la década de 1670. En el siglo xviii era una técnica 
generalizada que probablemente contribuyó en gran medida a la reanimación de 
la producción de plata en Hispanoamérica durante la primera mitad del siglo, y a 
su crecimiento extraordinario durante la segunda. 

Las prácticas descritas hasta aquí eran aplicables a los filones auríferos, aun
que dichas explotaciones fuesen considerablemente menores que las minas de 
plata. Además, las minas de filones de oro eran infrecuentes; los principales 
ejemplos se encontraban en las tierras altas de Nueva Granada. La mayor parte 
del oro procedía de yacimientos aluviales, de donde se extraía mediante técnicas 
relacionadas con el placer o lavadero de oro. 

PROCESOS DE TRANSFORMACIÓN 

El mineral de plata era desmenuzado en la mina con el fin de eliminar los 
materiales inútiles. El concentrado resultante quedaba entonces listo para ser so
metido al proceso de transformación, que normalmente se llevaba a cabo en una 
refinería conocida en Nueva España como «hacienda de minas» y en los Andes 
como «ingenio». La refinería para la amalgana tenía una planta compleja. Nor
malmente consistía en una amplia plaza cercada por un muro, donde había al
macenes, establos, una capilla, alojamiento para los amos y los trabajadores, ma
quinaria para triturar el mineral, tanques o patios pavimentados para 
amalgamarlo y cisternas para lavarlo. Las refinerías se emplazaban en poblacio
nes mineras, donde se beneficiaban de la concentración de los servicios y los su
ministros, como la mano de obra, los artesanos (especialmente carpinteros y for
jadores), y la comida. Alrededor de 1600, Potosí, que entonces se encontraba en 
su apogeo, tenía 65 refinerías; y Nueva España un total de 370. En cualquier 

6. Georgius Agrícola, £)e re meía//ica, Basilea, 1556. 
* Cabrestante movido por caballería para extraer agua o mineral. (N. de la t.). 



FIGURA 1. Vista esquemática de un molino hidráulico de cuño 

momento de su historia colonial es probable que Hispanoamérica contara con 
400 a 700 refinerías en activo, variando la cantidad según las condiciones impe
rantes de auge o depresión. 

El mineral concentrado en la refinería era triturado hasta quedar reducido al 
tamaño de los granos de arena, para garantizar así el máximo contacto entre la 
plata y el mercurio en la amalgama y obtener la máxima producción de plata. El 
sistema comúnmente empleado era el bocarde o machacadora, máquina simple 
pero maciza consistente en un cierto número de martinetes de pilones con pe
sado revestimiento de hierro (generalmente seis u ocho) levantados alternativa
mente mediante levas fijas en un pesado eje rotatorio, y que caían sobre un lecho 
de piedra, provisto en ocasiones de bloques de hierro (véase figura 1). Cada re
vestimiento podía llegar a pesar aproximadamente hasta 70 kg. En algunos casos 
se montaron prensas dobles, en las cuales un solo eje era accionado por una 
rueda hidráulica dispuesta en el centro verticalmente. En estos casos, el número 
de martinetes podía llegar a dieciséis. 

Las machacadoras eran impulsadas por agua, por caballos o por muías. A 
comienzos de la década de 1570, existían en Potosí machadoras accionadas me
diante ftierza humana, pero desaparecieron debido a su ineficacia. La elección 
de la ñiente de energía dependía de las circunstancias locales. Eran muchas las 
zonas de Nueva España que carecían del agua suficiente para impulsar la maqui
naria, mientras que muchas regiones andinas eran demasiado áridas para susten
tar a los animales necesarios. Así pues, hacia 1600, solamente un tercio de las 
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machacadoras mexicanas eran accionadas por fuerza hidráulica, la mayoría de 
ellas en la zona central de Nueva España, más húmeda que la zona norte del alti
plano; mientras que en Potosí, hacia la misma época, no quedaba casi ninguna 
impulsada por fuerza animal debido a la falta de pastos, lo cual obligó a cons
truir embalses y acueductos que suministrasen agua durante todo el año. La do
cumentación referente a Potosí en la década de 1570 sugiere, además, que gene
ralmente las machacadoras impulsadas por agua daban un mayor rendimiento 
por unidad de capital y trabajo invertido, que las de fuerza animal. Con una 
idéntica inversión de capital en la instalación, las machacadoras impulsadas por 
agua trituraban el doble de mineral por día que estas últimas, mientras que la 
productividad del trabajo (cantidad de mineral procesado por cada trabajador 
indígena por día) era quizá cinco veces superior. Los distritos mineros bien abas
tecidos de agua gozaban, por tanto, de notables ventajas. 

Existían otros tipos de prensas, por ejemplo la clásica rueda de molino gi
rando de costado sobre una base de piedra; pero la machacadora se impuso rápi
damente en los principales distritos debido a su mayor capacidad. Su diseño ha
bía sido ya perfeccionado en Europa antes de que se empezase a procesar el 
mineral a gran escala en América, y está claramente descrito en el libro VIII de 
la obra de Agricola De re metallica. Si se requería un mayor grado de pulveriza
ción, se recurría a otro procedimiento conocido como tahona, arrastre o arrastra. 
Se trataba de un simple mecanismo consistente en una base de piedra enmarcada 
por un múrete bajo, con una o más piedras duras y pesadas que colgaban de una 
viga montada sobre un eje clavado en el centro de la base. Los animales hacían 
girar la viga, arrastrando la piedra sobre la base. Según Humboldt, la finura de 
grano conseguida en estas instalaciones no era igualada por ningún centro mi
nero europeo. Sin embargo, la tahona, aunque conocida desde los comienzos de 
la etapa colonial, se utilizó sobre todo en el siglo xviii en Nueva España, pero no 
en todos los centros. Su ausencia en otros momentos y lugares carece aún de ex
plicación. 

Una vez triturado, el mineral ya estaba listo para la amalgama. Este proceso 
lento pero seguro era la base de la producción de plata, porque permitía refinar 
con costos bajos las grandes cantidades de mineral de baja calidad de que se dis
ponía en Hispanoamérica. Se sigue discutiendo sobre la identidad de los intro
ductores de dicho proceso en América, y sobre si, de hecho, era un invento to
talmente original. La opinión general es que su «invención» fue debida a 
Bartolomé de Medina, sevillano que, con los consejos de algún técnico alemán, 
introdujo la técnica en Nueva España a comienzos de la década de 1550. No se 
discute el hecho de que, a pesar de que los principios de la amalgama se cono
cían desde la antigüedad, su primera utilización a escala industrial tuvo lugar en 
el Nuevo Mundo. En feste sentido, se puso en práctica en varios centros mexica
nos a finales de la década de 1550, en los Andes centrales desde 157L Este re
traso se debió posiblemente a que las minas andinas fueron descubiertas más 
tarde, y por tanto se dispuso en ellas hasta una fecha más tardía que en México 
de buen mineral de fundición, por lo que durante un tiempo la amalgama fue in
necesaria. 

El clásico proceso de amalgama realizado en América tenía lugar en un patio 
—superficie amplia, llana y pavimentada en piedra, techada en ocasiones—. Se-
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gún se nos relata, era allí donde se depositaba el mineral triturado (harina) for
mando montones de entre 1.000 y 1.750 kg; entonces se añadía sal común en 
una proporción, por cada quintal de mineral, de 1 a 1,5 kg. También podían 
usarse otros reactivos. El más corriente era el magistral, calcopiritas calcinadas, 
que se añadía en una proporción de entre 3,5 y 5,5 kg por cada montón. A con
tinuación se exprimía sobre el mineral el mercurio, haciéndolo pasar por la 
trama de sacos de tela resistente, en una proporción de entre 4,5 y 5,5 kg por 
montón. Por último, se le añadía agua y se extendía, formando una «torta» de 
hasta 27 m. La combinación de la plata y el mercurio se ejercía entonces por afi
nidad química. Durante la mayor parte de la época colonial, fueron los indígenas 
los encargados de provocar la agitación que debería favorecer este proceso. Para 
ello, removían, con las piernas desnudas, la mezcla espesa y resbaladiza. Hasta la 
década de 1780 no se les reemplazó por caballos o muías. Transcurrido algún 
tiempo, normalmente seis u ocho semanas (aunque podían darse casos extremos 
desde tres semanas hasta varios meses, según la pericia en el refinado, la tempe
ratura ambiental o la naturaleza del mineral), el supervisor de la refinería (azo-
guero o beneficiador) precisaba el momento en que se alcanzaba el grado má
ximo de fusión entre la plata y el mercurio. La mezcla era entonces introducida 
en un aparato destinado a su lavado, y dotado de una pala rotatoria impulsada 
por fuerza animal o hidráulica, denominada generalmente tina. Se hacía pasar 
agua a través de la tina, de forma que arrastrase las impurezas, quedando depo
sitada en su interior la «pella» o amalgama depurada. La pella se empaquetaba 
en un saco de lienzo en forma de media, que se retorcía para eliminar los restos 
de mercurio. La separación final de plata y mercurio tenía lugar mediante un 
proceso de volatilización consistente en aplicar calor bajo la pella, tras haber dis
puesto sobre ella una cubierta de barro o de metal, consiguiéndose así la vapori
zación del mercurio. Dicha cubierta era refrigerada con agua para recuperar el 
mercurio que, en forma de vapor, se condensaba en su superficie interior. 

El proceso realizado en el patio fue el modelo técnico en toda Nueva España 
desde principios del siglo xvii. Hasta entonces, la amalgama se había realizado 
en cubetas de madera o canoas. En los centros andinos, rara vez se utilizó el pa
tio, si es que se llegó a conocer. Por lo general, en los Andes se empleaban «ca
jones» para la amalgama. Cada uno de estos cajones era un depósito de piedra 
que podía llegar a contener hasta 2.300 kg de mineral, y que a menudo, al me
nos en el siglo xvi, se construía en alto, para que se pudiera prender fuego de
bajo. Este procedimiento tenía por objeto mitigar las bajas temperaturas de las 
alturas andinas, acelerándose así la amalgama. Sin embargo a partir del año 
1600 aproximadamente, y debido posiblemente a la creciente escasez y carestía 
de combustible, la calefacción artificial cayó en desuso, pasándose a utilizar ex
clusivamente el calor solar. 

El proceso químico de la amalgama es complejo. Según Modesto Bargalló, 
una autoridad en la refinería colonial, las ecuaciones básicas para el caso de los 
sulfuros de plata son las siguientes: 

CUSO4 + 2NaCl - CUCI2 -I- Na2S04 
CUCI2 -I- AgzS - 2AgCl -I- CuS 
2AgCl -I- nHg - Hg/i - jAgz (amalgama) -I- HgjClz 



6 0 HISTORIA DE AMÉRICA LATINA 

mientras que se producían simultáneamente otras reacciones productoras de 
plata.' Los refinadores coloniales ignoraban desde luego estos procesos quími
cos. Sus conocimientos eran puramente empíricos. Surgieron rápidamente una 
serie de medidas basadas en la experiencia y que fueron reconocidas como váli
das para ser aplicadas según tuviera el mineral una u otra apariencia, o según el 
color que adoptase el mercurio durante la amalgama. Estas prácticas, a menudo 
eficaces, eran el resultado de la experimentación continua. No siempre daban re
sultado, pero se obtuvieron unos cuantos descubrimientos importantes, el más 
provechoso de los cuales fue el descubrimiento de la utilidad del magistral, sul
fato de cobre obtenido mediante la calcinación de las piritas. Dicha substancia, 
como evidencian las ecuaciones expuestas más arriba, era parte integrante de la 
amalgama, especialmente en el tratamiento de los minerales sulfúricos. Puede 
que su valor fuese descubierto en Potosí en la década de 1580. En este caso, la 
práctica de añadir magistral se difundió rápidamente, puesto que antes de 1600 
ya se utilizaba en el norte de Nueva España, donde contribuyó notablemente al 
incremento de la producción. Hasta ese momento, las refinerías mexicanas de
bieron contar, sin saberlo, con cualquier sulfato de cobre natural que contuvie
ran los minerales, con resultados insatisfactorios. 

El descubrimiento del magistral fue la innovación más eficaz. Pero en toda 
Hispanoamérica se efectuaron pequeños ajustes de la amalgama a las condicio
nes locales, con resultados positivos. De manera que cuando la corona envió a fi
nales del siglo xviii a expertos alemanes para que enseñaran en América el mé
todo más innovador de amalgama (el del barón von Born, que era en realidad 
una elaboración de la técnica de «cazo y cocimiento» llevada a la práctica por el 
refinero Alvaro Alonso Barba en Charcas en el siglo xvii), los alemanes debie
ron finalmente reconocer que los procedimientos tradicionales americanos eran 
los mejores para las circunstancias americanas. De hecho, uno de los alemanes, 
Friedrich Sonneschmidt, tras una larga experiencia en Nueva España, escribió 
con un exceso de entusiasmo que: «No es de esperar que jamás se experimente 
un método mediante el cual se pudieran [retinar] todas las calidades de minera
les con menores, ni aun iguales costes que exige el beneficio por patio».** Según 
decía, el método era lento, pero podía instalarse en cualquier parte, requería 
poca agua y maquinaria sencilla y fácil de obtener, y empleaba técnicas que in
cluso los ignorantes aprendían rápidamente. Si Sonneschmidt hubiera viajado 
hasta los Andes, hubiera dicho lo mismo de los métodos de refinado utilizados 
allí. 

Es imposible calcular la eficacia absoluta de los procesos coloniales de amal
gama —es decir, la proporción total de plata contenida en el mineral que se lle
gaba a extraer—, puesto que las únicas valoraciones del contenido en plata del 
mineral con que contalnos son las facilitadas por los propios refineros, y que cal
culaban según los resultados que obtenían de la misma amalgama. Sin embargo, 
el hecho de que los refineros aprovechasen incluso aquellos minerales que no 

7. Modesto Bargalló, La minería y la metalurgia en la América Española durante la 
época colonial, México, D.F., 1955, p. 194. 

8. Citado en Modesto Bargalló, La amalgamación de los minerales de plata en Hispa
noamérica colonial, México, D.F., 1969, p. 505. 
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producían más de 45 gramos de plata por cada 45 kg de concentrado tratado 
con mercurio, nos da una idea de la propiedad esencial de la amalgama, es decir, 
permitir el tratamiento de grandes cantidades de mineral pobre. 

Una técnica de refinado secundaria, pero persistente y útil, era la fundición. 
En este terreno, al principio los españoles fueron deudores de la tecnología indí
gena, por lo menos en los Andes centrales, donde la minería había superado 
considerablemente las primitivas técnicas de tratamiento con fuego empleadas 
por los indígenas mexicanos y otros indios andinos para la obtención de algunos 
metales, principalmente oro, plata y cobre. En Perú y Charcas, se había desarro
llado una verdadera fundición. Primeramente, el mineral era triturado bajo un 
maray, canto rodado de base curva, que se balanceaba a un lado y a otro; enton
ces se fundía en un pequeño homo, de forma cónica o piramidal, que a menudo 
no sobrepasaba el metro de altura. En los costados se horadaban varios agujeros 
de aireación, a través de los cuales podía pasar el viento cuando el homo se si
tuaba en algún lugar expuesto. Se empleaba estiércol de llama o carbón de leña 
como combustible, y se obtenían temperaturas suficientes para fundir los mine
rales. En esto consistía el famoso wayra (aire en quechua) de los Andes. En hor
nos de este tipo se producía toda la plata de Potosí hasta la introducción de la 
amalgama en 1571. 

No obstante, la tecnología de fundición que habría de predominar fue apor
tada por Europa, e introducida en su mayor parte por los mineros alemanes en
viados en 1528 por la compañía de los banqueros Fugger a las islas del Caribe y 
Venezuela. La corona había requerido los servicios de estos expertos para mejo
rar los conocimientos mineros y metalúrgicos en América, de los que estaban 
muy necesitados los primeros colonos. Algunos de estos alemanes pudieron ha
berse instalado en Nueva España; otros seguramente llegaron allí en 1536, asen
tándose en Sultepec, donde construyeron hornos y prensas. La base de las fundi
ciones era el homo castellano, antigua técnica consistente en una columna hueca 
y vertical de aproximadamente 1 m de sección y entre 1,2 y 1,8 m de altura, 
construida con piedras o adobes. Los costados estaban horadados para los fue
lles, la escoria y el metal fundido. El mineral, triturado a mano o mediante una 
prensa mecánica, se cargaba en el homo con carbón de leña. Los fuelles eran im
prescindibles; en todas las instalaciones importantes eran accionados mediante 
fuerza animal o hidráulica, mediante ruedas y manivelas. La plata fundida no era 
pura, ya que contenía plomo del propio mineral o que había sido añadido como 
fundente. Se procedía por tanto a refinada mediante copelación, normalmente 
en un homo de reverbero, aunque también podía servir el modelo castellano. 

La fundición tuvo mayor vigencia de la que se cree durante la época colonial. 
Era la técnica preferida por los mineros pobres y sin medios o por los trabajado
res indios, que recibían mineral como parte de su salario. No costaba demasiado 
hacerse con una «parada de fuelles»; aparecieron centenares en las ciudades mi
neras y en sus alrededores. Pero la fundición a gran escala también sobrevivió a 
la introducción de la amalgama, reanimándose considerablemente cuando esca
seaba el mercurio, cuando se descubrían yacimientos de mineral muy rico, y aüí 
donde abundaba el combustible. Estas circunstancias condujeron, por ejemplo, a 
un importante resurgimiento de las fundiciones en algunas zonas de Nueva Es
paña a finales del siglo xvii. 
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El tratamiento del oro consistía meramente en separar el metal puro del ma
terial en el que se encontraba: arena o grava en las corrientes o terrazas aluvia
les, o algún tipo de roca en los filones. Lavar la tierra en artesas era la técnica bá
sica en el primer caso. En el segundo, se precisaba el prensado, que podía 
realizarse a mano o mediante una machacadora. Podía precederse después a la 
amalgama para desgajar el oro del material de filón triturado. El oro aparecía a 
menudo asociado a minerales de plata; la amalgama producía entonces una alea
ción de ambos metales. El procedimiento preferido para separarlos, al menos 
hasta mediados de la época colonial, fue el empleo de ácido nítrico. 

MATERIAS PRIMAS 

El tratamiento del mineral de plata requería una cierta variedad de materias 
primas, alguna de las cuales eran Umitadas. La sal, imprescindible para la amal
gama, se conseguía fácilmente, ya fuera de las salinas del norte de Nueva España 
o de los Andes centrales, o de depósitos costeros, como en otras zonas de Nueva 
España. Las piritas, a partir de las cuales se extraía el magistral, se hallaban en 
cantidades por lo general suficientes en las mismas regiones argentíferas. Lo 
mismo ocurría con el plomo, utilizado como fundente en las fundiciones (aun
que con frecuencia el propio mineral contenía suficiente plomo para el proceso). 
El hierro empleado para la maquinaria y, ocasionalmente, pulverizado, como re
activo en la amalgama, procedía de España en su totalidad, pero de todos modos 
no solía escasear. 

Madera y agua eran bienes mucho menos abundantes. La madera era el prin
cipal material de construcción y combustible. Por consiguiente, los alrededores 
de las grandes zonas mineras se veían despojados rápidamente de árboles; en al
guna de las cuales —altas zonas de los Andes y la meseta seca mexicana— nunca 
han vuelto a ser abundantes. A partir de entonces, la leña debía acarrearse desde 
grandes distancias y a un elevado coste. A finales del siglo xvi, los ejes de las 
prensas utilizados en Potosí, de 6 m de largo por 50 cm de sección, eran trans
portados desde los valles bajos andinos a más de 160 km de distancia. Una vez 
en Potosí, cada eje costaba entre 1.300 y 1.650 pesos, lo que equivalía al valor 
de una casa de tamaño mediano. También se precisaba madera o carbón de leña 
para los hornos; y los carboneros recorrían muchos kilómetros desde las minas, 
aprovechando el matorral allí donde no quedaban árboles. 

El agua era fundamental para el lavado de los minerales refinados, y era muy 
apreciada como fuente de energía. Mediante soluciones ingeniosas —pequeños 
embalses, tinas de lavado accionadas por animales—, en todas partes el agua dis
ponible era suficiente para realizar el lavado. Pero solamente en algunas zonas 
era posible utilizar el agua como fuente de energía —sobre todo en el centro de 
Nueva España y en algunas regiones de los Andes—. Hacia 1600, casi toda la 
energía utilizada en Potosí era de origen hidráuhco, pero ello sólo fue posible 
tras la construcción de 30 presas interconectadas por canales, lo que permitía la 
acumulación del agua de lluvia caída durante el verano. 

Una substancia más crucial que todas las anteriores era el mercurio. Casi 
todo el mercurio utihzado en Hispanoamérica provenía de tres fuentes: por or-
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den de las cantidades que abastecían. Almadén en el sur de España; Huancave-
lica, en las tierras altas del centro de Perú; e Idrija en la moderna provincia yu
goslava de Eslovenia, bajo el dominio de los Habsburgo por aquel entonces. 
También llegaban pequeñas cantidades, de vez en cuando, de China y de diver
sos depósitos menores de Hispanoamérica. En general, Almadén suministraba a 
Nueva España, Huancavelica a Sudamérica, y se recurría a Idrija cuando no bas
taba con las dos primeras. 

En general, el abastecimiento de mercurio cubrió la demanda de las minas de 
plata (la amalgama de oro era comparativamente insignificante) durante dos de 
los tres siglos coloniales. En el siglo xvi, el yacimiento casi virgen de Huancave
lica experimentó un notable crecimiento; y la producción de Almadén se incre
mentó a un ritmo acelerado hasta alrededor de 1620. Y en el siglo xviii. Alma
dén como resultado del descubrimiento de una cuantiosa capa de mineral en 
1698, superó a partir de entonces su capacidad productiva anterior, lo que com
pensó con creces la debilidad de Huancavelica. Pero en el período intermedio, 
para la mayor parte del siglo xvii, escaseó el mercurio, especialmente en Nueva 
España. La causa fue la baja producción de Almadén (como resultado del agota
miento de los minerales conocidos y de la ineficacia del refinado), y por el debi
litamiento del papel que Huancavelica había jugado en el siglo xvi (provocado 
por dificultades similares, unidas a problemas de aporte de mano de obra). 

La escasez resultante fue en parte atenuada gracias al mercurio procedente 
de Idrija, que fue enviado a América en cantidades substanciales desde 1621 a 
1645 (véase figura 2). Este mercurio fue a parar principalmente a Nueva Es
paña, mientras que la producción de Almadén se desvió hacia Perú, que resultó 
favorecido por ello, puesto que hasta entonces había sido la principal fuente de 
plata de ambos virreinatos. La corona encontró dificuhades para pagar el mercu
rio de Idrija, de manera que debieron cesar las compras en 1645. El mercurio 
«alemán», presumiblemente de Idrija, aparece de nuevo en Nueva España en la 
década de 1690, como de hecho ocurrió con el mercurio peruano, que se im
portó hasta alrededor de 1730. Pero los grandes cargamentos procedentes de 
Idrija no se reanudaron hasta 1786, gracias a un contrato realizado en 1785 para 
el suministro de 10.000-12.000 quintales anuales a Hispanoamérica. Este mer
curio fue a parar tanto a Nueva España como a Sudamérica. 

La corona no solamente ejerció un estrecho control sobre la producción y 
distribución de mercurio, sino que también determinó el precio de venta. En 
principio, el precio en un determinado centro minero equivalía a la suma de los 
costes de producción y de transporte a dicho lugar; pero el gobierno pretendía 
fijarlo en beneficio propio. En realidad, los precios del mercurio siguieron una 
tendencia a la baja a lo largo del período colonial, ya que los refinadores solicita
ban constantemente reducciones y la corona hacía concesiones ante el argu
mento de que los bajos precios del mercurio se verían compensados con creces 
por el incremento de la producción de plata. Pero el declive fue lento. Entre 
1572 y 1617 se redujeron los precios en Nueva España de 180 a 82,5 pesos. 
Pero no se produjeron más descensos hasta 1767, al bajar el precio a 62 pesos. 
En 1778, se impuso el último recorte, haciéndolo descender hasta 41 pesos. En 
los Andes, los precios eran considerablemente superiores, quizá debido a los 
costes del transporte en terreno montañoso, a pesar de la relativa proximidad de 



FIGURA 2. Producción quinquenal de mercurio, 1570-1820 

FUENTES: Huancavelica, 1570-1789: Guillermo Lohmann Villena, Las minas 
de huancavelica en los siglos xwi y xvii, Sevilla, 1949, pp. 452-455; 1690-1759 (esti
maciones): Manuel de Mendiburu, Diccionario histórico-biográfico del Perú, Lima, 
1933, Vol. 6, pp. 454-455; 1760-1809: John Fisher, Government and society in co
lonial Perú. The ntendant system, 1784-1814, Londres, 1970, p. 257. Almadén, 
1575-1644: A. Malilla Tascón, Historia de las minas de Almadén, I: Desde la época 
romana hasta el año 1645, Madrid, 1959, pp. 107, 111, 121, 122, 137, 171, 182; 
1645-1819 (estimaciones): M. H. Kuss, «Mémoire sur les mines et usines d'Alma
dén», en Annales des Mines, serie séptima, Mémoires, 13 (1878), pp. 149-150. 
Idrija, 1620-1645: exportaciones a Nueva España: P. J. Bakewell, Silver mining and 
society in colonial México, Zacatecas, 1546-1700, Cambridge, 1971, p. 256. Tam
bién hubo importantes exportaciones de Idrija a Hispanoamérica después de 1786, 
en cantidades que aún deben precisarse. 
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Huancavelica de los centros argentíferos. En Potosí, los precios decayeron de 
104,25 pesos a finales del siglo xvi, a 97 en 1645, permaneciendo estables hasta 
1779 en que bajaron a 79 pesos, y en 1787 a 71 pesos. Sólo en 1809 llegó a ser 
casi tan barato el mercurio en Perú, a 50 pesos, como lo había sido en Nueva Es
paña en las postrimerías del siglo xviii. 

El aumento general de la producción de plata a finales del siglo xviii, espe
cialmente en Nueva España, coincidió estrechamente con reducciones del precio 
del mercurio. Este hecho no puede ser totalmente fortuito, y sugiere que las re
ducciones anteriores habían sido provechosas para la corona, especialmente a 
partir del momento en que Almadén empezó a producir en abundancia después 
de 1700. 

SISTEMAS DE TRABAJO 

La minería dependía de la fuerza de trabajo indígena. Los negros, esclavos o 
libres, representaban tan sólo una pequeña proporción, excepto en las minas de 
oro, donde integraban la mayor parte de la mano de obra. La ocupación más 
cercana al trabajo físico de las minas que realizaban los blancos era la prospec
ción; por lo general eran supervisores y propietarios. También podían encon
trarse mestizos ejerciendo tareas físicas en las minas hacia el siglo xviii, pero 
cuanto más españoles parecían, más difícil era que se dedicaran a dichos tra
bajos. 

; Los sistemas comunes de trabajo implantados en la etapa colonial proporcio
naron a la minería sus trabajadores indígenas: generalmente, por orden cronoló
gico, dichos sistemas fueron los de encomienda, esclavismo, trabajo forzado y 
trabajo a jornal. La minería inicialmente practicada en las Antillas antes de 
1500, de placer o de excavación para la extracción de oro, era realizada por in
dios que Colón había distribuido entre los colonos, según una temprana y des
piadada forma de encomienda. Se añadieron rápidamente aborígenes esclaviza
dos de las Pequeñas Antillas y rápidamente se agregaron los del mar Caribe. Y 
después, cuando la población nativa se derrumbó, bajo circunstancias entre las 
que la demanda de las minas de oro no es la menos culpable, se recurrió a los es
clavos negros. Mientras tanto, el empleo de indios en la minería en régimen de 
encomienda o esclavitud se extendió por Centro y Sudamérica según estas tierras 
se iban incorporando al imperio. Por supuesto, el avance de la conquista produjo 
esclavos, ya que en todas partes hubo indígenas que se resistieron obstinada
mente, justificándose así su esclavización cuando eran capturados en la batalla. 
Así pues. Cortés, por ejemplo, podía emplear cerca de 400 indios en los yaci
mientos de oro de Tehuantepec en la década de 1540. 

El reclutamiento forzado de trabajadores indígenas sucedió a la encomienda, 
aunque no se puede distinguir una separación neta entre ambos sistemas. En los 
dos virreinatos, el reclutamiento de mano de obra para la minería estaba amplia
mente organizado hacia finales de la década de 1570: se trataba del «reparti
miento» en Nueva España y la mita («tumo» en quechua) en el Perú. Pero los 
orígenes de estos sistemas precedieron con mucho a la década de 1570. Hacia 
1530 en Guatemala; por ejemplo, los colonos y oficiales españoles simplemente 
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obligaron a cuadrillas de indios nominalmente libres a lavar oro durante perío
dos determinados. Y hacia 1549, los indios de encomienda enviados a Potosí por 
sus amos desde ciertas zonas del Perú y de Charcas, se referían a su estancia en 
las minas como mita, estancia de 6 a 12 meses tras los cuales eran substituidos 
por otros y regresaban a sus hogares. La utilización del término quechua, indi
caba claramente que se asociaba el trabajo para los españoles a la mita impuesta 
previamente por los incas, reclutamiento para diversos tipos de obras públicas, 
incluida la minería. Los aztecas habían establecido un tipo parecido de recluta
miento (^coatequitl) en sus dominios. Sin duda la existencia de estos antecedentes 
autóctonos facilitó la imposición de sistemas de reclutamiento. 

A lo largo del siglo xvi, la mano de obra reclutada superó gradualmente a la 
de encomienda y a los esclavos indígenas en las minas. A medida que finalizaba 
la fase militar de la conquista, los suministros de esclavos fruto de las guerras jus
tas decayó; y simultáneamente se reforzaron las leyes que limitaban la esclaviza
ción de los indígenas.'iMientras tanto, la corona y muchos colonos empezaron a 
encontrar ventajas en los sistemas de reclutamiento de mano de obra, ya que 
su consecuencia inmediata era la de apartar a los indios del arbitrario control de 
los encomenderos y ponerlos a disposición del creciente número de españoles no 
encomenderos. En ello, la corona veía tanto una satisfactoria reducción de la ri
queza y poder político de los encomenderos, como una utilización más produc
tiva de la menguante mano de obra indígena. Los reclutamientos oficiales tam
bién proporcionaban a la corona la posibilidad de cumplir otros objetivos: 
primeramente, crear una fuerza de trabajo nativa asalariada en América, ya que 
otra diferencia entre los reclutamientos oficiales y la encomienda era que los 
indios reclutados recibían un salario; por otra parte, limitar la duración de los 
períodos de trabajo de los indios, puesto que se asignaban los reclutamientos 
para períodos determinados, aunque variables, según las necesidades locales de 
trabajo. 

El más extenso, organizado, famoso y —según las estimaciones generales-
infame de los reclutamientos forzados mineros fue la mita de Potosí. Puede to
marse como modelo de otros reclutamientos tanto en Nueva España como en 
Sudamérica, aunque cada uno tuviera detalles específicos. Normalmente se res
ponsabiliza personalmente de la mita de Potosí y de su crueldad, al virrey pe
ruano que implantó el sistema, don Francisco de Toledo. Pero Toledo actuaba 
de acuerdo a instrucciones generales de la corona para forzar a los indios a la mi
nería —instrucciones que le crearon tales cargos de conciencia que vaciló du
rante dos años antes de llevarlas a la práctica—. Finalmente, en 1572, mientras 
viajaba del Cuzco a Potosí realizando una inspección general del Perú, empezó a 
organizar la mita, instruyendo a los jefes {curacas) de los altos pueblos andinos 
para que enviasen hoi^bres bien capacitados a Potosí. La zona que finalmente se 
designó como fuente de trabajadores era enorme, y comprendía unos 1.300 km, 
entre Cuzco en el norte y Tarija en el sur, y un máximo de 400 km a lo ancho de 
los Andes; a pesar de todo, sólo se incluyeron 16 de las 30 provincias que»com-
ponían la zona, descartándose principalmente las más bajas y cálidas, porque se 
temía que los habitantes de estas provincias fueran demasiado propensos a con
traer enfermedades si se les enviaba a las altas y frías tierras de Potosí. Aproxi
madamente un 14 por 100 (la séptima parte) de la población sometida a tributo 



LA MINERÍA 6 7 

en dichas 16 provincias (los varones entre 18 y 50 años) debía trasladarse a Po
tosí para prestar servicio durante un año. Según el censo elaborado por Toledo, 
mediante este sistema Potosí obtendría mano de obra suficiente, cerca de 13.500 
hombres al año. Esta cantidad componía la mita gruesa, que, una vez en Potosí, 
era dividida en tres partes, cada una de ellas denominada mita ordinaria, que 
trabajaban alternativamente, descansando dos semanas por cada una trabajada. 
De manera que en cualquier momento había 4.500 mitayos trabajando en minas 
e ingenios. 

Toledo distribuyó a los mitayos entre las minas y las refinerías según las ne
cesidades, práctica seguida por muchos de sus sucesores, y estableció una tarifa 
de jornales: por el trabajo en el interior de la mina, 3,5 reales; por acarrear mi
neral a las refinerías, 3 reales; por el trabajo en las refinerías, 2,75 reales.^ El va
lor real de estos jornales es difícilmente estimable, puesto que se desconocen in
cluso los precios de los artículos básicos de consumo indígena (maíz y patatas). 
Sin embargo, con el jornal de una semana, el mitayo podía comprar unos 14 kg 
de harina de trigo, que no deja de ser una cantidad considerable. Pero una esti
mación contemporánea valora el coste del viaje de un indio a Potosí y su resi
dencia allí durante un año en 100 pesos, mientras que el salario total de un mi
tayo por 17 semanas de 6 días ascendía tan sólo a unos 45 pesos. La semana 
normal de trabajo pasó de 6 a 5 días. El domingo era un día de descanso o, se
gún observadores españoles divulgadores de las críticas convencionales contra 
los indios, un día de ociosidad y embriaguez. El lunes, los oficiales indios de 
cada provincia reunían la mita ordinaria de la semana para proceder a su distri
bución. El trabajo comenzaba el martes por la mañana y se prolongaba ininte
rrumpidamente hasta el sábado por la noche. La normativa establecida por To
ledo estipulaba una jomada de trabajo de sol a sol; pero los propietarios de las 
minas pronto forzaron a los mitayos a extraer y acarrear mineral de acuerdo a 
una cuota que se mantenía elevada, de manera que se escatimaban el descanso y 
la comida al máximo. 

La mita exponía claramente a los indios a un exceso de trabajo, a pesar de las 
salvaguardas legales previstas por la corona y los funcionarios. Los datos parecen 
probar que los salarios se pagaban. Pero la carga de trabajo se incrementó, espe
cialmente a medida que la población indígena andina iba en declive, y que el 
tumo de un trabajador volvía a repetirse antes de transcurridos los siete años. 
Hacia 1600, en casos extremos los mitayos debían pasar uno de cada dos años 
en Potosí. Evidentemente, la mita contribuyó a la despoblación, ya que aceleró 
el declive ya existente al provocar la huida de las gentes de las provincias en las 
que se realizaban las levas, y al impulsar a algunos mitayos a permanecer en Po
tosí al amparo anónimo que les proporcionaban las masas de población india de 
la ciudad, y al desarticular los ritmos agrícolas y de la vida familiar. A esta sobre
carga de trabajo le siguieron flagrantes abusos. Los indios capaces de hacerlo 
compraban su exención de la mita, contratando a sustitutos o pagando a sus pro
pios curacas o amos el dinero necesario para hacerlo. Muchos mineros resulta
ron favorecidos por esta práctica en el siglo xvii, ya que, una vez agotada la mina 

9. Un peso equivalía a ocho reales. Tanto aquí como en el resto del capítulo nos referi
mos al «peso de a ocho»^conocido en Nueva España como «peso de oro común»), equiva
lente a 272 maravedíes, 'cor 
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O estropeada la prensa, las sumas que pagaban los mitayos para librarse del tra
bajo podía ser mayor que el valor de la plata que hubiesen extraído en caso de 
trabajar. Los españoles llamaban cínicamente al pago de estas cantidades de di
nero «indios de faltriquera». Esta práctica generalizada era ilegal, así como la 
costumbre igualmente corriente de incluir en la venta de una mina o prensa a los 
mitayos que le habían sido destinados. La ley se esforzó por defender la libertad 
de que en teoría gozaban los indios; pero el mitayo recibía un trato —como 
cuando se le incluía en una transacción comercial— de un semiesclavo, a la vez 
que se le privaba de los beneficios materiales de la esclavitud y de la exención de 
impuestos. 

Después de la mita de Potosí, la de Huancavelica ocupaba el segundo lugar 
en cuanto a la cuantía de los indios reclutados. También ésta fue creada por To
ledo. Absorbía, a principios de la década de 1620, unos 2.200 indios cada año, 
cerca de una sexta parte de los enviados a Potosí. Pero los mitayos de Huancave
lica debieron padecer muchas más calamidades que los de Potosí, a juzgar por 
los extraordinarios riesgos que comportaba el trabajo en estas minas de mercu
rio: vapores tóxicos y roca blanda propensa a los corrimientos. También existie
ron reclutamientos forzados menores en otras partes, como por ejemplo para la 
producción de oro en Chile a finales de siglo xvi y comienzos del xvii; para el 
oro de Quito desde, según parece, el siglo xvi; para la plata de Nueva Granada 
desde principios de la década de 1600; y para la plata de Nueva España desde 
mediados del siglo xvi. 

La corona no ignoraba las inicuidades de las levas; y, de hecho, a pesar del 
atractivo económico y político que el reclutamiento de mano de obra tenía para la 
corona, su imposición fue arduamente debatida en España, ya que contradecía el 
principio de la libertad fimdamental de los indios. Generalmente, sin embargo, 
prevaleció el criterio de que el bien público requería el reclutamiento forzado de 
indios para las minas. Su abolición no se produjo hasta 1812, aunque hubo inten
tos de acabar con él mucho antes, como por ejemplo en el caso de una orden real 
de 1601 dirigida a Nueva España, que sólo fue retirada cuando el virrey hizo 
comprender que una medida semejante significaría un desastre. Pero la corona 
sostuvo su oposición, anulando, por ejemplo, la concesión de 500 mitayos a 
Oruro por el virrey Esquilache en 1617. Podrían citarse otros casos similares. 

En la orden de 1601, la corona expresaba su deseo de que la mano de obra 
minera fuera voluntaria. Desde luego, el trabajo voluntario de los indios en todos 
los sectores productivos era el ideal que se perseguía desde los comienzos de la 
era colonial. Pero la falta de hábito de los indígenas en los trabajos que de ellos 
se esperaba, la falta de familiaridad con los salarios en moneda, y su natural 
anhelo de rehuir las pesadas tareas que se les confiaban (interpretado por los 
españoles como pereza innata), no favorecían el trabajo voluntario. Sin embar
go, siempre hubo un cierto grado de trabajo voluntario originado en la propia 
sociedad indígena. En las culturas caribeñas, los españoles encontraron al nabo
ría, «plebeyo dependiente de un noble y que por tanto no participaba plena
mente en los derechos y obligaciones generales de la comunidad».'" Los españo

lo. Ida Altman y James Lockhart, eds., Provinces ofearly México, Berkeley y Los Án
geles, 1976, p. 18. 
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les aplicaron el mismo término a una categoría social similar en Nueva España, y 
que más tarde se hispanizaría llamándose laborío. En territorio inca, el yanacona 
ocupaba más o menos la misma posición. Los indios pertenecientes a dichas cate
gorías no tardaron mucho en mostrar su fidelidad a los nuevos señores, los conquis
tadores españoles, mientras que muchos otros indígenas imitaban esta actitud, aun
que no fueran sino plebeyos comunes, creyendo que una dependencia personal y 
directa de los españoles sería más beneficiosa que la servidumbre indirecta de la en
comienda. Naborías y yanaconas asumieron rápidamente una amplia gama de fun
ciones en la sociedad colonial, a cambio de muchas de las cuales recibían un salario, 
convirtiéndose así en los primeros trabajadores asalariados. Una de sus ocupacio
nes características era la minería, de manera que, por ejemplo, inmediatamente 
después del descubrimiento de los yacimientos de Zacatecas y Potosí, a mediados 
de la década de 1540, había naborías y yanaconas, respectivamente, trabajando en 
las minas, mezclados entre esclavos indígenas y trabajadores de encomienda. 

Esta forma incipiente de trabajo asalariado en la minería se incrementó rápi
damente por dos razones. En primer lugar, la minería requería habilidades que 
una vez adquiridas eran muy apreciadas. Cualquier propietario estaba dispuesto 
a recompensar a un indio que hubiera aprendido a picar el mineral o los proce
sos de refinamiento, y a pagarle salarios suficientemente altos como para hacer 
atractivo el trabajo fijo en la mina. Mucho antes de 1600, ya existían grupos pro
fesionales de mineros y de refinadores indios en los centros principales. En se
gundo lugar, muchos de los centros mineros se encontraban en zonas donde la 
población no era susceptible de ser reclutada o sometida a la encomienda, ya 
fuera por su dispersión o por su belicosidad. Este era el caso del norte de Nueva 
España, donde las minas fueron trabajadas principalmente por trabajadores asa
lariados desde un principio. Las valoraciones sobre la composición de la fuerza 
de trabajo mexicana extraídas de un informe de 1597, aproximadamente, de
muestran la importancia del trabajo asalariado en aquella época. La mano de 
obra total ascendía a 9.143 hombres, de los cuales 6.261 (68,5 por 100) eran na
borías, 1.619 (17,7 por 100) eran trabajadores de repartimiento, y 1.263 (13,8 
por 100) eran esclavos negros. También es sorprendente el hecho de que todos 
los trabajadores de repartimiento se concentrasen en el México central, y no 
existiese ninguno en el norte y el oeste. La razón era que solamente en la zona 
central la población era lo bastante densa y sofisticada como para organizar re
clutamientos. Además, era esta población la que proporcionó la mayor parte de 
los naborías a las zonas del norte y del oeste. 

En Potosí se daba una situación similar. En 1603, había entre 11.000 y 
12.000 trabajadores activos en todo momento, de los cuales sólo unos 4.500 
procedían de la mita ordinaria. El resto eran hombres contratados o mingas. Sin 
duda, muchos mingas formaban parte de los dos tercios «sobrantes» (de huelga) 
de la mita gruesa; pero no cabe duda de que por aquel entonces existían contin
gentes permanentes de mingas en Potosí, compuestos principalmente por mita
yos que habían permanecido allí tras su año de servicios. Su paga podía ser hasta 
cinco veces superior a la del mitayo: para los mineros, 88 reales por semana, 
contra 17. Tanto en Potosí como en Nueva España se aumentó el salario en me
tálico de los picadores de mineral experimentados, que normalmente eran asala
riados, mediante el mineral que, legalmente o no, tomaban de las minas. 
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El trabajo asalariado fue la forma preponderante de empleo en los grandes 
distritos mineros desde finales del siglo xvi en adelante. Los sistemas primitivos 
no desaparecieron por completo, especialmente en los distritos secundarios o 
más apartados: la encomienda neogranadina del siglo xvii, la esclavitud en las 
zonas fronterizas del norte de Nueva España, donde la lucha contra las incursio
nes de los indios seguían proporcionando esclavos legalmente. Pero el trabajo 
asalariado se convirtió en la norma, especialmente en Nueva España, donde el 
crecimiento minero sobrevenido desde finales del siglo xvii generó tal demanda 
de mano de obra especializada, que a finales del siglo xviii el costo del trabajo 
acaparaba hasta las tres cuartas partes de los gastos totales de algunas empresas. 
En Nueva España siguieron practicándose los reclutamientos forzados, aunque 
en escasas ocasiones. En los Andes centrales, la pervivencia de la mita fue más 
evidente, abasteciendo Potosí y Huancavelica de una preciada mano de obra ba
rata hasta finales del período colonial, mientras que probablemente los funciona
rios gubernamentales locales seguían organizando de manera informal (y estric
tamente ilegal) levas de menor importancia, para beneficiar a otras minas. Pero 
también aquí predominaba el trabajo asalariado. Hacia 1789, tan sólo 3.000 tra
bajadores formaron la mita gruesa de Potosí, lo que suponía una mita ordinaria 
de 1.000 trabajadores. Pero en 1794, la fuerza de trabajo total con que contaba 
Potosí era de 4.070 en las minas y de 1.504 en las refinerías. Estas cifras sugie
ren que más de las tres cuartas partes de los trabajadores eran remunerados. 
También en los distritos peruanos menores, el trabajo asalariado ocupaba un lu
gar importante a finales del siglo xviii. 

Casi el 14 por 100 de los mineros mexicanos eran negros al finahzar el siglo 
XVI, proporción en modo alguno despreciable. Pero, a excepción de las minas 
auríferas de las tierras bajas, esta proporción puede haberse superado en conta
das ocasiones. Muchos de los grandes distritos argentíferos se encontraban a 
considerable altitud, 2.400 m o más; y se creía que los negros no podían realizar 
trabajos pesados, ni sobrevivir mucho tiempo a tan bajas temperaturas, con una 
atmósfera tan enrarecida. Aunque no queda clara la verdadera razón, parece ser 
que los esclavos negros obligados a realizar duros trabajos subterráneos en altitu
des considerables, no llegaban a rendir lo suficiente como para amortizar su pre
cio de compra y su manutención. En Potosí, por ejemplo, no se empleaba a los 
negros para las labores subterráneas. Se les ocupaba en las refinerías, pero nor
malmente formaban parte del artesanado, sobre todo como carpinteros y forja
dores, fabricantes de herramientas y maquinaria, o como sirvientes personales de 
los mineros y refinaderos, como signos de fortuna. En los distritos mexicanos 
más bajos (entre 1.800 y 2.400 m), algunos negros trabajaban bajo tierra. En 
Zacatecas se tiene constancia de picadores de mineral negros (barreteros). Pero 
también aquí, era mucho más corriente encontrarlos reahzando tareas en la su
perficie. En 1602, un observador señalaba respecto a Zacatecas: «en lo que más 
se ocupan los negros, es en asistir a la molienda y al incorporar y lavar los nieta-
les»." La artesanía también ocupaba a muchos negros en las minas mexicanas. 

La alta mortalidad y la baja productividad de los negros en las minas de plata 

11. Alonso de Mota y Escobar, Descripción geográfica de los reynos de Nueva Galicia, 
Nueva Vizcaya y Nuevo León [MS 1605?], Guadalajara, 1966, p. 68. 
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de las tierras altas entorpecían las intenciones de la corona para substituir a los 
indios de reclutamiento por esclavos africanos. Pero en el caso de las minas de 
oro de las tierras bajas, se daba la situación contraria: los negros tenían una 
buena resistencia a las enfermedades y a los trabajos duros, mientras que los in
dígenas perecían (especialmente los indios de las tierras altas trasladados a los 
trópicos, pero también indios de las tierras bajas sometidos a una intensidad de 
trabajo inhabitual). Otra dificultad que presentaban estos últimos era que no es
taban integrados ni económica ni políticamente, lo que impedía organizarlos 
como fuerza de trabajo. La minería aurífera de las tierras bajas era, pues, el do
minio de los trabajadores negros. La mayor concentración se dio sin duda en el 
siglo xviii en Nueva Granada, donde en 1787 las tres principales regiones aurí
feras (Antioquia, Popayán y el Chocó) reunían un contingente de unos 17.000 
negros, muchos de los cuales estaban ocupados en la minería. En esta época, ni 
mucho menos eran todos esclavos. En el Chocó, en 1778 por ejemplo, el 35 por 
100 de un total de 8.916 negros eran libres; hacia 1808, el 75 por 100. Chile era 
la única región aurífera de las tierras bajas donde no predominaban los negros. 
En el siglo xvi, los yacimientos chilenos eran trabajados por indios, tanto escla
vos como de encomienda; y con el nuevo auge del oro en el siglo xviii, la fuerza 
de trabajo se componía esencialmente de mestizos, ya que existía en la época 
una cuantiosa población deseosa de trabajar en la minería a falta de otras opor
tunidades de empleo. 

CONDICIONES DE TRABAJO 

Según se desprende de lo dicho anteriormente, las condiciones de trabajo en 
la minería y las refinerías eran siempre incómodas y a menudo peligrosas. Bajo 
tierra, el trabajo más desagradable correspondía a los trabajadores más especiali
zados, los «barreteros», quienes extraían el mineral de los filones con picos, cu
ñas y barras. Esta tarea requería un esfuerzo físico considerable, y se desarro
llaba siempre en espacios reducidos, con frecuencia a temperaturas elevadas, y 
siempre mal iluminados y peor ventilados. Pero mucho peor era el papel de bes
tias de carga asignado a hombres sin pericia que acarreaban el mineral hasta la 
superficie; los barreteros estaban mejor remunerados, tanto por sus salarios más 
elevados como por la oportunidad, a veces lícita y a veces no, de llevarse trozos 
de mineral. La suerte de los acarreadores (leñateros en Nueva España, apires en 
las zonas de habla quechua) era poco envidiable. Portando diversos tipos de re
cipientes para el mineral —cestas de enea, tenates (bolsas de piel), sacos o in
cluso frazadas de lana de llama en Charcas— trepaban por túneles retorcidos, 
apenas del ancho de un hombre. Se subía por escalones escavados en la roca o 
por escaleras escarpadas hechas de troncos con muescas o con fajas de cuero 
atadas a dos palos paralelos. A medida que crecía la mina, se formaban grandes 
cavidades en su interior, y las caídas podían suponer la muerte. Las cargas eran 
pesadas. Los propietarios de las minas exigían la extracción de cantidades míni
mas, aunque estuviera prohibido hacer tal cosa. Aunque resulte increíble, existen 
indicios de que los tenateros de finales del período colonial cargaban 140 kilos a 
sus espaldas. Trabajaban en la oscuridad, a menudo alumbrados solamente por 
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la luz de una vela atada en la frente o en un dedo, y estaban sometidos a grandes 
riesgos. Muchos caían muertos o quedaban mutilados, aunque se desconoce 
exactamente cuántos. Pero el peligro físico no era el único riesgo. En las altas 
minas andinas, especialmente, los cambios de temperatura entre el fondo y la su
perficie podían provocar enfermedades. En Potosí, por ejemplo, incluso antes de 
1600, algunas minas tenían más de 200 m de profundidad, en el fondo de las 
cuales la temperatura era considerable. Al subir con su carga, el apire salía a casi 
5.000 m a temperaturas glaciales. El resultado más frecuente eran las enferme
dades respiratorias, a menudo intensificadas por el polvo, especialmente tras la 
introducción de las voladuras. Las caídas y las enfermedades eran riesgos mucho 
mayores que los derrumbamientos de las minas, que no parecen haber sido de
masiado frecuentes. 

Las minas de oro y mercurio comportaban riesgos particulares. Puesto que 
muchos yacimientos auríferos eran placeres en zonas bajas y húmedas, los traba
jadores se encontraban expuestos a contraer enfermedades tropicales. Además 
debían permanecer largo rato trabajando en el agua. Las minas de mercurio de 
Huancavelica eran, sin embargo, más desagradables y peligrosas. Afortunada
mente para los trabajadores, eran las únicas minas de mercurio en toda América. 
Sin duda, eran estas las minas más malsanas y peligrosas de todas. La roca que 
rodeaba el mineral era blanda e inestable, lo cual hacía que los derrumbes fueran 
frecuentes. Pero lo peor de todo era que los túneles estaban llenos de gases vene
nosos, lo que aumentaba enormemente los riesgos del trabajo. 

El refinado también encerraba sus riesgos, de los cuales dos eran especial
mente graves. Las machacadoras producían mucho polvo, que inevitablemente 
provocaba silicosis. Por otra parte, en varias etapas de la amalgama los trabaja
dores estaban expuestos al envenenamiento por mercurio: en la mezcla del mer
curio con el mineral, cuando los indios pisaban la mezcla descalzos; en la destila
ción del mercurio de la pella; y en la calcinación para recuperar el mercurio. En 
los dos últimos procesos, se intentaba atrapar y condensar el vapor de mercurio, 
pero siempre escapaba una cierta parte. 

REPERCUSIONES SOCIALES 

Tanto para los individuos como para las comunidades afectadas por ella, la 
minería tenía consecuencias sociales profundas. Para los emigrantes españoles o 
los colonos pobres la minería suponía una forma rápida, aunque peligrosa, de as
censo social.' Las pocas docenas de afortunados que alcanzaron la riqueza en el 
norte de Nueva España en la segunda mitad del siglo xvi, se convirtieron en sím
bolos nacionales. Adoptando un estilo caballeresco, pusieron a disposición del 
rey sus riquezas y sus vastos territorios, encabezando la lucha contra los pueblos 
nómadas del norte; reunieron grandes propiedades desde las cuales exportaban a 
gran escala carne de vacuno hacia la zona central de Nueva España; contrajeron 
matrimonio en capas sociales elevadas —uno de los primeros fundadores de Za
catecas se casó con una hija del virrey Velasco I; otro con una hija de Cortés y 
de doña Isabel Moctezuma—. La riqueza de la minería reportó a quienes la os
tentaron no sólo el reconocimiento social, sino también autoridad política. Por 
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ejemplo, el mayor propietario minero del siglo xvii en Potosí, el gallego Antonio 
López de Quiroga, llegó a dominar en sus últimos años de vida el gobierno local 
del sur de Charcas. Había situado a todos sus parientes y yernos como corregi
dores de varios distritosJ Sin embargo, al igual que elevaba a un hombre a los 
puestos hegemónicos de la sociedad y de la política, la minería podía también 
precipitarlo en el abismo; Si se perdía un filón o se inundaban inesperadamente 
los túneles, la mina engullía la plata con la misma velocidad con que antes la 
arrojaba. Irrumpían los acreedores, embargando tierras, casas y pertenencias. 

¡Fueron escasas las familias que siguieron siendo prósperas gracias a la minería 
durante más de tres generaciones, i 

'También para los indios la minería podía suponer cambios sociales profun
dos. El más radical era el traslado del medio rural al urbano que imponía la mi
nería, que suponía el abandono de las comunidades agrícolas tradicionales y el 
paso a ciudades dominadas por los españoles. Dicho cambio les fue impuesto a 
muchos indios afectados por las levas, pero una vez efectuado, algunos decidían 
quedarse, de manera que desde finales del siglo xvi se formó un contingente de 
mineros profesionales en los centros principales, que trabajaban por un salario y 
que tendieron a asimilar las costumbres españolas.! Compraban ropas de estilo 
español y quizás incluso prefirieran el vino al pulque. Al adoptar esta actitud, 
fueron perdiendo gradualmente su identidad india e integrándose en la categoría 
cultural de los mestizos, aunque no pertenecieran a ella por características gené-
ticas.lEsta proletarización y aculturación de los indios fue corriente en las ciuda
des coloniales, ya que éstas eran núcleos de presencia española, mientras que las 
zonas rurales seguían siendo predominantemente indígenas.i Pero las poblaciones 
mineras contribuyeron extraordinariamente en dicho proceso porque atrajeron a 
grandes cantidades de indios, ofrecían un poder adquisitivo relativamente alto a 
los trabajadores asalariados, y además porque eran los únicos asentamientos es
pañoles en regiones muy extensas —por ejemplo, el norte de Nueva España, el 
altiplano de Charcas, o el norte de Chile. 

'A pesar de las posibles ventajas que algunos indios encontrasen en estable
cerse en las poblaciones mineras, las repercusiones de la minería sobre la comu
nidad nativa fueron con frecuencia penosas. Resulta difícil evaluar las pérdidas 
de la población indígenas provocadas por la minería, puesto que otras fuerzas 
destructivas estaban actuando simultáneamente, y además las condiciones varia
ban de un lugar a otro. De manera que, por ejemplo, el declive más brusco de la 
población india mexicana tuvo lugar, según parece, antes de que se extendiera la 
minería en Nueva España. Por otra parte, no cabe duda de que la demanda de 
indios antillanos para la producción de oro durante las primeras décadas colo
niales fue la causa directa de su práctica extinción hacia mediados del siglo xvi; 
lo mismo ocurrió dos siglos después en la zona central neogranadina de Chocó, 
donde la población indígena disminuyó de 60.000 en 1660 a 5.414 en 1778, tras 
haber sido obligada primero a participar en el lavado del mineral, y más tarde a 
abastecer de alimentos, alojamiento y medios de transporte las minas trabajadas 
por negros. Probablemente el mayor quebrantamiento de las comunidades indias 
tuvo lugar en el área de la mita de Potosí, simplemente porque era aquí donde se 
realizaban las levas más masivas. Los 13.500 mitayos asignados normalmente a 
la mina llevaban sus familias consigo cuando abandonaban el hogar para ir a ser-
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vir a Potosí durante un año. Por lo tanto, podría estimarse sin exageraciones que 
unas 50.000 personas entraban y salían de Potosí anualmente. La agricultura del 
poblado se interrumpía cuando las gentes marchaban, llevándose consigo las re
servas comunitarias de alimentos para sustentarse en el viaje, que podía durar 
hasta dos meses si acudían desde regiones alejadas. Muchos de ellos no regresa
rían jamás. Seguramente no llegará a saberse nunca con exactitud cuántos mu
rieron como consecuencia directa de su actividad en la mina o la refinería. El 
porcentaje que anualmente permanecía en Potosí también es difícil de valorar; 
pero a principios del siglo xvii, se calcula que había unos 37.000 varones indíge
nas no procedentes de la mita. Esta estimación sugiere que dicho porcentaje era 
considerable. Junto a los que se quedaban había muchísimos más que emigraban 
a lugares aislados dentro del área de la mita, o que huían fuera de ella para elu
dir los reclutamientos, lo cual perjudicaba aún más a sus comunidades de origen. 

L A MINERÍA Y EL ESTADO 

La corona obtenía ingresos directos substanciales de la minería; el estímulo 
del comercio le reportaba indirectamente impuestos de venta y derechos de 
aduana; los impuestos indígenas pasaron pronto a ser pagados en especias; todo 
ello contribuyó a dinamizar las diversas zonas de la economía colonial. No es de 
extrañar, por tanto, que los reyes mostraran un ávido interés por la suerte que 
corría la industria. En principio, la corona hubiera obtenido el máximo provecho 
de la minería explotando las minas por sí misma. Aunque era una empresa de
masiado ambiciosa para los medios con que contaba, se llevó a cabo hasta cierto 
punto. La ley obligaba en el siglo xvi a reservar una parte de todo nuevo filón 
para la corona. Esta norma cayó en desuso en Nueva España, pero fue obser
vada en Perú y Charcas, donde las minas reales fueron subarrendadas. Por lo 
que respecta a las refinerías, en la década de 1570 en Potosí había por lo menos 
dos refinen'as reales, regidas por administradores asalariados. La corona con
servó siempre un interés particular en la producción de mercurio. La propiedad 
de los yacimientos de Almadén y de HuancaveUca permaneció totalmente en 
manos del rey, aunque hasta 1645 en Almadén y 1782 en Huancavehca las mi
nas fueran de hecho explotadas por contratistas a los cuales la corona compraba 
el mercurio a un precio negociado. Después de las fechas indicadas, el gobierno 
pasó a explotar directamente las minas, sin grandes resultados en Huancavelica, 
pero considerablemente buenos en Almadén después de 1700. Además, la co
rona monopolizaba la distribución del mercurio y determinaba el precio de venta 
a los refinadores. 

Sin embargo, los grandes yacimientos de oro y plata en América quedaban 
fuera del alcance de la gestión real directa. Invocando su antiguo derecho de 
propiedad universal de los yacimientos de metales preciosos, la corona exigjó un 
derecho sobre la producción, a cambio de conceder la libertad de prospección y 
explotación de los yacimienos a los subditos españoles. De este modo el go
bierno se deshacía de los costos de producción, al tiempo que alentaba la activi
dad prospectiva. Tras haberse fijado en un principio en hasta dos tercios de la 
producción, fue establecida finalmente en 1504 la regalía de una quinta parte, el 
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famoso quinto real. Sobre él se aplicó brevemente una sobrecarga de 1 a 1,5 por 
100. La regalía experimentó posteriormente frecuentes reducciones, con las que 
se pretendía incentivar la minería, y algunas de las cuales llegó a la cantidad mí
nima de una veinteava parte. Más tarde, se impuso el diezmo. La primera conce
sión de este tipo fue hecha a favor de los mineros mexicanos en 1548, con carác
ter temporal primeramente, pero renovada hasta que se convirtió en costumbre. 
Los comerciantes y otras personas que no fueran mineros o refinadores que en
tregasen plata para el derecho real debían pagar todavía un quinto. Pero esta 
norma resultó impracticable y, a mediados del siglo xvii, en Nueva España ya se 
recaudaban muy pocos quintos sobre la producción de plata. 

Sin embargo, en las minas andinas la exacción siguió siendo de una quinta 
parte hasta el siglo xviii. Se concedió el pago del diezmo a determinadas minas a 
las cuales se consideró necesario proporcionar un incentivo (por ejemplo, a Cas-
trovirreina en 1594 y a Nuevo Potosí en 1640). Pero en las grandes minas de 
Charcas, es decir, Potosí y Oruro, se mantuvo la totalidad del quinto hasta 1736, 
a pesar de la clara crisis que padecieron. Finalmente, se introdujo como norma el 
diezmo en Perú y Charcas. Los reformadores borbones efectuaron varios recor
tes más después de 1770 para alentar la producción mexicana. Varios individuos 
emprendedores se beneficiaron de un total exención del derecho real, hasta que 
recuperasen el coste de los esfuerzos invertidos en el intento de poner de nuevo 
en explotación viejas minas. Zacatecas, entre otras, se benefició considerable
mente de esta medida. Hasta ahora, las investigaciones no han puesto de mani
fiesto este tipo de concesiones a las minas andinas. 

Los derechos reales sobre el oro siguieron equivaliendo a la quinta parte 
hasta que en 1723 se redujeron a una décima parte en Nueva España, y en 1738 
a una veinteava parte en Nueva Granada. Sin embargo, en los Andes se siguió 
recaudando el quinto hasta 1778, momento en que se ordenó una reducción ge
neral para toda Hispanoamérica: un 3 por 100 en las colonias y un 2 por 100 
más a la llegada del oro a España. Gracias a su poder para reajustar los derechos 
reales, la corona podía ejercer —y de hecho lo hacía— una notable influencia so
bre la minería. Las reducciones de los derechos reales solían anunciar un creci
miento de la producción, y en algunos casos se aplazaron imprudentemente, 
como en Potosí. La negativa a reducir las tasas perjudicó seguramente los ingre
sos de la corona, que se hubieran visto incrementados a raíz del aumento de la 
producción. Igualmente, la pretensión de la corona de sacar provecho del con
trol que ejercía sobre la distribución del mercurio mediante la fijación de un pre
cio, superior al coste de producción y de transporte, reducía indudablemente la 
producción de plata y por tanto también los ingresos derivados de diversos im
puestos. 

La ostentación por la corona de tres poderes legales sobre la minería —con
trol de los derechos reales, control de la distribución del mercurio y de su precio, 
y poder de conceder o denegar los reclutamientos de mano de obra— confería a 
dicha industria un cierto aire de empresa estatal. La administración —virreyes, 
audiencias y oficiales del tesoro tendía a considerarla como tal, tratando a los 
mineros y refinadores quizá no como empleados, pero sí como una categoría es
pecial de servidores de la corona. Los explotadores de minas se sentían agravia
dos por las disposiciones gubernamentales, dejando oír sus protestas, por ejem-
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pío, contra las tasas de los derechos reales o contra los decretos sobre la mano 
de obra; mientras tanto, intentaban, normalmente sin éxito, aprovecharse de su 
situación privilegiada, como cuando recurrieron a su estrecha relación con la 
corona para solicitar que se les subvencionara el abastecimiento de esclavos 
negros. 

Por lo general, la política de la corona relativa a la minería carecía de coordi
nación, lo cual creó un clima de incertidumbre entre los mineros. Algunas medi
das tuvieron efectos particularmente adversos, como fue el caso de las tasas ex
cesivamente altas de derechos reales. Un caso excepcional fue la política de 
minas aplicada por los Borbones después de 1770, que perseguía incrementar la 
producción de metal precioso, mediante una serie de estímulos complementa
rios. Algunos de ellos eran obvios: abaratamiento del mercurio; exención de de
rechos reales para aquellos mineros especialmente emprendedores; creación de 
bancos reales para comprar la plata de los explotadores de minas con moneda, 
de manera que se les evitaran los fuertes descuentos aplicados por los comprado
res privados de plata en bruto; creación de bancos para la financiación de la in
dustria; intentos de mejorar las técnicas mineras y de refinado, mediante la orga
nización de «misiones» mineras con fines educativos, e integradas por expertos 
europeos —generalmente no españoles— especializados en las nuevas técnicas; y 
la creación en Nueva España de una escuela técnica especializada en minería, 
donde los primeros cursos empezaron a impartirse en 1792. También se experi
mentaron otras medidas más sutiles encaminadas a elevar el rango de la minería, 
y a partir de ahí hacerla más atractiva. Tanto en Nueva España como en Peni, se 
creó un gremio minero, según la pauta de los gremios del patriciado mercantil. 
En especial, los mineros gozarían a partir de ahora de un alto privilegio reser
vado hasta entonces a los grandes entes sociales de Hispanoamérica, la Iglesia y 
los comerciantes: tribunales propios en México y Lima, que habrían de absorber 
los litigios relativos a la minería, anteriormente tratados en el foro público de las 
Audiencias. Además, la propia ley de minería fue renovada, siendo finalmente 
desechadas las normativas del siglo xvi. En 1783, apareció un nuevo código ela
borado por el tribunal minero de México tras consultar con la corona; dicho có
digo, modificado para adecuarse a las condiciones locales particulares, se convir
tió en ley tanto en Perú como en el virreinato del Río de la Plata en 1794. 

Esta conjunción de reformas no fue la única responsable del resurgimiento 
de la minería a finales del siglo xviii. De hecho, en Perú, parece haber sido bas
tante inútil; y en Nueva España, fracasaron varios elementos de la reforma (por 
ejemplo, el banco financiero). De todos modos, debe atribuirse parte del auge 
experimentado por México en las postrimerías de la época colonial a los cambios 
borbónicos. Sin duda, este esfuerzo regio por estimular la producción de metales 
preciosos fue la actuación más extensa y convincente de todo el período colonial. 

E L CAPITAL 

No hay tema más importante para comprender el funcionamiento de la mi
nería que el del capital, sus fuentes, coste y disponibilidad en diferentes épocas y 
lugares. Pero ningún tema dispone de fuentes manuscrítas más escasas y enigma-
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ticas. Excepto en el caso de la Nueva España tardocolonial, los conocimientos 
sobre el capital minero son poco más que conjeturas generales. 

La producción de plata mediante el primitivo sistema de fundición requería 
escasas inversiones de capital: el mineral se encontraba generalmente cerca de la 
superficie, y era muy sencillo construir un horno de fundición, pieza esencial del 
proceso de refinado. La primitiva minería del oro, consistente en placeres traba
jados por mano de obra indígena, requería igualmente inversiones mínimas; sin 
embargo, la producción de oro que se desarrollaría más tarde, consistente en 
placeres trabajados por esclavos negros, o las minas de filón y el uso de macha
cadoras, exigió inversiones en mano de obra y en instalaciones. Pero tales inver
siones no alcanzaban los niveles requeridos por la amalgama de la plata. En este 
caso, las minas se hicieron más hondas y con frecuencia requerían la construc
ción de costosos socavones; el refinado precisaba un amplio conjunto de instala
ciones; resultaba imprescindible el uso de potentes prensas machacadoras; y de
bía suministrarse una fuente de energía, ya fuera animal o hidráulica; también 
era necesario reunir una cierta cantidad de mercurio. Los precios de todos estos 
elementos variaban según el momento y el lugar, pero en general una hacienda 
de refinería figuraba entre los bienes más costosos que podían comerciahzarse en 
las colonias, junto con las propiedades agrícolas, las grandes mansiones urbanas 
y los barcos. A principios del siglo xvii, una hacienda de minas podía costar, en 
Zacatecas y Potosí, desde 10.000 a 50.000 pesos, dependiendo de su tamaño y 
estado. 

A juzgar por el caso de Potosí, el capital inicial necesario para realizar el pro
ceso de la amalgama, no debió ser difícil de reunir, a pesar de lo que podría es
perarse. Mientras se empleó la fundición para el refinado, se extraían grandes 
cantidades de mineral demasiado pobre para ser fundido, pero que reportaba 
buenos beneficios cuando era amalgamado. Bastaban máquinas baratas de redu
cido tamaño para triturarlo, y los beneficios eran reinvertidos en prensas mayo
res para así poder procesar crecientes cantidades de mineral cada vez más pobre. 
En Potosí, durante los seis primeros años en que se practicó la amalgama (1571-
1576), el 30 o 40 por 100 de la producción, una vez descontados los impuestos, 
se destinaba probablemente a construir nuevas refinerías. 

Si no se descubrían nuevos filones de mineral rico, esta fase de financiación 
autónoma se prolongaba durante dos o tres décadas en cualquier distrito. Así 
pues, cuando se agotaban los minerales de mayor calidad, comenzaba la bús
queda de fuentes crediticias extemas para financiar las prospecciones, la excava
ción, las reparaciones de la maquinaria, la compra de animales, etc. General
mente se recurría a la comunidad de comerciantes de los centros mineros. Así es 
como entra en escena el «aviador» (abastecedor de mercancías y créditos), per
sonaje omnipresente en la minería hispanoamericana. La aparición de los avia
dores fue un proceso absolutamente natural. Los primeros eran comerciantes 
que concedían créditos a los mineros sobre el género que les abastecían como 
parte normal del negocio. Pronto empezaron a prestar también dinero. Como 
pago, aceptaban plata refinada pero sin acuñar, puesto que la mayoría de los 
centros mineros estaban demasiado alejados de las cecas para que los mineros 
llevasen allí la plata refinada para acuñarla. Por tanto, el aviador se convirtió 
también en un comprador de plata en bruto o «rescatador». El aviador-rescata-
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dor cobraba intereses por sus préstamos, pero es imposible afirmar en qué cuan
tía. Al recibir el pago en plata no acuñada, debía cubrir los gastos de la ceca y 
del transporte. En algunos casos incluso pagaba los derechos reales. Los produc
tores de plata denunciaron constantemente la práctica de la usura por parte de 
los aviadores, y de hecho, se comprueba con frecuencia cómo prosperaron éstos, 
mientras los mineros se arruinaban. Por otra parte, también sufrían las conse
cuencias de tener que absorber deudas impagadas. El número de aviadores acau
dalados que pudiera haber en cualquier centro minero y en cualquier momento, 
probablemente no era mayor que el número de mineros acaudalados. 

A medida que maduraba el sistema de «avío» (abastecimiento y crédito), se 
fue desarrollando una jerarquía de negociantes. En la cumbre se encontraban los 
mercaderes de plata, que normalmente residían en las ciudades que contaban 
con una ceca: en Nueva España, solamente en Ciudad de México; en Sudamé-
rica, principalmente Potosí, pero también Lima a partir de 1683. También hubo 
mercaderes de plata en Nueva Granada en el siglo xviii, si no antes. No había 
más de una o dos docenas de tales mercaderes en cada ciudad. Su negocio con
sistía en comprar plata sin acuñar con descuento, que pagaban en moneda, ha
cerla acuñar, comprar más plata, y así sucesivamente, siempre sacando provecho 
de los descuentos. Las fuentes de plata sin acuñar podían ser las propias refine
rías, pero era más corriente que recurrieran a los aviadores-rescatadores de las 
poblaciones mineras. Estos últimos a su vez compraban a mercaderes de distritos 
más pequeños y también de las refinerías. Gran parte de los créditos concedidos 
a nivel local provenían de los capitales de los mercaderes de la plata centrales. 
Estos personajes fueron habituales en el siglo xvii y también posteriormente. En 
el siglo xviii, en Nueva España, unos cuantos habían convertido sus negocios en 
algo parecido a un banco. La familia Fagoaga de Ciudad de México comerciaba 
a este nivel, concediendo ampUos créditos a importantes explotadores de minas, 
así como préstamos al 5 por 100 de interés a instituciones o personas privadas. 
Sin embargo, incluso en la próspera Nueva España del siglo xviii no hubo más 
de tres bancos de este tipo operando simultáneamente. A medida que avanzaba 
el siglo xviii, los explotadores de minas y los refinadores intentaron fundar sus 
propias instituciones crediticias para evitar ser víctimas de la rapacidad de los 
mercaderes. Así se hizo, por ejemplo, en Potosí en 1747 con un cierto éxito, es
pecialmente en 1752, momento en que la compañía de crédito dejó de dedicarse 
exclusivamente al préstamo y empezó a comprar plata a los productores para 
acuñarla. Más avanzado el siglo, cuando la corona organizó los gremios mineros 
de Nueva España y del Perú, les fueron asignados capitales destinados a conce
der préstamos a los productores. La mala gestión financiera unida a la oposición 
política, limitaron seriamente el éxito de los gremios como entidades financieras. 
Sin embargo, la corona también comenzó, desde 1780 aproximadamente, a des
tinar capitales propios a la compra de plata (bancos de «rescate»), depositada en 
las dependencias regionales del tesoro. Se pretendía así liberar en lo posible a los 
refinadores de su dependencia de los mercaderes para la obtención de mcMieda. 
De todos modos, siguió predominando hasta finales de la época colonial la fi
nanciación minera directa, realizada por los mercaderes. Según parece, en los 
distritos andinos, la financiación estuvo mayoritariamente a cargo de los aviado
res. En Nueva España, los grandes casas que los mercaderes tenían en la capital 
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generaban gran parte de la financiación, especialmente tras la aplicación de la 
ley de libertad de comercio de 1778, que perjudicó su control del comercio ul
tramarino, y que les forzó a buscar otro tipo de inversiones. 

LA PRODUCCIÓN DE PLATA 

La fuente más fidedigna sobre la producción de oro y plata es el registro de 
la recepción de los derechos reales, elaborado por las oficinas de tesorería. Nor
malmente la población principal de una región minera importante disponía de su 
propia oficina, y se crearon más cuando emergía un nuevo distrito o cuando uno 
de los ya existentes experimentaba un notable crecimiento. Otra fuente, aunque 
más alejada de lo que es hoy en día la producción de metales, son los registros de 
acuñación. El inconveniente de estos últimos es que no todo el metal precioso 
era acuñado, excepto quizás a partir de 1683, momento a partir del cual la acu
ñación se hizo obligatoria. Por tanto, generalmente los derechos reales son prefe
ribles cOmo indicadores de la producción. No puede saberse qué cantidad de 
plata eludió su pago, aunque evidentemente fue considerable. Pero las estima
ciones de los derechos reales ofrecen al menos valoraciones mínimas de la pro
ducción, al tiempo que reflejan las tendencias a largo plazo. Los gráficos que re
producimos (figuras 3 a 5) han sido elaborados principalmente a partir de los 
registros de los derechos reales.'^ Indican la producción por quinquenios de la 
mayoría de los grandes centros productores de plata y de algunos de los produc
tores de oro. Todavía quedan muchos vacíos por completar, especialmente refe
rentes a las regiones auríferas y a los centros menores de producción de plata. 
Son escasas las series de recepción de derechos reales anteriores a la década de 
1550, ya que hasta entonces el sistema de tesorería americano estuvo en proceso 
de formación. Se necesitan altas dosis de interpolación, interpretación de los da
tos y de pura conjetura para estimar la producción de los primeros tiempos de la 
colonización. Haring realizó un cuidadoso cálculo a partir de los libros de regis
tro del Archivo de Indias, rectificando y reduciendo las anteriores estimaciones 
de Adolf Soetbeer y W. Lexis.'^ En el cuadro 1 se ofrecen las estimaciones de 
Haring sobre las cantidades de oro y plata producidas en Hispanoamérica hasta 
1560, teniendo en cuenta las evasiones del pago de los derechos reales. En una 
investigación posterior, Jara consiguió separar la producción de plata de la de 
oro en Charcas y Perú desde 1531 hasta 1600.''* Las cifras no tienen en cuenta la 
evasión del pago de los derechos reales (cuadro 2). 

12. El autor agradece al profesor J. J. TePaske el haberle proporcionado antes de su pu
blicación, la transcripción de las valoraciones de las tesorerías mexicana y andina, tomadas por 
las oficinas del tesoro regionales. Algunas de estas valoraciones se han publicado posterior
mente en John J. TePaske (en colaboración con José y Mari Luz Hernández Palomo), La Real 
Hacienda de Nueva España: La Real Caja de México (1576-1816), Instituto Nacional de An
tropología e Historia, SEP, México, D.F., 1976; y John J. TePaske, The Royal Treasuries ofthe 
Spanish Empire in America, 3 vols., Duke University Press, Durham, N.C., 1982. 

13. C. Haring, «American gold and silver production in the first half of the sixteenth 
century», en Quarterly Journal of Economics, 29 (1915), pp. 433-479. 

14. Alvaro Jara, «La curva de producción de metales monetarios en el Perú en el si
glo XVI», en Tres ensayos sobre economía minera hispanoamericana, Santiago de Chile, 1966, 
pp. 93-118. 
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C U A D R O 1 

Región 
Pesos 

(1 peso = 272 maravedís) 
Equivalente en marcos de plata 
(1 marco = 2.380 maravedís) 

Nueva España 
Oro 
Plata* 

Perú y Chile 
Charcas 
Nueva Granada 
Antillas y Tierra Firme 

Totales 

5.692.570 
26.597.280 
28.350.000 
56.000.000 
6.081.000 
17.000.000 

139.720.850 

650.579 
3.011.429 
3.240.000 
6.400.000 
694.971 

1.942.857 

15.939.836 

* Las valoraciones no permiten la distinción entre oro y plata, excepto en el caso de Nueva 
España. 

CUADRO 2 

Oro Plata Total Equivalente del total 
(millones (millones (millones en marcos de plata 

Período maravedís) maravedís) maravedís) (de 2.380 maravedís) 

1531-1535 1.173 1.016 2.189 919.748 
1536-1540 325 371 696 292.437 
1541-1545 547 235 782 328.571 
1546-1550 406 4.371 4.777 2.007.143 
1551-1555 363 3.050 3.413 1.434.034 
1556-1560 52 1.439 1.491 626.471 
1562-1565 120 2.224 2.344 984.874 
1567-1570 65 2.106 2.171 912.185 
1571-1575 13 1.748 1.761 739.916 
1576-1580 181 7.930 8.111 3.407.983 
1581-1585 109 12.218 12.327 5.179.412 
1586-1590 56 14.463 14.519 6.100.420 
1591-1595 11 14.281 14.292 6.005.042 
1596-1600 23 14.024 14.047 5.902.100 

Tanto Jara como Haring demuestran claramente que los metales preciosos 
de la primera década posterior a la conquista procedían en realidad de los sa
queos, y no de la producción de las minas. Los conquistadores se apropiaron de 
grandes reservas de oro, en particular en Nueva España, Nueva Granada y Perú. 
Gran parte de los yacimientos, especialmente en Nueva España y el Perú, habían 
sido explotados durante mucho tiempo por los pueblos autóctonos, de manera 
que cuando los españoles se hicieron cargo de ellos ya estaban parcialmente ago
tados. Por tanto, la producción de oro tendió a disminuir en el siglo xvi, excepto 
en aquellos lugares donde los españoles localizaron yacimientos escasamente ex
plotados, como ocurrió en Nueva Granada. Por el contrario, la producción de 
plata tendió a aumentar, ya que los yacimientos se habían explotado muy poco 



FIGURA 3C. Producción quinquenal de plata. Nueva España: las minas menores, 
1730-1815 

FUENTES: Gráficos 3a, 3b y 3c: Zacatecas, 1565-1719, y Sombrerete, 1681-1719: 
Bakewell, Silver mining and society, pp. 246 y 250. Todos los otros datos proceden 
de los recuentos de tesorería de los centros mineros correspondientes. Su prepara
ción para la publicación ha corrido a cargo del profesor John J. TePaske. 

anteriormente, y se adaptaron bien a las nuevas técnicas. Probablemente fue a fi
nales de la década de 1530 en Nueva España y a mediados de la década de 1540 
en los Andes centrales, cuando el valor de la producción de plata superó por pri
mera vez a la de oro; en dichas zonas, esta tendencia se prolongó durante el 
resto del período colonial. En otras regiones, como Nueva Granada y Chile, 
siempre predominó el oro. Tras la década de 1540 (como máximo), el valor total 
del oro producido en Hispanoamérica siempre fue inferior al valor de la plata. 

La técnica de la amalgama garantizó la preponderancia de la plata. No pue
den evaluarse las consecuencias de su introducción en Nueva España, debido a 
la falta de registros detallados relativos a la década de 1550. Pero su influencia 
en el Perú y en Charcas tras la introducción de dicha técnica en 1571 fue.consi-
derable, según se desprende de las cifras proporcionadas por Jara y del enorme 
crecimiento de la producción de Potosí (véase figura 4). Tras un período de cri
sis provocada por el agotamiento de los minerales de fundición, la producción de 
Potosí pasó a ser seis veces mayor a lo largo del período comprendido entre 



FIGURA 4. Producción quinquenal de plata en Chile, Perú y Charcas: las minas 
mayores, 1550-1824 

FUENTES: Potosí, 1550-1735 y Oruro, 1610-1715: P.J. Bakewell, «Registered 
silver production in the Potosí district, 1550-1735», JGSWGL, 12 (1975), pp. 63-
103; Potosí, Casa Nacional de Moneda, Cajas Reales MS 417. Bajo Perú, 1770-
1824: John R. Fisher, Silver mines and silver miners in colonial Perú, 1776-1824, se
rie monográfica núm. 7, Centre for Latin American Studies, Liverpool, 1977, 
pp. 124-125. Chile, 1775-1819, Marcello Carmagnani, Les mécanismes de la vieéco-
nomique dans une société coloniale: le Chili (1680-1830), París, 1973, p. 309. 

1575 y 1590, alcanzando en torno a 1592, no sólo el mayor índice de produc
ción de su historia, sino superior al de cualquier otra zona minera en toda la 
época colonial. Entre los años 1575 y 1600, Potosí produjo casi la mitad de toda 
la plata hispanoamericana. Tal profusión de plata no hubiera sido posible de no 
ser por la abundancia del mercurio de Huancavelica, que por aquellos años al
canzó una producción que no volvería a igualar (véase figura 2). La abundancia 
y bajo costo de la mano de obra, suministrada por la mita instituida por Toledo, 
también actuó como incentivo para Potosí. Pero sin la amalgama, sólo una pe
queña cantidad del mineral extraído por los mitayos hubiera podido ser aprove
chada. Antes de 1600, el mayor rival de Potosí probablemente fuera la zona de 
Zacatecas en Nueva España (véase figura 3a), aunque Pachuca y Taxco les iban 
a la zaga. Todavía no se dispone de información específica sobre sus niveles de 
producción. Hacia 1600, sin embargo. Potosí se adentró en un decaimiento que 
habría de durar 130 años, interrumpido ocasionalmente, pero no detenido, por 
nuevos hallazgos de mineral en la zona. La concentración de mineral fácilmente 
accesible de la cima de la montaña de Potosí fue agotándose paulatinamente a lo 
largo del siglo xvii, hecho que condicionó una diseminación cada vez mayor de 



FIGURA 5. Registro de la producción de oro por quinquenio en las principales 
minas, 1530-1820 

FUENTES: Perú y Charcas, 1531-1555, 1571-1600: Alvaro Jara, «La curva de 
producción de metales monetarios en el Perú en el siglo xvi», en Tres ensayos sobre 
economía minera hispanoamericana, Santiago de Chile, 1966, pp. 93-118. Nueva 
Granada, 1541-1580, 1591-1740: Germán Colmenares, Historia económica y social 
de Colombia, 1537-1719, Medellín, 1973, cap. 5; Nueva Granada, 1746-1800: Vi
cente Restrepo, Estudios sobre las minas de oro y plata de Colombia, 4." ed., Bogotá, 
1952, p. 197. Nueva España, 1630-1634, 1640-1649, 1655-1809: las valoraciones 
de la tesorería de San Luis Potosí 1630, Guanajuato 1665*, Guadalajara 1670, Zi-
mapán 1735*, y Chihuahua 1800, según la edición preparada por John J. TePaske. 
Las fechas con asterisco se refieren a la fecha de fundación de la oficina de tesorería 
de la ciudad; si no, a la primera aparición significativa del oro en las valoraciones de 
las oficinas correspondientes. Chile, 1770-1819: Carmagnani, Les mécanismes de la 
vie économique, p. 367. 

la industria de Potosí, que se extendió sobre la región sureña de Charcas. Hacia 
1660, el 40 por 100 de la plata que pagaba derechos reales en Potosí se producía 
en las minas de su distrito (aunque más tarde esta proporción habría de descen
der de nuevo). No se considera Oruro como parte integrante del distrito de Po
tosí, puesto que contaba con su propia oficina del tesoro, casi desde el momento 
en que adquirió importancia (1606-1607). Fue quizás el centro de mayor pro
ducción después de Potosí en el sigo xvn, aunque también sufrió las consecuen
cias del agotamiento del mineral. No se dispone de las series de producción de 
las minas peruanas, ni de cualquier otro lugar de Sudamérica, pero según las re
ferencias, parece que fueron comparativamente pobres. 

Potosí y Oruro no sufrieron ninguna carestía de mercurio en el siglo xvn, a 
pesar de los rendimientos irregulares de Huancavelica (véase figura 2). Sin em
bargo, esto fue posible sólo a expensas de Nueva España. Al fallar Huancavelica 
a partir de 1595, la corona decidió finalmente desviar, a partir de 1630, gran 
parte de la producción de Almadén destinada a Nueva España, hacia las minas 
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de los Andes, que eran, con mucho, las que más producían. Nueva España se 
aprovisionaba de mercurio en Idrija, pero en cantidades que no bastaban para 
mantener los suministros a los niveles anteriores. La interrupción de las compras 
a Idrija en 1645 privó a Nueva España también de esta fuente de mercurio. Por lo 
tanto, la producción de plata decayó en México a partir de la década de 1630, es
pecialmente porque la carencia de mercurio coincidió con el agotamiento del mi
neral en algunas zonas. La gran excepción fue el distrito de Durango, donde se 
descubrieron nuevos yacimientos en Parral que contribuyeron a aumentar la pro
ducción en la década de 1630. En Nueva España, la crisis se prolongó hasta la 
década de 1660, momento en que fue contenida por una circunstancia inespe
rada: el resurgimiento de la fundición. Este hecho está muy claro en los registros 
de los derechos reales de Zacatecas desde 1670, y seguramente se inició bastante 
antes. En la década de 1670, el 60 por 100 de la producción del distrito de Zaca
tecas provenía de la fundición. Para ello, el centro principal era Sombrerete, con 
una producción tan prolífica que en 1681 le fue adjudicada una oficina del tesoro 
propia. Para entonces, el resto del distrito de Zacatecas también se había reorien
tado hacia la fundición, procesando un 48 por 100 de su producción por dicho 
método entre 1680 y 1699. Después de 1700, la fundición seguía siendo una 
práctica corriente en Nueva España, como lo demuestran las cifras siguientes: 

% producción % producción 
Distrito por fundición en la por fundición en la 

década de 1720 década de 1760 

Guadalajara 26 (déc. 1730) 8 (déc. 1770) 
Guanajuato 35 (déc. 1730) 27 (déc. 1770) 
Pachuca 27 23 
San Luis Potosí 86 (déc. 1730) 54 
Sombrerete 68 33 
Zacatecas c. 30 30 
Zimapán 90-1- 94(1795-1799) 

Este notable regreso a la fundición tras un largo predominio de la amalgama 
era evidentemente una respuesta a la escasez de mercurio que se experimentó a 
partir de la década de 1630. Pero para explicar el éxito de esta inversión se re
queriría una profundización de las investigaciones. No parece haberse producido 
ninguna mejora técnica en el proceso de fundición; esto supone que debieron 
encontrarse grandes cantidades de mineral de alta calidad, para permitir tan al
tos rendimientos de la fundición. ¿Cómo pudieron financiarse las prospecciones 
y la ampliación de las minas existentes, después de un largo período de declive 
de la producción? Posiblemente la respuesta radique en una aceleración de las 
prospecciones subterráneas mediante sistemas de voladura. 

La utilización de la voladura figura sin duda entre las causas del extraordina
rio crecimiento generalizado y casi ininterrumpido de la producción de plata en 
Nueva España en el siglo xviii.'^ Es la única innovación radical del proceso de 

15. Véase Brading, HALC, III, capítulo 3. 
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producción que se conoce. Otro elemento que habría de conducir a un incre
mento de la producción fue el mayor tamaño y mejor ordenamiento de las ex
plotaciones, tendencia que ya se vislumbraba en el siglo xvii y que resultó poten
ciada en el siglo siguiente a raíz de la adopción, al menos entre algunos mineros, 
de una actitud más racional y metódica respecto a la minería y sus problemas. 
Aunque esta actitud no es cuantificable, el cambio puede haber sido fundamen
tal para el éxito de la minería mexicana en el siglo xviii; basta comparar las valo
raciones serenas, razonadas y precisas que sobre sus empresas presentaban los 
explotadores mineros a mediados del siglo xviii, con los informes confusos, inco
herentes y a menudo ininteligibles del siglo anterior. Tras el espectacular auge 
mexicano del siglo xviii, también destaca la abundancia de mercurio y de mano 
de obra. El cuadro presentado más arriba muestra claramente cómo la fundi
ción, a pesar de ser frecuente después de 1700, tendió a decaer con el tiempo. 
Explicación evidente de este hecho es el extraordinario incremento de la produc
ción de mercurio de Almadén, que puso fin a la escasez padecida desde la dé
cada de 1630. Sin embargo, aun esta abundancia resultó insuficiente ante la de
manda de fines del siglo xviii, de manera que volvió a comprarse el mercurio de 
Idrija; a tal fin, se estipuló un contrato en 1785 para el suministro de 10.000 a 
12.000 quintales anuales a Hispanoamérica. Este mercurio estaba presente en 
varias minas mexicanas en 1786. La abundancia de mercurio se asociaba a la 
abundancia de mano de obra, ya que la población de Nueva España se duplicó a 
lo largo de la segunda mitad del siglo xviii (2,6 millones en 1742 a 6,1 millones 
en 1810). Es quizá significativo que la población de la intendencia de Guana-
juato, donde estaban localizadas las minas más importantes del siglo xviii, se tri
plicase en el período comprendido entre los años 1742 y 1810. Aunque no 
existe ningún estudio general sobre los salarios mineros de este siglo (como no lo 
hay tampoco para ningún otro siglo), es razonable pensar que este considerable 
crecimiento de la población debió favorecer la congelación de los salarios, en be
neficio de los explotadores mineros. Esta suposición se ve respaldada por la esta
bilidad generalizada de los salarios observada en Zacatecas después de 1750, y 
por el aparente declive de los salarios de los trabajadores en Guanajuato en las 
últimas décadas del siglo. Las medidas gubernamentales ya descritas también 
contribuyeron a impulsar aún más la producción mexicana a partir de 1770: re
ducciones del precio del mercurio, recortes de los derechos reales, mejoras del 
estatus de los explotadores mineros, y la importancia concedida a la educación 
en temas mineros, geológicos y de ingeniería. Algunas de dichas medidas estimu
laron inversiones crecientes en la minería, que se tradujeron en explotaciones 
mayores y mejor organizadas. A dichos estímulos, posiblemente debiera añadirse 
una creciente demanda de plata. Este aspecto requiere un análisis más detallado, 
pero puede argumentarse que el incremento de la población podría haber impul
sado la demanda de artículos importados, lo cual incrementó a su vez la de
manda de plata, principal producto de exportación, para pagarlos. 

La gran mina La Valenciana en Guanajuato ejemplifica diversos aspectos de 
la minería mexicana de fines de la época colonial. Era sin duda la mayor mina 
que nunca se explotó en Hispanoamérica durante la colonia. Empleaba en su 
momento álgido a 3.300 trabajadores en los túneles, y entre 1780 y 1810 pro
dujo entre el 60 y 70 por 100 de la producción total de Guanajuato, capital ar-
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gentífera indiscutible de Nueva España (véase figura 3a). La Valenciana debió 
su éxito a inmensas inversiones de capital, en la línea de las que intentaban pro
mover los estímulos fiscales de la corona. Se gastaron más de un millón de pesos 
en el trazado de tres pozos verticales que abarataron la extracción del mineral y 
sirvieron de foco para numerosas galerías espaciosas. Al final, estos pozos resul
taron ser inadecuados, de modo que después de 1800 otro pozo, el de San José, 
se había hundido. Hacia 1810, había alcanzado una profundidad de casi 580 m. 
El diámetro era lo bastante ancho (10 m) como para permitir simultanear el fun
cionamiento de ocho remontadoras de tracción animal. La Valenciana era una 
empresa sin precedentes de integración horizontal. Ninguna mina individual
mente había poseído antes tantos pozos de semejante tamaño, ni había visto tal 
profusión de galerías. Había también una considerable integración vertical: los 
socios de La Valenciana regían refinerías que procesaban parte del material pro
cedente de la mina. El resto se vendían a refinadores independientes. Sin em
bargo, en otras empresas de Guanajuato se desarrolló aún más la integración 
vertical. 

Según Humboldt, en el primer quinquenio del siglo xix, se producía en Nue
va España el 67,5 por 100 de la plata de Hispanoamérica, porcentaje confir
mado por la información parcial presentada en las figuras 3a, 3b, 3c y 4.'* Este 
fue el punto culminante de la producción. Después de 1805, la interrupción de 
los suministros de mercurio debido a la guerra, el propio incremento de la pre
sión fiscal ejercida por la corona sobre Nueva España, y por último, los daños 
provocados por los insurgentes en 1810 y 1811, hicieron derrumbarse la produc
ción. 

La historia de la minería andina durante el siglo xviii es menos conocida, es
pecialmente antes de 1770, que la de Nueva España. Parece, sin embargo, que la 
primera década del siglo xviii presenció una recuperación de la minería argentí
fera andina considerablemente mayor de lo que se había creído. La producción 
de Potosí casi se triplicó entre 1720 y 1780; las minas del Perú experimentaron 
un notable auge a partir de entonces (figura 4). Potosí y Oruro debieron benefi
ciarse de la introducción de la voladura, y ambas sin duda respondieron a la re
ducción de los derechos reales de un quinto a una décima parte en julio de 1736. 
A esto hay que añadir un claro aunque irregular crecimiento de los suministros 
de mercurio de Huancavelica entre 1700 y 1770 (figura 2). Después de esta fe
cha, Huancavelica entró en crisis, pero se importó mercurio de Almadén y de 
Idrija, de manera que las minas peruanas, y probablemente también las de Char
cas, no padecieron escaseces. La notable vitalidad de las minas peruanas después 
de 1770 puede haberse debido en gran parte a la abundancia de mercurio. A es
tos aspectos, como en Nueva España, debe añadirse un incremento de la pobla
ción en el siglo xviii, con la consiguiente restricción de los costes de la mano de 
obra. Y también en el Perú, el siglo xviii presenció un aumento de los aportes de 
capital en la minería, que llevaron a mejorar las explotaciones. Aunque las minas 
peruanas nunca alcanzaron los tamaños de las de Nueva España, las inversiones 
introdujeron cambios muy provechosos en las instalaciones subterráneas, en par
ticular nuevos accesos de drenaje en Cerro de Pasco, que se destacó como el 

16. Ensayo político, p. 425 (libro 4, capítulo 11). 
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centro más dinámico. Este abundante caudal de capital se originó, según parece, 
entre la comunidad de mercaderes de Lima; aunque las inversiones no eran rea
lizadas directamente, sino que llegaban a las explotaciones mineras a través de 
los aviadores. Estas nuevas inversiones podrían reflejar el crecimiento de la de
manda de plata provocada por la separación de Charchas del Perú, tras la incor
poración de aquella provincia al nuevo virreinato de Río de la Plata en 1776. Al 
ver su fuente tradicional de aprovisionamiento de plata cortada, ya que la pro
ducción de Charcas debió exportarse desde entonces a través de Buenos Aires, 
los mercaderes peruanos quizá se vieron obligados a desarrollar las minas más 
cercanas. La crisis de la producción peruana después de 1805 tuvo causas gene
rales similares a las que operaron en Nueva España, además de una específica: la 
profundidad cada vez mayor y la consecuente inundación de la explotación de 
Cerro de Pasco después de 1812. 

En el debate sobre la producción, se ha omitido hasta aquí una influencia 
importante pero difícil de aprehender: el valor de la plata. Es un aspecto huidizo 
porque son escasas las series de precios y salarios de la época colonial, lo que di
ficulta el conocimiento del poder adquisitivo de la plata. No cabe duda, sin em
bargo, de que los precios (calculados en plata) experimentaron una intensa su
bida a finales del siglo xvi y comienzos del xvii en diversos lugares, dentro de 
una tendencia inflacionista provocada por una alta producción de plata. Esta 
pérdida de valor influyó indudablemente en las crisis de producción de plata del 
siglo xvii. A finales del siglo xvii, los precios se estabilizarían, por lo menos en 
Nueva España; prolongándose la misma tendencia en el siglo xviii. Esta estabili
dad podría haber favorecido la recuperación de la minería. La evolución de la 
relación bimetálica europea respalda estas suposiciones: 1500-1550 - c. 10,5 : 1; 
1600 - c. 12 : 1; 1650 - c , 14 : 1; 1700 - c. 15 : 1; 1760 - c. 15 : 1. Es decir, 
que la plata sufrió una rápida depreciación hasta mediados del siglo xvii, en re
lación al oro; a partir de entonces, la relación se estabilizó. 

LA PRODUCCIÓN DE ORO 

Nuestros conocimientos sobre la producción aurífera no son tan extensos y 
certeros como los que poseemos sobre la plata, y no parece que esta situación 
vaya a mejorar, ya que, al ser el metal más valioso, era mucho mayor la tentación 
de eludir el pago de los derechos reales, y de dedicarse al contrabando. Los de
rechos reales y la acuñación son, por tanto, indicadores de la producción real de 
oro menos fiables que en el caso de la plata. A falta de otros mejores, se han uti
lizado estos datos para elaborar la figura 5, donde se muestra ¡a producción en 
cuatro importantes regiones auríferas de la época colonial: Nueva España, 
Nueva Granada, Perú y Charcas, y Chile. Estas fueron, sin duda, las mayores zo
nas productoras de oro. Nueva Granada ocupaba el primer lugar. Durante las 
primeras décadas que siguieron a la colonización, fueron varias las zonas (le tie
rra firme que tuvieron un buen rendimiento en oro: por citar sólo las más impor
tantes, el sur de Nueva España (Colima, Tehuantepec), Centroamérica (Hondu
ras), el sur de Quito (Zaruma), la zona oriental del centro del Perú (Carabaya), 
el sur de la zona central de Chile (Valdivia). Pero solamente Nueva Granada 
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disponía de yacimientos lo bastante abundantes como para permitir un incre
mento constante de la producción a lo largo del siglo xvi; y tras un hundimiento 
en el siglo xvii, experimentó un auge aún mayor en el xviii. En el siglo xvi, el 
principal distritro neogranadino fue Antioquia, entre los ríos Cauca y Magda
lena. Se empleaba mano de obra de encomienda y esclavos negros. El siglo xvii 
presenció una crisis debida en parte al derrumbe de la población indígena ante 
las enfermedades, y también al agotamiento del filón aurífero de Buriticá y de 
los yacimientos de placer de los ríos. La recuperación del siglo xviii se produjo 
en gran parte gracias al Chocó, las selváticas laderas andinas encaradas hacia el 
Pacífico en el centro de Nueva Granada. En esta zona las arenas fluviales ricas 
en oro fueron trabajadas por esclavos negros y también por hombres libres a par
tir de la década de 1670. También otras zonas de Nueva Granada, especialmente 
Popayán, desarrollaron una importante minería aurífera. 

Hacia mediados del siglo xvii, la producción de oro chileno era insigni
ficante, pero se reanimó en el último decenio del siglo, experimentando una 
constante alza en el siglo xviii. Esta recuperación se debió a la necesidad de in
crementar las exportaciones para equilibrar el comercio chileno, y también al 
crecimiento de un sector de la población compuesto por mestizos pobres que, en 
busca de un medio de subsistencia, se dedicaron a la explotación de minas aurí
feras a pequeña escala en la zona norte del centro de Chile (Norte Chico). 

La zona norte de Nueva España fue también una importante región aurífera 
en el siglo xviii. Con frecuencia, el oro aparecía asociado a minerales de plata. 
Recientes investigaciones han demostrado que San Luis Potosí fue el primer 
gran centro productor de oro en México, a partir de los primeros decenios del si
glo XVII. Entre 1630 y 1635, produjo casi tres toneladas. Alrededor de las fechas 
indicadas, diversos centros, todos ellos en el norte, excepto Guadalajara, empe
zaron a tener una producción considerable: Guanajuato (1665), Guadalajara 
(1670), Zimapán (1735), Durango (1745), Rosario (1770), Chihuahua (1800). 
Este crecimiento de la producción mexicana, tal como queda reflejado en la fi
gura 5 (que no tiene en cuenta las minas del centro y sur de Nueva España), fue 
sin duda estimulado por las reducciones de los derechos reales de un quinto a 
una décima parte (c. 1720), y más tarde a un 3 por 100 (1778). 

Fueron pocos los aspectos de la vida colonial sobre los que no repercutió la 
minería. El oro y la plata brillaban en los ojos de los conquistadores y explorado
res. «Pueden preverse grandes dificultades ... en su satisfactorio poblamiento y 
crecimiento, puesto que no hay minas que estimulen la ambición que facihtaría 
y haría progresar toda la empresa», escribió el virrey de Nueva España en 1601, 
refiriéndose a la entrada española en Nuevo México, haciendo patente el modelo 
general que caracterizó el poblamiento español de América durante el siglo 
XVI." No se equivocó en sus predicciones. Nuevo México siempre fue un sector 
del imperio escasamente poblado, pobre e insignificante, en gran parte porque 
no era una fuente importante de mineral monetarizable. Nuevo México, sin em
bargo, dependía estrechamente de la minería, ya que basaba su existencia en el 

17. Archivo General de Indias, México 24, conde de Monterrey al rey, México, D.F., 
2 agosto 1601. 
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mercado de productos animales y vegetales con los que abastecía las ciudades 
mineras del norte de Nueva España. Otras regiones igualmente poco dotadas de 
metales preciosos mantenían una relación similar con las zonas mineras (Quito 
con Perú, Tucumán y Buenos Aires con Charcas), excepto Paraguay, cuyo aisla
miento geográfico extremo le impidió beneficiarse de las oportunidades del mer
cado de Charcas. 

Las prospecciones mineras impulsaron la conquista, exploración, pobla-
miento y explotación de Hispanoamérica, y fue la minería la que determinó en 
gran parte el ordenamiento económico interno de las colonias. Asimismo, su in
fluencia sobre la estructura política y administrativa interna fue apenas menor, 
puesto que la producción de metales preciosos permitió la acumulación de ri
queza en zonas que hubieran carecido de todo peso específico. Es casi innecesa
rio hacer hincapié en las consecuencias sociales de la minería: la movilidad, tanto 
remontando como descendiendo en la escala social, a que estaban expuestos los 
explotadores de minas; la desarticulación de las comunidades indígenas y el des
plazamiento de sus gentes a regiones lejanas; la aculturación sufrida por los indí
genas al ser desplazados a ciudades mineras esencialmente españolas. Tampoco 
debería olvidarse que muchas de estas poblaciones ostentan extraordinarios 
ejemplos del arte y la arquitectura coloniales. Las grandes iglesias de los centros 
mineros, en particular de aquellos que florecieron en el siglo xviii en Nueva Es
paña, son testimonios de la riqueza minera colonial, y monumentos a los próspe
ros mineros con cuyo patrocinio fueron construidas. 

Por supuesto, las consecuencias externas de la minen'a son casi incalculables, 
ya que la plata y el oro eran los fundamentos de la riqueza que España extraía de 
su Imperio americano, y que a su vez suscitaba la intensa envidia de otras poten
cias europeas. No se ha calculado el porcentaje representado por los derechos 
reales en los ingresos que la corona obtenía de América; la cifra tampoco tendría 
mayor interés, ya que la producción de metales preciosos también proporcio
naba el dinero que habría de servir al pago del resto de los impuestos. No se co
noce tampoco la proporción de los metales preciosos en el valor total de las ex
portaciones hispanoamericanas, pero debió ser elevada, superior al 75 por 100 
casi siempre, l^s rivales de España conocían perfectamente esta corriente fulgu
rante que atravesaba el Atlántico, y no cejaron en los intentos de hacerse con 
ella, ya fuera interceptándola o acudiendo a sus fuentes. Los corsarios, en parti
cular los ingleses, obtuvieron notables éxitos en las incursiones perpetradas en el 
Caribe a lo largo del siglo xvi. En 1628, la Compañía Holandesa de las Indias 
Occidentales infligió un extraordinario golpe a España al capturar en la costa de 
Cuba la flota que transportaba a España el tesoro de México, aunque su plan 
inicial (concebido en un exceso de ambición y de ignorancia geográfica), consis
tente en capturar Potosí desde la costa brasileña, resultó irrealizable. Fue mucho 
más práctica y afortunada la estrategia seguida por franceses e ingleses en el siglo 
xvni, y que se proponía drenar la riqueza hispanoamericana a través del comer
cio, algunas veces lícito, pero la mayor parte ilícito. Finalmente, la independen
cia permitió el acceso directo de las legendarias zonas mineras a los extranjeros. 
La afluencia de capitales ingleses a las minas mexicanas y andinas en las décadas 
de 1820 y 1830 es un episodio tópico de la historia decimonónica Hispanoame
ricana. Pero el éxito fue impalpable. No resultó sencillo adaptar el vapor, los mi-



LA MINERÍA 9 1 

ñeros de Cornualles y la experiencia inglesa. Cuando se derrumbaron las arries
gadas empresas acometidas con tanta seguridad, los decepcionados accionistas 
constataron cuan difícil resultaba arrancar los metales preciosos de las entrañas 
de América, y la magnitud de la hazaña española al superar las dificultades. 



Capítulo 3 

FORMACIÓN Y ESTRUCTURA 
ECONÓMICA DE LA HACIENDA 
EN NUEVA ESPAÑA 

TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA 

La primera revolución que transformó el suelo en Mesoamérica fue la inven
ción de la propia agricultura y unas décadas después de la conquista se produjo 
la segunda revolución, al combinarse el descenso brutal de la población nativa 
con la penetración de los españoles en el territorio y la propagación en éste de 
las plantas y animales europeos. La rapidez de este proceso puede quizás expli
carse por la previa aclimatación de la flora y fauna europeas en las islas Canarias 
y en las del Caribe y por las condiciones naturales que presentaba el suelo ameri
cano, pues ofrecía múltiples nichos ecológicos para la reproducción de plantas y 
animales. Lo cierto es que, a mediados del siglo xvi, los valles de Puebla-Tlax-
cala y la cuenca de México sorprendían a los viajeros por su paisaje agrícola 
mestizo, donde el maíz, el frijol, las calabazas y el chile alternaban con el trigo, la 
cebada, las legumbres y las frutas europeas. 

Los granos europeos se expandieron por las tierras altas e irrigadas del sur de 
Puebla (Atlixco-Tepeaca) y del norte de Ciudad de México (Tlalnepantla, Hue-
huetoca), y de ahí traspasaron la frontera chichimeca (San Juan del Río, Queré-
taro). A fines del siglo xvi, las espigas del trigo y del maíz doraban las tierras ne
gras del Bajío, y se cosechaban en los alrededores de Morelia y Guadalajara, en 
el oeste, y de Oaxaca, en el sur. En pocos años el grano transformó el paisaje 
tradicional de los campos indígenas, inauguró la explotación de riquísimas tie
rras, introdujo el uso permanente de técnicas de cultivo españolas, tales como el 
arado, el riego y las yuntas. A mediados del siglo xvii, las tierras antes desoladas 
del Bajío se habían convertido en las tierras agrícolas más modernas, importan
tes y prósperas de Nueva España. 

La caña de azúcar fue otro de los vehículos que contribuyó a la gran trans
formación del medio natural y social. Se introdujo desde la década de 1530 
en las tierras templadas y cahentes del sur de la capital (Valle de Cuemava, 
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Atlixco), en las tierras bajas de Veracruz, y pocos años más tarde se cultivó en 
los valles templados de Michoacán, Nueva Galicia y Colima. Al margen de sol, 
de agua y tierras extensas y llanas, la zafra exigió también de grandes inversiones 
para convertir el jugo de la caña en cristales azucarados. Por lo tanto, desde un 
principio, la explotación y procesamiento de la caña estuvo asociado a los seño
res poderosos. Hernán Cortés fue uno de los primeros introductores de la caña 
de azúcar en Cuemavaca y en las tierras bajas de Veracruz, y a su ejemplo otros 
encomenderos y funcionarios ricos invirtieron elevadas sumas de dinero en la 
adquisición de tierras, construcción de extensos sistemas de irrigación, importa
ción de maquinaria para rudimentarios «trapiches» o los más complejos «inge
nios», y edificación de la «casa de prensas», la de calderas, las «casas de purgar» 
donde se refinaba el producto, además de las viviendas que albergaban a los ad
ministradores y numerosos esclavos. Se estima que el coste de un ingenio azuca
rero era de 50.000 pesos o más al finalizar el siglo xvi, y es por ello sorprendente 
que por las mismas fechas ya hubiera docenas de ingenios funcionando. Esta pri
mera agroindustria que floreció en Nueva España producía antes de concluir el 
siglo XVI el volumen de azúcar más grande de todas las posesiones españolas de 
América. La mayor parte de la producción quedaba en Nueva España, pues 
como decía el padre Acosta, a fines del mismo siglo, que «es cosa loca lo que se 
consume de azúcar y conserva en Indias». Otra parte, la que se elaboraba en la 
costa de Veracruz, iba a España. 

La penetración europea en las tierras templadas y calientes fue también esti
mulada por la demanda de productos tropicales, como el tabaco, el cacao, el ín
digo, el añil, el palo tinte y otras plantas, que desde la segunda mitad del siglo 
XVI pasaron a explotarse a escala comercial. Sin embargo, el impacto más vio
lento en el paisaje natural y cultural de Nueva España lo produjo la introducción 
del ganado, que llegó a través de las Antillas, siguiendo el camino de los otros 
conquistadores del suelo. Entre muchas de las sorpresas que aguardaban a los 
colonizadores, ninguna tuvo un impacto similar como la que produjo la prodi
giosa multiplicación de las vacas, caballos, ovejas, cabras, cerdos, muías y burros, 
que en pocos años repoblaron Nueva España y cambiaron súbitamente la fauna 
original y el uso del suelo. Durante las dos décadas que siguieron a la conquista, 
el ganado europeo se esparció rápidamente por toda la cuenca de México y los 
valles de Toluca, Puebla, Tlaxcala, Oaxaca y Michoacán. En estas áreas densa
mente pobladas por agricultores indígenas tradicionales, los animales europeos 
invadieron y destrozaron los cultivos abiertos de los indios, transformaron tierras 
de cultivo en campos de pastoreo, dislocaron el sistema de asentamiento y reduje
ron los recursos alimentarios indígenas. Es cierto que los indios pronto incorpora
ron a los cerdos, ovejas, cabras y gallinas a sus modos de vida, pero resultaron 
más perjudicados por los cambios que transformaron su relación con el medio. 

En las tierras bajas de la zona tropical, donde las epidemias ya habían diez
mado a la población india, la presencia de caballos, vacas y muías, tuvo conse
cuencias menos adversas, ya que los animales encontraron, al lado de ciénagas 
y ríos, hierbas y pastos nutritivos durante todo el año. Estas condiciones cam
biaron las planicies costeras de Veracruz y del Pacífico en áreas de «ganado 
mayor», llamadas «estancias» por los españoles, donde vacas, caballos y muías 
pudieron reproducirse. No obstante, la expansión del «ganado mayor» (princi-
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pálmente ovejas y cabras) fue más atractiva en las extensas praderas del norte, 
abiertas por la colonización minera. Desde 1540, los rebaños siguieron la ruta 
del norte de los buscadores de plata y, después de 1550, se desbordaron por las 
llanuras semiáridas del norte del Bajío. Del valle de México, el ganado emigró al 
valle de Toluca, instalándose en tierra chichimeca (San Juan del Río y Queré-
taro); se expansionó hacia el noroeste, en los territorios de San Miguel, Dolores, 
San Luis de la Paz y Valles; y se multiplicó en las planicies del norte de Zacate
cas, en Durango, Parral y Chihuahua. A finales del siglo xvi, en todos esos nue
vos territorios, había ya cientos de miles de ovejas, cabras, caballos y vacas. Una 
nueva y extentísima porción de tierra fue así incorporada a la economía colonial. 
El ganado, la agricultura y, sobre todo, las minas de plata, atrajeron numerosas 
oleadas de población blanca, india y negra a estos territorios, completando el 
proceso de colonización y de integración de la economía. 

La expansión y multiplicación del ganado permitió la introducción de las téc
nicas españolas de pastoreo: la utilización común de los pastos, montes y baldíos 
y la mesta o agrupación de ganaderos. Estos últimos fueron quienes establecie
ron las reglas de pastoreo, tránsito y arcaje del ganado y las normas para solucio
nar los conflictos entre los ganaderos. En Nueva España también se desarrolló 
una nueva técnica de cría y selección de los animales: el «rodeo», sistema que 
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consistía en acorralar anualmente a las crías para marcar y seleccionar las que 
debían ser destinadas a la venta y las que debían ser sacrificadas. 

Estas nuevas actividades crearon el hombre a caballo, el vaquero, que junto 
al minero y el misionero, fue una de las figuras centrales de la colonización del 
norte. Al mismo tiempo, las carretas y carros tirados por bueyes, caballos o mu-
las revolucionaron el sistema de transportes, acortando distancias y facilitando el 
traslado de mercancías y productos. Estos animales fueron la primera fuerza de 
tracción no humana que se utilizó en México, y con ellos se comenzaron a mover 
molinos para triturar minerales, trapiches e ingenios, para el prensado y procesa
miento del azúcar. Las pieles de oveja y cabra dieron lugar a un activo comercio 
de exportación, y proporcionaron artículos indispensables para la extracción y 
transporte de los minerales. La lana de los borregos creó la manufactura de telas 
y vestidos cuyo uso se generalizó entre la población blanca y entre indios y mes
tizos. La carne de vaca, abundante y barata, hizo de los españoles y criollos del 



9 6 HISTORIA DE AMÉRICA LATINA 

norte hombres carnívoros, y la de cerdos, gallinas, corderos y cabras transformó 
rápidamente los hábitos alimentarios de la población aborigen. Una idea cuanti
tativa de los cambios operados en el paisaje físico y humano la proporciona Les-
tey B. Simpson, quien calcula que en 1620 el número de cabezas de ganado ma
yor era de 1.228.000 (cifra equivalente a la de la población indígena en esas 
fechas), mientras que las ovejas y cabras alcanzaron la estratosférica suma de 8 
millones de cabezas. 

El fraile evangelizador fue otro de los agentes que contribuyó a la gran trans
formación ecológica que se experimentó en Nueva España. Franciscanos, domi
nicos y agustinos, y más tarde jesuítas y carmelitas, y todos los misioneros, fue
ron sumamente activos en la introducción y adaptación de plantas y animales, de 
las técnicas agrícolas y de regadío. Cada misión, convento, monasterio o pueblo 
de indios, que los misioneros fundaron, vio nacer su huerto de árboles frutales 
europeos, tales como naranjos, limoneros y perales, como también viñedos y 
huertas con nuevos tipos de vegetales. Además, la incorporación de sistemas de 
diques, acueductos, acequias y presas permitió la extensión de tierras cultivables 
e incrementó la oferta estacional de productos de la tierra. En el centro y el sur 
de Nueva España, los misioneros colaboraron en la rápida incorporación de 
plantas, técnicas y animales a la cultura material de los indios sedentarios. En el 
norte, dichas innovaciones fueron adoptadas por los pueblos de misión, peque
ñas poblaciones alejadas y aisladas que se convirtieron en unidades autosuficien-
tes, dedicadas a la agricultura de subsistencia (trigo, maíz, frijol, huertas y horta
lizas), a la cría de ganado, pastoreo, fabrícación de tejidos para su propio uso, 
jabón y productos artesanales. Entre mediados y fines del siglo xvi, los domini
cos, agustinos y jesuítas, también crearon sus propias haciendas azucareras y es
tancias ganaderas. 

DISTRIBUCIÓN DE LA TIERRA 

Si bien en los días que siguieron a la toma de la capital azteca Cortés se apo
deró para sí y sus soldados de algunas de las mejores tierras (principalmente 
aquellas que habían pertenecido al Estado o funcionarios militares y religiosos), 
los españoles no se interesaron por la agricultura. Por entonces, la agrícultura in
dígena era más que suficiente para satisfacer la demanda. En principio, sólo 
Cortés y unos pocos más sembraron semillas traídas de Europa en estas tierras 
fértiles. Ellos cosecharon irregularmente y con dificultad, y de manera frecuente 
abandonaban los cultivos para dedicarse a otras actividades más lucrativas. Por 
otra parte, estas explotaciones carecían de límites precisos, equipamiento y mano 
de obra fija. Más tarde, con el mismo propósito de interesar a los conquistadores 
en la agricultura y fijar los lindes de las propiedades, Cortés dispuso el reparto 
de terrenos llamados «peonías», a todos los soldados de a pie que habían partici
pado en la conquista, y «caballerías» a los que habían combatido a caballo éstas 
eran cinco veces más grandes que las peonías), pero esta disposición tuvo escaso 
éxito. 

La primera distribución regular de tierras fue hecha por los oidores de la Se
gunda Audiencia (1530-1535). Siguiendo la tradición de la Reconquista en Es-



paña, y con el propósito de estimular la «guarda y conservación de la tierra», se 
autorizó a los cabildos de los nuevos pueblos y villas la concesión de mercedes 
de tierras a todo aquel que deseara asentarse en ellas permanentemente. Así, los 
cabildos, y más adelante los virreyes, repartieron títulos de vecinos a los nuevos 
pobladores, con derecho a disponer de un solar donde poder construir una casa 
junto a un huerto, a la vez que se les otorgaba merced de una o dos caballerías 
para «romper y cultivar la tierra». Además, las nuevas poblaciones recibieron un 
terreno amplio para ejidos y pastos. Este fue el modelo que se adoptó en la fun
dación, en abril de 1531, de Puebla de los Ángeles, que fue el primer pueblo de 
agricultores donde se aró y cultivó la tierra sin indios de encomienda. Posterior
mente, trataron de extender dicho modelo en los nuevos pueblos fundados en el 
norte, y desde 1573 se generalizó, a raíz de la promulgación de las Leyes Nuevas 
de asentamiento. Por su parte, los vecinos debían comprometerse a residir en la 
nueva villa, a no vender las caballerías por un plazo de diez años (más tarde re
ducido a seis), ni enajenar la tierra a la Iglesia, monasterio o persona eclesiástica 
alguna. 

A partir de la segunda mitad del siglo xvi, el desinterés de los españoles por 
la tierra y las actividades agrícolas cambió repentinamente, y empezaron, cada 
vez más, a solicitar nuevas mercedes de tierras. Se generalizó la distribución de 
caballerías de tierra cultivable, cuya superficie quedó fijada en poco menos de 43 
hectáreas, y desde mediados hasta fines del siglo xvi hubo una ininterrumpida 
concesión de este tipo de mercedes (véase figura 1). Los dos períodos de exten
siva distribución de la tierra, 1553-1563 y 1585-1595, estuvieron estrechamente 
relacionados con las grandes epidemias de 1545-1547 y 1576-1580, que diez
maron a la población indígena. Los subsiguientes programas destinados a aco
modar a la población india en tomo a las congregaciones dejó miles de hectáreas 
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libres, que bien fueron retenidas por la corona o bien fueron distribuidas entre 
los colonizadores españoles. De acuerdo a las estimaciones de Lesley Simpson, 
entre 1540 y 1620, por medio del sistema de concesiones de mercedes, se repar
tieron 12.742 caballerías de tierra cultivable a los españoles, y 1.000 a los indíge
nas, que en total se aproximan a las 600.000 hectáreas. El fundo legal limitó la 
extensión de cada uno de los nuevos pueblos de indios a un máximo de 101 hec
táreas, tal y como especificó una orden virreinal de 1567. La tierra de estos pue
blos debía distribuirse siguiendo unas directrices concretas: una parte debía re
servarse al núcleo del pueblo, es decir, casas, huertos y solares individuales para 
los habitantes de éstos; otra debía ser de tipo comunitaria, destinada a activida
des agrícolas y ganaderas; las consistentes en áreas no cultivables, tales como la
deras, bosques, pastos y las dedicadas a plantas y frutos silvestres; por último, la 
parte más importante fue dividida en solares individuales para cada cabeza de 
familia, como propiedad privada, pero con limitaciones, pues, al igual que en los 
tiempos prehispánicos, los beneficiarios sólo poseían el usufructo de la tierra, 
por lo tanto, ello no implicaba propiedad, tal y como era concebida en el dere
cho romano. 

Los cambios que se operaron en el uso de la tierra, como consecuencia de la 
extensión de la ganadería, estimulada por la corona, virreyes y cabildos, fueron 
imponentes y radicales. Aunque desde 1530 hay constancia de dotaciones de 
«asientos», sitios, y más adelante, estancias de ganado mayor o de ganado me
nor, no fue hasta 1567 que las ordenanzas al respecto fueron explícitamente pro
mulgadas, determinando la extensión y características de cada estancia (véase fi
guras 2, 3 y 4). Fran^ois Chevalier en su magistral análisis del largo proceso que 
se inició con la multiplicación de las manadas, y que terminó en la formación de 
la gran estancia ganadera, observa que ésta fue establecida en Nueva España en
tre 1560 y 1600. Sin embargo, esta estancia no tuvo las características territoria
les de la hacienda o latifundio posteriores. Según los cálculos de Simpson, alre
dedor de 1620, las mercedes de estancia de ganado mayor (de 1 legua cuadrada, 
equivalente a 17,49 km^) habían creado un nuevo espacio que abarcaba 2.576 
leguas cuadradas; en tanto que las estancias de ganado menor (equivalente a 
0,44 de legua cuadrada) para el pastoreo de ovejas y cabras sumaban 1.081 le
guas cuadradas. Una gran parte de estas enormes extensiones de tierra no fue 
cultivada o dedicada a la ganadería de una vez, pero ya la concesión en sí a pro
pietarios privados reforzó y aceleró la gran transformación agrícola que se estaba 
operando. El reparto de tierras a gran escala dio lugar a que cientos de nuevos 
colonos se beneficiaran de ello, dando lugar a la aparición de un nuevo grupo de 
propietarios agrícolas, que casi siempre fue antagónico al de los grandes enco
menderos, quienes, por otra parte, también se beneficiaron de la distribución de 
la tierra. A la vez, ambos grupos entraron en disputa, tanto por la obtención de 
tierras como para conseguir trabajadores y mercados. 

La decisión de la corona de llevar a cabo una masiva distribución de la tierra 
entre muchos colonos institucionalizó el proceso original de ocupación desorde
nada de la tierra, y dio estabilidad a los propietarios agrícolas, precisamente en 
un momento que el descubrimiento de minas, la expansión colonizadora y la de
cadencia de la agricultura aborigen requerían la creación de nuevos recursos ali
mentarios. La demanda y oferta de mercedes de caballerías y estancias atrajeron 



tanto a viejos como a nuevos colonos sin recurso alguno a los nuevos pueblos 
agrícolas, que desde 1560 en adelante fueron estableciéndose en el Bajío y más 
al norte, dedicados principalmente a abastecer a los centros mineros. Del mismo 
modo, el alza de los precios de los productos alimentarios y la abundante dispo
nibilidad de tierra, estimuló la formación de haciendas y ranchos mixtos, es de
cir, agrícolas y ganaderos, que rodearon las ciudades y capitales administrativas 
del centro y sur del virreinato. Bajo estos estímulos, las haciendas ganaderas em
pezaron a incluir dentro de sus límites a las manadas errantes de caballos, ovejas, 
cabras y vacas, que siguiendo la tradición medieval española se les permitía pas
tar libremente en los yermos, e incluso introducirse en las tierras labrantías des
pués de la cosecha, para alimentarse con los rastrojos. En Nueva España, esta 
costumbre dio lugar al reconocimiento de los pastos, bosques y tierras cubiertas 
con rastrojos como tierras de uso comunal. Ello tuvo como consecuencia prolon
gadas querellas de los indios agricultores en contra de la invasión en sus campos 
abiertos de manadas de ganado. Más tarde, los propios agricultores españoles 
mantuvieron este mismo tipo de pleitos, que fueron mitigados en 1567 al fijarse 



los límites de las haciendas ganaderas. Los virreyes Luis de Velasco (1550-1564) 
y Martín Enríquez (1568-1580) promulgaron severos decretos para reducir los 
perjuicios que causaba el ganado, particularmente en las áreas de población indí
gena. En Toluca y Tepeapulco, donde la concentración de indígenas y ganado 
estaba en oposición, se levantaron cercas para impedir la entrada del ganado en 
las sementeras. También se fijaron fechas concretas para los períodos de trans-
humancia y los tiempos de pastar en los rastrojos. Se requirió a los propietarios 
ganaderos a que emplearan a un número fijo de pastores a caballo, para que in
terceptaran la invasión del ganado en los campos de cultivo. Durante estos años 
se adoptó una política que reducía claramente las concesiones de estancias gana
deras en las zonas de comunidades indígenas del sur y del norte, pero en cambio, 
las prodigó libremente en las nuevas áreas colonizadas del norte y la costa. En el 
norte, estas grandes extensiones sin cercas, estaban cubiertas de matorrales, y en 
el sur eran sabanas y bosques. Tanto los corrales de los animales, como las cho
zas donde habitaban los trabajadores estancieros (mulatos, negros o mestizos), 
estaban lejos de los campos de pastoreo. En la mayoría de los casos, el ganado 
pastaba en los campos yermos y en aquellos sobrantes que quedaban entre una y 
otra estancia, ocupando algunas veces enormes espacios por el mero hecho de 
que nadie los reclamaba. 

En el siglo xvi, la ocupación de la tierra sin título legal fue la práctica más 
común para extender la propiedad. Sin embargo, la ocupación ilegal empezó a 
ser regulada por la corona entre 1591yl615,al dictar ésta nuevos procedimien
tos para la adquisición de la tierra. En este sentido, la disposición más impor
tante fue la ordenanza de 1591^ bajo la cual todas las tierras poseídas de forma 
irregular, tales como las compradas ilegalmente a los indígenas, las «sobras», 
«demasías» y malos títulos, pudieron legalizarse mediante el procedimiento de la 



composición, que consistía en pagar al fisco una cantidad de dinero. A lo largo 
del siglo xvii, la mayoría de las grandes haciendas agrícolas, estancias ganaderas 
y las grandes propiedades eclesiásticas fueron regularizadas a través del sistema 
de la composición. Así, en poco menos de un siglo la corona española realizó un 
vasto programa de redistribución del suelo, que sentó las bases del desarrollo 
posterior de la agricultura y de la propiedad en la colonia. 

MANO DE OBRA 

La hacienda logró estabilizarse cuando consiguió crear su propio sistema de 
atracción, mantenimiento y reposición de los trabajadores. Tardó poco más de 
un siglo en lograrlo, debido a la lucha constante mantenida por la comunidad in
dígena, surtidor principal de energía humana durante esa época. 

De 1521 a 1542, los encomenderos dispusieron libremente de la energía de 
los indios de encomienda. No se modificó el sistema aborigen preexistente para 
la producción de bienes y la prestación de servicios. Bajo el sistema de enco
mienda, el indígena conservó sus vínculos con el pueblo y grupo al que pertene
cía, estableciendo con el encomendero una relación temporal, que consistía en 
un trabajo estacional y sin especialización, que debido al carácter político de va
sallaje no implicó remuneración salarial alguna. Los indios encomendados se ali
mentaban con lo que producía la comunidad, y ésta tenía que sufragar los gastos 
que ocasionaba el traslado de los trabajadores desde su pueblo de origen hasta el 
lugar donde prestaban sus servicios. En suma, los indios de encomienda conti
nuaron siendo productores campesinos, radicados en su aldea, que de manera 
forzada y temporal realizaban trabajos múltiples para el encomendero. Sin em-
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bargo, este sistema aumentó la explotación de los indígenas ya que los pueblos y 
familias campesinas tenían que producir para su propia subsistencia y reproduc
ción, además del excedente que se transfería a los encomenderos, sin recibir por 
ello ningún beneficio a cambio. 

Esta situación empezó a cambiar cuando la corona valoró la diferencia entre 
la renta en tributos que proporcionaba los indígenas, y la renta en moneda que 
comenzaba a dar la explotación agrícola, ganadera y minera. Pero en la medida 
en que estas actividades necesitaban una mano de obra fija y permanente que la 
encomienda no podía proporcionar, los españoles introdujeron el esclavismo, 
tanto para los indios como para los africanos. La explotación inicial de placeres 
de oro, minas de plata e ingenios azucareros fomentó la formación de una signi
ficativa población de esclavos en Nueva España, que hacia 1550 pasó a ser la 
fuerza de trabajo permanente en esas actividades. En 1548, se prohibió la escla
vitud de los indios, y muchos de los indios liberados se convirtieron en los prime
ros «naborías», quienes vivieron y trabajaron permanentemente en las haciendas 
y en las minas a cambio de un salario. No obstante, fueron los esclavos prove
nientes de África los que se convirtieron en trabajadores permanentes, y espe
cialmente, durante los años críticos entre 1570 y 1630, cuando la población 
india se desplomó. Hacia 1570, se calcula que en Nueva España ya había alrede
dor de 25.000 esclavos africanos, y que entre 1595 y 1640 debieron llegar unos 
100.000 más. 

Los esclavos africanos conformaron una parte importante de la fuerza de tra
bajo permanente, pero el desarrollo de la agricultura, ganadería y minería hubiera 
resultado imposible sin la disponibilidad de un número elevado de trabajadores 
temporeros, que en este caso sólo podían ser indios. Para terminar con el mono
polio de la mano de obra india, la corona, en 1549, decretó la abolición de los 
servicios personales de las encomiendas. En 1550, se ordenó al virrey Velasco la 
implantación de un sistema, mediante el cual los indios debían trabajar a jornal en 
las explotaciones españolas, disponiendo a la vez, que si no lo hacían voluntaria
mente las autoridades deberían forzarlos a hacerlo. Este sistema, conocido como 
«repartimiento» o coatequitl, pasó a generalizarse desde 1568 a 1630. 

Durante la mayor parte del año, las comunidades de indios fueron obligadas 
a contribuir, entre un 2 y un 4 por 100 de su mano de obra activa, y en un 10 
por 100 en las épocas de escarda y cosecha. Este porcentaje de trabajadores se 
distribm'a en tumos semanales, así que cada trabajador cumplía con una media 
de tres o cuatro semanas anuales, pero distribuidas en plazos cuatrimestrales. 
Los indios debían ser bien tratados, y ellos sólo estaban obligados a cumplir con 
el trabajo asignado en el momento de hacer el requerimiento. A cambio, ellos 
debían ser compensados con un jornal diario, el cual varió entre 1575 y 1610, de 
medio real a un real y medio (1 peso = 8 reales). Entre 1550 y 1560, también 
fue decretado que, en lugar de pagar los tributos mediante productos diversifica
dos, éstos deberían pagarse sólo a través de dos formas: pagos en dinero y pagos 
en especie, los últimos preferentemente en productos agrícolas, como, por ejem
plo, maíz y trigo. Teniendo en consideración que la única vía para que los indios 
pudiesen obtener dinero era trabajando en las minas, haciendas y servicios públi
cos, esta disposición fue otra de las maneras de forzar a los indios a trabajar en 
las explotaciones españolas. 
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Como lo demostró la historia posterior, los indígenas no hubieran consentido 
separarse voluntariamente de sus pueblos y métodos tradicionales de produc
ción, de no haber sido forzados a hacerlo, pues ni la retribución económica ni los 
otros atractivos del trabajo en las empresas españolas eran superiores a las con
diciones de vida que mantenían en sus pueblos. La adopción del nuevo sistema 
de trabajo introdujo cambios radicales en los pueblos de indios, debido princi
palmente a que antes de la conquista y durante el período de la encomienda los 
indios producían sus propios medios de subsistencia, como también los exceden
tes requeridos por sus dominadores, en un mismo espacio y con los mismos mé
todos de producción. Sin embargo, con la imposición del repartimiento, los indí
genas se vieron obligados a trabajar en sectores sumamente especializados de la 
economía española (minería, agricultura y ganadería), con medios de produc
ción ajenos. Con todo, la comunidad campesina no permaneció al margen de 
este nuevo proceso productivo; por el contrario, se insertó en él con cargas y 
funciones específicas. 

Bajo el sistema de repartimiento, el pueblo de indios asumió la función de 
reproducir, con sus propios medios, la fuerza laboral requerida por las empresas 
españolas y la de suministrar los trabajadores temporeros en las diferentes ha
ciendas, minas, obras púbUcas y las crecientes actividades de las órdenes religio
sas. La transferencia masiva de trabajadores a la economía española redujo la ca
pacidad de autosostenimiento que la comunidad de indios había disfrutado 
anteriormente. La extracción constante de trabajadores impidió a las comunida
des producir para su propio consumo, por lo tanto, incrementó su dependencia 
de los bienes producidos por la economía española. De este modo, para poder 
substituir lo que dejaban de producir los indios que iban a trabajar para los espa
ñoles, las comunidades se vieron obligadas a exigir más trabajo e incremento de 
la producción de sus miembros, para así compensar estos desequilibrios. Por 
añadidura, una gran parte de esta producción tenía que ser destinada a los mer
cados españoles, para poder obtener los ingresos necesarios para hacer frente a 
los pagos monetarios, exigidos a los pueblos en forma de tributos, y, a la vez, 
comprar aquellos bienes que ellos habían dejado de producir o los que la coac
ción política de los dominadores les obligaba a adquirir. 

A fines del siglo xvi y en las primeras décadas del xvn, los hacendados em
pezaron a oponerse al reparto forzoso de los trabajadores indígenas llevado a 
cabo por los corregidores y reclamaron el derecho de contratación en un mer
cado libre de trabajo, sin interferencias de las autoridades. Exigían que los indios 
fueran «libres para trabajar como quieran y en cualquier actividad que elijan, y a 
ir con aquellos patrones que ofrecieran las mejores condiciones». Los hacenda
dos necesitaban más trabajadores para poder dar abasto a la demanda de pro
ductos agropecuarios que los mercados nuevos y más amplios requerían, y que, 
por otra parte, las comunidades indígenas no podían satisfacer, ya que éstas esta
ban doblemente debilitadas, tanto por las catástrofes demográficas como por la 
sustracción de trabajadores a la que estaban sujetas. Así, los hacendados empe
zaron a retener a los trabajadores indios en sus haciendas y a compensarles con 
un jornal. En 1632, la corona ratificó este sistema nuevo de trabajo, al decidir la 
supresión del repartimiento forzoso de trabajadores agrícolas, y aprobar la con
tratación voluntaría de los mismos mediante el pago de un jornal. Esta decisión 
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benefició a los grandes propietarios, ya que al disponer de más créditos y recur
sos financieros pudieron atraer a los trabajadores, mediante el adelanto de ropa 
y dinero. De esta manera, aquéllos se erigieron en los vencedores, en la intensa 
lucha para acaparar el recurso más escaso: la mano de obra. Pero en cambio, los 
pequeños y medianos propietarios se vieron obligados a incrementar la explota
ción familiar o crear formas combinadas de producción, tales como aparcería o 
medianería. Así, los propietarios de grandes haciendas agrícolas y ganaderas pu
dieron disponer, por primera vez, de una fuerza de trabajo permanente, y no es
clava, a lo largo de todo el año. La expansión territorial de la hacienda se reforzó 
con la adquisición de estos trabajadores, que a partir de 1630 en adelante pasa
ron a residir y a reproducirse en los confines territoriales de la propiedad, consti
tuyendo el peonaje encasillado, trabajadores que prácticamente carecieron de 
toda libertad de movimiento. 

Bajo este nuevo sistema, la corona no sólo perdió el poder que hasta estos 
momentos había tenido de asignar y distribuir, a través de sus funcionarios, la 
mano de obra, sino que, además, dejó sin ninguna clase de protección a los tra
bajadores en manos de los hacendados. Desde entonces, los propietarios se con
virtieron en amos, jueces y legisladores de los habitantes que residían en la ha
cienda. La hacienda dejó de ser una mera «tierra de labor» o «estancia de 
ganado», tal y como la documentación del siglo xvi y principios del xvii la men
ciona, para transformarse en una unidad de producción independiente. En ade
lante, ésta pasó a ser un territorio permanentemente habitado, con zonas de bar
becho y cultivo, trojes donde guardar los productos de las cosechas, viviendas 
para los propietarios y administradores, chozas para los trabajadores e instala
ciones para las herramientas y pequeñas artesanías. 

La conversión de la hacienda en una unidad económica y social, dedicada a 
la producción de alimentos para abastecer a los mercados urbanos y mineros 
más cercanos, no aseguró, sin embargo, una disponibilidad permanente de traba
jadores. La principal dificultad continuó estando en la inexistencia de un verda
dero mercado de trabajo, pues los indios que podían constituirlo disponían de 
sus propios medios de subsistencia y compartían una cultura campesina, que te
nía como base la organización corporativa de la comunidad indígena. No obs
tante, en el norte, donde no había poblaciones de indios sedentarios susceptibles 
de ser forzados a trabajar en las empresas españolas, los ranchos agrícolas, ha
ciendas ganaderas y minas se activaron inicialmente, mediante el desplazamiento 
obligado de los indios sedentarios del sur, la adquisición de esclavos negros y la 
esclavización de cientos de indios nómadas. Posteriormente, la propiedad de las 
minas y la expansión de las haciendas que las abastecían atrajeron un flujo conti
nuo de hombres desarraigados, producto del mestizaje étnico y cultural. En 
efecto, las haciendas ganaderas y agrícolas, como las minas y centros urbanos, 
fueron el crisol donde se fi-aguó la nueva población novohispana. Durante el si
glo xvii, los trabajadores permanentes de las haciendas ganaderas del norte, de 
las azucareras de las costas y los valles tropicales eran esclavos negros, mulatos, 
criollos y mestizos, hombres todos ellos sin una posición estable dentro jiel grupo 
de los españoles y de los indios, sectores que constituían los dos polos de la je
rarquizada sociedad. Aunque este amplio grupo inestable estaba suficientemente 
adaptado al medio cultural como para emprender el manejo de las nuevas técni-
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cas y el de la nueva situación económica, convirtiéndose en los operarios espe
cializados y de confianza, en capataces y supervisores de las tareas del campo y 
en los pioneros de una nueva generación de trabajadores. Sin embargo, las inves
tigaciones disponible muestran que, incluso en el norte, donde existía una gran 
movilidad laboral, el medio más común para atraer a los trabajadores fue a tra
vés del «peonaje por deudas», que consistía en adelantar dinero y ropa a cuenta 
del futuro jornal. Además, en la medida en que se les continuaba avanzando di
nero o artículos, el endeudamiento se convertía en la forma más habitual de 
mantener a sus trabajadores permanentemente entrampados, retenidos y atados 
a la hacienda. 

Por lo que respecta al Bajío, la zona más cercana al núcleo indígena de cam
pesinos sedentarios, pero zona de colonización y de frontera con los indios en 
guerra, los hacendados se vieron obhgados a ofrecer más incentivos para los tra
bajadores permanentes, dándoles una ración adicional de maíz a la semana y po
niendo en práctica el sistema de deudas acumuladas. Si bien las haciendas gana
deras requerían principalmente trabajadores fijos, en contraste, el gran problema 
de las agrícolas era el de disponer de un número considerable de jornaleros esta
cionales para las temporadas de siembra, escarda y cosecha. En el siglo xvii, los 
hacendados del Bajío resolvieron el problema, mediante el arrendamiento de 
parte de sus tierras a los campesinos, bajo un compromiso por el cual éstos se 
comprometían a trabajar para la hacienda durante los períodos estacionales. 
Esta solución fue seguida en muchas otras zonas de frontera, y también en las re
giones indígenas del centro y sur, y dio lugar a la existencia de los llamados 
«arrimados» y terrazgueros, como también a formas de tenencia de la tierra, que 
en realidad encubrían relaciones laborales, tales como el peonaje por deudas y la 
«tienda de raya» (comercio dentro de la hacienda donde los salarios eran paga
dos en especie). De este modo, el propietario usaba su recurso más barato y 
abundante: la tierra, para atraer el recurso más caro y escaso: los jornaleros tem
poreros, que en la mayoría de las haciendas agrícolas constituía el gasto corriente 
más elevado. 

En el centro y sur del virreinato, en general las haciendas formaron sus plan
tillas permanentes de trabajadores con individuos fruto del mestizaje de indios, 
negros y europeos, quienes no recibían un salario específico, sino adelantos en 
dinero, ropa o compensaciones en especie, tales como raciones suplementarias 
de maíz, vivienda y una pequeña parcela de tierra dentro de la hacienda, para 
que la explotase el propio trabajador. Junto a estos procedimientos, los hacenda
dos emprendieron otras acciones compulsivas, encaminadas a retener a los jor
naleros. Una de las más frecuentes era a través de! compromiso, adquirido por 
los propietarios, de pagar a los funcionarios de la Real Hacienda el tributo anual 
de la mano de obra residente, o los pagos que ésta debía al cura en concepto de 
gastos de matrimonio, bautizo o defunción. Estas prácticas reforzaron el peonaje 
por deudas; la primera fue usada en Puebla y Tlaxcala, como pretexto para rete
ner a los trabajadores permanentemente en calidad de «siervos adscripticios» de 
la hacienda. Otras formas de relaciones laborales sumamente arraigadas, durante 
los siglos XVII y xviu, en el México central, fueron la retención de las retribucio
nes monetarias o parte de ellas (es el caso de varias haciendas endeudadas con 
sus trabajadores), la negativa de los propietarios a aceptar la liquidación de las 
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deudas contraídas por los operarios para así poder abandonar la hacienda, la 
manipulación de los libros de raya en favor del hacendado y los acuerdos de las 
autoridades reales con los caciques indios para retener indebidamente a los tra
bajadores. Teniendo en consideración todo lo dicho hasta aquí, lo que hoy se 
sabe sobre los mecanismos usados para atraer y retener a los operarios de forma 
permanente en las haciendas, indica la inexistencia de un mercado libre de tra
bajo y el predominio, no de una remuneración salarial en dinero, sino de medios 
de subsistencia (préstamos, raciones, vivienda y derecho de usufructo de las tie
rras de la hacienda) a cambio de la fuerza de trabajo. Es importante también 
observar que la fuerza laboral permanente de las haciendas no fue extraída 
de los pueblos de indios, que conservaron sus propios medios de producción 
y que practicaron una economía corporativa y de autosubsistencia, sino de 
aquellos grupos racialmente mezclados que por su origen carecieron de derecho 
a la tierra. 

La presión que las haciendas del centro y sur ejercieron sobre las comunida
des indígenas recayó sobre los trabajadores estacionales, y a medida en que se 
extendían los mercados y aumentaba la necesidad de producir más se fueron 
agravando los conflictos, lo que repercutió en un incremento de la demanda de 
trabajo estacional no cualificado. En un principio, el pueblo de indios pudo elu
dir esta presión, mientras la extensión de sus tierras productivas y el tamaño de 
la población estuvieron equilibrados, pero cuando la tierra no fue suficiente para 
mantener a los habitantes de la comunidad, los indios tuvieron que emigrar a las 
haciendas, a las minas o a las ciudades. De ahí que una de las principales estrate
gias de los hacendados para hacerse con trabajadores fue precisamente la de 
apoderarse de las tierras de la comunidad. Otra, pero ya impuesta por la corona 
desde la segunda mitad del siglo xvi, fue la de requerir a los indios el pago del 
tributo en dinero, con lo cual éstos estuvieron forzados a emplearse, al menos 
temporalmente, en las empresas españolas. En los siglos xvii y xviii, esta presión 
se incrementó aún más debido a que las obvenciones religiosas tuvieron que ser 
pagadas en dinero, además también porque los indios tenían que comprar bajo 
coacción las mercancías que les imponía el alcalde mayor, a través del conocido 
sistema de «repartimiento», que dio lugar a varias sublevaciones indígenas. 

Aun cuando la continua extracción de trabajadores redujo progresivamente 
la capacidad de autosuficiencia de las comunidades y les impuso una mayor de
pendencia de los recursos exteriores, la mayoría de los pueblos del centro-sur 
aceptaron pacíficamente esta relación que el sistema de dominación impuso so
bre ellos. En aquellas zonas donde los trabajadores escaseaban más, ellos incluso 
lo usaron en su propio beneficio, exigiendo a los propietarios a que les dieran ac
ceso a los bosques, canteras y aguas, que la hacienda se había apropiado. Todo 
ello a cambio de proporcionarles trabajadores en las temporadas de siembra, es
carda y cosecha. En otros casos, los hacendados arrendaban una parte de sus tie
rras a los pueblos de indios a cambio de trabajadores estacionales. Otras veces, 
los hacendados establecieron un sistema de reclutamiento temporal de trabaja
dores, usando para ello a un enganchador o contratista, que visitaba los pueblos, 
y con la complicidad de los caciques y gobernadores indios reunía cuadrillas de 
jornaleros para laborar en las haciendas. 

Mediante estos procedimientos, el sistema de dominación impuso a las co-
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munidades la costosa tarea de procrear y alimentar a la mano de obra futura, 
como también la de ejercitarla en las tareas agrícolas y de tenerla disponible du
rante las épocas de siembra o cosecha, y todo ello a cambio de una retribución 
monetaria que apenas cubría las cargas tributarias y el pago de las mercancías es
pañolas que les obligaba a adquirir el alcalde mayor. Los medios de subsistencia 
que realmente sustentaban a los trabajadores estacionales provenían de su pro
pio trabajo en las parcelas de la comunidad indígena. De forma semejante, los 
peones o trabajadores estables de las haciendas produjeron la mayor parte de sus 
medios de subsistencia, pues las raciones de maíz, los terrenos que el hacendado 
les asignaba dentro de la hacienda, junto al trabajo de otros miembros de sus fa
milias, constituían los verdaderos recursos de sostenimiento. Así, gran parte del 
éxito económico de la hacienda fue consecuencia del valor excedentario extraído 
de la larga jornada laboral de los peones, de la explotación de la familia y de la 
comunidad campesina. El resto vino dado por la adaptación de la hacienda al 
mercado. 

E L MERCADO Y EL FUNCIONAMIENTO ECONÓMICO DE LA HACIENDA 

La hacienda surgió para satisfacer la demanda interna de los mercados urba
nos y mineros. Ciudad de México fue el primer mercado que impulsó a su al
rededor la formación de un cinturón de haciendas mixtas, agrícolas y ganaderas. 
Más tarde, el continuo crecimiento de la población dio paso a la creación de una 
red comercial que canalizó hacia la ciudad los suministros de azúcar, algodón, 
cacao, frutos tropicales y ganado del norte, de la costa del Pacífico y de Vera-
cruz; la lana, las ovejas y carneros del noroeste; los trigos y granos de Puebla y 
del Bajío; y maíz y alimentos básicos de las tierras fértiles que rodeaban la propia 
capital. Los grandes centros mineros de Zacatecas, Guanajuato, San Luis Potosí, 
Parral y Pachuca, junto a otros centros más pequeños que en un principio fueron 
alimentados por las regiones agrícolas indígenas del centro, desde fines del siglo 
xvi y durante el xvii y xviii, impulsaron en sus cercanías el desarrollo de las ha
ciendas agrícolas y ganaderas, el surgimiento de poblados de agricultores y la 
formación de grandes extensiones agrícolas y ganaderas en el Bajío y alrededor 
de Guadalajara, destinadas principalmente al abastecimiento del mercado mi
nero. 

Las capitales administrativas de provincias, tales como Puebla, Guadalajara y 
Valladolid (Morelia), que fueron pobladas por funcionarios, religiosos, centros 
educativos y un amplio sector de comerciantes, artesanos y sirvientes, también 
constituyeron mercados locales y regionales de importancia. Sin embargo, éstos 
nunca llegaron a rivalizar, ni en tamaño ni en importancia, con el gran mercado 
de la capital, que concentraba el mayor número de habitantes y gran parte de los 
beneficios monetarios de la actividad económica del virreinato. Aún así, la capi
tal no pudo competir con los dinámicos mercados mineros, donde se realizaban 
las inversiones más elevadas, se pagaban los salarios más altos y la mayoría de la 
población usaba dinero o créditos para sus actividades comerciales. En aquellos 
lugares donde no hubo grandes inversiones o concentración de riqueza impor
tante y la población no aumentó, los reducidos mercados apenas dieron lugar a 
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pequeñas estancias ganaderas que requerían poca inversión y escasa mano de 
obra, como en el caso de Mérida, donde la mayor parte de los alimentos que en
traban en la ciudad procedían de los agricultores indígenas. El resto del virrei
nato fue tierra de pequeños agricultores y de comunidades de indios, de pobla
ción productora y consumidora de sus propios productos agrícolas. 

El sector agrícola mercantil de Nueva España se concentró, pues, en torno a 
dos ejes que vinculaban la colonia con la metrópoli: los complejos mineros y los 
centros político-administrativos. La producción agrícola estaba condicionada, no 
sólo por el área cultivada, sino también por las frecuentes oscilaciones climáti
cas: sequías, heladas, granizadas, lluvias escasas o abundantes, que afectaban 
sustancialmente el volumen de la producción, provocando cosechas que varia
ban considerablemente en calidad de un año a otro. Teniendo en cuenta que 
Nueva España dependía exclusivamente de la producción agrícola interna para 
satisfacer sus necesidades, las abismales fluctuaciones cíclicas determinaron el 
volumen de la oferta, las características de la demanda, el nivel y fluctuación de 
los precios y la estructura del mercado de los productos de primera necesidad: 
maíz, trigo y carne. En los años de lluvias abundantes y regulares se recogían 
buenas cosechas que daban lugar a generosas ofertas de granos y productos agrí
colas en los mercados. Aunque los grandes hacendados trataban de evitar la 
venta en los meses inmediatos a las cosechas (de noviembre a abril), la abun
dante oferta de los indios y de los pequeños y medianos agricultores derrumba
ban a sus niveles más bajos el precio del maíz: el alimento básico de la mayor 
parte de la población, como también de las bestias de carga y tracción, del ga
nado, puercos y gallinas. En estos años de abundancia, el comercio de granos 
disminuía considerablemente en los mercados urbanos, debido a que buena 
parte de la población indígena y mestiza podía contar con sus propios cereales, 
cultivados en pequeñísimas parcelas de propiedad familiar o individual. Así 
pues, una buena cosecha significaba maíz abundante y barato y contracción del 
mercado debido al autoconsumo, lo que muestra que una parte considerable de 
la población urbana continuaba en posesión de pequeñas parcelas agrícolas. 

Sin embargo, los años de buenas cosechas fueron interrumpidos por años de 
lluvias escasas, seqm'as prolongadas, heladas tempranas, granizadas o una combi
nación de varios de estos factores. En los peores casos (1533, 1551-1552, 1579-
1581, 1624, 1695, 1749-1750, 1785-1786 y 1809-1810), la cosecha esperada se 
vio reducida a la mitad o menos, algunas veces en toda la zona agrícola o en sus 
áreas principales. Entonces, aunque el mal temporal golpeaba parejo a todas las 
tierras, sus efectos eran desiguales. Las tierras fértiles, irrigadas, bien fertilizadas 
y sembradas con las mejores semillas, eran siempre las menos dañadas; pero, en 
cambio, el mal tiempo afectaba duramente a las tierras pobres, propiedad de in
dios y pequeños agricultores, que carecían de irrigación, estiércol y semillas se
leccionadas. Por esto, y porque el área de cultivo destinada al comercio era in
comparablemente más grande en las haciendas que en las tierras de comunidad, 
el volumen de la oferta comercial de granos de las haciendas, en tiempos de cri
sis agrícolas, excedía desmesuradamente lo que las comunidades indígenas o pe
queños propietarios podían ofrecer. No obstante, en años de crisis de la agricul
tura, los primeros granos que llegaban a los centros urbanos y mineros provenían 
de los agricultores indígenas y de los pequeños propietarios mestizos y criollos. 
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Éstos llevaban al mercado lo poco que habían podido salvar de las cosechas, 
para obtener el dinero con que pagar los tributos, las deudas, o liquidar los cré
ditos adquiridos para la siembra, viéndose por ello obligados a imponer el resto 
del año una dieta rigurosa a sus familias. Por otra parte, los grandes hacendados 
retenían sus cosechas en los graneros, y sólo las colocaban en el mercado en la 
época en que los precios llegaban a su nivel más alto (de mayo a octubre), 
cuando la escasez estacional coincidía con la crisis agrícola. Lo contrario de lo 
que ocurría en los años de cosechas abundantes, en los que casi toda la pobla
ción se convertía en consumidora neta, a excepción de los grandes propietarios, 
cuyo volumen de producción y gran capacidad de almacenamiento les permitía, 
en tanto que únicos suministradores, imponer la «ley de los precios». En las cri
sis más severas del siglo xviii, los precios del maíz y del trigo aumentaron un 
100, 200 e incluso en algunos momentos en un 300 por 100, en relación al pre
cio más bajo del ciclo agrícola. En otras palabras, los grandes hacendados obte
nían sus mayores beneficios precisamente en las épocas en que la mayor parte de 
la población sufría los estragos de la carestía, el hambre y la desocupación. En 
los casos de considerable disminución de las cosechas, eran el maíz y el trigo los 
que iniciaban rápidamente el alza de los precios, seguidos después por los de la 
carne, ya que las sequías y heladas destruían también los pastos y causaban gran 
mortandad de ganado. 

Los años de malas cosechas significaban una escasez general de productos 
alimentarios básicos, una subida galopante de los precios y dilatación del mer
cado de productos agrarios. En estos años, el volumen de las ventas de grano de 
los mercados urbanos y mineros duplicaba o triplicaba al de épocas de buenas 
cosechas. Aquellos que en épocas de abundancia nunca compraban, por ser pro
ductores y autoconsumidores de sus propios frutos, en períodos de malas cose
chas se convertían en puros consumidores de productos ajenos. Además, en años 
de crisis agrícolas, todo el sistema de abastecimiento de alimentos funcionaba a 
favor de los centros urbanos y mineros, dotados de pósitos, cuya función consis
tía en acaparar grano con fondos municipales para mantener un suministro cons
tante y barato, y de alhóndigas o mercados municipales, donde los agricultores 
estaban obhgados a vender sus granos. El poder adquisitivo de estas institucio
nes, la presión ejercida por las autoridades para asegurar que las cosechas fueran 
llevadas y vendidas allí, los altos precios y la creciente y apremiante demanda de 
alimentos, se conjugaban para esparcir toda la producción del campo en las prin
cipales ciudades y centros mineros. De manera particular, los precios elevados 
de los mercados urbanos hacían rentable el transporte de larga distancia de los 
productos agrarios, cosa que en tiempos normales no lo era. Esta secuencia de 
buenos y malos años, con su variedad de efectos sobre el volumen de la produc
ción, oferta, demanda y fluctuación de los precios, se convirtió en un fenómeno 
regular, en un ciclo agrícola periódico e inalterable, que afectó de lleno a la or
ganización de la hacienda como unidad productiva, que emergió precisamente 
para contrarrestar las consecuencias más catastróficas del ciclo agrícola. En el 
corto plazo, la estrategia seguida por la hacienda consistió en sacar el máximo 
beneficio de la tendencia estacional de la oferta, demanda y precios agrícolas, 
mediante la construcción de enormes graneros, que permitían a los hacendados 
almacenar la cosecha, en lugar de venderla durante los meses de precios bajos. 
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Sin embargo, para combatir los obstáculos que ocasionaba la variedad de las co
sechas, la estrechez de los mercados y la oferta masiva y barata de los producto
res indígenas y de los pequeños agricultores, la hacienda fue desarrollando una 
estrategia cada vez más elaborada, que definió sus características específicas 
como unidad de producción. 

Al igual que toda empresa dedicada a la venta de sus productos, la hacienda 
se organizó para obtener un excedente neto (producto bruto menos autocon-
sumo y menos la inversión destinada a la renovación de la capacidad produc
tiva), que debería beneficiar a los propietarios. Para la obtención de este exce
dente se requería incrementar el volumen de la producción comercial dentro de 
la propia hacienda y ampliar la gama de artículos necesarios para la producción 
y consumo doméstico, encaminado todo ello a evitar la compra de éstos en otros 
lugares. Es decir, los hacendados necesitaban aumentar los beneficios en con
cepto de ventas y reducir al mínimo la compra de insumos, para así poder man
tener su rango y condición social y adquirir los artículos europeos que ellos no 
producían. 

Una manera de alcanzar estos objetivos era a través de la ampliación territo
rial de la hacienda. Como ya se ha visto, las pérdidas o las ganancias de la ha
cienda eran impredecibles y dependían de las oscilaciones climáticas y de los al
tibajos de la oferta y la demanda. Por consiguiente, los propietarios buscaban 
proveer sus haciendas con los recursos necesarios para contrarrestrar los efectos 
que producían los factores desestabilizadores. En el acaparamiento de la mayor 
variedad posible de tierras (regadío, estacionales y pastoreo) y de recursos natu
rales (ríos, manantiales, bosques y canteras), los propietarios buscaban precisa
mente una economía equilibrada, de la que carecía la estructura agraria de 
Nueva España. Por una parte, la multiplicidad de recursos hizo disminuir la ad
quisición de insumos del exterior y, por otra, dotó a la hacienda de mayores de
fensas frente a las fluctuaciones del clima, pues con la disponibilidad de tenenos 
más extensos y diversificados, los más fértiles y mejor irrigados podían ser desti
nados a los cultivos comerciales, otros a cultivos de autoconsumo, dejando el 
resto en barbecho. Todas las haciendas estudiadas de Nueva España muestran la 
característica del policultivo: al lado de los cultivos comerciales (caña de azúcar, 
maíz, trigo, maguey o ganaden'a), aquéllas produjeron una serie de cultivos des
tinados al autoconsumo (maíz, frijol, chile) y también explotaron todos los otros 
recursos de la hacienda, tales como los bosques, hornos de cal y canteras. La ad
quisición de extensiones enormes de tierra sirvió a los hacendados para combatir 
a sus competidores en el mercado. Así, cada parcela de tierra que perdía el pe
queño agricultor o el ranchero y las que arrebataban a las comunidades, am
pliaba los mercados de los grandes propietarios, a la vez que reducía la capaci
dad productiva de las pequeñas haciendas. Las grandes extensiones de tierra 
acaparadas por la hacienda y las numerosas hectáreas que ésta mantenía en bar
becho, obedecían, por lo tanto, a una lógica económica. Como ya se ha visto, la 
usurpación de las tierras de los indios vino a ser la mejor forma de crear manos 
trabajadoras para la hacienda y el medio adecuado de multiphcar los consumido
res de sus productos. Para los indios despojados de sus tierras no había otra al
ternativa que la de alquilarse como peones en las haciendas, ir a las ciudades y 
engrosar el número de consumidores urbanos, o bien huir y refugiarse en las zo-



LA HACIENDA EN NUEVA ESPAÑA 1 1 1 

ñas aisladas del país. Pero en la selva, las montañas o el desierto, los cultivos de 
los indios no competían con los de la hacienda. 

Por otra parte, la división de los extensos territorios de la hacienda en distin
tas áreas de cultivo: comercial, autoconsumo y barbecho, posibilitó a los propie
tarios una serie de combinaciones, mediante las cuales podían hacer frente a los 
problemas que la estructura agraria y comercial de la colonia planteaba. Así, du
rante los siglos xvi y xvii, cuando los mercados eran pequeños, la demanda débil 
y los precios bajos, la mayoría de los agricultores se concentró en el aprove
chamiento máximo de los sectores reservados al autoconsumo y los dejados en 
barbecho, reduciendo los dedicados a actividades comerciales. Los terrenos em
pleados para el consumo doméstico excedían a los que se usaban para fines co
merciales, para evitar precios bajos y la compra de insumos en el exterior. Tam
bién, se explotaron al máximo las posibihdades de diversificación de los cultivos, 
pues así, la suerte de la hacienda no dependía exclusivamente de un solo pro
ducto, que en caso de clima desfavorable podía resultar ruinoso. En los años de 
demanda escasa y precios bajos, a menudo los propietarios arrendaban una 
buena parte de las tierras incultas de la hacienda, con el doble propósito de ase
gurarse otros ingresos, y disponer de trabajadores que, a cambio de tierras arren
dadas, trabajaban las de la hacienda sin recibir remuneración en dinero. Como lo 
más importante era evitar los pagos en dinero fuera de la hacienda, los propieta
rios limitaron los desembolsos en efectivo a lo estrictamente necesario: adelantos 
en dinero para atraer mano de obra. 

En períodos de expansión demográfica, crecimiento de los mercados, incre
mento de la demanda y alza de los precios, se modificaban las combinaciones y 
usos de los recursos de la hacienda. Tal y como demuestran los casos del Bajío 
y la zona de Guadalajara, a fines del siglo xviii, los sectores destinados a culti
vos comerciales y de autoconsumo se extendían en detrimento de los de barbe
cho, y entonces se creaba la necesidad de arrendar o adquirir nuevas tierras. La 
tierra aumentaba de valor, y, en consecuencia, la más fértil se destinaba a aque
llos bienes más comercializables, mientras que para los productos de autocon
sumo y para la ganadería se ponía en uso la menos fecunda. El empleo de tierras 
marginales aumentaba y generalmente las ya cultivadas se ampliaban, pues había 
que incrementar el volumen de los bienes destinados al mercado, como también 
los de autoconsumo para poder abastecer a un mayor número de jornaleros que 
se empleaban en la hacienda. Entonces, los propietarios elevaban el precio de los 
arrendamientos, exigían mayores prestaciones de trabajo a los arrendatarios o 
simplemente los desalojaban para explotar directamente la tierra y beneficiarse 
del alza de los precios en los mercados urbanos. Durante estos períodos, la pre
sión de los hacendados sobre las tierras de comunidad se agudizaba, y cuando no 
podían apropiárselas, a menudo las tomaban en arriendo, tal y como ocurrió en 
la zona de Guadalajara, donde una gran parte de éstas fueron arrendadas a los 
hacendados y rancheros. 

Por consiguiente, tanto en las épocas de disminución de la demanda y de los 
precios, como en las de alza sensible de ambos, el propietario de la hacienda tra
taba de reducir al máximo las erogaciones monetarias en concepto de insumos; y 
por otra parte, aumentar los ingresos monetarios mediante las ventas directas en 
el mercado. Esto quiere decir que los límites económicos de la hacienda los fija-
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ban, por un lado, los costos monetarios de los insumos, y por otro, los ingresos 
en efectivo que obtenían a través de la comercialización de las cosechas en el 
mercado. Si el propietario poseía territorios amplios y diversificados, éste podía 
adquirir mano de obra sin tener por ello que desprenderse de grandes cantidades 
de dinero y, mediante la combinación apropiada de ambos recursos, producir a 
precios suficientemente bajos como para que éstos resultaran competitivos en el 
mercado. Pero si por el contrario, las tierras del hacendado eran escasas o estéri
les, o ambas cosas a la vez, entonces estaba obligado a buscar trabajadores y a 
adquirir insumos a cambio de dinero, elevando con ello los costos de produc
ción. Otra alternativa, a la que de manera frecuente recurrieron rancheros y pe
queños propietarios, fue la de aumentar la explotación de la mano de obra fami
liar. En el caso del propietario de grandes extensiones de tierras diversificadas, 
éste trasladaba a los peones y jornaleros estacionales la carga de la producción 
destinada al consumo interno y la dirigida a la comercialización; pero en cambio, 
en el caso de los pequeños agricultores o rancheros, era la propia familia la que 
asumía esta carga. 

Los estudios sobre las haciendas coloniales muestran que todas ellas intenta
ban ser autosuficientes en productos básicos, especialmente maíz, pues los ha
cendados entregaban raciones de este producto a los jornaleros permanentes y a 
los estacionales, en lugar de salarios. Una gran parte de las haciendas de tamaño 
mediano, y casi todos los grandes latifundios, eran a la vez autosuficientes en 
carne, productos lácteos, cueros y sebos, como también en animales de tracción, 
carga y transporte. Las grandes propiedades territoriales y las pertenecientes a 
las órdenes religiosas, además de ser autosuficientes en granos y productos gana
deros, se autoabastecían de muchos otros artículos básicos, pues las haciendas 
poseían talleres de carpintería y herrería, donde se fabricaban instrumentos agrí
colas y carretas, fábricas de jabón, curtidurías y obrajes. 

Las haciendas crearon, en beneficio propio, un complejo productivo comple
mentario e intertelacionado. En este sentido, lo que una no producía en cantida
des suficientes, era proporcionado por otras, y viceversa, sin necesidad de recu
rrir, por lo tanto, al mercado abierto. Del mismo modo, para evitar el mercado, 
los mineros del norte adquirieron extensas haciendas especializadas en cereales y 
ganado para proveer alimentos a sus trabajadores; además de leña, carbón, ani
males de carga y tracción, cueros, sebo y otros materiales que requería la extrac
ción y refinado de metales. El dinero fue usado como medida de valor, pero sin 
que éste cambiara efectivamente de manos. Esta práctica, que pasó a generali
zarse en el siglo xvii, regulaba las relaciones entre los grandes hacendados y los 
poderosos comerciantes de Ciudad de México, siendo estos últimos quienes aca
paraban la mayor parte de la moneda circulante, controlaban el sistema de cré
dito y disfrutaban del monopoho de las mercancías importadas de Europa. Así, 
por ejemplo, los propietarios de los inmensos latifundios del norte, dueños de 
enormes manadas de ovejas y cabras, mandaban ganado en pie, pieles y lana a 
los obrajes de Querétaro, San Miguel y Ciudad de México, recibiendo a cambio 
tejidos, ropa, zapatos, artículos de piel y otras mercancías. El saldo a favor de 
uno u otro lo efectuaba el comerciante de la capital, quien actuaba para ambos 
como casa de crédito y cámara de compensación. Dicho mecanismo funcionaba 
así: el dueño del obraje abría una cuenta de crédito en una casa comercial de 
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Ciudad de México en favor del ganadero, por el valor de pieles, leña o ganado 
recibidos. A su vez, cuando el propietario ganadero recibía los tejidos y otros ar
tículos remitidos por el obrajero, el primero expedía un crédito o «libranza» en 
favor del último por el importe de las mercancías, que se liquidaba en las casas 
comerciales de la capital, o bien se negociaba por otro crédito. Esta clase de ope
raciones se hizo común entre los hacendados y entre éstos y los comerciantes, 
pero los últimos, gracias a la experiencia adquirida y el control que tenían sobre 
la moneda circulante, el crédito y los artículos de importación, terminaron por 
monopolizar las transacciones con los productores. De este modo, la ausencia de 
un intercambio comercial en efectivo convirtió a los productores en dependien
tes de los comerciantes. Los que producían azúcar, algodón, cereales y otros bie
nes agricolas en el interior del país mandaban grandes volúmenes de sus cose
chas a los comerciantes de la capital, quienes a cambio les remitían artículos 
manufacturados locales e importados. Estos últimos, entonces, hacían negocio 
doble, y por lo tanto, sus ganancias eran considerables; ya que, por una parte, 
revendían los productos agrícolas a precio de monopolio en los mercados con
trolados de la capital y de los centros mineros, y por otra parte, sacaban sustan
ciosos beneficios del intercambio de alimentos y materias primas por artículos 
manufacturados y de importación. Sin embargo, también el productor a gran es
cala de alimentos, cereales y productos agrícolas de primera necesidad, obtenía 
ganancias considerables. Primero, porque a pesar del intercambio desigual con el 
comerciante, este último era un comprador regular, que anualmente aseguraba la 
salida de los excedentes y el pago inmediato de los mismos, o su equivalente en 
mercancías o crédito. En segundo lugar, debido a que el comerciante surtía al 
hacendado de ropa, tejidos, zapatos y artículos manufacturados, que éste reven
día a sus trabajadores a precio más alto y a menudo a cuenta del salario. Y tam
bién, porque a veces el propio hacendado abría una tienda en la región, y trataba 
con los otros productores en los mismos términos que lo hacía el comerciante de 
la capital: recibía productos agrícolas a cambio de bienes manufacturados. Final
mente, el propietario de la hacienda no perdía porque el costo del intercambio 
desigual recaía sobre la mano de obra y la comunidad indígena. En última ins
tancia ganaba la metrópoli, donde finalmente iban a parar los excedentes del 
conjunto social. Ganaban la ciudad y los intermediarios. Perdían los agricultores 
y, sobre todo, los trabajadores y los pueblos de indios. 

Los agricultores, además de vender grandes volúmenes de sus cosechas a los 
comerciantes, disponían de mercados locales, que a lo largo del año les permitía 
obtener ingresos monetarios. Muy pronto, los grandes terratenientes controlaron 
el monopoho de la oferta, debido al acaparamiento que hicieron de las mejores 
tierras cercanas a los mercados urbanos, el acceso que tenían al crédito, y tam
bién gracias a los nexos familiares y económicos que éstos habían contraído con 
los funcionarios encargados del abastecimiento alimentario de las ciudades. Du
rante el siglos XVI, las principales ciudades de la región central, tales como Ciu
dad de México y Puebla, eran abastecidas por los agricultores indígenas, pero ya 
en los siglos xvii y xviii, éstas estaban dominadas por la producción de las ha
ciendas que habían crecido en sus alrededores. De las 200.000 fanegas de maíz 
(1 fanega = 55,5 litros) que consumía Ciudad de México anualmente a fines del 
siglo xviii, provenían en su mayor parte de las haciendas de Chalco y del valle de 
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Toluca, propiedad de criollos, mestizos y españoles. Igual resultaba ser el caso de 
Guadalajara, pues más de la mitad de las 80.000 fanegas de maíz que cada año 
entraban en el mercado venían de las haciendas de los grandes propietarios crio
llos. Por otro lado, entre 1750 y 1770, la producción de los indígenas ya sólo re
presentaba alrededor de un 25 por 100 del total del maíz introducido en la ciu
dad y hacia 1810 había descendido a casi nada. A lo largo del siglo xviii, todas 
las ciudades medianas y grandes mostraban el mismo proceso de concentración 
de la oferta del maíz en manos de los grandes hacendados. Además, una buena 
parte de la producción de maíz y de cereales de los indígenas y de los pequeños 
agricultores era, también, acaparada por los hacendados, comerciantes y funcio
narios que los revendían en los mercados urbanos. Este proceso se consolidó por 
la continua simbiosis de intereses entre los hacendados y las autoridades de la 
ciudad, que permitió a los primeros ocupar los cargos principales del cabildo, lo 
cual dio como resultado que los reglamentos que regulaban el sistema de abastos 
favorecieran a los grandes propietarios. Así, las instituciones municipales, albón
digas y pósitos, que en teoría estaban destinadas a mantener un suministro ba
rato y constante de maíz para los consumidores, en la práctica favorecieron a los 
grandes productores, a quienes compraban la mayor parte del grano, y les per
mitía actuar como grupo de presión en la fijación de precios y como monopolio 
en la oferta y venta del grano. 

Los casos del trigo y la harina son buenos ejemplos de ello. Desde fines del 
siglo XVI, los hacendados españoles, y criollos después, prácticamente monopoli
zaron la venta del trigo en las ciudades. En el siglo xviii, mientras los grandes 
propietarios que suministraban a la capital, normalmente cosechaban algo más 
de una media de 1.000 cargas de trigo (1 carga = 149,5 kg), los medianos logra
ban escasamente de 200 a 400 cargas. La preeminencia productiva de los gran
des terratenientes los indujo a construir molinos para la molienda del trigo, que 
se convirtieron en los mercados y en los centros de almacenamiento de la harina 
que se consumía en las ciudades. De este modo, en el siglo xviii, los principales 
molinos de los alrededores de la capital tenían una capacidad combinada de 
50.000 cargas de harina, que representaba el 40 por 100 del consumo anual de 
la ciudad. Dos molinos, propiedad de una sola familia, controlaban el 30 por 
100 de la capacidad de molienda y almacenaje de la ciudad. Lo que ocurría en la 
capital del virreinato, también es aplicable para Puebla, Valladolid, Oaxaca, 
Guanajuato, Zacatecas y Guadalajara. A principios del siglo xviii, la mayor 
parte del trigo y la harina que entraba en el mercado de Guadalajara pertenecía 
a los pequeños y medianos agricultores, pero ya a fines del mismo siglo éstos ha
bían prácticamente desaparecido, siendo reemplazados por los grandes hacenda
dos, quienes a su vez eran los propietarios de los molinos más importantes. De 
ahí que los precios de los mercados urbanos estuvieran determinados por la ca
pacidad productiva de trigo, de molienda y de almacenamiento de la harina. 

La matanza y venta del ganado estaban también controladas por las autori
dades municipales, entre cuyos principales funcionarios había agricultores y ga
naderos. El «abasto de carne» era un monopolio municipal que controlaba las 
entradas y ventas de toda la carne que se consumía en la ciudad, y que las autori
dades cedían bajo contrato a un individuo, generalmente ganadero, que estaba 
obligado a introducir una cantidad fija de cabezas de ganado, durante un nú-
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mero específico de años. Unas cuantas familias reunían en sus manos las hacien
das ganaderas más extensas y numerosas de los alrededores de la capital del vi
rreinato, del Bajío y del norte, y por consiguiente controlaban el abasto de 
carnes; y a la vez, éstas eran propietarias de los tres mataderos autorizados para 
funcionar. En Guadalajara, a fines del siglo xviii, un solo ganadero, que al 
mismo tiempo era regidor y alférez real de la ciudad, aportaba un 32 por 100 del 
ganado legalmente introducido en la ciudad para la matanza; y cinco haciendas 
contribuían con más del 70 por 100 del consumo de la carne. Aquí, el suministro 
de ovejas estaba incluso más concentrado, pues sólo dos haciendas acarreaban 
con más del 50 por 100 del total. En la segunda mitad del siglo xviii, los hacen
dados del valle de México decidieron explotar las enormes potencialidades que 
ofrecía el mercado de la capital, que por entonces aglutinaba a unos 100.000 ha
bitantes, a través de la venta del pulque, que era la bebida popular entre los in
dios y castas o grupos mezclados. Para aprovechar este mercado, transformaron 
el uso de las tierras semiáridas del norte y noreste de la capital, dedicadas en un 
principio al pastoreo y ocasionalmente al cultivo del maíz, en magueyales. Hacia 
1760, las haciendas de los jesuítas concentradas en esa área producían el 20 por 
100 del pulque que se vendía en la ciudad, y otro tanto más procedía de las pro
piedades del poderoso hacendado, conde de Jala. Al finalizar el siglo, las de la 
familia Jala se integraron con las del conde de Regla, y conjuntamente producían 
más de la mitad del pulque que entraba en la capital del virreinato. El monopo
lio de la producción se completó con el control del mercado urbano, pues las 
mismas familias que ostentaban la propiedad de las haciendas habían acaparado 
las principales tiendas de la ciudad autorizadas para vender pulque. 

Sin embargo, a lo largo del siglo xviii, el monopolio de los grandes hacenda
dos se fue desintegrando en la capital del virreinato, como también en otras ciu
dades importantes de la colonia. Casi todos los centros urbanos presenciaron 
cómo los comerciantes iban suplantando a los productores en el suministro de la 
carne, cooercialización del maíz, trigo y harina, y también en la venta al por ma
yor del azúcar, cacao, pieles y lana. Todos los casos estudiados muestran que los 
grandes comerciantes desplazaron a los pequeños y medianos productores de la 
comercialización y venta directa de sus productos. Este proceso se llevó a cabo, 
por una parte, a través de los préstamos o «habilitaciones» que adelantaba el co
merciante al productor, bajo condición de que la mayor parte de la cosecha de
bía ser vendida al comerciante. Este último, gracias a la capacidad de liquidez de 
que disponía, era el único que podía comprar en efectivo el total o la mayor 
parte de la producción del hacendado. Cualquiera que sea el procedimiento 
adoptado, de lo que no hay duda es del hecho de que a fines del siglo xviii las 
principales transacciones comerciales estaban en manos de los comerciantes. 

E L CRÉDITO 

Como se ha visto, si el propietario no poseía tierras extensas, fértiles y diver
sificadas, si no reducía al mínimo los gastos en metálico, ni disponía de dinero 
acumulado o créditos suficientes para invertir en la compra de tierras y equipa
miento, y así sortear con habilidad los períodos de caída de la demanda y de los 
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precios, simplemente, su hacienda no era un buen negocio. Es decir, no producía 
excedentes monetarios con los que obtener los bienes y servicios que imponía el 
estilo de vida de la élite colonial urbana, en la que el consumo suntuario era una 
de las manifestaciones esenciales del poder y la posición que ostentaban. Sin em
bargo, era muy difícil reunir en una sola persona todas las condiciones necesarias 
que aseguraran la estabilidad de la hacienda, tal y como han demostrado los es
tudios recientes. En éstos se observa que, después de dos o tres generaciones, 
muy pocas familias lograban conservar intactas las haciendas creadas por sus 
progenitores. 

El problema central en la formación de la hacienda fue, sin duda, la disponi
bilidad de dinero en efectivo para crear, desarrollar y mantener la hacienda. Por 
lo tanto, la historia de la hacienda está estrechamente vinculada a aquellos indi
viduos que estaban en posesión del recurso más escaso de toda la economía co
lonial: capital disponible y facilidades de crédito. Todo lo que hoy sabemos de la 
economía colonial de Nueva España indica que las grandes propiedades no sur
gieron solamente de los recursos generados por la agricultura, sino de la inver
sión en ésta de los ingresos provenientes de la encomienda, los cargos púbhcos, 
la minería y el comercio. Los primeros españoles que acumularon tierras y las 
explotaron fueron los conquistadores-encomenderos del siglo xvi, caracterizados 
por el tipo de Hernán Cortés. Éstos eran individuos que disfrutaban de elevados 
ingresos anuales, en concepto de los puestos públicos que ocupaban en recom
pensa de las hazañas realizadas, que tenían cientos de indios encomendados que 
les proporcionaban mano de obra y tributos y, además, disponían de ingresos 
monetarios procedentes del comercio y la minería. Los fundadores de los enor
mes latifundios del norte eran hombres del mismo calibre: primero, capitanes y 
gobernadores de vastas provincias que conquistaron y pacificaron, luego, prós
peros mineros, y finalmente propietarios de verdaderos estados territoriales, 
donde pastaban miles de cabezas de ganado y crecían los cultivos que alimenta
ban a los establecimientos de extracción y beneficio de metales. Más tarde, 
cuando terminó la era de la conquista y pacificación, los virreyes, oidores, fun
cionarios reales, cabildos y funcionarios municipales, adquirieron tierras y, gra
cias a su posición, recibieron indios de repartimiento, créditos y concesiones es
peciales que les permitió especular en los mercados. Los descendientes de los 
conquistadores-encomenderos se unieron mediante lazos matrimoniales y rela
ciones político-económicas con este poderoso grupo que otorgaba tierras, conce
día trabajadores y el acceso a los mercados controlados de las ciudades, y en este 
sentido, los más afortunados pudieron mantener e incluso ampliar los patrimo
nios territoriales. A fines del siglo xvi y a lo largo del xvii, la generación de gran
des terratenientes pudo resistir y hacer frente al ascenso de una nueva genera
ción de hombres ricos y poderosos: mineros, comerciantes y obrajeros, ante 
quienes, sin embargo, tuvieron finalmente los primeros que doblegarse y pactar 
nuevas alianzas matrimoniales, económicas y políticas para poder sobrevivir. 

La base de la progresiva simbiosis entre hacendados, funcionarios, mineros, 
comerciantes y miembros de la Iglesia fue el crédito. Las características del mer
cado antes mencionadas muestran que la principal dificultad afrontada por los 
hacendados era la de obtener dinero en efectivo para la siembra, compra o alqui
ler de aperos de labranza y el pago de trabajadores estacionales. Además, éstos 
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necesitaban conseguir cuantiosas sumas de dinero para construir cercas, graneros 
y presas, o la compra de más tierras. En estas circunstancias, la escasez de liqui
dez y la ausencia de transacciones de dinero obligaba a los agricultores a solicitar 
préstamos. Ante la inexistencia de instituciones crediticias, durante los siglos xvi 
y XVII, los agricultores tenían que recurrir a los funcionarios, propietarios mine
ros y comerciantes o miembros de la Iglesia para obtener créditos. Como garan
tía, el agricultor era avalado por una persona económica y socialmente solvente, 
o dejaba que sus propiedades urbanas o rurales quedaran hipotecadas. Es decir, 
el agricultor tenía que recurrir a personas ajenas a la agricultura para conseguir 
dinero o créditos. Esta situación parecería apoyar la tesis de que la agricultura 
colonial, por sus características intrínsecas, era incapaz de producir ganancias 
monetarias suficientes para cubrir los gastos de explotación de la hacienda, para 
proporcionar al propietario un excedente que le permitiera ahorrar, hacer inver
siones productivas o dedicarlo a gastos suntuarios. De hecho, la agricultura sí 
producía excedentes, pero éstos eran desviados hacia otros sectores extraagríco-
las, debido a la política económica llevada a cabo por la corona y por la propia 
estructura económica de Nueva España. 

Una decisión de política económica que afectó a la agricultura fue la prohibi
ción de intercambiar productos entre las posesiones españolas de América. Esto 
agudizó los efectos del ciclo buenas-malas cosechas, caída-alza de los precios y 
contracción-expansión de la demanda. Es decir, la imposibilidad de exportar 
grano en épocas de cosechas abundantes, o la de importarlo junto a otros ali
mentos en los años de crisis agrícola, hizo más crítico el ciclo agrícola en Nueva 
España, y más acusadas las fluctuaciones de la producción y de los precios que 
tan gravemente afectaron a la economía. Otra de las medidas de carácter polí
tico-económico que repercutió negativamente en el desarrollo comercial de la 
agricultura novohispana fue la prohibición de cultivar ciertas plantas cuya elabo
ración fuera susceptible de competir con las manufacturas exportadas por la me
trópoli. En realidad, todas estas medidas que restringían la agricultura, única y 
exclusivamente al cultivo de productos básicos para abastecer a los centros urba
nos y mineros, significaban que ésta actuaba como subsidiaria de la producción 
de plata. Pero sobre todo, fue la decisión de la corona de apropiarse de casi todo 
el oro y la plata acuñados en Nueva España la que frustró el desarrollo de una 
verdadera economía mercantil, ya que ello creó un flujo permanente de desmo
netización. Además, a todo esto hay que añadir la concesión otorgada al gremio 
de comerciantes del monopolio de la escasísima moneda circulante que quedaba 
en la colonia. 

La concesión del monopolio a los comerciantes del consulado de Ciudad de 
México del tráfico mercantil con España, Asia y temporalmente con las posesio
nes del sur del continente y del Caribe, permitió a éstos realizar las mayores 
transacciones en dinero y recoger las más altas ganancias resultantes del inter
cambio desigual del comercio entre España y su colonia. Por ejemplo, las manu
facturas eran vendidas a precio de monopolio en un mercado cautivo, a cambio 
de metales preciosos y materias primas producidas a bajos costos a través de la 
explotación de la mano de obra y predominio del comerciante sobre el produc
tor. Para la agricultura, dicha política económica comportó la transferencia del 
excedente generado en este sector a los comerciantes, escasez permanente de 
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circulante monetario en los mercados y la dependencia del productor respecto al 
capital y al crédito monopolizados por los comerciantes. 

La relación entre la Iglesia y la agricultura agudizó las distorsiones del desa
rrollo agrario e hizo más inestable la situación de la hacienda. Incapaz de finan
ciar con recursos propios el proceso de adoctrinamiento, pacificación, reorgani
zación social y legitimación política emprendida por la Iglesia, la corona otorgó a 
ésta el derecho de recaudar en su propio provecho el diezmo. De este modo, la 
Iglesia sustrajo el 10 por 100 de la producción agropecuaria, debiéndose pagar 
este impuesto sin deducir «simiente, ni renta, ni otro gasto alguno», y del que no 
escapaba ningún agricultor, ni tan siquiera los miembros del clero regular o secu
lar. El desarrollo agrario fue todavía más gravado por las innumerables y a veces 
sustanciosas donaciones monetarias hechas por los agricultores a las iglesias, 
conventos, monasterios, hermandades, cofradías, hospitales y a otras institucio
nes religiosas; pero teniendo en consideración que los hacendados no disponían 
de dinero en efectivo, éstos recurrían al procedimiento de gravar sus propieda
des con censos, los cuales podían ser redimibles o perpetuos. De este modo, mi
les de agricultores cargaron sus propiedades con censos pagaderos a la Iglesia, 
consistentes en gravar la hacienda con un capital prescrito, que ni se invertía ni 
era reintegrable, pero sobre el cual el propietario se comprometía a pagar un in
terés anual del 5 por 100 al receptor de la piadosa donación. En otras palabras, 
sin perder el dominio directo ni el útil sobre su hacienda, el propietario deducía 
de los ingresos anuales de la misma un 5 por 100 de interés y los donaba a una 
institución religiosa. Esta manera de satisfacer los sentimientos piadosos fue tan 
socorrida y ampliamente usada, que a fines del siglo xvín se decía que no había 
hacienda que no estuviera gravada por uno o más censos. 

Lo cierto es que la multiplicación desenfrenada de los censos sobre las pro
piedades rurales generó un proceso de continua desmonetización de los ingresos 
de los agricultores, que acabó por desestabilizar la ya precaria situación de las 
haciendas y ranchos. Como reconocían las autoridades civiles y eclesiásticas, los 
hacendados y rancheros se habían convertido en meros administradores de sus 
propiedades, dejando a las instituciones religiosas como verdaderas propietarias 
y beneficiarías efectivas de los ingresos rurales. Además, la acumulación de cen
sos sobre las haciendas provocó de hecho la desaparición de las ventas y com
pras de propiedades rurales mediante transacciones monetarias, puesto que en 
realidad lo que se transmitía eran los censos acumulados, con la obligación por 
parte del nuevo comprador de desembolsar los intereses anuales, pues poco di
nero pasaba de una mano a otra en este tipo de operaciones. A través de este 
proceso, la propiedad rural se fue convirtiendo en «bienes de manos muertas», 
como los españoles liberales calificaron a aquellas propiedades territoriales acu
muladas por la Iglesia que nunca entraban en la circulación del mercado. En re
sumen, aun cuando la agricultura producía excedentes, éstos eran canalizados 
fuera de ella, lo que desencadenó un continuo drenaje de capital que, sumado a 
la ausencia de operaciones comerciales en moneda, convirtieron a la hacienda, 
y especialmente al rancho, en unidades productivas extremadamente vulnerables 
a las fluctuaciones del ciclo agrícola y del mercado. La combinación de estos pro
cesos, junto a la falta de acceso al crédito, parecen ser hoy la mejor explicación 
de las continuas bancarrotas y desmembraciones de los ranchos y haciendas. 
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Sin embargo, los grandes propietarios encontraron medios eficaces para 
combatir estos males y asegurar la estabilidad de la hacienda a expensas del pe
queño y mediano agricultor. En primer lugar, los grandes propietarios trataron 
de conseguir que la generación siguiente heredara íntegro el patrimonio territo
rial acumulado por ellos. Todos los estudios acerca de la propiedad de la tierra 
muestran que al morir la mayoría de los agricultores subdividían las tierras entre 
sus hijos. Así, este sistema hereditario se convirtió en una causa más de la inesta
bilidad de la hacienda. Aun cuando los pequeños y medianos propietarios no 
transmitieron deudas o hipotecas sobre sus propiedades, las cuales forzaban a los 
herederos a venderlas, la partición de tierras en pequeños fragmentos determi
naba la pérdida futura del patrimonio, pues el minifundio y el rancho pequeño 
no estaban suficientemente acondicionados para resistir las violentas fluctuacio
nes del clima y de los precios. Ante esta amenaza, muchos hacendados adopta
ron en Nueva España la institución española del mayorazgo, a través del cual las 
propiedades urbanas y rurales de una familia se convertían en bienes indivi
sos, que se transm.itían de generación en generación, por vía del hijo mayor. Es 
conocido que más de 1.000 mayorazgos fueron creados a lo largo del período 
colonial, radicados la mayoría de ellos en propiedades rurales de modestas di
mensiones, establecidas por agricultores, religiosos y miembros de las élites de 
provincia. Sin embargo, los mayorazgos más importantes que consolidaron ver
daderos estados territoriales, propiedad de una sola familia, fueron originaria
mente fundados por los descendientes de los primeros conquistadores y enco
menderos, que estaban emparentados con los ricos mineros y funcionarios. Más 
tarde, en el siglo xviii, a través de los enlaces matrimoniales de los miembros del 
grupo antes mencionado con los de las nuevas familias de mineros y comercian
tes, crearon otros mayorazgos importantes. Por una parte, el carácter indivisible 
e inalienable de las propiedades vinculadas en el mayorazgo confirió estabilidad 
económica al patrimonio territorial acumulado por una generación, impidiendo 
la fragmentación o pérdida de éste; por otra, anuló las aspiraciones fomentadas 
por el sistema de herencia divisible, haciendo converger los intereses de cada 
miembro de la familia en la conservación de la riqueza, poderío, prestigio y dis
tinción de la familia, a través de la perpetuación del linaje. En los siglos xvii y 
xviii, los hacendados ricos, mineros, comerciantes y funcionarios compraron tí
tulos nobiliarios y los vincularon a uno o más mayorazgos. De este modo, tierra, 
riqueza, prestigio social y poder político se fusionaron en tomo a pequeños nú
cleos familiares, que en el siglo xviii poseían los territorios más extensos y férti
les, monopolizaban el control de los mercados urbanos y mineros, controlaban 
las únicas fuentes crediticias disponibles y obtenían los mayores ingresos mone
tarios por la manipulación de las redes del comercio interior y exterior. 

El fundamento de esta oligarquía fue la fusión de los grandes terratenientes 
con los acaparadores de los ingresos monetarios procedentes de la minería y del 
comercio. La integración de grandes haciendas y de conjuntos de haciendas en 
manos de una sola familia, transformó la inestabilidad de la pequeña y mediana 
propiedad en una institución estable, poseedora de múltiples recursos y capaz de 
enfrentar los desafíos del mercado, si disponía de crédito. Éste llegó a las fami
lias poseedoras de grandes propiedades, tanto por las continuas alianzas matri
moniales que unieron a sus hijos con ricos mineros y comerciantes, como por la 
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tierra misma que habían acumulado. En comparación con las cambiantes fortu
nas originadas en la minería y en las arriesgadas aventuras comerciales, la gran 
propiedad territorial fue, en efecto, el medio adecuado de conservar un patrimo
nio y transmitirlo a las generaciones siguientes, como también la prueba evidente 
de solvencia económica. Además, los nuevos funcionarios, mineros y comercian
tes enriquecidos, no fueron los únicos que cooperaron en la consolidación de los 
grandes patrimonios territoriales creados por los primeros hacendados, puesto 
que la Iglesia y las órdenes religiosas convirtieron la propiedad rural y urbana en 
la «caja de seguridad» de las innumerables donaciones que recibieron de los par
ticulares. Una parte de los ingresos monetarios recibidos en concepto de censos, 
donaciones piadosas, legados y capellanías, fue invertido por la Iglesia y las ór
denes religiosas en fincas urbanas y rurales; otra parte considerable, fue desti
nada a la concesión de préstamos a toda aquella persona que pudiera ofrecer, 
como prenda o hipoteca, propiedades urbanas o rurales, que a fin de cuentas re
sultaban ser la garantía más aceptada de la época. De esta manera, el dinero que 
los hacendados, mineros, comerciantes, fabricantes de productos manufactura
dos y funcionarios donaban a la Iglesia a modo de donaciones piadosas, retor
naba a las familias más ricas bajo la forma de préstamos garantizados por sus 
propiedades. Ello era debido, no sólo por el hecho de que las dichas familias 
controlaban los patrimonios territoriales más extensos y valiosos, sino también 
por pertenecer los miembros de éstas a los cuerpos de las órdenes religiosas que 
decidían a quiénes debían ir dirigidos los préstamos. Los estudios recientes sobre 
el monto de los préstamos cedidos por la Iglesia y las órdenes reUgiosas a parti
culares, y sobre la forma en que se realizaban estos préstamos, muestran, sin lu
gar a dudas, que las grandes familias de hacendados, mineros, comerciantes y 
funcionarios fueron los principales beneficiarios de estos fondos, y que, a su vez, 
este núcleo reducido de familias emparentadas era el que absorbía una gran 
parte del capital disponible en Nueva España y el que participaba en las decisio
nes de las instituciones religiosas. 

El hecho de estar los comerciantes estrechamente ligados al sistema econó
mico que volcaba hacia España la mayor parte del excedente que producía la 
colonia, impidió a éstos fusionarse totalmente con los hacendados, mineros y 
manufactureros locales, y formar conjuntamente una oligarquía colonial con in
tereses comunes. Además, los privilegios que la corona otorgó a los comercian
tes, los colocó en la cima del sistema económico colonial dominante, y la nueva 
posición económica, política y social que alcanzaron a lo largo del siglo xviii ter
minó por enfrentarlos a los otros miembros de la oligarquía. La concentración 
del crédito y moneda circulante en manos de los comerciantes les otorgó un po
der político superior a la de cualquier otro sector de la oligarquía, tanto porque 
hizo depender de ellos a los funcionarios virreinales, provinciales y locales que 
requerían fianzas en dinero para comprar los puestos públicos, como porque la 
enorme riqueza de los comerciantes les permitía adquirir puestos en beneficio 
propio y presidir las principales instituciones civiles. Además, esta misma ri
queza acumulada empezó a financiar las actividades de los cabildos municipales, 
de la hacienda virreinal y hasta las del propio rey de España. 

Aunque el crédito y la disponibilidad de capital líquido preparó el terreno 
para la fusión de los comerciantes con los mineros, el controj absoluto que los 
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primeros tuvieron sobre estos recursos los convirtió a la postre en los principales 
beneficiarios de la minería. A cambio de créditos y mercancías que suministra
ban a los mineros, los comerciantes terminaron apropiándose de la mayor parte 
de los excedentes generados por el sector minero. Crédito, más dinero, más mo
nopolio del comercio exterior, fueron también los instrumentos claves para su
bordinar a los productores agrícolas. Primero, los comerciantes impidieron a los 
agricultores participar en el comercio de exportación; luego, los desplazaron del 
mercado interno. A lo largo del siglo xviii y hasta la independencia de Nueva 
España, los grandes hacendados dependieron económicamente de los créditos y 
capitales acumulados por los comerciantes. 



Capítulo 4 

ECONOMÍA RURAL Y SOCIEDAD 
COLONIAL EN LAS POSESIONES 
ESPAÑOLAS DE SUDAMÉRICA* 

La cordillera de los Andes constituye la espina dorsal de Sudamérica. Sus ca
denas centrales y el altiplano fueron el corazón del Imperio Inca. En gran parte, 
ésta mantuvo el mismo rol dentro del dominio español a lo largo del período co
lonial, merced a sus enormes depósitos auríferos y abundante disposición de 
mano de obra indígena. Cierto es, que las extensiones septentrionales y meridio
nales de los Andes, junto con las cuencas adyacentes del Orinoco, el Magdalena 
y el Río de la Plata crecieron en importancia económica. Pero, sobre todo, las 
instituciones y la sociedad colonial en general llevaron el estigma de la conquista 
castellana del reino incaico. En las tierras altas de los Andes centrales (la parte 
de la sierra de lo que hoy constituye Perú, Bolivia y Ecuador), la vegetación, la 
fauna y las condiciones humanas están determinadas ante todo por la altitud. El 
porcentaje de tierra cultivable es extremadamente pequeño. Además, la zona 
agrícola antes de la conquista estaba confinada entre los 2.800 y los 3.600 m so
bre el nivel del mar. Después de 1532, el trigo y otras plantas se añadieron a los 
cultivos nativos del maíz y los tubérculos. Por encima de dicho nivel, la tierra 
sólo podía ser destinada al pastoreo. De este modo, el ganado europeo fue susti
tuyendo gradualmente a la llama aborigen como recurso principal. La ceja de 
montaña oriental y los valles profundos presentan zonas apropiadas para el cul
tivo de una gran variedad de productos tropicales, tales como azúcar, cacao y 
café. Los diversos nichos verticales, entonces, proporcionaron una base alimen
taria para la civilización sumamente variada, tanto a nivel local como regional. 
La costa peruana, situada entre las barreras montañosas y las frías corrientes ma
rítimas, es un desierto natural. Sin embargo, a lo largo del primer milenio a.C, la 
construcción de sistemas de irrigación y el uso de fertilizantes permitió el desa
rrollo de una agricultura que sostuvo a una densa población y a sociedades cada 

* Texto original en inglés, que inicialmente fue revisado y reducido por el editor de la 
versión inglesa. 
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vez más estratificadas. Entre costa y sierra existió una interacción cultural conti
nua hasta que ambas se fusionaron bajo una estructura política común: el Impe
rio Inca. Más al norte, la costa de Quito (Ecuador) comprende tierras bajas ca
lientes y húmedas, particularmente adecuadas para cultivos de plantación. A las 
zonas del norte del continente, Nueva Granada (Colombia) y Venezuela no se 
las puede caracterizar de manera singular. La parte central de la primera com
prende las tres cadenas norte-sur de la cordillera y entre ellas los valles del Mag
dalena y del Cauca. No existe un acceso fácil al Pacífico ni al Atlántico. En Ve
nezuela, las tierras altas siguen la línea costera del norte. Ellas están separadas 
por los extensos llanos del único gran río, el Orinoco, que fluye lentamente de 
oeste a este. Geográfica y culturalmente, la Colombia nórdica y Venezuela en
tera, a excepción de las zonas más occidentales, son parte del Caribe. 

Al sur de los Andes centrales, Chile es una franja estrecha que se extiende a 
lo largo del océano con tres zonas contrastantes: desierto, al norte; un área cen
tral mediterránea óptima para la agricultura; al sur, una zona húmeda de bos
ques. Las tierras altas del noroeste argentino forman una continuación de la sie
rra andina central, pese a lo cual las áreas de Tucumán y Mendoza constituyen 
enclaves fértiles y húmedos. Más hacia el sur y hacia el este se hallan los ondula
dos llanos de Paraguay, que estaban habitados bastante densamente por una po
blación indígena campesina. Por otro lado, las llanuras de pastos (pampas) de 
Argentina carecían prácticamente de habitantes durante la época de la conquista 
y así permanecerían durante mucho tiempo. 

A pesar de que cada una de estas regiones es inmensa y variada, haremos uso 
de ellas para así poder mostrar algunas de las variaciones que se observan en la 
tenencia de la tierra, en el sistema laboral, en la producción agrícola y ganadera 
y en la actividad comercial de la Sudamérica española. 

TENENCIA DE LA TIERRA, FUENTES DE CAPITAL Y MANO DE OBRA 

Durante la conquista, la adquisición de tierra no fue el principal objetivo de 
los españoles. Ante todo, los españoles quisieron establecer en el Nuevo Mundo 
una sociedad organizada en tomo a núcleos urbanos, a semejanza de los existen
tes en el sur de España. Estos pueblos dispondrían en sus alrededores de una po
blación indígena campesina, sujeta a un sistema de dominio colonial indirecto, 
que proporcionaría el abastecimiento de alimentos. El sistema de «encomien
da» parecía ser la fórmula ideal para las relaciones hispanoindias. Así, los enco
menderos percibirían tributos o servicios personales. A cambio de ello, el en
comendero debía cuidarse de la instrucción y evangelización del indio encomen
dado. Como institución legal, la encomienda no implicó derechos sobre las tie
rras de los indios. Durante largo tiempo, la demanda de tierra fue extremada
mente limitada, en vista de la gran densidad de agricultores indígenas en 
comparación a los diminutos grupos de los colonos europeos. 

No obstante, el instrumento legal para la redistribución de la tierra fue un 
rasgo propio del proceso mismo de la fundación de pueblos. Justo al recibir los 
vecinos sus parcelas de tierra a través de la «merced real», ellos tenían derecho a 
obtener grandes o pequeños terrenos en las áreas circundantes del pueblo que 
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todavía no habían sido cultivadas por los indios. Estas concesiones tuvieron el 
carácter de «mercedes de tierra» y debían ser usadas para la subsistencia de los 
propios concesionarios. Dependiendo del posible uso que se pudiera hacer de ta
les donaciones, éstas fueron calificadas como «mercedes de labor» o «mercedes 
de estancias de ganado», respectivamente. El tipo de donaciones hechas refleja
ron el carácter de recompensa que tuvieron las mercedes y el enfoque cauteloso 
de la corona respecto a ello. Originalmente, una «peonía» era una pequeña por
ción de tierra labrantía cedida a los soldados de a pie; y una «caballería» era la 
que se concedía a los hombres de a caballo, y era cinco veces más grande que la 
peonía. Sin embargo, una simple merced, a menudo, podía comprender más que 
una de dichas unidades. El pastoreo también podía darse dentro de las dehesas, 
pero ello no comportaba derechos de propiedad individual. 

Hacia mediados del siglo xvi, la emigración española hacia el Nuevo Mundo 
alcanzó niveles elevados y de manera acelerada aparecieron pueblos de españo
les. Aumentó la demanda de alimentos, en particular de aquellos productos que 
todavía los agricultores indígenas no podían suministrar, tales como carne, trigo, 
azúcar y vino. Un número creciente de españoles encomenderos, como también 
otros menos privilegiados, se aprovecharon del mecanismo de la distribución de 
tierra. Si bien en un principio la terminología al respecto fue imprecisa, con el 
tiempo a las tierras destinadas para pastos se las conoció como «estancias», 
mientras que las dedicadas a los viñedos, cultivo de granos y vegetales se las de
nominó «chacras». 

El tipo de mano de obra utilizada para el desarrollo de la producción, toda
vía en pequeña escala, fue diversa. Algunos encomenderos hicieron uso de los 
indios, pero desde 1549 ello quedó prohibido. A otros, se les concedió parte de 
los repartos oficiales de indios mitayos que servían por tumos en trabajos priva
dos como también en los de necesidad pública. Había asimismo reserva de mano 
de obra de jornaleros indígenas. Otra fuente de trabajo fue la de los indios yana
conas, institución de origen incaico. Los negros que bajo otras circunstancias 
eran importados para servir como criados y como artesanos urbanos, también 
compartieron las faenas rurales de los alrededores de los pueblos españoles. Sin 
embargo, el elevado coste de la compra de esclavos limitó claramente el uso de 
éstos a aquellas empresas agrícolas económicamente rentables. 

Mientras tanto, después de la primera mitad del siglo xvi, la encomienda fue 
decUnando aceleradamente, al menos en las áreas nucleares, no sólo como siste
ma de trabajo, sino también como vía fácil de enriquecimiento y dominación. En 
cierto modo, ello fue consecuencia del drástico descenso de la población indí
gena. El suministro de mano de obra a través del «repartimiento» se volvió cada 
vez más necesario en vista de la rápida expansión del sector minero, después del 
descubrimiento de la rica mina de Potosí, en el Alto Perú, en 1546. Al mismo 
tiempo, la concentración en Potosí de miles de personas, quizá más de 100.000 
en algunos momentos, en un entorno de lo más inhóspito, a unos 4.000 m sobre 
el nivel del mar, elevó estrepitosamente la demanda de alimentos, agua, ropa y 
estimulantes como el vino, aguardiente, hojas de coca y yerba mate, todos ellos 
de gran utilidad para el clima frío de la zona en cuestión. Además, dicho centro 
minero requería combustible, materiales de construcción y bestias de carga. A 
pesar del considerable descenso a partir de la segunda mitad del siglo xvn, Po-
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tosí y Otras minas mantuvieron su función de centros de consumo hasta el mismo 
final del período colonial. El crecimiento gradual de la agricultura y de la gana
dería comercial en gran escala tiene que ubicarse dentro de este contexto. Hay 
pocos argumentos que apoyen el punto de vista de que el desarrollo de las uni
dades agrícolas comerciales en gran escala y el desarrollo de las grandes estan
cias ganaderas representen una renuncia señorial a incorporarse a la actividad 
económica para perseguir el ideal de autosuficiencia del modelo medieval tem
prano. Al igual que en Nueva España, las grandes haciendas parecen haberse 
desarrollado como unidades integradas dentro de los mercados de las áreas cir
cundantes de los centros mineros y político-administrativos. A medida que se 
ampliaron los mercados agrícolas, los grandes hacendados trataron de extender 
sus propiedades, especialmente cuando hubo tierra disponible, como consecuen
cia de la despoblación de los indios y de los precios bajos de la tierra. Así, el ele
mento especulativo pudo cooperar con la creación de una hacienda. Sin em
bargo, el principal incentivo de los terratenientes en la adquisición de más tierra 
fue, lo más probable, eliminar la competencia de otros terratenientes o forzar a 
los indígenas, una vez despojados de sus tierras, a proporcionarles mano de obra 
barata. Los grandes latifundios se formaron mediante la usurpación de tierras 
colindante, a menudo de los indígenas, como también a través de la donación de 
mercedes de tierra y compras. No obstante la irregularidad de los títulos de pro
piedad de la tierra, desde 1590 empezaron a legalizarse a consecuencia de las 
crecientes necesidades financieras de la corona. 

Después de las debidas inspecciones, los terratenientes pudieron ver confir
mados sus hasta entonces cuestionables derechos de propiedad a través del sis
tema de «composición» de tierra, que consistía en un pago a la Hacienda Real. 
Obviamente, este proceso legalizó muchos abusos escandalosos, aunque, por 
otro lado, puso algo de orden en la caótica situación existente. Las últimas com
posiciones se llevaron a cabo a fines del siglo xviii. 

Algunos hacendados, en particular los grandes, no vivían en los pueblos, 
pues arrendaban sus propiedades o las dejaban en manos de los mayordomos. 
No obstante, la gran mayoría probablemente residió en sus propiedades, al me
nos durante una buena parte del año. Algunos trataron de asegurar que su patri
monio se transmitiera completo y sin divisiones de generación en generación, 
aprovechando para ello la institución española que vinculaba las propiedades a 
un mayorazgo. Pero las investigaciones recientes sugieren que incluso era más 
común el fenómeno opuesto, el de frecuentes cambios en la propiedad mediante 
compra-venta. En las provincias productoras de azúcar de Lambayeque, situadas 
en la costa norte del Perú, entre 1650 y 1719, sólo el 22 por 100 de las hacien
das cambió de manos mediante el derecho de sucesión, en contraste con el 62 
por 100 que lo hicieron por ventas. Las restantes respondieron a composiciones, 
donaciones y dotes. A menudo, también, los cambios en la propiedad se debie
ron a los elevados niveles de endeudamiento de los propios latifundistas. Se sabe 
que en el caso de Lambayeque, las deudas que gravaban las haciendas ascendían 
en un 36 por 100, entre 1681 y 1700, y éstas se hincharon en no menos de un 69 
por 100, en cuestión de un siglo. Asumiendo el pago de varias obligaciones ads
critas a la propiedad, tales como censos u otras obligaciones autoimpuestas a la 
Iglesia, como capellanías para la celebración de misas y otros cultos religiosos. 
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algunas veces el comprador de una hacienda sólo tenía que pagar en efectivo una 
pequeña cantidad. Pero al mismo tiempo, la gran extensión de estos gravámenes 
convirtió la división de la propiedad en más complicada y costosa, evitando de 
este modo la excesiva fragmentación. Desconocemos cuál fue el alcance real de 
los créditos no eclesiásticos concedidos a los hacendados. En el siglo xviii, al 
menos, los comerciantes se arriesgaron a ceder préstamos a terratenientes sin su
ficiente solvencia económica como para recibir créditos de la Iglesia, pero éstos 
se realizaron con un elevado porcentaje de interés. Una variedad del crédito fue 
la «habilitación» (institución que combinaba las características de la comisión y 
del préstamo) que los comerciantes otorgaban, por ejemplo, a los propietarios de 
plantaciones azucareras. 

El tamaño e importancia relativa de las grandes extensiones, normalmente 
denominadas «haciendas», desde el siglo xviii en adelante no debería exage
rarse. En primer lugar, la mayoría de las fincas así llamadas, eran probablemente 
bastante modestas y pequeñas, y sólo disponían de un simple puñado de trabaja
dores. En segundo lugar, los asentamientos indígenas, reorganizados en «reduc
ciones» o «pueblos de indios», desde 1600, controlaban la mayor parte de las 
tierras altas y quedaron integrados a los mercados regionales en desarrollo. A 
menudo, el descenso de la población aborigen llevó consigo una discrepancia en
tre, por una parte, la disminución del número de asentamientos indígenas y, por 
otra, por la tenencia legal e inalienable de la tierra que éstos poseían. Pero algu
nos colonizadores, a pesar de la prohibición legal, se establecieron entre los in
dios y cultivaron parte de sus tierras. Muchas de las primeras reducciones indias 
se transformaron en pueblos mestizos, poblados por pequeños y medianos agri
cultores. Otras, bien que debilitadas, conservaron su carácter corporativo indí
gena, y constituyeron las comunidades indígenas de los tiempos modernos. 

Durante el período colonial, la Iglesia y, en particular, las órdenes religiosas, 
tales como los jesuítas, fueron los que más sobresaheron de entre los terratenien
tes. El estímulo que había detrás de la adquisición de tierras por parte de los je
suítas provenía de la necesidad de asegurarse ingresos constantes para mantener 
los colegios y otras actividades urbanas. Las donaciones de tierra y de dinero he
chas por los miembros de la élite cooperó en la acumulación de tierra a favor de 
la Compañía de Jesús. A veces, también la transferencia de la tierra a la Iglesia 
era consecuencia de que el hacendado no podía cumplir con las obligaciones fi
nancieras contraídas con algún cuerpo eclesiástico, pues éstos eran la principal 
fuente creditica rural hasta finalizar, al menos, el siglo xviii. La política de ad
quisición de tierra llevada a cabo por los jesuítas era, a menudo, notablemente 
sistemática, de modo que sus explotaciones se especializaron en distintos pro
ductos, que se complementaban unas con otras. Por norma, los jesuítas adminis
traron sus posesiones directamente, mientras que otras órdenes optaron por 
arrendarlas. En las posesiones españolas de América del Sur, las propiedades ru
rales sostenidas por la Iglesia nunca llegaron a constituir una vastedad tan 
grande de tierra como la que lograron acumular en Nueva España. Pero aun así, 
las propiedades eclesiásticas abarcaban una gran parte de las mejores tierras bien 
situadas en relación a los principales mercados. 

En 1767, la corona decretó la expulsión de la Compañía de Jesús de Hispa
noamérica y confiscó todas sus propiedades. Éstas pasaron a control estatal, bajo 
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la administración del Ramo de Temporalidades. Tarde o temprano, sin embargo, 
las antiguas posesiones de los jesuítas pasaron a manos particulares, cuyo pro
ceso está todavía por investigar de manera sistemática. Se ha sugerido que fue
ron adquiridas por propietarios privados «casi siempre en las grandes unidades 
originales... en una fracción de su valor».' No obstante, se sabe que en el caso 
de Cuyo (Mendoza), los compradores eran personas relativamente modestas y 
no de la élite local existente. En todo caso, la pérdida de los jesuítas significó el 
fortalecimiento del sector de la propiedad laica y, también, la práctica desapari
ción de la coordinación que caracterizó a sus distintas unidades productivas y 
que había sido una importante fuente de solidez y beneficios. En la persecución 
de una política regalista contra la Iglesia, la administración borbónica intentó 
también reducir y regular la creciente cantidad de obligaciones del terrateniente 
para con la Iglesia. En 1804, se decretó la amortización de las obligaciones au-
toimpuestas: obras pías y capellanías, y los hacendados tuvieron que pagar el va
lor capital a la corona, la cual asumiría, entonces, las responsabilidades financie
ras respecto a la Iglesia. Si bien en el caso de Nueva España han sido estudiados 
los efectos de esta medida revolucionaria, que costó sus propiedades a muchos 
terratenientes, por lo que se refiere a la Sudamérica española hasta ahora casi 
nada se sabe. 

Por lo que respecta a la mano de obra rural también se sabe mucho más de 
Nueva España que del sur de Hispanoamérica. En términos generales, los escla
vos negros desempeñarían un papel importante en el laboreo de las tierras bajas 
tropicales, mientras que indios y mestizos proporcionarían la mayor parte de la 
fuerza de trabajo en las tierras altas. Después de la desaparición de la mita, la 
mano de obra rural fue legalmente libre. Para Nueva España, la idea tradicional 
de que el peonaje por deudas había sido el mecanismo por el cual los terrate
nientes retenían la mano de obra indígena en las haciendas, está siendo cada vez 
más cuestionada por las recientes investigaciones. En el caso del Perú, es claro 
que el fenómeno opuesto, la retención de salarios, pudo haber servido exacta
mente para los mismos propósitos. Sin embargo, es probable que, después de 
que el constante descenso de la población indígena empezara lentamente a recu
perarse a partir de mediados del siglo xvii, hubiera otras razones por las que el 
hacendado pudo competir exitosamente con los mineros y otros empresarios en 
la obtención de mano de obra. Las condiciones del trabajador de una hacienda, 
indio u otro, que recibía en usufructo una parcela de terreno de la que podía ob
tener alimentos y algunos ingresos en efectivo o en especie, eran simplemente 
menos duras que las del trabajador de una mina. En relación a eso, las condicio
nes eran también mejores que las de los habitantes de las comunidades indíge
nas, continuamente acosados por las autoridades que reclutaban trabajadores 
para la mita, que recolectaban el tributo y que velaban por el cumplimiento de 
otras obligaciones. 

En la costa peruana, en el siglo xvi, mientras la población indígena disminuía 
y los encomenderos veían menguar sus ingresos en concepto de tributos, la po-

1. Arnold Bauer, «The church and Spanish American agradan structure, 1767-1865», 
The Americas, 28, 1 (1971), p. 89. 
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blación de Lima, fundada en 1535, crecía rápidamente: en 1610 contaba con al
rededor de 25.000 habitantes y en 1680 llegaba a unos 80.000. Así que muchos 
y grandes encomenderos trataban de explotar las ventajas de esta situación, me
diante el establecimiento de estancias y charcas, en las tierras irrigadas del valle 
de Rimac y otros valles cercanos encaminadas a abastecer las necesidades de 
Lima. El descenso de la población indígena como trabajadores rurales se susti
tuyó con la importanción de esclavos. En los valles del norte, también aparecie
ron las huertas de hortalizas españolas, pero con escasos estímulos de mercado 
éstas no lograron desarrollarse. Al final fueron absorbidas o convertidas en gran
des unidades, algunas de las cuales se destinaron a la ganadería; otras, a las cada 
vez más rentables plantaciones de algodón y de azúcar. La expansión territorial 
de estas haciendas fue sumamente facihtada por el continuo descenso de la po
blación indígena que dejó las tierras de comunidad vacías. Por ejemplo, en la co
munidad de Aucallama (Chancay) fundada en 1551, con 2.000 habitantes, en 
1723 ya no quedaban indios y sus tierras fueron poco a poco subastadas. 

Al lado de la propiedad laica, se desarrolló la de carácter eclesiástico. En el 
valle de Jequetepeque, justo al norte de Trujillo, los agustinos mantuvieron a lo 
largo de dos centurias un verdadero monopolio de las mejores tierras. Sin em
bargo, desde 1780, estas explotaciones pasaron a propietarios laicos mediante 
contratos de arrendamiento enfitéutico. En el valle de Chancay, por otra parte, 
varias órdenes religiosas se repartieron entre ellas algunas de las mejores hacien
das. En 1767, en el momento de la expulsión de los jesuítas, éstos poseían en los 
valles central y del norte no menos de once haciendas azucareras. El crecimiento 
de la propiedad eclesiástica, como también la reducción de los ingresos de los 
hacendados particulares a causa de los gravámenes de sus propiedades en censos 
y capellanías, fue principalmente resultado de las donaciones piadosas. Pero, en 
particular, los jesuítas también adquirieron muchas propiedades mediante com
pras financiadas por sus propios beneficios o a través de préstamos obtenidos 
dentro o fuera de la Compañía. En 1767, el valor total de las 97 haciendas jesuí
tas de todo el Perú ascendía a 5,7 millones de pesos. Las propiedades de la costa 
sur tendían a ser más pequeñas, pero vendían más que las del norte. El cultivo 
más rentable era la vid. En un principio. Arequipa disfrutó especialmente de una 
buena ubicación para la agricultura diversificada, al encontrarse a lo largo de la 
ruta de Lima a Potosí. Así, los encomenderos establecieron en los valles circun
dantes prósperos latifundios. Sin embargo, posteriormente, desde 1570, la cana
lización del comercio del Alto Perú a través del puerto sureño de Arica y la esca
sez de mano de obra contribuyeron a la decadencia de Arequipa. Pero a 
mediados del siglo xviii, la situación volvió a invertirse, al pasar a ser Arequipa 
el núcleo central del circuito comercial que conectaba Bajo Perú, Alto Perú y 
Río de la Plata. Los esclavos negros configuraron una parte importante de la 
fuerza de trabajo rural en la costa peruana. Los jesuítas, en 1767, empleaban a 
5.224 esclavos, de los cuales un 62 por 100 estaba destinado a las plantaciones 
de azúcar y un 30 por 100 trabajaba en los viñedos. A menudo, los esclavos reci
bieron parcelas para cultivar sus propios alimentos, al igual que los trabajadores 
indígenas permanentes (agregados a las haciendas). Progresivamente, se incre
mentó la participación de los negros libres, mulatos y mestizos como fuerza de 
trabajo. 
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En el interior del norte de Perú, en la sierra central andina, la expansión de 
la ganadería dio lugar a la creación de numerosas estancias, como también de 
obrajes y chorrillos. Al igual que lo que ocurrió en la costa, las haciendas espa
ñolas se extendieron a expensas de las tierras indígenas. Los indígenas configura
ron la principal fuerza de trabajo de las estancias ganaderas, así como de los 
obrajes. Al mismo tiempo, la población no india iba incrementando de manera 
continua, de modo que al finalizar el período colonial igualaba en número a la 
población indígena, la cual, por otro lado, se había convertido en el peonaje de 
las grandes haciendas al pasar sus tierras a manos de los españoles. 

De manera frecuente, las haciendas se establecieron alrededor de las minas a 
las que abastecían con alimentos. A la vez, las comunidades indígenas también 
fueron atraídas dentro de esta red comercial de carácter local. Tal fue el caso de 
Cerro de Pasco, al noreste de Lima, donde las minas de plata estaban en pleno 
auge hacia fines del siglo xviii. Las minas de Huancavelica, el gran depósito de 
mercurio, fueron también circundadas por haciendas, las cuales se caracterizaron 
por los cambios frecuentes en la propiedad a través de compra-ventas. Pero en 
este caso, la mayoría de las veces éstas sirvieron como reserva de mano de obra 
para las minas, pues en lo relativo a los bienes de consumo, Huancavelica tuvo 
que depender de los productores de la costa. 

Más al sur, la ciudad de Cuzco constituyó un mercado importante y, ya 
desde tiempos tempranos, fue rodeada por chacras. Hacia 1689, en la región de 
Cuzco, había 705 haciendas; en 1786, el número de ellas había disminuido lige
ramente a 647. La mayoría de las haciendas estaban concentradas a lo largo del 
Camino Real, la ruta que a pesar de sus numerosos pasajes difíciles conectaba 
Cuzco con Lima y Potosí. En 1689, una quinta parte de estas unidades era pro
piedad de caballeros con derecho al tratamiento de «Don»; un 15 por 100 era 
de mujeres (en general viudas) y no menos de un 7 por 100 estaba en manos de 
la Iglesia y de las órdenes religiosas. Sin embargo, las haciendas eclesiásticas in
cluían algunas de las más extensas y más rentables de todo el conjunto. Los je
suítas eran dueños de la hacienda azucarera más importante, la de Pachachaca, 
localizada en un valle templado de la provincia de Abancay, y propietarios tam
bién del gran obraje anexo a la hacienda de Pichuichuro, en la parte más alta y 
fría de la misma provincia. Ambas propiedades fueron centros de redes agrícolas 
y ganaderas, cuya función era suministrar las provisiones que necesitaban los tra
bajadores de las haciendas azucareras y de los obrajes. La diversidad ecológica 
de las áreas donde estaban ubicadas este tipo de explotaciones facilitaba clara
mente su integración económica. Pero ese también fue el caso en algunos de los 
enormes mayorazgos que existieron, tales como el del marqués de Vallehum-
broso. No obstante, la mayor parte de las haciendas eran probablemente bas
tante modestas y pequeñas. En 1689, una mano de obra de 15 a 20 indios adul
tos parece haber sido un número frecuente en las haciendas de Cuzco. Además, 
en vísperas de la independencia, la mayoría de los indígenas estaba viviendo to
davía en sus comunidades. La población no india de la región de Cuzco incre
mentó lentamente pasando de un 5,7 por 100, en 1689, a un 17,4, en 1786. 

En la región fría de Puno, la cría de llamas y ganado lanar de las comunida
des indígenas fue la principal característica de la sociedad rural, aunque allí tam
bién había estancias españolas dispersas. En el Alto Perú, el valle de Cocha-
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bamba fue uno de los principales graneros de Potosí. De acuerdo con un cronista 
del siglo XVII, estas haciendas eran grandes y valoradas normalmente entre 
40.000 y 80.000 pesos. Pero más tarde, empezaron a fragmentarse al cesar las 
exportaciones de grano a Potosí y al optar los terratenientes por arrendar la ma
yor parte de sus tierras. 

La fuerza de trabajo existente en las haciendas, situadas en la sierra central 
andina, comprendía tres categorías principales: los mitayos (o séptimas) de las 
comunidades indígenas, que servían por turnos en las haciendas, del mismo 
modo que lo hacían en las minas; los yanaconas, institución de origen inca que 
se usó cada vez más a lo largo del período colonial, constituían una mano de 
obra adscrita de manera permanente a la hacienda y, de hecho, atados a ella, re
cibían en usufructo pequeñas parcelas de tierra para su propia subsistencia, pero 
sin remuneración salarial alguna; por último, habían algunos trabajadores o jor
naleros libres que se alquilaban de manera voluntaria y se les compensaba casi o 
totalmente en especie y frecuentemente estaban endeudados con los hacenda
dos. Por otra parte, los arrendatarios o subarrendatarios realizaban ciertas joma
das en las tierras administradas por el propietario (demesne). 

En ausencia de minería, la vida económica de la audiencia de Quito (actual 
Ecuador) se ajustó a la especialización de dos productos: cacao en la húmeda 
provincia tropical de Guayas, y tejidos de lana en la sierra. En la costa se desa
rrollaron plantaciones trabajadas por esclavos. En la sierra, las haciendas y, en 
menor grado, los pueblos de indios, intentaron combinar la agricultura de subsis
tencia y la ganadería con la producción textil. Al igual que en Perú, las haciendas 
de Quito se formaron, en parte, por medios extralegales y posteriormente se le
galizaron mediante el sistema de composiciones. En el caso de la gran hacienda 
de Gualachá (Cayambe) se sabe que varias generaciones de una misma familia 
mantuvieron el patrimonio y los derechos de sucesión desde 1640 hasta 1819. 
Pero no se sabe hasta qué punto ello fue o no representativo. Las propiedades 
eclesiásticas eran impresionantes; así, los jesuítas, en 1767, poseían un centenar 
de haciendas, estancias y obrajes. Éstas fueron tasadas en 0,9 millones de pesos, 
pero se vendieron en sólo 0,5 millones de pesos. Algunas pasaron a manos de 
criollos aristócratas, como el marqués de Selva Alegre. Al igual que en Perú, la 
mano de obra rural derivaba de las instituciones incaicas de yanaconaje y mita. 
Pero en Quito, los yanaconas prácticamente desaparecieron a lo largo del siglo 
XVII. En su lugar, los mitayos, aquí llamados «quintos», configuraron el grueso 
de la mano de obra. En el caso concreto de Quito no hubo competencia proce
dente de la demanda laboral de las minas. Mediante la concesión, en usufructo, 
de pedazos de tierra, denominadas aquí huasipungos, y haciendo que los mita
yos contrajeran deudas, los hacendados lograban, a menudo, desplazar a los in
dios de sus pueblos, atándolos a las haciendas. Así que su situación fue aseme
jándose cada vez más a la de los primeros yanaconas. Hacia 1740, dos viajeros 
españoles proporcionarían un detallado relato sobre este proceso de las hacien
das productoras de grano y de las estancias ganaderas. Los pastores son presen
tados como los que posiblemente menos abusos sufrían, aunque en relación a sus 
homólogos españoles su situación resultaba ser peor aún. Las peores condiciones 
eran las de los mitayos, sujetos a trabajar forzosamente en espacios similares a 
cárceles, tales como los obrajes. Aquellos indios, o cualquiera que sea el origen. 
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que estuvieron atados a las haciendas empezaron a ser conocidos como «con
ciertos», término algo irónico, puesto que ello implica contrato. Más adelante, a 
estos indios se les llamaría huasipungueros. A fines del período colonial, alrede
dor de la mitad de la población indígena demográficamente estable de las tierras 
altas de Quito se había convertido en siervos de las haciendas. 

En Nueva Granada, después de la conquista (1537), los encomenderos juga
ron un papel decisivo en el proceso de apropiación de la tierra. Mediante el con
trol de los cabildos, los encomenderos se asignaron tierras de sus encomiendas. 
La evolución de la estructura agraria de Nueva Granada muestra considerables 
variedades, debido a la heterogénea naturaleza del área. Antes de la última dé
cada del siglo XVI, la mitad del altiplano, denominado la sabana, de los alrededo
res de Santa Fe de Bogotá había pasado a manos de los encomenderos, al ser los 
indios congregados en reducciones, llamadas en este caso «resguardos». La con
solidación de las haciendas españolas se llevó a cabo mediante el sistema de 
composición. De este modo, un aristócrata obtuvo la legalización de la propie
dad de 45.000 hectáreas, simplemente con 568 pesos de oro. Sin embargo, los 
mayorazgos fueron pocos y, a lo largo del siglo xvii, algunas tierras fueron ocu
padas por hacendados más modestos. La Iglesia también adquirió aproximada
mente la mitad de la tierra. Los pueblos indígenas desaparecieron en su mayoría. 

Hasta la última década del siglo xvi, los indios de encomienda configuraban 
el principal recurso laboral de la sabana. Posteriormente, la mita pasó a ser el 
medio de reclutamiento laboral para las tareas agrícolas, como también para la 
minería y servicios urbanos. Al igual que en Quito, los hacendados, de manera 
frecuente, convirtieron a los trabajadores «concertados» por seis meses en peo
nes residentes y permanentes de las haciendas. En el siglo xviii, también apare
ció la mano de obra hbre, voluntaria, integrada en su mayoría por mestizos, que 
por entonces constituían el grueso de la población. 

La característica de la sabana difería sólo en cierto grado de la de Tunja, es
pecíficamente en la parte este. Aquí, los resguardos sobrevivieron más tiempo, 
pero fueron ocupados por un elevado número de arrendatarios mestizos. Du
rante la última parte del siglo xviii, las autoridades permitieron a éstos ocupar la 
mayor parte de la tierra. Los más humildes, los campesinos sin tierra, y los indios 
al igual que los mestizos empezaron a ser conocidos como «agregados». 

Las regiones menos habitadas presentaban algunas características distintas. 
En el valle del Cauca, el control de los grupos de indios de encomienda existen
tes fue el punto de partida para la formación de los enormes latifundios que 
pronto fueron ocupados por ganado. En el siglo xviii, estas enormes extensiones 
territoriales fueron fragmentadas en unidades de tamaño más racional, dedicadas 
en su mayoría a plantaciones azucareras. Éstas fueron trabajadas por esclavos 
negros, provenientes, en parte, del sector minero. Mineros y comerciantes fueron 
notables entre los terratenientes, y las tierras que los primeros adquirieron fue
ron utilizadas como garantía para la obtención de préstamos a bajo interés. De 
este modo, los tres sectores económicos estuvieron tan diversamente entrelaza
dos que el declive de la minería, hacia finales del siglo xviii, afectaría negativa
mente a la agrícultura de Cauca. 

Las posesiones de ttis jesuítas estaban esparcidas por toda Nueva Granada e 
incluían estancias ganaderas, haciendas productoras de grano, como también 
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plantaciones de azúcar y de cacao. Éstas se valoraron, en 1767, en 0,6 millones 
de pesos. En las plantaciones trabajaban esclavos, pero en menos cantidad que 
en aquellas más rentables de los jesuítas de Perú. 

Durante el siglo xvi, el proceso de colonización española fue particularmente 
desordenado y destructivo. La población indígena, nunca densa, vióse severa
mente reducida. Dedicados a la infructuosa búsqueda de minas o absorbidos por 
la industria de perlas, los colonizadores satisfacieron sus necesidades a través de 
los tributos de la encomienda. Sin embargo, hacia 1600, con el cultivo del cacao, 
que se extendió desde Caracas a los valles de la costa central, la estructura de la 
economía venezolana se estabilizó hasta finales del siglo xviii. Al mismo tiempo, 
la ganadería se extendió de las tierras altas hacia el sur, en las zonas norteñas de 
los llanos. Las mercedes de tierra se concedieron en primer lugar a muchos de 
los individuos que habían recibido encomiendas. 

Sabemos como la creciente riqueza agrícola se distribuyó, en 1684, entre los 
ciudadanos de Caracas. Una cuarta parte de estos vecinos, que sumaban en con
junto 172 personas, poseían un total de 167 plantaciones de cacao con 450.000 
árboles y 28 hatos con 38.000 cabezas de ganado. En términos comparativos, la 
riqueza representada por las labranzas de trigo y los trapiches azucareros era in
significante. Alrededor de la cuarta década del siglo xvii, cuando la producción 
del cacao, en la provincia de Caracas, se había multiplicado por diez, el número 
de propietarios del cacao, sólo había incrementado en tres. Algunos de ellos 
eran a la vez propietarios de extensas fincas destinadas a la ganadería, llamadas 
aquí «hatos». El proceso de concentración de la tierra destinada de manera pre
dominante al cultivo comercial del cacao continuó hasta finales del siglo xviii. 
Hacia 1740, los «señores del gran cacao» pasaban de 400, pero ya en 1800 no 
sumaban más de 160. Los plantadores se beneficiaron de las composiciones y 
también de los pequeños pueblos de indios, a los que habían privado de algunas 
de sus tierras. La Iglesia controlaba parte de la riqueza territorial, que por lo que 
respecta a toda el área destinada al cacao representaba aproximadamente una 
quinta parte alrededor de 1740. Pero una sola familia, los Pontes, contaba con 
un patrimonio territorial todavía mayor que el de la Iglesia. Los terratenientes 
criollos y absentistas, concentrados en Caracas, formaban una élite compacta y 
ambiciosa que luchó firmemente contra los funcionarios reales y los comercian
tes españoles que, desde 1728 a 1784, monopolizaban el comercio exterior a tra
vés de la Real Compañía de Caracas. 

La riqueza agrícola de la que disponían los terratenientes de Venezuela, al fi
nal del período colonial, tenía poca semejanza, en términos comparativos, con la 
de sus homólogos de Hispanoamérica. Un visitante francés no se dejó impresio
nar por dicha riqueza. En la zona francesa de Santo Domingo, un área infinita
mente más pequeña, el valor de la producción rural era diez veces superior que 
el de la provincia de Caracas. ¿Cuáles eran las causas de este atraso? Primera
mente, los célebres perniciosos censos y capellanías, en comparación con los 
cuales los diezmos e impuestos a las ganancias eran menos onerosos ya que se 
ajustaban a las vicisitudes de la producción. Por otro lado, las implicaciones pro
pias del absentismo, los elevados costos para mantener a administradores mu
chas veces deshonestos e ineficaces, así como también a propietarios interesados 
en mejorar única y exclusivamente su posición sociopolítica. Finalmente, el fran-
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cés también señala una razón extema: la arriesgada dependencia del continuo 
suministro de esclavos negros, debido a su baja fertilidad y a la frecuencia de 
manumisiones.^ 

Claramente, la agricultura comercial en Venezuela pasó a depender cada vez 
más de la mano de obra esclava africana. Aparte de las extensas zonas misione
ras, en el este y extremo sur de Venezuela, el resto de los indígenas se recluyeron 
en las antiguas unidades familiares que practicaban una agricultura de subsisten
cia, basada en la mandioca, el maíz, las legumbres y plátanos, perpetuada a tra
vés del sistema de roza. También muchos mestizos pobres, negros libres y mula
tos se convirtieron en «conuqueros» (minifundistas) en lugar de alquilarse como 
jornaleros. Por lo tanto, los esclavos negros eran imprescindibles para la produc
ción de cacao, cuya productividad era relativamente alta. Por otra parte, por lo 
que respecta a la ganadería de los llanos, el suministro de mano de obra nunca 
llegó a ser un gran problema. A mediados del siglo xviii había un total de 3.500 
peones pagados básicamente en especie y 400 esclavos que cuidaban algo más 
de 300.000 cabezas de ganado en las zonas de Guarico, Apure y Cojede. 

En Chile, la población aborigen disminuyó bajo el dominio de los españoles; 
de este modo, un pequeño número de encomenderos y otros españoles pudieron 
obtener mercedes de tierra y repartirse entre ellos las tierras más fértiles del 
Chile central. En 1614, Santiago estaba rodeada por cerca de 100 chacras pro
ductoras de vegetales y granos, y 350 estancias de ganado y también productoras 
de grano. La mano de obra estaba integrada por indios de encomienda, indios 
mapuches del sur hechos prisioneros y convertidos en esclavos, indios proceden
tes del otro lado de la cordillera, negros y mestizos. Sin embargo, los pueblos es
pañoles proporcionaban sólo un exiguo mercado para la producción agrícola. El 
principal producto de exportación era el sebo, el cual podía ser vendido de ma
nera rentable en Perú, donde era usado para la fabricación de velas, indispensa
bles para la minería. La cría extensiva de ganado para la obtención de sebo tenía 
también la ventaja de requerir muy poca mano de obra, recurso sumamente es
caso en el Chile del siglo xvii. 

El gran mercado para el trigo chileno se abrió a raíz del terremoto de 1687, 
que afectó inclusive las entonces regiones trigueras de la costa peruana. En res
puesta a la demanda externa, el cultivo del trigo en Chile se extendió desde los 
puertos, reemplazando en buena medida a la ganadería. A lo largo del siglo 
xviii, sin embargo, los precios tendieron a disminuir, y también la producción, 
en algunos lugares. En este contexto, la subsiguiente concentración de tierras, de 
acuerdo a un estudio reciente, debe ser interpretada como un esfuerzo para re
ducir los costos de producción.^ 

También se puso en práctica una nueva manera de asegurar la mano de obra. 
En el marco de una ganadería extensiva, los terratenientes, a menudo concedían 
derechos de usufructo en pedazos de tierra marginal a españoles o mestizos con 
escasos recursos, a cambio de la realización de ciertas tareas no dificultosas rela-

2. Francisco Depons, Viaje a ¡a parte oriental de Tierra Firme en la América Meridional, 
II, Caracas, 1960, pp. 82-88. 

3. Véase Marcello Cartnagnani, Les mécanismes de la vie économique dans une société 
coloniale: le Chili (1680-1830), París, 1973. 



1 3 4 HISTORIA DE AMÉRICA LATINA 

clonadas, por ejemplo, con los rodeos, a lo que se le llamó «préstamo de tierra». 
Bajo el impacto de las exportaciones de trigo, y coincidiendo con un crecimiento 
demográfico, aumentó el valor de la tierra y los arriendos encarecieron. Obliga
dos a pagar pesados arrendamientos en especie o dinero, de los terrenos margi
nales, los arrendatarios pronto tuvieron que optar por alquilarse en forma de jor
naleros. Hacia fines del siglo xviii, en algunas zonas, los llamados «inquilinos» 
ya constituían un recurso laboral más importante que el de los habituales peones 
agrícolas. 

En vísperas de la independencia, la estructura de la propiedad territorial, en 
la región de Santiago, mostraba un elevado grado de concentración. Un 78 por 
100 del número de unidades, valía menos de 3.000 pesos y comprendía menos 
del 10 por 100 del valor total. Por otro lado, el 11 por 100 de las unidades, valo
radas en más de 10.000 pesos, ocupaban más del 75 por 100 del valor global. 
Además, esta estructura parecía ser bastante estable. En el valle de Putaendo, en 
el Chile central, la hacienda más grande se transmitió intacta de una generación 
a otra, entre 1670 y 1880. Algunas veces, los mayorazgos contribuyeron a man
tener los bienes patrimoniales dentro de la familia, pero normalmente éstas no lo 
necesitaban. Aunque en otros casos, la repetida fragmentación de la propiedad 
inició un proceso que dio lugar al minifundio contemporáneo. Finalmente, la 
composición del grupo terrateniente fue considerablemente modificado en el 
transcurso del siglo xviii, cuando los inmigrantes españoles reemplazaron, en 
parte, a las antiguas familias descendientes de los encomenderos. 

La inmensa región del Río de la Plata cosechó frustraciones al no encon
trarse allí minas. En la parte norte occidental, la colonización fue meramente 
una extensión de la del Perú y de Chile. Entre 1553 y 1573 se fundaron todos 
los pueblos importantes, se distribuyeron indios agricultores sedentarios en en
comiendas y en las áreas de los alrededores de los pueblos se repartieron merce
des de tierra. Mientras tanto, las expediciones directas de España sólo consiguie
ron establecer un centro permanente: el de Asunción, en 1541. En Paraguay, 
una población indígena, bastante densa, pudo abastecer a los españoles con pro
ductos agrícolas: maíz, mandioca y batata. Una generación posterior, la de los 
paraguayos mestizos, fue la fundadora de Buenos Aires, en 1580, pero después 
de la clausura de su puerto, catorce años después, la ciudad permaneció como si 
fuera una isla en medio del mar de los pastizales de la pampa, dependiendo del 
contrabando para poder sobrevivir. 

Los pueblos occidentales del norte se vincularon, casi desde los inicios, al 
mercado peruano, especialmente con Potosí. En un principio, éstos sirvieron 
como abastecedores de tejidos, hechos con la lana de Córdoba y con el algodón 
de Tucumán y Santiago del Estero; luego, como suministradores de ganado, es
pecialmente muías. En el siglo xvii, Paraguay también participó en la red comer
cial de Potosí, como proveedora de yerba mate, cuyas hojas se usaban para pre
parar una bebida estimulante. La yerba mate llegaba de dos lados: de los 
ciudadanos de Asunción y otros pueblos, que usaban indios de encomienda para 
realizar el duro trabajo que requería la cosecha de la yerba en los lejanos bos
ques, y de las misiones jesuítas, al sur y este del área. 

Los otros productos comercializables del Río de la Plata eran pastoriles. Ha
cia mediados del siglo xvii, se formaron rápidamente rebaños, medio salvajes 
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(ganado cimarrón) que al parecer constituyeron inagotables vaquerías hacia el 
suroeste de Buenos Aires, en Entre Ríos y en la costa norte del Río de la Plata, 
en la Banda Oriental (Uruguay). El modo de explotación de las vaquerías era 
brutal. Los vecinos de Buenos Aires o de Santa Fe, en lo alto del río, solicitaron 
al cabildo una licencia («acción») para acorralar y matar cierto número de bes
tias. Pero sólo tenían valor comercial las pieles, lenguas y sebo, debido al incre
mento de la demanda extema. No fue hasta mediados del siglo xviii que un con
siderable número de estancias fueron establecidas por las misiones jesuítas 
alrededor de los pueblos españoles, los cuales incluían Montevideo, en la Banda 
Oriental. A menudo, las acciones previas fueron tomadas como base para reivin
dicar la propiedad de la tierra («denuncias»). La unidad mínima, la «suerte de 
estancia», constaba de unas 1.875 hectáreas con capacidad para 900 cabezas de 
ganado. Mientras el valor de la tierra permaneció extremadamente bajo, grandes 
áreas mantuvieron dudosos títulos de propiedad debido a lo caro que resultaba 
la medición de la tierra. Por norma, los propietarios vivían en los pueblos cerca
nos. Estos estancieros estuvieron claramente subordinados al sector de los ricos 
comerciantes. Alrededor de 1800 decíase que una estancia de 10.000 bestias no 
necesitaba más de un capataz y diez peones para funcionar. Mientras la mano de 
obra urbana era en gran parte esclava, los peones ganaderos eran normalmente 
libres con un nivel salarial alto, en términos de Hispanoamérica. 

PRODUCCIÓN 

En las áreas centrales de agricultura precolombina desarrollada, los indios no 
producían sólo para cubrir sus propias necesidades, sino que lo hacían también 
para aquellos que pertenecían a los estratos altos que desempeñaban funciones 
ceremoniales y militares, de carácter no productivo. La conquista no provocó 
fundamentalmente ninguna orientación nueva de producción. En las áreas peri
féricas, por otra parte, a los agricultores primitivos, cazadores y recolectores que 
sobrevivieron a la conquista hubo que enseñarles a producir excedentes para sus 
dominadores. 

Los cultivos básicos precolombinos eran tubérculos, como mandioca y pa
tata, y también maíz, calabazas y frijoles. Los animales domésticos eran escasos y 
satisfacían sólo una pequeña parte de las necesidades alimentarias. Los españo
les, sin embargo, se negaron a depender de los cultivos americanos nativos. En 
1532, se requería que cada barco que salía hacia el Nuevo Mundo transportara 
semillas, plantas vivas y animales domésticos para asegurar el abastecimiento de 
todos los alimentos que normalmente consumían los españoles. En las tierras al
tas, los cultivos europeos fueron cuidadosamente adaptados al sistema de altura 
de la agricultura precolombina. El trigo podía crecer a 3.500 m sobre el nivel del 
mar, la cebada a 4.000. El gobierno disuadió, sólo algunas veces, la producción 
en el Nuevo Mundo de unos pocos cultivos comerciales porque ello afectaba ne
gativamente a las propias exportaciones de aceitunas, sedas, cáñamo y vino. El 
hecho de que los españoles exigieran que los tributos indígenas en especie inclu
yeran trigo y otros productos europeos, hizo que los nativos tuvieran que apren
der a producirlos. Obviamente, el proceso de aculturación fue más rápido y pro-
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fundo cuando los españoles dirigieron directamente la producción en las chacras 
o haciendas. Cambiar los hábitos de consumo fue, sin embargo, más difícil, aun
que justo en el momento en que los españoles empezaron a apreciar los produc
tos americanos nativos, los indígenas empezaron a cultivar algunas plantas euro
peas para sus propias necesidades. 

La propagación de los animales domésticos del Viejo Mundo fue todavía 
más revolucionaria debido a la ausencia de animales semejantes, a excepción de 
las llamas de los Andes centrales. El ganado se multiplicó con una increíble rapi
dez en los pastizales de América del Sur. Las ovejas fueron más aceptadas por 
los indios de las tierras altas debido a su similitud con las llamas. Los caballos 
también fueron aceptados, incluso por los más encarnizados enemigos de los es
pañoles, tales como los indios mapuches. La carne no sólo proporcionó el princi
pal alimento de la población no india, sino que también el libre suministro de 
ella se convirtió en una condición frecuente fijada por las tribus indígenas al per
mitir que los misioneros los congregaran en reducciones. 

La organización de la producción en las comunidades indígenas de la sierra 
siguió el modelo precolombino, sólo ligeramente modificado por la introducción 
de instituciones municipales hispánicas. En las chacras, estancias, haciendas y 
plantaciones prevalecieron los sistemas europeos. Se introdujo el arado, pero 
prácticamente sólo se usaba en las estancias españolas. En las laderas de los An
des, la chaquitaccla o arado a pie incaico fue claramente superior. La transferen
cia de la tecnología europea del momento estuvo lejos de ser completa. Mien
tras, por ejemplo, se introdujo la trilla con el uso de bestias, la irrigación con la 
ayuda de la noria tirada por caballos no llegó. Debido al bajo nivel tecnológico, 
capitalización y administración, el número de trabajadores fue el principal deter
minante de la producción agrícola. También había actividades que requerían va
riedades especiales, normalmente de organización productiva más simple, como 
es el caso de las vaquerías del Río de la Plata. Bajo la dirección de empresarios y 
misioneros, los estimulantes, como coca y yerba mate, eran cosechados en áreas 
periféricas por indios forzados, bajo condiciones muy severas y peligrosas. Poco 
se sabe en tomo a volúmenes de producción-horas invertidas, y menos incluso 
sobre niveles de productividad. Además, para que ello puede tener sentido, todo 
dato de este tipo ha de relacionarse con información similar de otras áreas de 
dentro y fuera de América Latina. El hecho de que dos novenas partes de los 
diezmos fuesen registrados en la hacienda real podría damos una pista. No obs
tante, es bastante arriesgado estimar el volumen de la producción en base a las 
cifras que se encuentran en estas cuentas. El derecho a recolectar los diezmos 
era normalmente vendido al mejor postor, lo que implicaba un fuerte elemento 
de especulación en la transacción. La propiedad territorial del postor o fiador 
valía como garantía para este tipo de empresas arriesgadas que, algunas veces, 
eran muy rentables. "* 

4. De modo excepcional, la recaudación del diezmo también fue confiada a los funcio
narios diocesanos. Las estimaciones de las cosechas y ganado, hechas a partir de las «tazmías 
de diezmos», proporcionan excelentes fuentes para la producción, como es en el caso de la 
diócesis de Cuzco, 1781-1786. 
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En la costa peruana, el proceso de cambio de la producción agraria, después 
de la conquista, fue particularmente profundo. Los principales cultivos, como el 
de la caña de azúcar y el de la vid, junto a los animales domésticos, las técnicas 
agrícolas y la mayoría de los propios productores y consumidores llegaron de 
fuera. 

Ya en 1550, Cieza de León comentaba sobre las muchas plantaciones azuca
reras que había en la región de Nazca. Hacia finales del siglo xviii, la producción 
azucarera de la costa del Perú llegaba a alrededor de 450.000 arrobas (1 arro
ba = 14,5 kg). Sin embargo, el nivel tecnológico de los trapiches azucareros pe
ruanos podría haber sido inferior al de otras zonas productoras de azúcar de la 
época. El cultivo de la vid y la producción de aguardiente y vino se concentró en 
lea y Moquegua, al sur de la región costera. La cría de ganado abarcó toda la va
riedad de los animales domésticos del Mediterráneo. Plantas forrajeras, como la 
avena y la alfalfa, se cosecharon en gran escala. Aunque el maíz permaneció 
como alimento importante, los colonos blancos prefirieron el trigo, que creció en 
grandes cantidades, a pesar de que el clima era menos que ideal. Hacia fines del 
período colonial, el arroz pasó a ser también un cultivo alimentario importante 
que se desarrolló especialmente en la zona de Trujillo. Todavía más al norte, en 
Lambayeque, desde el siglo xvii el algodón se extendió en gran escala y se usó 
para la preparación de mantas. 

Se ha dicho que el terremoto de 1687 produjo una extendida esterilidad del 
suelo, provocando así severas crisis agrícolas. No obstante, la destrucción parece 
haberse hmitado a los alrededores de Lima, y los efectos fueron probablemente 
sólo temporales. En los años cincuenta del siglo xvii, dos visitantes españoles es
cribieron que Lima estaba rodeada por «huertas, que producían toda clase de 
hortalizas y frutos conocidos en España, y de la misma calidad y hermosura, al 
lado de aquellas que eran comunes en América». Los extensos olivares, también 
producían un «aceite ... más preferible que el de España».^ Junto a la irrigación, 
de ningún modo abandonada, aunque menos extensiva probablemente que en la 
época precolombina, el guano de las islas Chincha todavía se usaba como fertili
zante, a pesar de que frecuentemente se rechace esto. 

De modo considerable, en la sierra central andina se conservaron más carac
terísticas de producción precolombina que en la costa. Un cronista del siglo xvii 
subraya que en el Alto Perú, el arado español tirado por bueyes y la chaquitaccla 
nativa se usaban uno junto a la otra. La combinación de dos tradiciones agrícolas 
se expresó igualmente en la dicotomía de maíz-trigo, habas-patatas, coca-azúcar 
y llama-oveja. En cada nicho ecológico se podía elegir entre las plantas o anima
les del Viejo Mundo o las propias del Nuevo Mundo. Sin embargo, hubo un ele
mento distorsionador cuando, por ejemplo, el ganado español invadió los terre
nos que estaban reservados a la agricultura. Además, a menudo, se destruyó la 
complementariedad indígena con sus unidades de producción verticalmente in
tegradas. Por otra parte, las más grandes de las haciendas españolas que apare
cieron lograron incorporar en ellas diferentes tipos de terreno para asegurarse de 
este modo una amplia variedad de productos. Las terrazas y la irrigación conti-

5. Jorge Juan y Antonio de UUoa, A voyage lo South America, ed. Irving A. Leonard, 
Nueva York, 1964, pp. 216-220. 
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nuaron siendo usadas, aunque en menos grado que durante el período incaico. 
Las zonas sin irrigación, «temporales», dieron rendimientos inferiores. 

En este momento no se puede trazar ninguna aproximación general de la 
producción de las tierras altas. Por ejemplo, la parroquia de Ccapi (Paruro, 
Cuzco), en 1689, produjo una cosecha de 212 kg de grano por habitante. En 
otra zona de Cuzco, en Calca y Lares, en 1786, se produjeron 148 kg de maíz, 
35 kg de trigo y 509 kg de patatas por habitante. Estas estimaciones no son infe
riores a las condiciones actuales, presionadas por el exceso de población, erosión 
y otros factores. Vale la pena observar que en Calca y Lares, en 1786, una 
cuarta parte de la producción de trigo creció en las comunidades indígenas y, a 
la vez, éstas también mantuvieron un tercio de los caballos y la mitad del ga
nado. Por otra parte, las haciendas españolas proporcionaron el 60 por 100 del 
maíz y casi el 30 por 100 de los tubérculos, Al parecer, el proceso de acultura-
ción estaba en marcha. 

Las oscilaciones de la producción agrícola eran de manera frecuente violen
tas, a causa de los cambios climáticos, en un medio ambiente muy severo, donde 
los extremos eran verdaderamente muy rigurosos. Las sequías, las heladas tem
pranas o las inundaciones extendían el hambre y abonaban el terreno a las epi
demias, que a su vez comportaban la reducción de la mano de obra. Es impor
tante anotar que la desatrosa cosecha de 1782-1783 causó en la ciudad de Cuzco 
una subida de los precios de los alimentos más desorbitante que la ocurrida dos 
años antes, a raíz de la rebehón y sitio de los indios de Tupac Amaru. También, 
a pesar de la destrucción causada por la guerra, el total de los ingresos en con
cepto de diezmos de la diócesis, fue mayor en 1786 que en 1779. 

Una característica sorprendente de la sociedad rural andina era la gran ex
tensión de la producción textil basada en la lana de las llamas, vicuñas, alpacas y 
ovejas. Tanto los pequeños como los grandes obrajes textiles de las haciendas o 
comunidades estuvieron, a excepción de algunos pueblos, estrechamente inte
grados en la economía rural. Donde no se desarrolló la minería, la producción 
textil o, tal vez, la de azúcar, hmitada a los profundos valles templados, o la coca 
producida en las laderas orientales de los bosques, proporcionaron el dinamismo 
de la sociedad rural. 

En la audiencia de Quito, la gran variedad y riqueza de la producción de las 
tierras bajas tropicales costeras, alrededor de Guayaquil y en Esmeraldas, más al 
norte, nunca dejó de impresionar a los visitantes. En primer lugar estaba el árbol 
del cacao que producía «frutos dos veces al año, en la misma abundancia y cali
dad».* También las tierras fértiles, aunque acosadas por las fiebres, producían al
godón, tabaco, caña de azúcar, bananas, cocos, mandioca, cacahuetes y muchos 
otros frutos. En las tierras altas, la característica de la producción apenas difería 
de la de la sierra peruana. En el caso de la hacienda Guachalá, la producción se 
estancó durante la época final del período colonial. Esto pudo haber sido un fe
nómeno generalizado. Después de todo, en estas áreas aisladas, la producción 
agrícola recibió muy poco estímulo. 

A principios del siglo xvii, se consideraba que vivir en Bogotá resultaba ba
rato, gracias al abundante suministro de toda clase de provisiones. Ello reflejaba 

6. ¡bid., p. 94. 
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claramente el elevado número, en la sabana, de pequeños y grandes productores 
y, también, la proximidad de las tierras altas, al igual que las bajas, con los dife
rentes cultivos. Al observar Nueva Granada en su conjunto, es sorprendente la 
gran variedad de productos agrícolas que había, sin dominar ninguno de ellos 
por encima del otro. Uno podría pensar que con el rápido descenso de la pobla
ción indígena en toda la región, el modelo tradicional de consumo se debió alte
rar en favor de los cultivos del Viejo Mundo. No obstante, un testimonio de fina
les del siglo xviii sostiene que el consumo de trigo, en Bogotá, permaneció bajo 
debido a que sus habitantes preferían el maíz nativo. En la sabana, el trigo no se 
producía meramente para los habitantes de Bogotá, sino que también se man
daba a los mercados lejanos, a lo largo del río Magdalena y a los centros mineros 
de Tolima y Antioquia. Así, en el siglo xviii, la disminución de la minería y la 
competencia, en Cartagena, en la costa de Caribe, de los granos importados de 
América del Norte afectaron negativamente la agricultura de la sabana. De he
cho, la agricultura en la mayor parte de Nueva Granada, más allá de la subsis
tencia local, ante todo sirvió como auxiliar de la minería. En los distritos mineros 
del oeste había siempre parcelas donde los indios o negros cultivaban maíz, frijol 
y mandioca para abastecer algunos centros mineros. Además, el desarrollo de la 
ganadería extensiva en Cauca y valles altos del Magdalena abasteció a la pobla
ción urbana y minera con alimentos abundantes y ricos en proteínas. El tabaco, 
que desde 1774 estaba en manos del monopolio estatal, se produjo en gran es
cala y resultó ser la fuente de ingresos más importante del virreinato de Nueva 
Granada. 

La población de Venezuela permaneció relativamente dispersa a lo largo del 
período colonial. Los centros urbanos eran bastante pequeños y el sector minero 
apenas existente. Así, el problema de la subsistencia se resolvió fácilmente. El 
mantenimiento de la mayoría de la población procedía de la producción de man
dioca, maíz y frijoles de los conucos (parcelas de tierra), basados en la agricul
tura de roza; a la vez, del suministro abundante de carne de la manadas de ga
nado de los llanos que facilitó la subsistencia, incluso a aquellos pobres que 
vivían en los centros urbanos. En contraste con el paisaje rural, utilizado de ma
nera extensiva, las pequeñas áreas destinadas al cultivo del cacao requerían una 
inversión relativamente grande de capital y conocimiento, siendo la compra de 
esclavos la que representaba los desembolsos más elevados. El suministro de 
mano de obra fue en gran parte resuelto al ofrecer a los trabajadores el cuidado 
de los espacios situados entre las hileras de los árboles, donde podían cultivar sus 
propios productos. La plantación de cacao requiere un constante abastecimiento 
de agua y, para ello, hacia fines del período colonial se realizaron complicadas 
obras de irrigación y drenaje. A juzgar por las cifras de exportación, la produc
ción incrementó a un ritmo acelerado, pasando de 1.000 a 2.000 fanegas (1 fa
nega = 110 libras = 50 kg, aproximadamente) en los años treinta del siglo xvii, a 
125.000 fanegas alrededor de la última década de la centuria posterior. 

Más adelante, a la sombra de los cacaotales se desarrollaron otros cultivos 
comerciales. No obstante, no fue hasta fines de la colonia que se amplió el pano
rama agrícola, tanto en superficie como en importancia comercial, en tomo a la 
explotación del café, azúcar, añil, algodón y tabaco. Como ya se ha dicho, el ta
baco pasaría, en 1779, a ser parte del monopolio estatal. A diferencia del cacao. 
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el café, que se convertiría durante el siglo xix en el principal cultivo de Vene
zuela, no exigía irrigación y podía crecer en las laderas donde no era necesario el 
drenaje. 

En Chile, a principios del siglo xvii, la producción agrícola en las áreas de los 
alrededores de Santiago ya era bastante variada, aunque los únicos mercados 
para la mayoría de los productos, tales como granos, vegetales y vino, eran los de 
la propia ciudad, todavía relativamente pequeña, y el ejército en la frontera con 
los mapuches. Se calcula que en el área de Santiago había alrededor de 40.000 
cabezas de ganado, no menos de 320.000 cabras y 620.000 ovejas. Pero en con
junto, a excepción del sebo que se exportaba, el resto sólo cubría necesidades lo
cales. La expansión del cultivo del trigo para la exportación, hacia fines del siglo 
xvii, transformó naturalmente este modelo de producción. A juzgar por los re
gistros de los diezmos, el valor de la producción agropecuaria experimentó un 
aumento notable. En el caso de Santiago, se ha estimado, entre 1680 y 1690, 
una media anual de 140.000 pesos; y, entre 1730 y 1739, de 341.000 pesos, re
presentando ello un ritmo de crecimiento anual del 1 por 100, que en términos 
de una economía técnicamente primitiva es un logro considerable. Desde los 
años setenta del siglo xviii, el ritmo de crecimiento bajó al 0,5 por 100. En la 
zona más hacia el sur, alrededor de Concepción, se notaron los efectos de la de
manda extema con algo de retraso y en un grado menor. Más hacia el norte, en 
tomo a La Serena, por otro lado, la agricultura estuvo principalmente condicio
nada por la minería, la cual experimentó una recuperación a lo largo del siglo 
xviii. Así que aquí, el ritmo de crecimiento más elevado en la agricultura, 1,3 
por 100, se logró tan tarde como la última década del siglo xviii. Todavía hasta 
mediados de la centuria decimonónica, en Chile, la capacidad productiva agrí
cola estuvo por debajo de sus posibilidades. La demanda global estaba simple
mente demasiado limitada. 

La población en el Río de la Plata, permaneció sumamente dispersa a lo 
largo del período colonial. La gran excepción fueron las 30 misiones guaraníes 
de los jesuítas, situadas entre el alto Paraná y el alto Umguay. En el siglo xviu, 
su población alcanzó y, ocasionalmente sobrepasó, los 100.000 habitantes. Éstas 
estuvieron económicamente bien organizadas y eran mayoritariamente autosufi-
cientes, aunque producían yerba mate en gran medida destinada a la exporta
ción. En conjunto, la ausencia de mercados intemos restringió la producción de 
la mayoría de las mercancías agrícolas. Aquellas ramas que lograron desarro
llarse estaban ajustadas a la demanda exterior. En la provincia de Tucumán, se 
producían tejidos para Potosí hasta que disminuyó la mano de obra, a principios 
del siglo xvii, y los productores mejor situados asumieron el control de este mer
cado. Entonces, Tucumán se convirtió en una región productora de muías para 
el mercado de Alto Perú. 

La excesiva explotación de las vaquerías de las pampas, en la primera mitad 
del siglo xviii estaba adaptada a la demanda de ultramar. La producción alcanzó 
su cénit durante el período de 1700-1705, cuando se exportaba una media anual 
de 75.000 pieles. Después de 1750, al desarrollarse la producción en tomo a las 
estancias, las exportaciones pronto lograron alcanzar un nivel incluso más alto, 
de más de 100.000 pieles anuales. Además, en esto momentos se exportaba no 
sólo grasas y sebo, sino también carne. A la vez, en los saladeros de la Banda 
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Oriental se preparaba la carne, tasajo, para la exportación a ultramar. En contra
posición, las vastas estancias de los jesuítas, después de la expulsión, en 1767, se 
desvanecieron con rapidez. En la misión más grande, la de Yapuyú, de las 
57.000 cabezas de ganado existentes, se redujeron a 13.000, y de las 46.000 ove
jas sólo quedaban 2.000 en 1798. 

MERCADOS Y ACTIVIDAD COMERCIAL 

Debido a la pobreza de las comunicaciones terrestres y al gran volumen de 
las mercancías agrícolas y ganaderas, la distancia a los centros de población es
pañola se convertía en un factor crucial, que en gran parte condicionaba el valor 
de la tierra y el de la producción. Cuando decaía la minería o descendía la pobla
ción de una ciudad, inevitablemente ello afectaba de manera negativa al sector 
rural de las áreas circundantes. Por otra parte, la producción especializada de ar
tículos de escaso volumen y de elevado valor a la vez, como el vino y el azúcar, 
que se prestaba al comercio de larga distancia, aun así proporcionaba considera
bles beneficios. También el transporte de animales vivos, muías y ganado, a pe
sar de la lentitud, podía ser un negocio a larga distancia. Finalmente, la comuni
cación marítima, si estaba disponible, reducía considerablemente el problema del 
transporte de las mercancías agrícolas a los mercados. Tanto el Pacífico como los 
grandes ríos cumplieron con esta función. Por otra parte, en relación a los costos 
de producción de muchos bienes locales, la existencia de un gran número de im
puestos sobre el consumo y los aranceles internos, siempre obstaculizaba el co
mercio de larga distancia. 

El movimiento de los precios de los productos agrícolas, en las posesiones 
españolas de América del Sur, permanece todavía sin investigar, pues sólo se co
nocen algunas series. Una muestra realizada recientemente sobre Cochabamba, 
a fines de la colonia, sugiere agudas variaciones estacionales y cíclicas como las 
ya conocidas de Nueva España. Los precios, probablemente, presentaban gran
des diferencias locales. El impacto de las oscilaciones de los precios se atenuaba, 
por una parte, a causa de la economía de subsistencia sumamente extendida, y 
por otra, a causa de la extendida práctica del trueque. A nivel municipal se tra
taba continuamente de regular los precios de los alimentos, en beneficio de los 
consumidores y, también, de los productores internos. 

Poco se sabe en torno al modo en que se realizaban las transacciones comer
ciales de los productos. Los grandes hacendados, tanto los laicos como los ecle
siásticos, vendían la mayor parte de sus mercancías a través de sus agencias co
rresponsales en Potosí y otros pueblos («remisiones»). Otros preferían realizar 
las ventas de sus productos en su propio lugar o en el de los compradores. El sis
tema de celebración de ferias regulares desempeñaba un papel clave en algunas 
actividades comerciales, tales como las relacionadas con la venta de muías y ga
nado. Los religiosos, en general, parece ser que preferían vender sus artículos di
rectamente a los consumidores, en lugar de depender de los comerciantes. El sis
tema llamado «repartimiento forzoso de mercancías» a los indios y mestizos 
pobres constituyó el elemento más importante del comercio interior, hasta que 
dicho sistema se suspendió legalmente, en 1780. En Perú, las muías procedentes 
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del RÍO de la Plata y los tejidos de Quito y Cuzco integraban las principales mer
cancías de este tipo de comercio. Se ha calculado que los repartos, en Perú, eran 
más importantes, como medio de desplazamiento de la mano de obra indígena al 
sector español de la economía, de lo que representaban los pagos en tributo o las 
obligaciones que imponía la mita. El reparto implicó una masiva redistribución 
de las mercancías andinas, tales como el tejido y la coca, desde las áreas produc
toras a las no productoras. Los corregidores, responsables de los repartos, eran, 
probablemente en gran medida, las caras visibles de los comerciantes profesio
nales. 

El comercio interregional abarcó una amplia gama de bienes agrícolas, al 
igual que tejidos. Posiblemente, un tercio de la producción azucarera de los va
lles occidentales del Cuzco, todavía en 1800, se dirigía al mercado de Potosí. La 
sierra peruana estaba suministrada por continuas importaciones de muías en 
gran escala, criadas en los llanos y colinas andinas del área rioplatense, como 
también de yerba mate procedente del Paraguay. Chile exportaba trigo a la costa 
peruana. Por otro lado, los productos agrícolas representaban una mínima, aun
que creciente, parte del comercio exterior de la Sudamérica española. A lo largo 
del siglo XVIII se amplió vigorosamente el comercio de exportación con Europa y 
Nueva España, a través de las pieles del Río de la Plata y del cacao de Vene
zuela. Aparte de eso, el aislamiento geográfico de Sudamérica puso a los pro
ductores en desventaja, en comparación con los que en Nueva España se dedica
ban al comercio de ultramar, de manera que las importaciones que llegaban a la 
América del Sur española tenían que ser pagadas en metálico. 

La rentabilidad de la agricultura y de la ganadería sólo puede calcularse en 
términos de relación con el marco general de rentabilidad de otras ramas de la 
economía. El beneficio «normal» en cualquier actividad de Hispanoamérica, du
rante el siglo xviii, probablemente no excedía el 5 por 100. Nosotros sabemos, 
por ejemplo, que las haciendas de los jesuítas especiaUzadas en el cultivo de la 
caña de azúcar y de la vid obtenían fácilmente beneficios más altos, pero bajo 
ningún modo las podemos considerar típicas. No disponemos de suficientes da
tos todavía como para aventuramos a hacer una generalización sobre los benefi
cios de las haciendas de propiedad privada. Las cifras disponibles sugieren, sin 
embargo, que los excedentes productivos eran escasos. Además, una gran parte 
de éstos era absorbida por las obligaciones contraídas con la Iglesia. Para los ha
cendados, la posibilidad de obtener considerables ingresos dependía de la impo
sición de precios desorbitantes durante las épocas de malas cosechas o de las exi
tosas especulaciones que hacían a través de los arrendamientos de la recaudación 
de los diezmos. 

Hacia 1550, el cronista Pedro Cieza de León, profundamente impresionado 
por la fertilidad de los suelos irrigados de la costa peruana y de la sierra, expresó 
la creencia de que la siguiente generación presenciaría la exportación hacia otras 
partes de la América española de «trigo, vinos, carne, lana e incluso seda».^ Este 
sueño, sin embargo, no se cumpliría, debido en gran parte a que estos bienes 
eran los mismos que se producían en Nueva España. Ño obstante, el comercio 
agrícola pronto se desarrolló en el interior de la región en una escala bastante 

7. Cieza de León, La crónica del Perú, Buenos Aires, 1945, p. 27, capítulo 113. 
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importante. Por ejemplo, en Lima, con una población de 25.000 habitantes en 
1610, se consumieron alrededor de 240.000 fanegas de trigo, 25.000 de maíz, 
3.500 cabezas de ganado, 400 ovejas, 6,9 toneladas de arroz y 200.000 botellas 
de vino. Estas mercancías procedían de zonas tan lejanas como Chile, al igual 
que de otras más cercanas. Desde la costa norteña se exportaba azúcar a Guaya
quil y a Panamá, y también a Chile. Los barcos que transportaban azúcar a Chile 
regresaban con cargas de trigo, de esta manera reducían costos. En Lambaye-
que, donde había pocas haciendas, incluso las comunidades indígenas aprendie
ron a producir azúcar para comercializarlo. El algodón se exportaba a los obrajes 
de Quito. Desde la costa sureña se mandaba pisco a los mercados de Nueva Gra
nada y a los de Chile, y los vinos lograban incluso introducirse en Nueva España. 
Entre las regiones de Cuzco, Puno y Arequipa se desarrolló otro conducto co
mercial con Alto Perú y el Río de la Plata. Se ha dicho que en los años setenta 
del siglo xviii, los plantadores azucareros de Cuzco y Arequipa competían en el 
mercado potosino. La coca de la ceja de montaña del Cuzco también tropezó 
con una creciente competencia procedente de los productores altoperuanos. 

Sin embargo, la gran amenaza para los intereses comerciales peruanos se 
produjo hacia finales del siglo xviii, con la saturación gradual de tejidos ingleses 
y azúcar brasileño en el nuevo virreinato del Río de la Plata. La apertura legal, 
en 1776, del puerto de Buenos Aires al comercio ultramarino con España fue 
verdaderamente un momento crucial, aún cuando el descenso comercial a través 
de la sierra sureña no fue ni mucho menos repentino. 

Las tendencias cambiantes a nivel regional, por lo que respecta al intercam
bio comercial en el plano local y provincial, viéronse menos afectadas directa
mente. Las zonas que sufrían un déficit crónico de granos o de carne tenían que 
adquirir los productos procedentes de los vecinos mejor situados a cambio de 
productos artesanales u otros artículos. Allí también había grupos de mineros 
dispersos, trabajadores de los obrajes y de las plantaciones azucareras quienes te
nían que ser alimentados y vestidos. Así, que en esta clase de comercio, no sólo 
participaron las grandes y pequeñas haciendas, sino que también lo hicieron las 
comunidades indígenas. 

Del propio intercambio comercial se derivaron necesidades especiales. Algu
nas regiones se especializaron en el suministro de muías y en los instrumentos de 
los arrieros para llevar a cabo el transporte. Éstas sirvieron en las rutas terrestres, 
entre el puerto nórdico de Paita y la ciudad de Lima, y entre Cuzco, Arequipa, 
Arica y Potosí. Las muías procedentes del Río de la Plata se compraban en las 
ferias de Salta, Jujuy y Coporaque. Un informe de un viajero, que data de 1770, 
proporciona una imagen muy viva de este gigantesco comercio, el cual transpor
taba anualmente entre 50.000 y 60.000 muías a las tierras altas, para ser usadas 
como medio de transporte así como también en las minas.** 

A principios del siglo xvii, la ciudad de Quito fue descrita como un centro 
comercial activo y un punto de paso obligatorio para aquellos que viajaban entre 
Nueva Granada y Perú. Pero era extremadamente dificultoso traer y llevar mer-

8. «Concolorcorvo», El lazarillo de ciegos caminantes desde Buenos Aires hasta Lima 
[1773], Buenos Aires, 1942, pp. 112-161. 
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cancías entre Quito y Guayaquil, el puerto principal. Del tramo entre el pueblo 
serrano de Chimbo a Guayaquil se dijo «es del mas mal camino, que ay en el 
mundo, porque como es montaña y Ilueue siempre vienen las muías atollando 
por el lodo».' Tal era el obstáculo que tenían que salvar las exportaciones de te
jidos de Quito, las importaciones de vinos y pisco peruanos, el añil mexicano que 
se necesitaba para teñir los tejidos quiteños, la sal, el arroz y pescado proceden
tes de Guayas. Todo ello encarecía extremadamente los costos de los fletes. Sólo 
en las cercanías de Chimbo salía rentable el cultivo del trigo, para luego venderlo 
en la costa. De otra manera, la agricultura de la sierra meramente servía para cu
brir las necesidades de subsistencia local. La extrema dependencia en las expor
taciones de tejidos ocasionó una depresión económica hacia finales del siglo 
XVIII. El cacao de la costa, por otra parte, se mantuvo en los mercados del sur. Si 
bien era de calidad inferior al que se producía en Nueva España y Venezuela, el 
cacao de Guayaquil era, no obstante, más barato. Las exportaciones, en 1820, 
totalizaron 130.000 cargas (11.310 toneladas). 

Viniendo de Perú y Quito hasta la provincia de Mérida, en Venezuela, el Ca
mino Real atravesaba Nueva Granada pasando a través de Pasto, Popayán y Bo
gotá. Este trayecto, con sus terrenos increíblemente accidentados, se realizaba 
con animales de carga, donde a menudo incluso resbalaban hasta las muías más 
resistentes. Los transportistas, tanto de personas como de carga, eran una visión 
común en las tienas altas de Nueva Granada. Así, la navegación fluvial, cuando 
era viable, demostró ser más atractiva que el viajar por vía terrestre, a pesar de la 
lentitud de las embarcaciones (champanes), que navegaban a lo largo de los ríos 
Magdalena y Cauca. En los centros mineros, los precios de los alimentos eran 
frecuentemente altos. Sin embargo, y a pesar de la inmensa variedad ambiental 
de Nueva Granada, el comercio interior no se desarrolló mucho, a causa de las 
dificultades de las comunicaciones. Además, lo obstaculizaba el hecho de que los 
centros urbanos fueran relativamente pequeños. En la última década del siglo 
XVII, para dar un ejemplo, incluso los diligentes jesuítas decidieron que no valía 
la pena cultivar algunas haciendas grandes, en Pamplona, al noroeste, debido a 
que allí no había mercados para sacar sus productos. Contribm'a a ello, el predo
minio de las exportaciones de oro que desalentaba la producción agrícola para el 
comercio exterior. En 1788, los bienes agrícolas sólo representaron un 15 por 
100 del valor total de las exportaciones de Nueva Granada. 

En Venezuela, a diferencia de Nueva Granada, se hizo poco uso de las vías 
navegables para propósitos comerciales, tales como las del Orinoco, a la vez, las 
comunicaciones terrestres eran francamente pobres. De este modo, en el inte
rior, la agricultura permaneció principalmente orientada a la subsistencia. El sec
tor exportador estuvo limitado a la costa y a la cordillera adyacente. A principios 
del siglo XVII, antes de que el cacao pasara a dominar la economía exportadora, 
se llevaron a cabo algunos intentos de producir para mercados lejanos. Se expor
taron pieles a España, se criaron muías para exportar a Nueva Granada e incluso 
a Perú, y se expidieron pequeña cantidades de trigo y maíz a Cartagena, La Ha
bana y Santo Domingo. Desde un principio se exportó cacao a España y México, 

9. Cita de Antonio Vázquez de Espinosa, Compendio y descripción de las Indias Occi
dentales, Washington, D.C., 1948, pp. 339-346. 
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pero también, vía contrabando, a la isla de Curagao que, en 1634, había sido 
ocupada por los holandeses. La solución tardía al predominio del comercio de 
contrabando, en Venezuela, fue la creación de la Real Compañía de Caracas, en 
1728, a la que se le concedió el monopolio de compra y exportación de los pro
ductos venezolanos. Con la progresiva disminución del precio del cacao, la 
Compañía, para evitar la reducción de sus ingresos, forzó a los propietarios de 
las plantaciones a incrementar la producción. En 1781, la Compañía fue despo
jada del odioso privilegio del monopolio y Venezuela empezó a disfrutar de la 
versión borbónica de la libertad de comercio, pero las guerras perturbaron cada 
vez más las flotas. El cacao cuando se almacena en condiciones húmedas se de
teriora con gran rapidez, así que fue reemplazándose progresivamente por otras 
mercancías de exportación más fácilmente almacenables, como el café, algodón 
y añil. Además, en estos momentos se asistía al repentino aumento de la de
manda de algodón y añil por parte de Inglaterra, que se encontraba en las prime
ras fases de la revolución industrial. 

En Chile, a principios del siglo xvn, en las zonas marginales todavía prevale
cía el modelo primitivo de distribución de los productos rurales, característico de 
los años inmediatos a la conquista. En realidad, los bienes eran distribuidos en 
las casas de los encomenderos terratenientes, en las ciudades, reduciendo, de 
este modo, el espacio comercial de los habituales tenderos (pulperos). Por otra 
parte, el comercio de exportación de sebo a Perú estaba controlado, a media
dos de siglo, por los comerciantes que compraban la producción a los estancie
ros. El valor de las exportaciones anuales, que iban de Santiago a Perú, pasó 
de 280.000 pesos en 1690-1699, a 1.350.000 en 1800-1809. A finales del si
glo XVII, las exportaciones estaban divididas equitativamente entre productos ga
naderos y productos agrarios. A principios de la centuria decimonónica, las pro
porciones eran de 40 y 55 por 100, respectivamente, más los minerales que com
pletaban el resto. A pesar de que los costos laborales eran bajos, los gastos de 
transporte eran elevados y las ganancias de la mayoría de las haciendas debieron 
ser bastante modestas. En el caso del Chile central (Maule), en la última década 
del siglo XVIII, los beneficios alcanzaron en 6,6 por 100. Perú era el único mer
cado de Chile y el tráfico comercial era llevado a cabo por embarcaciones perua
nas. Hasta finales del período colonial, los comerciantes de Lima eran básica
mente los que fijaban los precios del trigo. 

Hasta mediados del siglo xviii, al menos en el Río de la Plata, coexistió una 
economía monetaria extema con una economía natural en la esfera doméstica, 
caracterizada por el comercio de trueque e incluso el uso de «moneda de la tie
rra». El desarrollo del comercio noroccidental era claramente dependiente de la 
minería altoperuana. Las exportaciones anuales de muías pasaron de 12.000 
bestias en 1630, a 20.000 en 1700. Pero a partir de aquí y hasta mediados de si
glo, las exportaciones descendieron considerablemente, coincidiendo con el pe
ríodo en el cual la minería estaba en su punto más bajo. No obstante, a finales de 
la centuria posterior, se alcanzó un nivel de 50.000-60.000 animales. 

Mientras tanto, las exportaciones de pieles y otros productos ganaderos a 
través de Buenos Aires, aunque en cierta medida obstaculizadas por las restric
ciones legales, lograron su nivel más alto después de las reformas administrativas 
comerciales de 1776-1778. A partir de estos momentos se confirmó la gradual 
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conquista del mercado altoperuano y se incrementó la ya importante salida de 
plata vía Buenos Aires. La población de Buenos Aires alcanzó los 22.000 habi
tantes en 1770, y, en 1810 logró llegar alrededor de los 50.000. A la vez, ascen
dió la prosperidad de la ciudad. Si bien, por una parte, incrementó el valor del 
mercado de la ciudad por parte de los productores del interior de vino y trigo, 
por otra, los fletes de los transportes a través de la pampa, cada vez más eleva
dos, hizo que resultara más conveniente para los habitantes de Buenos Aires im
portar los suministros del exterior. En el Río de la Plata, las comunicaciones te
rrestres eran lentas. Los medios de transporte más usuales eran, además de las 
recuas de muías, las caravanas de carretas tiradas por bueyes, capaces de defen
derse a sí mismas contra los ataques de los indios. El primer tramo, desde Bue
nos Aires a Córdoba, que un hombre a caballo podía recorrerlo fácilmente en 
cinco días, en general se tardaba un mes en hacerlo. El tráfico, vía Mendoza a 
Chile, tenía que cruzar el impresionante paso de Uspallata a 4.000 m de altura. 

El ritmo y duración del proceso de conquista varió de un área a otra. Las 
plantas y animales del Viejo Mundo cambiaron completamente la base de los re
cursos del continente de América del Sur. Después de un primer período de de
pendencia de los alimentos indígenas, obtenidos en forma de tributos de enco
mienda, los españoles se mudaron de los pueblos y establecieron redes de 
huertas y estancias ganaderas. De este modo, una economía de tipo europeo, ba
sada en el valor de cambio, se impuso sobre la economía indígena tradicional, 
basada en el valor de uso, en el trabajo colectivo y en la práctica del trueque. El 
desarrollo de los grandes latifundios estuvo estrechamente relacionado con el 
descenso de la población nativa americana y el aumento del número de españo
les y mestizos y, sobre todo, con la expansión de la minería. Las exportaciones 
de larga distancia, como por ejemplo el trigo de Chile y el cacao de Venezuela, 
también fomentaron el surgimiento de grandes fincas. Hacia fines del siglo xvii, 
las instituciones rurales básicas habían logrado estabilizarse y fijar la pauta para 
el resto del período colonial. En general, el siglo xviii presenció la expansión de 
la agricultura. La tendencia demográfica ascendente amplió los mercados y ase
guró un constante suministro de mano de obra, a pesar de los altibajos de la mi
nería. Durante el período colonial, en las posesiones españolas de América del 
Sur muy raras veces las empresas ganaderas y agrícolas llegaron a ser capaces de 
explotar su potencialidad máxima, sobre todo debido a que el tamaño del mer
cado no lo permitía. 

La composición de la élite terrateniente no fue homogénea ni estable. Las 
• propiedades territoriales variaron considerablemente entre sí respecto al tamaño, 
producción, deudas, acceso a los mercados y disponibilidad de mano de obra. La 
sucesión del patrimonio territorial a través de la herencia parece haber sido me
nos frecuente que la adquisición territorial mediante compra. La relativa impor
tancia de las haciendas, en comparación a las propiedades de tamaño pequeño y 
mediano y a las comunidades indígenas, también varió en relación al tiempo y al 
espacio. Los grandes terratenientes eran, a menudo, simultáneamente funciona
rios públicos, comerciantes y mineros que gozaban de un gran poder local, pero, 
sin embargo, dependían de las fuentes de ingresos no agrícolas o de los créditos 
de la Iglesia o de los comerciantes urbanos. Los latifundistas orientaron sus ex-
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plotaciones hacia la obtención de beneficios y sus haciendas se integraron dentro 
de la economía de mercado, hicieron uso de sistemas laborales coercitivos, aun
que, a menudo, paternalistas. Sus empresas no alcanzaron elevados niveles de 
rentabilidad y su riqueza pocas veces era encauzada hacia usos productivos. 



Capítulo 5 

ASPECTOS DE LA ECONOMÍA INTERNA 
DE LA AMÉRICA ESPAÑOLA 
COLONIAL: FUERZA DE TRABAJO, 
SISTEMA TRIBUTARIO, DISTRIBUCIÓN 
E INTERCAMBIOS 

Las colonias son estructuradas por los que las gobiernan para beneficiar a la 
madre patria y a sus clases dirigentes. En este sentido, la magnitud del éxito de 
los gobernantes las convierte, en palabras de Chaunu, en colonias extrovertidas. 
Éstas están, al menos en parte, organizadas económicamente para suministrar a 
otros lugares cantidades significativas de sus productos y materias primas más 
valiosas y rentables. Gran parte de la historia económica que conocemos sobre la 
América española colonial ha surgido de los estudios que muestran cómo los es
pañoles intentaban por medio de las colonias cubrir las necesidades de la metró
poli. La conexión marítima, la Carrera de Indias, y el sistema de flotas han sido 
los temas más enfatizados por la investigación. Estamos bien informados sobre 
quiénes y cuándo fueron a las Indias, y qué mercancía se transportaba en ambos 
sentidos a través del Atlántico, pero en especial conocemos la que iba de la 
América española a España. En la propia Hispanoamérica, los historiadores 
económicos han permitido que sus intereses, hasta cierto punto, hayan sido in
fluenciados por lo que principalmente interesó a la corona española: minería de 
oro y plata y agricultura de plantación, ambas base del gran comercio de expor
tación y del suministro de mano de obra. En cambio, sabemos mucho menos 
acerca de las instituciones básicas, los propósitos, el sistema y el funcionamiento 
de la economía interna de la América española colonial. Partiendo de la litera
tura secundaria disponible, la cual concentra una variedad limitada de temas y 
de regiones, en este capítulo se examinan tres aspectos de la economía interna: el 
sistema laboral, el sistema tributario y el comercio interior colonial, tanto local, 
como de larga distancia. 
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SISTEMA LABORAL 

La América española colonial se inició como una sociedad conquistada, y el 
interés principal de los invasores fue la extracción de riqueza o capital de los 
conquistados. Durante el período de Conquista y en los años turbulentos que si
guieron a la misma, en cada región dicha extracción se llevó a cabo por la incau
tación directa de los excedentes de metales o piedras preciosas, acumulados pre
viamente. En tiempos en los que todavía no existía un ejército remunerado, ésta 
tomó la forma de saqueo o botín, aceptado oficialmente como medio de recom
pensa para los soldados o expedicionarios voluntarios. El ejemplo más conocido 
es el rescate pagado por Atahualpa al bando de aventureros de Pizarro y el re
parto de este botín más tarde. 

A medida que la era de la Conquista llegaba a su fin y se agotaban los exce
dentes, se empezaron a desarrollar medios más sistemáticos de extracción. Uno 
de los métodos principales fue la explotación directa de la propia población na
tiva. En las colonias españolas de América, los sistemas de utilización del sumi
nistro de mano de obra local varió ampliamente en relación al tiempo y lugar, 
aunque siempre estuvo presente un determinado principio o forma de organiza
ción subyacente. En primer lugar, hubo una estrecha correlación entre la organi
zación sociocultural de las sociedades indígenas y las formas de organización la
boral que los colonizadores españoles trataron de imponer a los indios. En 
sociedades estratificadas complejas, los invasores encontraron condiciones exis
tentes de esclavitud, servidumbre y perpetuidad laboral. En muchos de estos ca
sos, los invasores simplemente eliminaron la cúspide de la pirámide social (reyes, 
casas reales y gobernantes de grandes regiones) y entonces gobernaron usando 
aproximadamente los mismos sistemas laborales, pero con gobernantes indíge
nas de menor categoría, tales como los caciques que sirvieron como administra
dores. En las áreas dónde la organización social estaba menos avanzada y estrati
ficada y la mano de obra precolombina menos disciplinada y organizada, los gru
pos conquistadores encontraron que era mucho más difi'cil de emplearla sistemá
ticamente. Un ejemplo es el caso de los nómadas que no estaban acostumbrados 
a la agricultura establecida y a ocupar áreas pobladas. Las regiones dónde ya 
existía una fuerza de trabajo organizada también eran, generalmente, las áreas 
con densa población, tales como el México central, las tierras altas de Perú y, en 
menos grado, las altas planicies y valles alrededor de Quito, Bogotá y Santiago 
de Guatemala (actual Antigua). En Perú y México, las primeras y sucesivas ge
neraciones de españoles, junto con la densa y organizada población, que ya de 
por sí constituían un capital acumulado, encontraron metales preciosos, siendo 
por consiguiente estas áreas las que se colonizaron profundamente, a la vez que 
se convirtieron en los núcleos centrales del Imperio español de América. Las zo
nas de clima templado y buenos suelos como las pampas del Río de la Plata y la 
irónicamente denominada Costa Rica fueron escasamente colonizadas, puesto 
que éstas carecieron de población aborigen y de metales o piedras preciosas. Las 
áreas con población densa relativa, las cuales contenían escasas riquezas, algunas 
veces atrajeron a un pequeño sector de los colonos españoles, pero tales áreas 
después de la Conquista también fueron, a menudo, las más desafortunadas. Si 
éstas se encontraban bastante cerca de las zonas que habían atraído a los españo-
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les, pero carecían de mano de obra, entonces la exportación de indios esclavos 
pasaba a ser la principal industria. En el segundo cuarto del siglo xvi se enviaron 
muchos nicaragüenses al Perú, y, sobre todo, a Panamá; una vez en estas tierras 
los utilizaban como esclavos. En una dirección similar, los nativos de Trinidad, 
Las Bahamas, Florida, Panuco y del golfo de Honduras fueron usados para re
poblar las islas del Caribe. Quizás el caso más notorio fue el de las islas perleras 
de la costa venezolana. Las islas Margarita y Cubagua atrajeron la atención de 
los españoles al descubrirse los bancos de ostras perleras en la costa. Los empre
sarios perleros importaron indios de Trinidad, la menor de las Antillas, y de 
otros puntos a lo largo de Tierra Firme. La intensa explotación que se llevó a 
cabo pronto agotó los bancos de ostras, y los indios de las islas perleras pasaron 
a ser ellos mismos «mercancía» exportable, y así, los encontramos en Panamá y 
en las Antillas mayores. La versión más amplia de este fenómeno fue el comer
cio europeo de esclavos desde África a América, que se usó también como me
dio de reposición de la población cuando desaparecieron los grupos aborígenes. 

El esclavismo fue así el primer sistema laboral en casi todas las colonias, pero 
en la mayoría de las regiones pronto se tendió a contener este proceso. Hubo, sin 
embargo, breves recrudecimientos de este sistema, algunas veces de manera le
gal, tal y como ocurrió después de las rebeliones indígenas, pero también los 
hubo ilegales, como cuando los colonizadores, sedientos de mano de obra, entra
ron en zonas cercanas todavía sin conquistar y se apoderaron de toda aquella 
persona que ellos pudieron atrapar. Por razones humanitarias y políticas, la co
rona se opuso al esclavismo indígena y gradualmente hizo valer su autoridad al 
respecto. El esclavismo resultó ser demasiado destructivo en regiones como Mé
xico y Perú, donde los pueblos que practicaban la agricultura sedentaria conti
nuaban siendo importantes. Los españoles que dependían de la mano de obra de 
los pueblos indígenas se opusieron al traslado arbitrario de trabajadores. Aún en 
los anárquicos años veinte de México y en los turbulentos treinta y cuarenta de 
Perú, los dirigentes de los grupos invasores reconocieron la necesidad de crear 
un sistema de racionamiento o distribución, el cual proveyera gran cantidad de 
mano de obra al grupo pudiente (y privara en gran escala la mano de obra a los 
grupos con menos poder), y que evitara conflictos —en este sentido, hubo casos 
en los que fracasaron notablemente— a la vez que reflejara el estatus del indivi
duo. La Castilla de la Reconquista había conocido tal sistema. La corona había 
repartido gentes y tierra entre aquellos que eran dignos de tales recompensas. 
Cristóbal Colón llevó este sistema de «repartimientos» o distribución a las islas, 
aunque la rápida extinción de la población indígena local impidió allí cualquier 
elaboración del sistema. Cuando Vicente Yánez Pinzón negoció un contrato con 
la corona para la conquista de Puerto Rico (1502), ésta reconoció el reparti
miento en el Nuevo Mundo. El mismo año. Femando V de Castilla aprobó al 
gobernador fray Nicolás de Ovando concesiones de indios para los colonizado
res de La Española. En México y Perú, estos repartimientos, más tarde llamados 
«encomiendas», pasaron a ser el medio por el cual los primeros conquistadores 
más prestigiosos y poderosos se distribuyeron entre ellos, de manera más o me
nos amistosa, la mano de obra, excluyendo, de esta manera, a aquellos que care
cían de poder o a los que sólo disponían del recurso del reclamo. Teóricamente, 
como muestra de gratitud, la corona tenía autoridad para la concesión de enco-
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miendas a los héroes de la Conquista y de las primeras rebeliones que la siguie
ron. De hecho, muchos conquistadores se vieron excluidos de las primeras distri
buciones, mientras que aquellos recién llegados que disponían de mejores 
conexiones recibieron considerables concesiones. Por ejemplo, en Perú y Nicara
gua, se producían violentos enfrentamientos entre los grupos encabezados por 
Pizarro, Almagro, Pedradas y Contreras. Se concedían encomiendas, otras se re
tiraban o se reasignaban de nuevo cada vez que se nombraba a un nuevo «ade
lantado» o gobernador, tomaba el poder, ejecutaba a su predecesor, moría o era 
derrotado. El servicio militar de un individuo durante la Conquista, incluso su 
buena conducta en el cargo o lealtad a la corona fueron, a lo sumo, considera
ciones secundarias. 

Con el tiempo, sin embargo, fue evidente que en las áreas nucleares donde la 
corona tenía intereses vitales, la mayoría de los primeros colonizadores cometie
ron un error táctico aceptando la primacía de la corona respecto a la concesión 
de mercedes. La encomienda no pasó a ser un dominio feudal como había am
bicionado Cortés, sino una disposición contractual por medio de la cual un 
número determinado de indios tributarios era confiado al cuidado espiritual y 
material de un español y del clero, con el que éste supuestamente estaba relacio
nado, a cambio de extraer ciertas cantidades aproximadamente prescritas de tra
bajadores, bienes o dinero. 

La corona sacó partido de su posición reguladora dentro del sistema y su casi 
absoluto monopolio del patronato, debido a que los colonizadores además de te
ner una inculcada lealtad, reforzada por la cultura y aspiraciones sociales, necesi
taban a la corona para títulos, prestigio, legitimidad, cargos y otros emolumen
tos. La administración real estuvo bajo presión también de los humanitarios 
como Bartolomé de Las Casas. Después de un frustrado y casi desastroso intento 
de abolir el sistema de encomienda, las llamadas Leyes Nuevas, las cuales fueron 
la principal causa de las guerras civiles en Perú y de la revuelta de Contreras en 
Nicaragua, la corona restringió y manejó la concesión de encomiendas y recom
pensas, hasta que en las áreas centrales densamente pobladas, las encomiendas 
fueron a regañadientes reconocidas por todos como pertenecientes a la corona, y 
como una concesión temporal de ingresos duradera a lo largo de la vida del re
ceptor y, posiblemente, en forma limitada a la vida de uno c dos de sus suce
sores. 

El gobierno central llevó a cabo esta política mediante diversas vías de ata
que. Una de ellas fue la regulación del sistema tributario. A través de sucesivas 
leyes, el Estado se apoderó cada vez más de los beneficios de las encomiendas y 
convirtió la recaudación de éstos en una complicada serie de fases. En este sen
tido, algunas pequeñas encomiendas pasaron a ser más problemáticas que bene
ficiosas, y por esta razón revirtieron a la corona. El Estado hizo también intensos 
esfuerzos para separar a los encomenderos de sus cargos de responsabihdad. Las 
encomiendas, se recalcó, eran concesiones de ingresos, pero no de vasallos. En 
las áreas nucleares, se prohibió a los encomenderos quedar o residir en sus enco
miendas de indígenas. Los calpisques, mayordomos, caciques u otros interme
diarios recaudaban los bienes y el dinero y los entregaban a los propietarios ab-
sentistas de la encomienda, de esta manera se incrementaba la distancia, legal y 
psicológica, entre ambos lados. La corona barrió todo vestigio de relación señor 



1 5 2 HISTORIA DE AMÉRICA LATINA 

y vasallo y, a fines del siglo xvi, las encomiendas de las áreas centrales, pesada
mente gravadas y reguladas, se habían casi transformado enteramente en parte 
del impuesto tributario, en una especie de pensión que iba a parar en gran parte 
a las viudas y a otros beneméritos indigentes, o a los cortesanos de Madrid, quie
nes raramente, si no nunca, vieron las Indias, mucho menos a los indígenas que 
estaban «confiados» a ellos. 

Hubo otras fuerzas que contribuyeron al debilitamiento de la encomienda. 
Una de las más importantes fue la contracción de la población. En los años que 
sucedieron a la Conquista, desaparecieron millones de indígenas debido a la ca
rencia de inmunidad que tenía esta población respecto a las enfermedades del 
Viejo Mundo, por la ruptura económica y social que provocó la invasión y por 
las transformaciones que trajo consigo. De este modo, al estar la encomienda 
compuesta enteramente de trabajadores indígenas, el descenso de la población 
tuvo consecuencias catastróficas para la misma. Las encomiendas habían propor
cionado a las familias españolas de la primera generación un nivel de vida opu
lento, e incluso, si la familia nuclear, la cual vivía de las primeras concesiones, no 
se había desarrollado en una familia extensa, como solía ocurrir, la encomienda 
podía producir suficiente como para mantener, aunque de manera exigua, a dos 
generaciones posteriores. A fines del siglo xvi, algunas encomiendas quedaron 
vacantes o abandonadas y los indios que sobrevivieron en ellas revirtieron a la 
corona. 

Para algunos de los primeros colonizadores, el sistema de encomienda se 
convirtió en una trampa. Si una familia española era noble o aspiraba a serlo, los 
costos financieros eran altos. Se pretendió el establecimiento de grandes seño
ríos, que cada uno incluyera una gran casa, un ejército de criados y parásitos, 
una gran familia de hijos despilfarradores e hijas consumidoras de dotes, caba
llos, armas y carruajes y ropas caras. Todo este consumo ostentoso era llevado a 
cabo de manera sumamente estudiada, cuya máxima prioridad era tratar de evi
tar por todos los medios cualquier aspecto relacionado con el trabajo o el comer
cio. Tales familias, que consumían todos los ingresos, quizás incluso destruyendo 
sustanciosas cantidades de capital o, al menos, convirtiéndolas en un prestigio 
social pobremente negociable, eran a menudo destruidas por la contracción y 
restricción de la encomienda, si esperaban demasiado tiempo. Allá por la tercera 
generación, dichas familias habían caído en tiempos relativamente difíciles, limi
tados a escribir de manera interminable amargas apelaciones a la corona que 
contenían hinchadas relaciones de los méritos y servicios de sus antepasados, 
que habían sido conquistadores y primeros colonizadores, y preguntando resen
tidamente por qué muchas de las recompensas de la Conquista habían ido a pa
rar a manos de los advenedizos recién llegados. 

En muchas de las áreas centrales del Imperio, sin embargo, la encomienda 
puso las bases de considerables fortunas y, por lo tanto, contribuyó al desarrollo 
económico y a la formación de una élite rica. Se puede sostener que el hecho de 
que las primeras encomiendas, al menos en el México central, fueran tan benefi
ciosas y con tanta disponibilidad de mano de obra hizo que en un principio la 
tierra y la propiedad territorial carecieran de interés. Algunos de los conquista
dores y primeros colonizadores que llegaron al Nuevo Mundo con escasos me-
^os, fueron suficientemente astutos como para apreciar las concesiones, las ren-
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tas y las donaciones de mano de obra más o menos gratuita como una oportuni
dad para un principiante y una posibilidad de inversión. Cortés y Alvarado, para 
nombrar sólo dos, usaron sus encomiendas para extraer oro, construir barcos, 
proveer astilleros, e incluso abastecer y tripular esos mismos barcos, y para pro
veerse de porteadores y soldados de infantería en las tierras recientemente des
cubiertas. En la segunda y tercera generación, cuando la encomienda se había 
convertido en un sistema impositivo, los encomenderos astutos percibieron que 
sus concesiones eran temporales y al final desventajosas. Ellos extrajeron capital 
de las encomiendas y con la máxima rapidez lo diversificaron fuera de la mori
bunda institución e invirtieron en minas de plata, comercio, rebaños de ganado, 
ovejas, muías o caballos y, sobre todo, tierra. Aunque no hubo una conexión le
gal entre la encomienda y la propiedad de la tierra, al menos en las zonas más 
importantes del Imperio, la relación es clara. En numerosos casos, una financió 
la otra. 

Hasta recientemente, los estudios de la encomienda se habían concentrado 
en torno al México central, Perú y otras áreas importantes del Imperio, tales 
como Quito y Bogotá. No obstante, los últimos estudios relacionados con las zo
nas más periféricas del Imperio han aportado resultados sorprendentes. En re
giones aisladas como Paraguay, Tucumán y quizás incluso Chile, con poco oro y 
plata, sin una población agrícola densa, escasamente colonizadas por españoles y 
de escaso interés para la corona, la encomienda subsistió de manera bastante pu
jante hasta el final del período colonial. Además, ésta sobrevivió a los efectos de 
los impuestos y legislación real, o simplemente no los tomó en consideración, 
conservando algunos de los primerísimos atributos, que incluía el derecho a con
mutar tributos por trabajo y usar indios encomendados como fuerza laboral. En 
el México central, Centroamérica, Perú, Alto Perú, Quito y Nueva Granada, el 
decadente sistema de encomienda como principal recurso laboral fue, hasta 
cierto punto, sustituido por diversos tipos de trabajo obligatorio, aunque las dos 
instituciones coincidieron durante un largo período. La aparición de un sistema 
rotativo de trabajadores forzados estuvo estrechamente relacionado con el des
censo de la población. Si la encomienda fue, en parte, para la élite un medio 
para controlar y distribuir el principal recurso, la mano de obra, entonces los re
partimientos forzosos fueron el modo de racionar la oferta laboral cada vez más 
escasa. Es obvio, a decir por los nombres que usaron en Perú y México, que es
tos reclutamientos laborales eran de origen precolombino. El coatequitl mexi
cano y la mita peruana fueron, además, ejemplos de la tendencia de los invaso
res de adoptar las instituciones ya existentes y modificarlas lentamente de 
acuerdo a las circunstancias. En Nueva Granada, el término quechua también 
definió el trabajo compulsivo en las minas, pero a otros repartimientos se los 
llamó «alquileres» o «concertajes» y en muchas partes de América Central la 
gente usó la palabra castellana «tanda». No obstante, en general, la palabra «re
partimiento» fue usada también con otro sentido para definir el reparto o racio
namiento de mercancías y servicios. En México, los repartimientos de mano de 
obra empezaron a funcionar a mediado del siglo xvi, en Guatemala y los Andes 
hacia 1570, aunque posiblemente antes, y en las tierras altas de Nueva Granada 
en la última década de la misma centuria. 

En principio, el repartimiento laboral fue un trabajo compulsivo pagado, por 
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el cual un porcentaje dado de población indígena masculina, y sana a la vez, es
taba obligada a desplazarse para trabajar en proyectos concretos o en lugares de
terminados. La duración del trabajo, al igual que la escala de salarios y, en gene
ral, las condiciones de trabajo estaban especificadas. Al menos en teoría, los 
repartimientos laborales estaban limitados a proyectos de obras públicas o a tra
bajos agrícolas o industriales, los cuales eran considerados de interés vital para el 
bienestar público o estatal. La corona estimó que ciertas tareas eran especial
mente nocivas para la salud y bienestar de los indígenas, y así fueron específica
mente dispensadas de los repartimientos, al menos en algunos lugares, como por 
ejemplo, el trabajo en las calderas de azúcar ubicadas en el interior del ingenio o 
en las plantaciones de índigo. No obstante, la legislación fue a menudo ignorada 
y, como en muchos otros casos, su cumplimiento fue alterado a través del sis
tema de multas y sobornos, convirtiendo así el empleo de los indígenas en algu
nas tareas prohibidas sujeto a multa o impuesto real. Entonces, la legislación 
prohibitiva real dependía de la importancia de la industria y de la disponibilidad 
de una oferta laboral alternativa. El trabajo en las minas de mercurio de Huan
cavelica (Perú) fue casi con toda seguridad la tarea del repartimiento más mortí
fera de todas, pero ésta era esencial después de que el uso del sistema de «patio» 
para el refinamiento de la plata pasara a ser importante en las grandes minas de 
Potosí, y es por eso que se continuaron concediendo repartimientos masivos y 
organizados hasta finales del período colonial. 

A lo largo de su existencia, el repartimiento laboral provocó muchas quejas. 
Aquellos que criticaban dicha institución señalaban que la proximidad a una 
gran ciudad o a un centro de trabajo intensivo, tales como Ciudad de México y 
sus desagües. Potosí y sus minas de plata, las minas de mercurio de Huancavelica 
o incluso una nueva catedral en construcción, significaba frecuentes reclutamien
tos laborales forzosos. La otra cara de la moneda era que los indígenas recla
mados de zonas lejanas tenían que pasar más tiempo en el viaje para llegar a las 
zonas de trabajo, y así más tiempo fuera de sus hogares. Los reclutamientos esta
cionales, tales como los del cultivo de trigo alrededor de Ciudad de México y 
Puebla y los de larga duración de las minas de plata de Perú y Nueva Granada 
tuvieron efectos importantes en las comunidades indígenas. Los reclutamientos 
estacionales de mano de obra para la agricultura, a menudo coincidían con los 
períodos de actividad agrícola intensa —las épocas de la cosecha del trigo y del 
maíz eran casi exactamente las mismas— así, los indígenas ausentes encontrabaiT 
sus siembras arruinadas, parcialmente cosechadas o demasiado costoso lo que 
tenían que pagar para que las cosecharan otros en su ausencia. Hay algunos ca
sos en que los hacendados españoles se aprovechaban de estas circunstancias, fa
cilitando a los indios trabajadores de repartimiento el volver más pronto a sus 
casas si renunciaban al sueldo al cual tenían legalmente derecho. De este modo, 
algunos indios impacientes por sus siembras, escarda, transplante o cosecha 
aceptaban el ofrecimiento. Las largas ausencias tuvieron incluso repercusiones 
mayores. De algunos pueblos del Alto Perú se dijo que eran sitios tristes de 
hombres viejos, mujeres, niños e inválidos. Los hombres, a menudo, volvían en
fermos a sus pueblos, especialmente aquellos que estaban integrados en las mitas 
de Potosí y Huancavelica. Otros nunca regresaban: algunos morían en las minas 
ppr exceso de trabajo, enfermedades pulmonares o toxemia, pero muchos más se 
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quedaban en las minas como trabajadores libres, pequeños comerciantes o pe
queños fundidores, asimilando la cultura de las sociedades mineras y urbanas; a 
la vez, había aquellos que pasaron a integrar la clase amorfa llamada de mane
ra diversa castas, cholos, ladinos o mestizos. La consecuente distorsión del po
tencial sexual en las sociedades indígenas pudo no haber tenido muchas repercu
siones en el terreno de la fertilidad —pues en este sentido hubo otros factores 
mucho más importantes, tales como la dieta, intervalo de nacimientos y epide
mias—, pero ésta afectó seriamente algunas formas de producción, estructuras 
familiares, jerarquías de gobierno indígenas y estado anímico. En algunos pue
blos del sur de Nueva España, el reclutamiento agrícola estacional o coatequitl 
pudo haber ido, hasta cierto punto, en contra del aplastamiento de la pirámide 
económica y social indígena provocada por la Conquista. Algunos indios relati
vamente ricos pudieron, a través de pagos, evadir el enrolamiento en el coate
quitl, a pesar de algunas protestas de sectores eclesiásticos y funcionarios reales. 
Los funcionarios indígenas del pueblo podían dispensar a los hombres de sus fa
milias, a sus amigos y a otros, que bien les podían pagar o intercambiar favores. 
En aquellos pueblos donde los jueces de repartimiento exigían un número deter
minado de trabajadores para cada rotación y por su pobreza no podían propor
cionarlos, tenían que servir en tumos adicionales. En consecuencia, parece que 
aumentaron las diferencias entre los relativamente ricos y los desposeídos del 
pueblo. 

El repartimiento proporcionó oportunidades económicas limitadas a algunos 
sectores criollos. Por sus implicaciones con los indios de clase baja, asignaciones 
de trabajo y pequeña burocracia, el oficio de juez de repartimiento o juez repar
tidor no imphcaba mucho prestigio, pero proporcionaba oportunidades para la 
acumulación de dinero y bienes. Por un lado, los indios y los pueblos indígenas 
sobornaban a sus jueces para obtener exenciones; por otro lado, los cabildos es
pañoles y los hacendados trigueros pagaban u ofrecían favores a los mismos para 
obtener más asignaciones de trabajadores o para acallar a los funcionarios las ile
galidades respecto a las cuestiones salariales, condiciones de trabajo y alarga
miento de la temporada laboral. Los criollos de poca categoría competían feroz
mente por tales puestos, especialmente en épocas de dificultades económicas, y 
debido a que el salario en juego era mínimo, corta la duración del cargo y con 
escaso prestigio, es claro que la posibilidad de obtener dinero en efectivo era lo 
que predominaba en las mentes de estos criollos. Los agricultores criollos y mes
tizos también se beneficiaron, especialmente aquellos que sólo necesitaban tra
bajo estacional. El sistema les proporcionaba fuerza de trabajo subsidiaria, la 
cual a pesar de las restricciones legales o sobornos que tenían que salvar, les salía 
probablemente más barata que contratar jornaleros en el mercado libre de tra
bajo. En general, también, el gobierno local español y los grupos criollos urbanos 
se beneficiaron de este subsidio laboral. En muchas colonias, la limpieza de las 
calles (cuando ésta se realizaba), la construcción y limpieza de acueductos y ca
nales de irrigación, la reparación de calles y caminos, la construcción y manteni
miento de edificios públicos, tales como las iglesias, cabildos y cárceles, y los 
programas de embellecimiento de la ciudad dependieron de los reclutamientos 
forzosos. Los pueblos de los alrededores de algunas ciudades eran obligados de 
forma ilegal a proporcionar madera, piedras, provisiones o paja a instituciones 



1 5 6 HISTORIA DE AMÉRICA LATINA 

públicas O privadas. Esta corvée laboral, en algunas partes predominantemente 
indígenas de Latinoamérica, no desapareció hasta la cuarta o quinta década del 
siglo XX, aunque todavía aparecen vestigios de ella. El gobierno real, sobre todo, 
dependió profundamente de la mita tanto para la industria de plata peruana 
como para las minas de Nueva Granada y, en mucho menor grado, en las de 
Nueva España. 

La longevidad del repartimiento laboral varió ampliamente y dependió de 
factores locales. La herencia del sistema precolombino proporcionó al reparti
miento un impulso considerable. Otros factores de importancia fueron el tamaño 
y la organización de la fuerza de trabajo, pues se necesitaba un gran número de 
trabajadores para que valiera la pena hacer uso del sistema; la rapidez con que se 
desintegró el sistema de encomienda; la conjunción de las minas de plata y oro y 
la escasez de mano de obra cercana a éstas u otros sistemas de trabajo alternati
vos, y el grado de competición entre los individuos, y entre éstos y la corona, en 
relación a los trabajadores disponibles. En el México central, dicho sistema em
pezó a funcionar desde un principio, y el drenaje realizado por la corona consu
mió una elevada cantidad de trabajadores. La corona tuvo dos rivales fuertes. En 
la iniciativa privada agrícola, los españoles, aunque individualmente poderosos, 
no podían competir con la corona, y de hecho para 1632 ya había sido abolido el 
repartimiento agrícola. Los hacendados españoles se vieron forzados a hacer uso 
de otras alternativas laborales, tales como diversas formas de peonaje y mano de 
obra libre remunerada. El otro rival de la corona, la industria minera de plata de 
Guanajuato y de más al norte, fue más poderoso y recurrió a la mano de obra 
contractual libre como medio de atraer trabajadores procedentes de las áreas 
centrales. Hacia fines del siglo xviii, entre Guanajuato y San Luis Potosí, debía 
haber medio millón de indios, o más, trabajando muchos de ellos en la minería. 
En zonas periféricas de México, donde la demanda laboral por parte de la co
rona era más débil, el repartimiento agrícola duró más tiempo. Éste todavía es
taba vigente en Oaxaca en 1700 o incluso más tarde. En América Central, la co
rona atacó vigorosamente el sistema de encomienda, y hacia 1550 la mayoría de 
los indígenas parece haber estado bajo control de la corona. Ésta hizo poco uso 
de la mano de obra indígena, aunque cobró el tributo de manera entusiasta y los 
funcionarios reales extrajeron, por medios extralegales, gran cantidad de mano 
de obra y bienes. Por otra parte, los agricultores españoles de los alrededores de 
Santiago necesitaban mano de obra para los campos trigueros. Las ciudades es
pañolas también sohcitaron a la corona reclutamientos laborales para trabajos 
públicos. Debido a todas estas características locales, el repartimiento sobrevivió 
más tiempo que en la mayor parte de México, y algunas corveés locales destina
das a la construcción de caminos fueron abolidas tan tarde que todavía permane
cen en la memoria. En las tierras de Tunja y Bogotá, la presencia de algunas mi
nas implicó una mita, la cual perduró a lo largo del siglo xviii, pero al descender 
la fuerza de trabajo hubo una dura competencia. En la audiencia de Quito, de
bido a la existencia de obrajes parece haberse desarrollado un fenómeno similar. 
Sin embargo «la meca» del reclutamiento laboral forzoso fueron las tiertas altas 
de Perú y del Alto Perú. La principal preocupación de la corona y de los colonos 
fueron las minas de plata y de mercurio, especialmente Potosí y Huancavelica, 
que al necesitar un número tan elevado de trabajadores, la demanda de mano de 
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obra sólo podía ser canalizada a través de reclutamientos organizados y masivos. 
Debido a la importancia que tuvieron las minas para la corona, y a que ésta se 
enfrentó a una débil presión por parte de otros posibles empresarios, la corona 
vaciló en interrumpir el sistema en funcionamiento. La gran mita del Potosí so
brevivió hasta las vísperas de la Independencia, a pesar de los amplios debates y 
recriminaciones que recibió a causa de la severidad y carácter destructivo propio 
de ésta. 

A principios del siglo xvi, los invasores españoles encontraron muchos siste
mas de mano de obra atada o semiservil. En el Imperio Inca, una de las institu
ciones que heredaron fue el yanaconaje. En el sistema incaico, los yanaconas ha
bían constituido algunas veces una clase especial de siervos, vinculados más a la 
tierra y a las familias que a un pueblo o a un grupo en particular. Algunas de las 
funciones económicas y sociales de los yanaconas todavía permanecen vagas. Es 
probable que el término también haya sido aplicado a diversas relaciones de 
clientela, incluso entre la alta nobleza. En todo caso, los españoles ampliaron el 
sistema e incorporaron a vagabundos y a otros en el mismo. Los yanaconas no 
eran esclavos y en términos legales no podían ser vendidos individualmente. Sin 
embargo, ellos y sus familias podían ser vendidos como parte de la tierra a la que 
pertenecían, y en muchos sentidos aquellos que trabajaban en la agricultura se 
asemejaban a los siervos adscritos a la gleba. Como en la época de los romanos, 
los terratenientes pagaban el impuesto asignado a cada cabeza de familia yana
cona. A lo largo del período colonial peruano el número de yanaconas aumentó, 
pues se añadieron a éstos peones endeudados y otra clase de trabajadores atados 
u obligados. Los indios de los pueblos, gravados por los tributos y por las obliga
ciones de la mita, a menudo preferían escapar y convertirse en yanaconas como 
mal menor. Los mayeques que encontraron los españoles al llegar a México de
bieron cumplir una función algo similar a los yanaconas. De todas formas, mu
chos mayeques se introdujeron en los pueblos. Algunos funcionarios los envia
ban de nuevo a sus lugares de origen, donde se convertían en tributarios. Otra 
categoría de indígenas, al margen de la encomienda y de los pueblos, fue el na
boría, término originario de las islas. En un principio, los naborías fueron una 
clase de empleados personales, pero avanzado el siglo xvi el término fue usán
dose vagamente y, a menudo, la palabra se transformó en «laborío», para descri
bir diversas formas de mano de obra «libre» indígena, una categoría que se desa
rrolló en México a lo largo del período colonial. Laborío fue un término común 
para definir a los trabajadores durante el siglo xviii. Los yanaconas, laboríos, ga
ñanes y otras categorías de trabajadores a sueldo o libres pasaron a ser importan
tes como recurso laboral para las minas. Hay evidencia de que las minas atraje
ron mano de obra de los pueblos indígenas, pasando de esta manera a integrar 
una de las categorías antes mencionadas. En general, en casi toda la colonia 
hubo un trasvase de indios de pueblos tríbutarios, de encomienda y de reparti
miento hacia categorías de mano de obra libre. Sin duda, con el paso del tiempo, 
muchos de los fugitivos de los pueblos también se aculturaron y ellos mismos se 
clasificaron como mestizos, castas o cholos. 

Hasta hace poco, en la historiografía latinoamericana, el peonaje era casi si
nónimo de endeudamiento y servidumbre. Esta imagen simple, actualmente se 
ha desintegrado, aunque todavía no ha surgido una nueva síntesis, si es que ésta 
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es posible. Algunos estudios sobre el peonaje han sido revisados, y bien se puede 
reafirmar que el peonaje por deudas y las duras condiciones represivas existieron 
en muchos lugares de trabajo. En el norte de México y en otras partes de la 
América española abundaban los campos mineros aislados, obrajes, canteras, 
tienda de raya u otro tipo de comercios. En Nueva España, incluso hasta el sur 
de Nicaragua, algunos peones eran retenidos en las haciendas a través de deu
das. Frecuentemente, estas deudas no eran grandes ni eran utilizadas abierta
mente como un mecanismo coercitivo. En algunos lugares, los patrones recu
rrían a las deudas y adelantos para sacar de apuros a los jornaleros hasta la 
cosecha del maíz. Estas deudas debían ser liquidadas mediante trabajo temporal 
en las haciendas cercanas, en talleres u otro tipo de faenas durante el siguiente 
período en que se necesitaba mano de obra intensiva. En las islas se usaron me
canismos similares una vez que el azúcar pasó a ser dominante en el siglo xviii. 
Los adelantos que tomaban los jornaleros azucareros a lo largo de la estación 
muerta, eran reembolsados durante la época de la zafra o tala de la caña. En otras 
palabras, la deuda era utilizada a veces para reclutar y disciplinar mano de obra 
permanente, a menudo en las minas o en las haciendas, aunque los adelantos a 
cuenta de trabajo futuro eran también usados para atraer jornaleros de los pue
blos para trabajo estacional, o para sostener un incipiente proletariado rural libre 
durante las épocas del año que no eran necesarios en la plantación. 

Es posible que la forma más común de peonaje en la América española colo
nial fuera el acuerdo por medio del cual los campesinos arrendaban pequeñas 
parcelas en las grandes haciendas. Las famihas campesinas construían una choza, 
cultivaban productos de primera necesidad, tales como maíz, frijoles y patatas, a 
la vez criaban unos cuantos pollos (conejillos de Indias en los Andes), y con un 
poco de suerte, hasta un cerdo. El arrendamiento, tanto de la tierra como del 
uso del agua, se pagaba algunas veces en dinero efectivo o en parte de la produc
ción de las pequeñas unidades agrícolas, a modo de aparcería, aunque ésta no al
canzó en ningún lugar la importancia que más tarde adquiriría en el sur de los 
Estados Unidos. De manera más frecuente, la renta era pagada mediante una 
cantidad de trabajo acordada en la hacienda. Donde la tierra agrícola era escasa 
y la población laboral estaba en crecimiento, los hacendados estaban en condi
ciones de poder exigir más días de trabajo. Esta situación parece haberse dado 
en muchas partes de México, América Central, Quito y Perú a mediados y a fi
nes del siglo xvin. Sin embargo, cuando la demanda de tierra no era acuciante y 
la mano de obra era escasa, la situación favorecía a la clase trabajadora. La dis
minución demográfica del siglo xvii y, en los años inmediatos, la sucesión de las 
epidemias más grandes de todo el período colonial, darían a los trabajadores 
campesinos estas pequeñas oportunidades. Los acuerdos de arrendamiento de 
tierra, a pesar de ser contratos entre partes muy desiguales, satisfacían muchas 
de las necesidades económicas de ambos lados. De este modo, los hacendados, 
permitiendo el uso de tierras marginales que raramente necesitaban, obtenían 
fuerza de trabajo sin tener que pagar salarios. Por otro lado, los indígenas y otros 
campesinos sin tierra arrendaban parcelas de subsistencia sin entregar dinero, y 
algunas veces obtenían el patrocinio e incluso la protección física del propietario 
y de sus mayordomos contra los intrusos, tales como los funcionarios reales y lo-
cajes, levas de trabajadores, bandidos y vagabundos. 
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Muchos de los mecanismos que dieron lugar a la formación de una mano de 
obra permanente de peones en las haciendas, labores, obrajes y otros lugares de 
trabajo no han sido todavía descubiertos. Algunos de ellos fueron de carácter in
formal y verbal e implicaban diversidad de formas y costumbres locales. El pa-
temalismo era frecuente y abarcaba numerosas vinculaciones económicas y so
ciales entre peones y empresarios. El «padrinazgo» se usaba por ambas partes 
para crear lazos de obligatoriedad mutua. El «compadrazgo» sirvió para los mis
mos propósitos. Los propietarios paternalistas comprometían a los trabajadores 
a través de ataduras psicológicas. De este modo, los trabajadores recibían un 
cierto tipo de seguridad social, especialmente para sus hijos, aunque de manera 
imprecisa. Muchos de los aspectos culturales de la relación económica peón-
terrateniente están todavía pendientes de examen. Lo que hasta hoy se sabe es 
que muchos peones no fueron coaccionados. A finales del siglo xvi y, desde 
luego, cuando el crecimiento de la población entre las clases bajas empezó a au
mentar, desde mediados del siglo xvii en Nueva España y a principios del xviii 
en Perú, los poblados indígenas pasaron a ser lugares opresivos en muchas partes 
de la América española. Los pagos del tributo, las tareas del repartimiento labo
ral y en los ejidos del pueblo, pagos a las cofradías del pueblo y cajas de comuni
dad, las exacciones de transeúntes y de los caciques del pueblo y el hambre de 
tierra en el siglo xviii convirtieron a las aldeas indígenas más bien en un lugar de 
donde escapar y no en un sitio donde encontrar protección y cohesión comunita
ria. A menudo, los indígenas eligieron libremente la hacienda donde deseaban 
trabajar. En algunas ocasiones, y cada vez más a fines del período colonial, los 
jefes indígenas del pueblo presentaron demandas en los tribunales exigiendo el 
retomo de aquellos que habían huido hacia otros trabajos y residencias. En algu
nos de estos pleitos, cuando los indios de estas aldeas tuvieron la posibilidad de 
elección optaron por la hacienda y no por el pueblo. 

El cuadro ligeramente más optimista sobre el peonaje presentado arriba, de 
ninguna manera es aplicable a todas las categorías. Las condiciones horribles 
existentes en algunas minas causaron muertes, huidas y otras manifestaciones de 
miseria y desesperación. Igualmente nefastos fueron los obrajes del México cen
tral y de los valles alrededor de Quito, Ambato, Latacunga y Riobamba, donde 
los peones estaban encerrados por la noche, algunas veces encadenados a sus 
bancos de trabajo, físicamente maltratados, sobreexplotados y retenidos durante 
años. Los funcionarios jurídicos ayudaban a los propietarios obrajeros, algunas 
veces conspiraban con ellos, condenando a los infractores de las clases bajas a 
trabajar en los obrajes. Los obrajes más ricos podían permitirse también tener es
clavos, algunas veces como vigilantes o supervisores, de tal modo que en esas 
unidades de explotación trabajadas por esclavos y convictos se respiraba un am
biente de trabajo más similar a las galeras mediterráneas que a otra cosa. Todas 
estas categorías —esclavismo, repartimiento, encomienda— y las diversas formas 
y costumbres regionales eran tan variadas, que todas las generalizaciones, tales 
como las arribas mencionadas, no cubren muchas situaciones. 

La mano de obra libre es una categoría confusa, poco precisa, en cierto 
modo porque ésta fue relativamente irregular e inadvertida, y, en parte, debido a 
que fue muy diversa. La fuerza laboral libre se desarrolló a lo largo del período 
colonial y, después de la Independencia, fue en muchos lugares el segmento más 
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numeroso de la clase trabajadora. Durante la mayor parte del período, el sector 
de trabajadores libres estuvo casi enteramente compuesto de castas, como por 
ejemplo, gente de raza mezclada, indígenas aculturados, negros libres y blancos 
desclasados. El gobierno real y la burocracia local llevaron a cabo una política 
ambivalente hacia esta población. Después de 1580, la corona intentó recaudar 
tributos a los negros y a los mulatos libres, pero no de los mestizos. En muchas 
partes, esto nunca llegó a ponerse en práctica, y poco se recaudó en aquellos lu
gares donde se hizo, tales como las zonas central y occidental de México. La am
bivalencia hacia los libres, pero pobres, se extendió a su ámbito de trabajo. Téc
nicamente libres, éstos fueron una parte importante de la fuerza de trabajo y 
tuvieron que trabajar. Las leyes resultantes de esta situación paradójica fijaron 
que aquellas castas que podían probar que ocupaban un empleo regular y salu
dable debían permanecer sin ser molestadas, pero aquellas que no podían pro
barlo debían ser arrestadas y enganchadas para trabajar. La libertad, en otras pa
labras, no extendió un permiso para imitar las actividades ociosas de las élites. 
Las castas, por otra parte, tuvieron que soportar el peso de las sospechas. Mu
chas de ellas no eran de origen español y su posición intermedia era muy inferior 
a la de los ciudadanos de pleno derecho de la élite. Los españoles se inquietaron 
por la posibilidad de que alguno de sus miembros pudiera convertirse en desa
fecto, encabezar rebehones, provocar problemas entre los indígenas o colaborar 
con piratas e intrusos extranjeros. Este paradójico panorama empujó a las cas
tas libres hacia determinadas categorías laborales. Los cualificados se convirtie
ron en artesanos, agrupación intermedia que poseía oficios tan imprescindibles 
como, por ejemplo, la de los carpinteros, plateros, carreteros o toneleros que no 
podían ser ignorados o severamente oprimidos. Algunos de estos artesanos espe
cializados pertenecían a gremios, cuyos estatutos se parecían a las instituciones 
medievales europeas. Los gremios durante los siglos xvi y xvii en las colonias es
pañolas fueron casi todos urbanos y su dominio y funciones representaron un tí
pico elemento de equilibrio en una sociedad altamente jerarquizada. En el sen
tido positivo, la calidad de miembro de un gremio aseguraba al artesano y a sus 
aprendices ciertas condiciones mínimas de trabajo, cierta libertad de acción en el 
mercado en cuanto al lugar de trabajo y empleador, restricción o prohibición de 
posible competencia, y acceso al reconocimiento del derecho al proceso por in
fracciones menores o pleitos civiles concernientes a lo jurisdiccional, relativos al 
trabajo o a las disputas de mercado. Los miembros de un gremio disponían tam
bién de un cierto grado de seguridad laboral y seguro de vida. Los artesanos 
agremiados fueron entusiastas participantes de cofradías y hermandades religio
sas, que actuaron como asociaciones funerarias e instituciones crediticias y de 
ahorro menores. Las cofradías y gremios, con sus fiestas y ceremonias, propor
cionaron a los artesanos cualificados una posición dentro de la sociedad, un 
cierto prestigio y respeto reconocidos. Sin embargo, hubo otra cara de la mo
neda. Los oficiales trataban de evitar que los gremios sufrieran las amenazas de 
numerosos rivales, que sus miembros fueran exclusivos más que inclusivos, aun
que a cambio, los salarios y otros emolumentos, especialmente los beneficios ele
vados, fueron reducidos de forma rígida. Muchas gratificaciones, el precio por 
horas y ganancias extras fueron estrictamente definidos por autoridades superio
res; de esta manera reducían cualquier movihdad social importante de parte de 
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los trabajadores libres más cualificados y, a la vez, subvencionaban las necesida
des artesanas de las clases altas y de la Iglesia. Esto se basaba principalmente en 
la idea de un salario justo, tal y como se entendía en la época. No obstante, algu
nos artesanos lograron una cierta posición social de clase media. 

Las castas libres no cualificadas ocuparon empleos intermedios similares. 
Muchos fueron mayordomos, administradores, capataces y recaudadores de con
tribuciones y alquileres. Trataron de evitar el trabajo manual en los campos y en 
los talleres, y realizaban aquellos trabajos que las élites consideraban inacepta
bles para ellas. Muchas castas libres se convirtieron en pequeños comerciantes, 
en tratantes (pequeños negociantes locales) y en tratantes de caballerías. Muchos 
de ellos fueron los agentes de los grandes comerciantes de las ciudades, y mu
chos, también, contrajeron deudas en dinero y obligaciones diversas —otra 
forma de endeudamiento esclavizado—. Las haciendas ganaderas proporciona
ron a los libres pobres oportunidades de trabajo, al mismo tiempo que les ofre
cían la posibilidad de escapar de la desconfianza y hostigamiento cotidiano a los 
que estaban sometidos en las ciudades y en los puestos de trabajo más disciplina
dos. El estilo de vida sin control de alguno de estos primeros vaqueros, seminó-
madas, diestros jinetes, familiarizados con las lanzas, lazos y cuchillos degollado
res, alimentó, además, el miedo de los moradores de la ciudad. 

Muchos pobres libres e «indios de pueblos» huidos —y, en zonas de mono
cultivo, trabajadores temporeros, indios viajando entre los pueblos y plantacio
nes y esclavos negros huidos— reforzaron esta actitud desfavorable, volviéndose 
más inaceptables socialmente por su estilo de vida. Hacia fines del siglo xvi, el 
número de vagabundos estaba creciendo y ello preocupaba a las autoridades y a 
los indígenas de los pueblos. A medida que la escasez de mano de obra empe
zaba a ser notoria, las autoridades llevaron a cabo intensos esfuerzos para sujetar 
a los vagabundos, pero cada crisis o interrupción del crecimiento económico in
crementaba su número y poco podían hacer las rudimentarias fuerzas policiales 
de los siglos coloniales. El vagabundeaje, al menos desde la perspectiva de las 
autoridades, estuvo relacionado con el bandolerismo, la última y más desespe
rada resolución a la que podía llegar la situación paradójica de los pobres y cas
tas libres. A decir por las impresionantes pruebas y por las periódicas oleadas de 
ejecuciones en masa de delincuentes, el asalto en las zonas rurales, llevado a 
cabo por grandes bandas organizadas, era frecuente, y obstaculizaban enorme
mente el movimiento de los funcionarios, comerciantes y viajeros. 

Los esclavos de África llegaron a la América española en alguna de las más 
tempranas expediciones. En el primer y segundo cuarto del siglo xvi ya los en
contramos lavando oro con bateas en los más lucrativos ríos auríferos, o en otros 
lugares de trabajo donde los beneficios eran sustanciosos o ausente la mano de 
obra indígena, o ambas cosas a la vez. En general, la adquisición y manteni
miento de los esclavos negros costaba más que la de los indígenas, debido a las 
distancias y los gastos que todo ello comportaba, y la inexistencia de pueblos de 
agricultura autosuficiente, donde ellos pudieran regresar durante la estación 
baja. El crecimiento de la población esclava negra tuvo que aguardar la desapa
rición o descenso de la población nativa americana. En muchas partes de la 
América española, los esclavos negros, al igual que los primeros esclavos indíge-
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ñas de lugares como Las Bahamas e islas perleras, fueron una población susti-
tuta. Ello fue especialmente cierto en las costas e islas caribeñas, aunque también 
los esclavos fueron mandados al interior, a las montañas. Para México, una esti
mación aproximada arroja que antes de mediados del siglo xvii ya se habían in
troducido alrededor de 100.000 esclavos negros. En las grandes ciudades como 
las de Lima y México, la posesión de esclavos domésticos y de encargados de ca
ballerizas era una muestra de posición y capacidad de consumo ostentoso. Los 
esclavos también laboraron en los obrajes textiles, en las plantaciones azucareras 
y en las minas de plata. 

Los mejores ejemplos de negros reemplazando a trabajadores indios se en
cuentran en la zona costera de Venezuela y en la de Chocó de Colombia, áreas 
tropicales de colonización española dispersa. En Venezuela, los indios de enco
mienda en un principio fueron suficientes debido al bajo nivel de actividad eco
nómica y por la escasa demanda de mercado existente. Venezuela parecía desti
nada a ser otro Paraguay, pero el desarrollo del monocultivo del cacao y de las 
exportaciones a México durante el segundo cuarto del siglo xvii transformó todo 
el panorama. Algunos plantadores extrajeron trabajo de sus indios encomenda
dos y continuaron las batidas de esclavos para lograr una nueva fuerza de tra
bajo, que realmente fueron constantes hasta alrededor de mediados del siglo xvii 
y, posiblemente, hasta más adelante. Era obvio que se necesitaba una población 
sustituta y una nueva organización laboral. A fines del siglo xvii y durante el 
xviii, el cacao proporcionaba suficientes excedentes de capital como para permi
tir la compra de esclavos negros. En las minas de oro del Chocó, a diferencia de 
Potosí con su amplia y bien organizada mita, los indígenas locales nunca consti
tuyeron una fuerza de trabajo adecuada. Hacia 1700, la mayoría de éstos había 
muerto o huido, y para reemplazarlos, los empresarios de las minas de oro im
portaron esclavos negros a través del puerto de Cartagena. A principios del siglo 
xvm, a medida que prosperaba la industria minera, se acumuló suficiente capital 
como para introducir un número cada vez más elevado de esclavos. Alrededor 
de 1750 no eran raras las cuadrillas de centenares de esclavos. Ambas regiones 
alrededor de Caracas y del Chocó eran zonas con industrias de exportación pro
vechosas. La agricultura destinada a los mercados locales raramente produjo be
neficios suficientemente grandes como para costear la compra de esclavos. En la 
segunda mitad del siglo xvm, al elevarse los precios del azúcar europeo, las zo
nas de Cuba anteriormente dedicadas a la ganadería y un poco al azúcar y al ta
baco, fueron transformadas para plantaciones azucareras en gran escala (inge
nios) trabajadas por grandes ejércitos de esclavos. 

Sería simplista presentar el esclavismo negro en las colonias españolas de 
América, o en alguna otra parte, como una condición uniforme de servidumbre 
de trabajo manual, pues muchos esclavos se convirtieron en sirvientes domésti
cos, artesanos, capataces, pequeños comerciantes y tenderos. Otros dependieron 
de sus experiencias y atributos culturales anteriores a la esclavitud en África. Los 
campesinos podrían haber quedado como campesinos, pero algunas gentes de 
las ciudades y artesanos de África pudieron aprovechar las oportunidades del 
Nuevo Mundo. La manumisión fue normal. Algunos esclavos desempeñaron ofi
cios remunerativos y acumularon el precio de su libertad. Los amos liberaron es
clavos por una amplia variedad de motivos, que iban desde la vejez, sentimiento 
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de culpabilidad y gratitud, hasta los que estaban relacionados con períodos difí
ciles. En épocas de tensión económica, los propietarios esclavistas los liberaban, 
deshaciéndose de ellos literalmente, en lugar de alimentarlos y vestirlos. Los 
amos sin ningún tipo de escrúpulo, algunas veces daban la libertad a la gente 
mayor o a los enfermos. Los libertos, en la América española, se añadieron a los 
grandes grupos de castas amorfas, que no eran ni esclavos ni exactamente libres. 
Éstos fueron especialmente importantes en las islas del Caribe durante el siglo 
XVIII, creando las bases de lo que podría ser descrito como un estrato articulador 
de las sociedades locales. Ellos fueron corredores, artesanos, comerciantes loca
les, transportistas de mercancías y abastecedores de artículos y servicios menos
preciados por las élites blancas, por otra parte, no permitidos a la mayoría de es
clavos. De este grupo, a fines del siglo xviii surgieron los líderes de la rebelión 
haitiana: Toussaint L'Ouverture y Henry Cristophe, Alexander Pétion y Jean-
Pierre Boyer.' 

SISTEMA TRIBUTARIO 

Los diversos sistemas laborales representaron uno de los mecanismos más 
importantes de extracción de riqueza de la economía colonial hispanoamericana. 
El otro medio dominante de acumulación y extracción de capital fue el sistema 
tributario. Durante casi todo el período colonial y, realmente en algunas partes 
de la América española, hasta fines del siglo xix, el principal gravamen impuesto 
a las clases bajas fue el tributo, impuesto individual recaudado casi completa
mente a los indígenas como símbolo de su condición dominada. Esta contribu
ción por cabeza, que no tenía en cuenta propiedades o salarios, tenía sus oríge
nes en las capitaciones europeas de la baja Edad Media, tales como la moneda 
forera que pagaban los campesinos de Castilla. Ésta apareció en el Nuevo 
Mundo en fecha muy temprana: por ejemplo, las instrucciones dadas al goberna
dor Ovando de Santo Domingo, en 1501, incluían una orden real para la intro
ducción de dicho sistema. En México, el tributo regular y su recaudación se in
trodujo a principios de la década de los años treinta del siglo xvi, aunque 
anteriormente éste ya había existido, basándose en el impuesto de los aztecas 
que los españoles heredaron. En Perú, el tributo se generalizó, reguló y norma
lizó durante el régimen del virrey Francisco de Toledo (1569-1581). Más tarde, 
el tributo constituyó un componente importante del gobierno y administración 
colonial española en casi todas las partes de las posesiones americanas. Éste 
mostró una gran adaptabihdad y longevidad, especialmente en aquellas zonas de 
Sudamérica muy aisladas y económicamente atrasadas, pues en las tierras altas 
de Bolivia y en algunas zonas de Perú no desapareció hasta los años ochenta de 
la centuria decimonónica. 

En un principio, el tributo se pagaba en su mayor parte a los encomenderos, 
a quienes se les había concedido el privilegio de cobrarlo y de beneficiarse tam-

1. Una discusión adicional en torno a la mano de obra indígena puede encontrarse en 
Bakewell, HALC, III, capítulo 2, y en Gibson, HALC, IV, capítulo 6. Para un tratamiento de
tallado de la esclavitud en la América española colonial, véase Bowser, HALC, IV, capítulo 5. 
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bien de él. A medida que las encomiendas revertían a la corona y la población 
indígena productiva descendía, el tributo pasó a ser una fuente de ingresos cada 
vez más importante para la corona, la cual empezó a recaudarlo de manera más 
cuidadosa y rigurosa. Después de algunos primeros errores y vacilaciones, el tri
buto fue finalmente adaptado —algunas veces de modo explícito en la legisla
ción, aunque más a menudo no lo estaba—, para empujar a los indígenas hacia 
ciertos tipos de trabajos y cosechas. Los tributos de Moctezuma y Huáscar esta
ban compuestos casi enteramente de artículos locales, de las especialidades de 
cada región tributaria, aunque eran productos básicos como el maíz, frijoles y ro
pas de algodón los que constituían la parte mas importante del pago. En un prin
cipio, los conquistadores españoles hicieron pocos cambios, a excepción de eli
minar algunos productos indígenas, tales como plumas, las cuales eran de poca 
utilidad para ellos. Hacia la década de los años cincuenta del siglo xvi en Mé
xico, y dos décadas después en Perú, las reglamentaciones tributarias empezaron 
a desalentar el intrincado policultivo de los indios americanos: las casi orientales 
y precolombinas chinampas de México y los oasis costeros de Perú. La política 
general fue planeada para introducir a los agricultores indígenas en la produc
ción de los artículos básicos necesarios en los grandes centros de consumo. Per
sistieron el maíz, los frijoles y los tejidos de algodón, pero además se introduje
ron nuevo productos del Viejo Mundo, tales como el trigo, la lana y los pollos. 
El objetivo de los españoles fue limitar la producción a uno o dos artículos tribu
tarios por pueblo, aunque algunas especialidades locales, en particular aquellas 
de gran valor, tales como oro en polvo o cacao, continuaron durante todo el pe
ríodo colonial. De este modo, el tributo jugó un papel importante en la propaga
ción de cultivos y animales nuevos, al principio impopulares. El cultivo de la 
seda y del trigo, y el ganado —manadas de ovejas y piaras de cerdos— en cierto 
modo, empezaron a extenderse porque se obligó a los indígenas a pagar sus tri
butos en este tipo de productos, o a cuidar los campos trigueros o a vigilar el ga
nado como parte de las obligaciones del pueblo. 

Otro de los propósitos de la política tributaria española fue la de comprome
ter más la economía indígena, severamente desorganizada, en el mercado euro
peo. Con este objetivo, los encomenderos y funcionarios españoles empezaron a 
reclamar que parte de los pagos del tributo fueran en moneda; de este modo, los 
indígenas se vieron forzados a vender sus productos para ganar dinero o su tra
bajo para obtener salarios. Algunos indígenas que vivían alejados de los centros 
de actividad económica recorrían largas distancias para ganar dinero con el que 
pagar sus tributos. Muchos preferían pagar en moneda, pues encontraban esto 
menos oneroso. El virrey Toledo comprendió rápidamente que los tributos en 
dinero eran necesarios para poder reclutar gran número de indígenas dentro de 
las mitas de Potosí y Huancavelica, pero en áreas donde la actividad económica 
no era tan intensa, y donde no era necesaria tan elevada cantidad de trabajado
res, los españoles que de manera harto precipitada propusieron un tributo com
puesto únicamente de dinero comprobaron el error que habían cometido. Deri
vando el tributo hacia un pago completamente monetario, en algunas partes del 
México central, dada la caída de la población aborigen y la consecuente escasez 
d,e productos locales de primera necesidad, las autoridades y encomenderos for
zaron a los indígenas a entrar en el mercado, pero la pericia y diligencia de éstos 
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fue demasiado competitiva para el gusto de los comerciantes españoles. La exac
ción en metálico forzó a los indígenas a huir de sus opresivos pueblos y a conver
tirse en vagabundos o a buscar protección paternalista en las haciendas, donde, 
al menos en algunos casos, el propietario haría frente a los pagos del tributo por 
ellos. Los pagos en efectivo provocaron un acelerado descenso de la producción 
agrícola, cuyo resultado fue un incremento de la inflación de los precios en las 
ciudades. En México, donde se impuso el pago del tributo en metálico, pronto 
fue corregido en favor de una combinación de artículos agrícolas, normalmente 
maíz, y dinero en efectivo. 

El modo en que el tributo fue impuesto, valorado y recaudado provocó una 
nivelación general de la estructura social indígena, que transformó a los indios 
precolombinos en campesinos tributarios, lo cual también, al igual que el sistema 
de reclutamiento de la mita, introdujo alguna diferenciación social. Las autorida
des españolas o sus delegados frecuentemente contaron los habitantes de los 
pueblos, pero tendieron a presentar los resultados de sus cálculos como totales. 
Cedieron la tarea de recaudación del tributo a los intermediarios, normalmente 
hereditarios, que eran designados o elegidos «principales» del pueblo. Esta de
legación cambió el tributo, que pasó desde ser un impuesto de capitación direc
ta a convertirse en una responsabilidad comunal. El encomendero o corregidor, 
guiándose normalmente por los censos previos, asignaba una cantidad total de 
contribución a un pueblo dado y sus anexos o subsidiarios. Los principales de los 
pueblos recaudaban el tributo como ellos querían o como las circunstancias lo 
permitían, de aquellos que estaban por debajo de ellos. Algunos eran igualitarios 
y creían en la cohesividad comunal, extendiendo el gravamen de forma más o 
menos equitativa. Más a menudo, como muchos pudieron notar, el sistema de 
cuotas por pueblo indujo a una mayor carga sobre los pobres y fomentó más la 
tiranía local. 

Los tributos indígenas mantuvieron su severidad hasta casi el final del pe
ríodo colonial; así como la población indígena disminuía en un principio para 
luego lentamente recuperarse, aumentaba la población española y se incremen
taban las necesidades financieras e indigencia del gobierno real. Muchos de los 
que originariamente quedaron eximidos de contribuciones fueron añadidos a los 
registros, a la vez que se impusieron incrementos temporales, muchos de los cua
les luego pasaron a ser permanentes. Por ejemplo, en México, en 1552, se exigió 
el pago de un tributo adicional para ayudar a pagar la construcción de la cate
dral, y éste permaneció durante casi dos centurias. A finales del siglo xvi, el 
«servicio real» y «el tostón», un impuesto de cuatro reales, se añadieron para 
ayudar con los gastos reales y con los de la ineficaz flota de barlovento para su
primir la piratería en el Caribe. El tostón permaneció hasta prácticamente el fi
nal del período colonial. Durante el siglo xvii, fueron numeros^ls las adiciones 
locales al tributo, a menudo para financiar obras públicas locales. No hay duda 
de que el tributo fue una carga odiada. 

El tributo también causó problemas a la sociedad española. Con frecuencia, 
los encomenderos y especialmente la corona recibían los tributos en productos 
que ellos no necesitaban, pero que podían revender a otros segmentos de la so
ciedad. La solución, bastante imperfecta, fue un sistema de subasta real y pri
vada, que permitió al tesoro real y a los encomenderos, hambrientos de dinero 
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en efectivo, solucionar el problema de la convertibilidad mediante la venta en 
metálico del maíz y otros artículos recaudados. Tal sistema, junto a las obvias 
ineficiencias surgidas de la doble transportación de artículos voluminosos y pere
cederos, hizo elevar los precios debido a las múltiples transacciones, sin benefi
ciar, tanto como se podría haber supuesto, a la corona o a la clase encomendera. 
Estas subastas estuvieron controladas por intermediarios, inevitablemente res
tringidos en número, puesto que pocos podían satisfacer las grandes sumas de 
dinero necesarias para participar. Hay evidencia, también, de que estos dueños 
de la subasta no pujaban unos contra otros y, algunas veces, conspiraban para 
mantener la puja baja. Al menos de eso se quejaba la corona. Estos intermedia
rios después de haber comprado los productos básicos, los vendían a aquellos 
que los necesitaban. Por ejemplo, el maíz, llegaba a los mercados urbanos sema
nales, tiendas, minas y, de manera menos frecuente, regresaba a los pueblos indí
genas. Los intermediarios eran acusados de monopolizadores y de acaparadores. 
Algunos mantenían artículos como el maíz alejados del mercado esperando que 
los precios del mismo fueran altos. Esto ocurría, al menos una vez al año, justo 
antes de iniciarse la época de la cosecha principal. De este modo, los mecanis
mos de redistribución de los productos del tributo fueron excesivos y caros, y 
causaron descontentos y dificultades. 

Los pagos en metálico también comportaron dificultades. Los indios y los 
pobres, como en todas las sociedades preindustriales jerárquicamente estructura
das, fueron el terreno tradicional para descargar la moneda de ley inferior a la 
marcada, recortada o falsificada. Los comerciantes y los ricos, guardaban la 
buena moneda para el comercio de larga distancia o para las subastas y para ha
cer frente a las temporadas malas. La moneda inferior que se usaba para pagar a 
los indígenas, o para comprar sus productos, consecuentemente se convertía en 
tributo e iba a parar a las cajas reales, con gran animadversión de la burocracia. 
Parte de esta moneda inferior luego se dirigía a España, manifestación, a pri
mera vista, de un funcionamiento aberrante de la ley a menudo falsamente atri
buida a Gresham.^ 

Además de los tributos se impusieron ampliamente en las zonas pobres otros 
dos sistemas de contribución, o mejor dicho de extorsión. El sistema más común 
en algunas de las zonas desfavorecidas de la América española fue la «derrama». 
Bajo esta práctica, los aldeanos indígenas, normalmente mujeres, fueron obliga
dos a preparar materias, generalmente de algodón o lana, para la siguiente etapa 
o etapas de elaboración. De este modo, el algodón en rama se transformaba en 
hilo, el hilo en tejido liso, el tejido liso en tejido teñido, etcétera. Las mujeres so
metidas a este tipo de industria de putting out primitivo estuvieron normalmente 
mal pagadas o sin pagar, y, de este modo, subvencionaban los costos de la manu
factura al comerciante implicado y el precio del artículo al último comprador. El 
comerciante era, a menudo, el corregidor local o alcalde mayor, pagado de ma
nera miserable, pero con posición social y poder local suficientes como para 
obligar a los necesitados a trabajar para él; de esta manera, semejantes indivi
duos raramente tenían que hacer inversiones de capital para intensificar este 
proceso. Las cantidades de algodón o lana que usaban eran normalmente bas-

2. Para una discusión adicional, véase Gibson, HALC, IV, capítulo 6. 
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tante pequeñas. El sistema desempeñó una función económica provechosa en 
zonas pobres, puesto que redujo el precio de la ropa, permitiendo, así, a la gente 
del pueblo comprar tejidos por debajo de los costos y fletes de cualquiera de los 
tejidos fabricados en los obrajes o procedentes de Europa o Filipinas. Otros artí
culos, los cuales sólo necesitaban una o dos etapas de elaboración simple, a ve
ces, participaban de dicho sistema. De esta manera, la derrama hizo aumentar 
los salarios de los funcionarios (un tipo de subsidio indirecto a la nómina de la 
corona) e hizo bajar el coste de los productos básicos, tales como la ropa. 

La otra forma de imposición o extorsión fue la compra forzosa, es decir, el 
«reparto de mercancías» o «reparto de efectos». Los alcaldes mayores, corregido
res y otros funcionarios de las zonas indígenas, a menudo, al comenzar su man
dato, viajaban a los pueblos vendiendo artículos que ellos habían comprado al por 
mayor en los mercados de las ciudades. Los productos de primera necesidad lle
gaban de un área a otra donde hicieran falta y los indígenas estaban satisfechos de 
comprarlos, incluso a precios hinchados. Frecuentemente, sin embargo, estas ven
tas eran de carácter abusivo y de artículos no solicitados —medias de seda, aceitu
nas y navajas de afeitar están entre aquellos mencionados—, que eran endosados 
a los compradores, algimas veces a la fuerza y a precios desorbitantes. Los indíge
nas revendían estos artículos, o aquellos que ellos no habían usado o echado a 
perder, en el mercado español, a menudo, a precios inferiores de los que habían 
pagado, con la esperanza de poder recuperar algunas de sus pérdidas. Para el co
rregidor, este tipo de transacción suponía, por una parte, un complemento a su 
salario normal y, por otra parte, un subsidio a su estilo de vida, pagado por la so
ciedad indígena, el cual rebajaba el coste de los artículos lujosos a la sociedad es
pañola. De este modo, la gente de Lima podía comprar algimas sedas de China 
sin tener que pagar los fletes completos que se cargaban a los productos que lle
gaban a través del comercio con Manila, o evitar también los beneficios que obte
nían los intermediarios entre Manila, Acapulco y Lima. 

Los campesinos pobres, predominantemente indígenas, también tenían que 
sufrir el soborno de los funcionarios locales. Los sueldos eran de miseria, y a la 
muerte de Felipe II casi todos los puestos locales tuvieron que ser comprados, 
directa o indirectamente, a través de donaciones a las arcas reales o a algún 
miembro de la realeza. Estaba completamente asumido por ambos lados que el 
funcionario recobraría el coste de su puesto, aumentaría su salario y probable
mente incrementaría sus ingresos, inversiones y posición extrayendo de su clien
tela y cargos tanto como el mercado pudiera soportar en forma de cuotas, sobor
nos, donaciones y gravámenes ilegales. Los supuestos compradores de cargos en
tendieron este sistema y eran conscientes del precio y de la valía de sus posicio
nes individuales. El precio de cualquier puesto variaba dependiendo de su 
potencial como fuente de ingresos. Además, el conocimiento de este sistema in
cluso se extendió a las clases bajas. En las sociedades con un carácter igualitario, 
el soborno está mal considerado porque el capital se dirige hacia los estratos más 
altos de la sociedad de un modo que es considerado inmoral. En sociedades co
loniales, no obstante, donde el acceso de las clases bajas a los puestos de poder y 
decisión está severamente limitado o es casi imposible, el soborno puede jugar 
un papel extrañamente «democrático». En este sentido, éste fue uno de los po
cos medios fMjr el cual los que carecían de poder, cuando poseían algiín exce-
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dente de bienes o de dinero, podían aminorar la presión de las leyes, e incluso 
desviarla, no mediante su participación en la promulgación de las mismas, sino 
suavizando o frenando su aplicación mediante pagos que se efectuaban una vez 
consumados los hechos. Los indígenas y las castas reconocían que algunas veces 
el soborno a los funcionarios los ayudaba, y hacía que la corrupción fuese acep
tada a regañadientes como un medio de hacer que la sociedad colonial fuera, al 
menos en algunos casos, más humana. Estos pagos, que procedían esencialmente 
de los sectores f)obres y de las élites locales de categoría inferior, son otro ejem
plo de la delegación de los poderes gubernamentales que el Estado hacía a otros. 
El soborno evitaba al gobierno el problema y parte de los gastos de gobernar. 
Habría que hacer notar que las clases inferiores, incluidos también los indios, re
cibían pagos de los que estaban por encima, a cambio de eficacia, trabajo satis
factorio y el cuidado de la maquinaria, ganado y otras propiedades. 

Posiblemente, la gratificación más común entre los funcionarios de baja cate
goría era vivir de la tierra o de cuentas impagadas. Los funcionarios y párrocos 
cuando viajaban se suponía que no pagaban la manutención, el alojamiento y el 
forraje de sus caballos y muías. En las jurisdicciones rurales, estas «visitas» re
presentaban una carga económica considerable, especialmente si el corregidor, 
cura, prior u obispo era un visitador asiduo. Además, el clero aprovechaba estas 
breves estancias en los pueblos para celebrar bautismos, confirmaciones, casa
mientos o funerales para aquellos que habían alcanzado la etapa de la vida re
presentada por este tipo de ceremonias desde la última visita clerical. Cada uno 
de estos deberes sacerdotales comportaba una cuota prescrita, pero en cambio, 
muchas otras funciones ocasionales, tales como la catequización de los niños, vi
sitas a los enfermos, oraciones o sermones extras en las iglesias de los pueblos, 
asistencia y bendición de las fiestas locales, capillas, imágenes o monumentos, no 
la implicaban. Algunos clérigos empezaron a exigir una cantidad fija de dinero 
para cada visita, probablemente para cubrir estas misiones. En las zonas pobres, 
estas cuotas, llamadas de «visitación», de «salutación» y otros nombres locales 
diversos, no sumaban mucho, aunque un cura enérgico con un buen caballo po
día cubrir muchos pueblos y regresar a los mismos demasiado a menudo para el 
bienestar económico de sus habitantes. En el mismo sentido, al pasar un corregi
dor podía aprovechar la oportunidad para revisar los libros de cuentas de las 
«cajas de comunidad», inspeccionar los campos de trigo o maíz apartados para 
los pagos del tributo, asegurarse de que el ayuntamiento estuviera en buen es
tado, dar fe de la imparcialidad y legalidad de las elecciones municipales más re
cientes, etcétera, todo con la perspectiva de obtener un pago monetario al mar
gen de la manutención y alojamiento propios, como también los de sus criados, 
muías y caballos. 

Durante el siglo xviii, los indígenas de los pueblos y otros grupos de campe
sinos pobres trataron de acomodar, evitar o resistir a estos constantes intrusos 
codiciosos y recaudadores de contribuciones. Si las imposiciones, legales o ilega
les, iban más allá de los límites entendidos, algunos se quejaban, alborotaban o 
se rebelaban, acciones que raramente sobrepabasan los éxitos temporales y, a 
menudo, daban lugar a represiones severas. Los individuos y, ocasionalmente, 
I05 pueblos enteros, huían hacia las fronteras indómitas, o caían en el vagabun
deo o en el jmonimato de las ciudades. La mayoría de los pueblos intentaron 
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crear sus propios intermediarios o barreras institucionales para ajustarse ^ la pre
sión económica española. Una de estas instituciones, la caja de comunidad, que 
era de origen español, pasó a formar parte de la sociedad indígena y se extendió 
en muchos lugares del Imperio en la segunda mitad del siglo xvi. El propcSsito de 
las cajas fue emplear los fondos de la comunidad indígena sobre una base orga
nizada. Éstas se sostenían mediante los gravámenes impuestos a los habitantes 
de los pueblos y por las tierras destinadas al respecto. Parte del tributo f\je des
viado hacia las cajas para utilidades de carácter local, tales como las reparaciones 
de los edificios, pagos a los funcionarios locales o préstamos a la gente del pue
blo. A pesar de las prohibiciones legales, algunas cajas eran salteadas constante
mente por el clero y funcionarios locales; es por eso que éstas se convirtieron en 
una carga más para los aldeanos ya profundamente gravados. A causa cJe estas 
depredaciones, muchas cajas tenían déficits permanentes, los cuales debían ser 
pagados por los aldeanos mediante imposiciones forzosas, aunque parece que al
gunas cajas arrojaron déficits anuales a propósito. Estas porosas cajas del tesoro 
comunitario estaban perdiendo dinero por algún motivo; pueden haber sido un 
mecanismo colectivo por medio del cual los indígenas se unían para cubrir los 
gastos y librarse de las fuerzas intrusas y de los excesivos escrutinios de los fun
cionarios reales o del clero. Habiendo desviado las atenciones y presiones de más 
allá de las fronteras del pueblo, estas comunidades contaban con una libertad 
más amplia para desarrollar sus propias prioridades comunales y culturales. 

Las cajas de comunidad financiaban los proyectos del pueblo, incluyendo la 
restauración de la iglesia y las reparaciones del ayuntamiento, reforzando así la 
solidaridad del pueblo y el orgullo de la comunidad. Parte del dinero recaudado 
era devuelto a los habitantes de los pueblos como pago del trabajo realizado. En 
muchos pueblos de Mesoamérica se requirió apartar ciertos campos para cultivar 
el trigo y maíz necesario para pagar el tributo. En muchos casos, los indígenas 
locales, quienes plantaban, escardaban, irrigaban, cosechaban y espigaban estas 
parcelas, recibían sueldos procedentes de las cajas de comunidad. Los altos fun
cionarios del pueblo también obtenían pagos al contado provenientes de las ca
jas, y puede que estos desembolsos hayan tenido alguna importancia en la perpe
tuación de jerarquías y tradiciones. El ejercicio de una posición superior en las 
jerarquías del pueblo podía ser una proposición costosa, y muchos indígenas 
eran comprensiblemente reacios a asumir las cargas económicas que iban asocia
das con los cargos. Las recompensas económicas en forma de salarios proceden
tes de las cajas ayudaron a resolver este problema, aunque, sin duda, gran parte 
de este dinero iba a parar a manos de los habitantes más prósperos. Algunas ca
jas pasaron a ser ricas y actuaron como bancos y prestamistas de los indígenas, e 
incluso de los españoles, poseyeron haciendas, estancias, molinos de harina, in
genios azucareros y talleres, e invirtieron en el comercio mucho más allá de los 
límites de sus pueblos de origen. 

La cofradía o hermandad religiosa fue otra de las instituciones indígenas im
portantes, adoptada también de la sociedad española, para reunir fondos, no 
sólo para pagar las ceremonias religiosas de la comunidad (algunas de ellas vistas 
por las autoridades como idólatras), sino también para pagar las retribuciones a 
los curas y obispos en concepto de visitas. Algunas cofradías se hundieron bajo 
la presión económica y religiosa procedente del exterior; otras desempeñaron el 
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papel de corredurías, en parte de manera exitosa; y unas cuantas prosperaron 
e invirtieron en tierra, rebaños de animales, hipotecas y otros bienes. Por lo tan
to, estas cofradías prósperas fueron otra vez objetivos para los oportunistas del 
exterior. 

El tributo y otras imposiciones sobre la sociedad indígena y las reacciones a 
estas presiones, fueron una gran parte de la historia de los impuestos en la Amé
rica española, pero de ningún modo lo fueron toda. La corona y sus representan
tes, con gran imaginación, intentaron gravar a otros grupos y otras actividades, 
pero con menos éxito. El gobierno no tenía burócratas, sistemas de contabilidad, 
ni tecnología para imponer gravámenes sistemáticamente, de este modo intentó 
colocar impuestos simples y generales, esperando obtener lo más óptimo posible 
de cualquier impuesto dado. Una posibilidad obvia fueron los impuestos sobre el 
comercio, pero en una época de escasa supervisión de las rutas terrestres, de 
fuerzas policiales rudimentarias y sin moneda, pesas y medidas estandarizadas, 
tales imposiciones tenían que ser aleatorias y aproximadas. Uno de los métodos 
fue el control de los centros naturales y mercantiles por donde se hacía pasar el 
comercio, pues aquel que se dirigía o procedía de España tenía que entrar y salir 
sólo a través de unos determinados puertos, tales como el del Callao, Panamá, 
Portobelo, Cartagena, Veracruz y La Habana. En estos puertos era bastante fácil 
percibir impuestos con la ayuda de los poderosos consulados locales o gremio de 
comerciantes, a quienes les gustaba imponer sus propias tarifas de entrada y sa
lida, con gran contrariedad de las provincias secundarias, las cuales no disponían 
de puertos legales. La evasión era común mediante el soborno de funcionarios, 
el contrabando que se realizaba a bordo de los barcos legales y aquel que se lle
vaba a cabo de forma totalmente prohibida, pero a excepción de algunas déca
das extremadamente desoladas de mediados del siglo xvii, el tesoro real podía 
esperar ganancias sustanciales procedentes del almojarifazgo, tal y como se de
nominó a los impuestos de aduanas. El tesoro intentó imponer aranceles en el 
comercio interior mediante la instalación de aduanas en los caminos reales y or
denando que ciertos comercios circularan por una determinada ruta permitida. 
Dos ejemplos de ello fueron la ruta que iba de Tucumán a Potosí, por donde pa
saban las muías, azúcar y otros alimentos que se dirigían a las minas de plata en 
los altiplanos áridos, y el camino que iba desde Guatemala a Puebla y a Ciudad 
de México pasando por Chiapas, por el cual durante su apogeo circulaban gran
des cantidades de cacao e índigo. La tendencia hacia el control monopolístico de 
estos congestionados centros comerciales fue también evidente en los niveles in
feriores de la sociedad. Los pueblos estratégicamente situados en las rutas co
merciales de carácter secundario trataron de imitar a los consulados de Veracruz 
y Sevilla, colocando un impuesto a los comerciantes de paso por el uso de las 
instalaciones locales. Cartago, la capital colonial de Costa Rica, estaba situada 
en la ruta entre Nicaragua y Panamá, ruta que conducía a Panamá las muías 
criadas en los pastos de los alrededores de los lagos nicaragüenses, mediante el 
sistema de acarreo o al «trajín». El cabildo de Cartago exigía un pequeño im
puesto por cada muía, mientras se acusaba a los palafreneros o mozos de cuadra 
y a los dueños de tiendas de alimentación de manipular los precios de sus servi
cias durante el tiempo que las arrias de muías permanecían en eL pueblo. De vez 
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en cuando, los clanes y camarillas de las ciudades, tales como Guayaquil y Com-
postela, controlaban los cabildos y a través de ellos todas las regiones y sus pro
ductos. 

Los derechos de aduana, tanto extemos como internos, legales e ilegales no 
fueron los únicos impuestos que recayeron sobre el comercio. La alcabala o im
puesto sobre las ventas, que antes de la Conquista se había usado en Castilla, se 
difundió en América a finales del siglo xvi. Al principio éste fue aplicado como 
un impuesto español o europeo, del cual la población indígena estaba teórica
mente dispensada, excepto cuando ésta comerciaba con productos europeos, 
aunque algunos indígenas pagaban elevadas sumas incluso en las ventas del 
maíz. La alcabala se fijó en un 2 por 100 sobre el precio de venta de los artícu
los, pero en el siglo xvii se logró doblar esta cantidad. En tiempos de guerra u 
otra clase de emergencias se aplicaban coeficientes más elevados, que a menudo 
permanecían, al igual que los tributos, mucho más allá de las emergencias. A fi
nes del siglo xviii, llegaron a alcanzar un 6 por 100, lo cual provocó varios des
contentos y disturbios. Algunos pueblos españoles pequeños demoraron la im
posición de la alcabala, secundados por los comerciantes y cabildos para resistir 
las inspecciones e inscripciones de comerciantes, necesarias para poner el sis
tema en funcionamiento. Otros pueblos alegaron dificultades o desastres para 
obtener exenciones temporales. En Quito, cuando finalmente se impuso en 
1591, provocó amenazas de motines y sediciones. En Guatemala, donde se or
denó la puesta en práctica del mismo, en 1576, las primeras inscripciones válidas 
empezaron en 1602. En general, en muchos pueblos la alcabala se impuso como 
una cantidad global para todo el poblado. El pueblo entonces asignaba la recau
dación a un campesino, quien tenía que confiar en cierta manera en las declara
ciones juradas de los encomenderos, comerciantes y tenderos, en relación al vo
lumen y valor de las transacciones que éstos habían realizado recién concluido el 
período de imposición. La autovaloración del nivel de imposición es una forma 
ineficaz de recaudar dinero. Los artículos básicos, tales como pan, armas, orna
mentos religiosos, caballos, donaciones y herencias, estuvieron libres de alcaba
las. Entre fraudes, recaudaciones intermitentes, compras y ventas ilegales de los 
indígenas y conflictos en tomo a qué tipo de artículos calificaban y cuáles no, la 
mayor parte de las alcabalas de las ciudades pequeñas debieron defraudar al te
soro real. Probablemente en las ciudades más grandes, las alcabalas debieron re
caudarse de manera más celosa. En el México central, al incrementarse el co
mercio y la actividad en el siglo xviii, la alcabala pasó a ser, al igual que el 
monopolio del tabaco en manos de la corona, una de las ramas económicamente 
más importantes del tesoro real. 

Tanto en América como en España se compraban los puestos gubernamen
tales —aquellos localizados en comunidades de altos recursos económicos provo
caban ofertas que muchas veces excedían a las de sus homólogos respectivos ubi
cados en comunidades de escasos recursos—, pero este impuesto en forma de 
anticipo no favorecía a la corona, puesto que una vez el funcionario en cuestión 
tomaba posesión de su nuevo cargo, la corona ya no tenía acceso a las ganancias 
frecuentemente elevadas de tales cargos. Para remediar esta situación, el go
bierno instituyó dos impuestos brutales sobre la renta de las personas. La «me
sada» era el pago del sueldo de un mes que hacía cada vez que un nuevo titular. 
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secular o eclesiástico, tomaba posesión de su nuevo cargo. En relación a los 
puestos civiles resultaba difi'cil imponer una contribución debido a que los fun
cionarios raramente revelaban la verdad de los salarios mensuales que ganaban 
de sus posiciones. Los «beneficios» eclesiásticos eran de conocimiento público, y 
así, los clérigos que estaban en posesión de estos cargos eran gravados de ma
nera más precisa. En 1631, la corona aumentó el impuesto de los funcionarios 
seglares a la mitad del salario del primer año o «media anata» (así, la mesada 
restante pasó a ser conocida como mesada eclesiástica). Hacia 1754, la corona 
exigió y el papado aceptó la imposición de media anata a los salarios del clero 
superior, pero la puesta en funcionamiento de este cambio tardó unos cuantos 
años, y para la mayoría del clero, la mesada fue el impuesto recaudado durante 
la mayor parte del siglo xviii. Algunas veces la media anata era también recau
dada de los beneficios obtenidos durante el primer año de las tierras compradas 
a la corona. 

Desde los días de la Reconquista, la corona había reclamado y recibido una 
parte del botín, especialmente oro y plata en hngotes. En el Nuevo Mundo, esta 
contribución se convirtió en el quinto real, pero al terminar el período de Con
quista, el quinto pasó a ser el impuesto sobre la producción de piedras preciosas, 
perlas, oro y, sobre todo, plata. Algunas veces para estimular la producción, di
cho impuesto se rebajó a un décimo, y en algunos lugares de importancia margi
nal el gremio local de mineros o el cabildo de la ciudad lograron persuadir a la 
corona para ser satisfecha con una vigésima parte. Esta fue la situación predomi
nante durante la mayor parte del período colonial en las minas de plata de Hon
duras y en las de oro situadas entre Popayán y Cali. El quinto real era más fácil 
de recaudar en las grandes minas o en cualquier mina que usara amalgama de 
mercurio para la fundición. Las minas de mercurio fueron un monopolio real y, 
aunque la caUdad del mineral de plata era un factor importante, había una co
rrespondencia aproximada entre la cantidad de mercurio usada y la cantidad de 
plata refinada. La plata, no obstante, es un estímulo considerable para la inge
niosidad humana, así que en las minas de plata era frecuente el fraude. La plata 
se adulteraba, las barras se cercenaban, los mineros y funcionarios robaban mi
neral y, de vez en cuando, los funcionarios del gobierno conspiraban en amplios 
planes de desfalcos al tesoro. Sin embargo, el fraude en las minas donde se usaba 
el mercurio nunca alcanzó las proporciones al que llegó en las minas donde con
tinuaba usándose el antiguo homo de fundición, que en Alto Perú se llamaban 
huayras. En estas minas, que en muchos casos sólo fueron trabajadas unos pocos 
meses o durante uno o dos años, incluso el décimo o vigésimo real era muy difí
cil de recaudar. No obstante, a pesar de estas dificultades, el quinto fue uno de 
los impuestos más importantes en las posesiones españolas del Nuevo Mundo, 
que extrajo grandes cantidades de dinero de la mano de obra y de la producción, 
remitiendo mucha de ésta, quizá la mayor parte, a España, otras partes a la Eu
ropa occidental y finalmente al lejano Oriente. 

Los monopolios del gobierno, tales como la minería de mercurio antes men
cionada, la minería de cobre de Santiago del Prado al este de Cuba a principios 
del siglo XVII y, sobre todo, el muy remunerativo estanco o monopolio del ta
baco, llegaron a ser de gran importancia como fuentes de ingresos. A finales del 
período colonial, los monopohos de artículos de primera necesidad, tales como 
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la sal, papel, pólvora y tabaco, pasaron a ser extremadamente impopulares entre 
todas las clases e indujeron sublevaciones, tales como la revuelta de Tupac 
Amaru y las primeras luchas que dieron lugar a la independencia. El gobierno 
también arrendaba sus derechos de monopolio, derechos que algunas veces 
abarcaban regiones enteras, aunque éstas normalmente eran zonas que el go
bierno había sido incapaz de desarrollar. Dos ejemplos de ello fueron la Compa
ñía Guipuzcoana y la Compañía de Campeche en el siglo xviii. 

La corona estaba obligada por su posición de patrona de la Iglesia a actuar 
como agencia redistributiva de un impuesto. Recaudaba el diezmo eclesiástico 
en «frutos de la tierra», que prácticamente abarcaba todos los productos agríco
las y animales domésticos. Normalmente, los indígenas no pagaban el diezmo, 
excepto en los productos que ellos adquirían y que eran introducidos por los eu
ropeos. La corona probablemente encontraba que la recaudación, administra
ción y desembolso de los diezmos era una empresa desventajosa. Ésta se que
daba con una novena parte de los ingresos para cubrir sus gastos, que resultaban 
prácticamente insuficientes, y gastaba el resto en obispados, cabildos de la cate
dral, construcción y mantenimiento de iglesias, hospitales, asilos para los pobres, 
hospicios y escuelas y en el clero regular. El diezmo constituía para la Iglesia un 
ingreso de riquezas provenientes del sector agrícola, pero parte de éste regre
saba, no sólo en el sentido de que la Iglesia satisfacía algunas de las necesidades 
psicológicas y espirituales de sus fieles, sino también para ayudar a los pobres y 
enfermos en forma de atención médica primitiva, caridad y hospitalización; y a 
los ricos en forma de educación, préstamos y acceso a rituales para mostrar su 
prestigio social. El otro impuesto eclesiástico recaudado por el clero, pero admi
nistrado por el gobierno, fue la «santa cruzada», sistema que consistía en la 
venta de indulgencias cada dos años, el cual rendía beneficios considerables, es
pecialmente en el siglo xviii. En un sentido muy limitado, hubo un intento de 
convertir las indulgencias en un impuesto sobre la renta o sobre el patrimonio 
con valoraciones que variaban de dos a diez pesos, dependiendo de la riqueza, 
clase y casta. En los pueblos, el clero arrendaba la recaudación a los miembros 
del cabildo catedralicio, y su eficacia y justicia, inclusive dentro de su misma es
fera, variaban ampliamente. 

Estos impuestos, los cuales pasaron a ser más complicados y numerosos a 
medida que avanzaba el período colonial —impuestos per cápita a los campesi
nos, el control de los mercados saturados y el gravamen de los pueblos a través 
del valor aproximado de sus transacciones comerciales, confiscaciones de los 
grupos captivos, tales como los funcionarios gubernamentales y clérigos depen
dientes, los monopolios del gobierno y las ventas de éstos, exacciones para man
tener las funciones religiosas del Estado, y la apropiación de una parte del pro
ducto de la industria productora de riqueza más espectacular, en este caso la 
minería de plata—, eran los mismos mecanismos de exacción antiguos, la más 
obvia fuente de riqueza de los primeros imperios y de los descendientes directos 
de la tasación imperial romana. Para todo ello no era necesario una gran buro
cracia, puesto que todos estos impuestos eran arrendados, es decir, el derecho a 
recaudar un impuesto específico era comprado por un particular, quien recupe
raba el coste del cargo mediante la retención de una parte de los impuestos que 
él recaudaba, o quien acordaba entregar una cantidad específica a las autorida-
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des. A veces la parte que correspondía al arrendatario del derecho de recauda
ción se determinaba de acuerdo a un porcentaje del total recaudado. Esto provo
caba recaudaciones entusiastas y minuciosas. Evidentemente, los arrendatarios 
de impuestos, que iban desde los hacendados, comerciantes ricos y criollos indi
gentes hasta calpisques, alcaldes y principales de los pueblos indígenas, recau
daban más de la cuenta, declaraban cantidades inferiores, reducían las cantida
des excesivas en la medida de lo posible, al tiempo que cuidaban el grado de 
amabilidad, indulgencia, apatía, honestidad e indigencia de los funcionarios del 
tesoro, a quienes ellos tenían que rendir cuentas. No fue hasta el reinado de Car
los III, el primer promotor de una burocracia estatal moderna, que se hicieron 
vigorosos esfuerzos para reducir la imposición agrícola e incrementar la recauda
ción mediante funcionarios del Estado, intendentes y subdelegados. 

El estado español, un sistema en transición a la búsqueda desesperada de 
fondos e intentando modernizarse para ello, dedicó considerable atención al 
problema de cómo hacerse con una parte del capital y de los ingresos de los ri
cos, una clase que al desempeñar tanto control social y otras funciones para el 
gobierno tenía que ser consentida. Las composiciones o indultos, pagos que se 
hacían a la corona una vez consumados los hechos para sobreseer actividades 
criminales (a menudo, abusos de la fuerza de trabajo), y regularizar los títulos de 
propiedad de la tierra (normalmente de los indígenas) adquirida de modo con
trovertido, fueron un generador de escasos beneficios, aunque a menudo caro 
para el individuo interesado, resultaron ser más una serie de recompensas a los 
partidarios de los cuales dependía el gobierno. 

Lo mejor que el gobierno podía conseguir, dada su relación con la clase alta, 
era el «donativo gracioso», que consistía en una «donación voluntaria», la cual 
era en realidad un sistema de gravámenes o confiscaciones negociadas de carác
ter involuntario, que se parecía a las generosidades reales inglesas. La corona ini
ció esta práctica de petición complicada, algunas veces mediante donaciones, 
otras a través de créditos, aduciendo como pretexto los gastos de una emergen
cia o una celebración especial, tales como una guerra o el nacimiento de un here
dero real, pero en el reinado de Carlos II la petición se convirtió en un sistema, 
al que se recurría con regularidad cada unos cuantos años y con un procedi
miento de valoración y recaudación reconocido. Los funcionarios locales, a me
nudo la audiencia, que entonces delegaría la responsabilidad en los corregidores 
locales, recibieron la orden de gravar a los ricos de cada jurisdicción con una do
nación. Se elaboraron listas de tales personas con propuestas de cantidades apro
piadas, entonces, el corregidor o funcionario local recaudaba estas sumas, o una 
aproximación de ellas, a veces después de un prolongado período de negocia
ción. Los funcionarios reales no estuvieron exentos y al estar pagados con suel
dos demasiado bajos mandaron largas y elaboradas cartas de disculpa a España 
dando cuenta de sus bajos salarios. La corona tenía algunos medios latentes para 
amenazar a los funcionarios reales, pero ésta estaba en una posición difícil res
pecto a los subditos particulares ricos. A medida que las demandas de donacio
nes pasaron a ser más frecuentes, serviles y apremiantes, los importunados mos
traron cada vez más resistencia a tales desembolsos y la indigente corona se vio 
obhgada a ofrecer incentivos, tales como pensiones, títulos de nobleza, futuras 
exenciones y liberalización de las ordenanzas gubernamentales, para poder re-



ASPECTOS DE LA ECONOMÍA INTERNA 1 7 5 

candar. Las consecuencias de estas donaciones fueron contradictorias. Algunas 
de éstas, a últimos del siglo xvi y principios del xvii, proporcionaron grandes su
mas de dinero, las cuales ayudaron a la corona a vencer verdaderas emergencias, 
tales como la del millón de pesos mandados por el virrey de México en 1629 
para compensar la captura llevada a cabo por Piet Heyn de la flota española de 
la plata. Pero las donaciones fueron también un modo de desinversión, de des
plazamiento del capital de las colonias, que a la larga alienó a la clase de la cual 
dependía la corona. La posición negociadora y financiera de la corona era dema
siado débil para transformar estas prácticas en impuestos verdaderos sobre el pa
trimonio o beneficios, o convertirlos en cualquier utilidad o provecho a largo tér
mino. 

DISTRIBUCIÓN E INTERCAMBIOS 

Las posesiones españolas de América tuvieron varios sistemas de produc
ción, distribución e intercambio imbricados e interrelacionados, los cuales pasa
ron por fases de prosperidad y declive, expansión y contracción. 

En el nivel más bajo estaban la agricultura campesina y los intercambios en 
los pueblos. En las pequeñas unidades indígenas, más o menos pueblos comuna
les, y en los márgenes de las haciendas se producía maíz, frijoles, tubérculos, algo 
de pulque y chicha, sal, aves de corral y otros pequeños animales domésticos y 
ropa tejida a mano. A medida que estos artículos básicos fueron necesarios en 
los grandes mercados, tales como las ciudades españolas, la comunidad indígena 
jugó el papel principal en los primeros tiempos de la encomienda, aportando 
grandes cantidades de productos de primera necesidad para vender o, vía tri
buto, para subastar en las ciudades. Al debilitarse la encomienda, descender la 
población indígena, y convertirse las ciudades y centros mineros en mercados 
más grandes y más atractivos, los productores y distribuidores indígenas fueron 
apartados en grado considerable por campesinos españoles, propietarios de ha
ciendas y obrajes y comerciantes mestizos o españoles. La producción indígena 
para el mercado fue en gran parte una vez más limitada al nivel de los pueblos. 
La cantidad total de artículos implicados continuó siendo considerable, pero Jas 
cantidades individuales eran pequeñas, circulaban ineficientemente y carecían de 
medios de cambio. El sistema dependía de la energía y laboriosidad infatigable 
de los pequeños comerciantes y agricultores indígenas (a menudo la misma per
sona), dispuestos a viajar largas distancias con pequeñas cantidades en busca de 
exiguas ganancias. Gran parte del intercambio se hacía mediante trueque o me
diante monedas sustitutas, tales como granos de cacao, pastillas de azúcar mo
reno u hojas de coca. También eran comunes el dinero en su valor más bajo y la 
moneda falsificada. La cabecera local, o algunas veces un pueblo semivacío que 
había sido el centro ceremonial precolombino, se convertía en el lugar del mer
cado semanal. La gente transportaba los artículos a los mercados en sus propias 
espaldas o en los lomos de las muías o llamas. En las áreas con más población in
dígena, los días de mercado cumplían funciones culturales y ceremoniales, las 
cuales proporcionaban recompensas adicionales a los comerciantes y hacía que 
el margen de beneficio fuera ligeramente menor. En zonas pobres y marginales 



2 7 6 HISTORIA DE AMÉRICA LATINA 

de la América española, tales como Paraguay, Tucumán y la Venezuela rural de 
antes del cacao, con poca población indígena y sin un producto importante que 
llamara la atención a los españoles, los pocos colonos españoles encontraron que 
ellos no tenían otra alternativa que la de vivir a costa de la producción indígena. 
Fue precisamente en tales áreas donde la encomienda pervivió la mayor parte 
del período colonial. 

De vez en cuando, la aparición de un producto atractivo y rentable dentro de 
la economía campesina o, más frecuentemente, la aparición dentro de la socie
dad europea de América, o en la propia Europa, de un mercado para un pro
ducto previamente desconocido o ignorado, invitaba a la intrusión. El cacao, el 
tabaco, las fibras de cactus y, en un sentido un poco distinto, el pulque y las ho
jas de coca son cultivos típicamente americanos, que desarrollaron valores co
merciales dentro de la economía europeizada debido a la transformación de las 
pautas de distribución, cambios en los gustos o nuevas maneras de usar los pro
ductos. Los productores campesinos o indígenas gradualmente perdieron el con
trol del sistema de mercado y algunas veces de la tierra y, también, del proceso 
productivo. 

En algunos sitios y en algunos momentos, los indígenas y otros grupos cam
pesinos fueron capaces de resistir tales intrusiones y adquisiciones mediante 
muestras de solidaridad comunitaria. Normalmente, los productores campesinos 
podían limitar, posponer o prever la intrusión sólo a través de la posesión de una 
producción o de un secreto comercial. Un buen ejemplo de ello es la cochinilla, 
un tinte que resultaba de un intrincado y habilidoso proceso de fabricación que 
suponía una simbiótica relación entre humanos, insectos y cactus. Los españoles, 
e incluso los indios de áreas que no producían cochinilla, no tenían la habilidad 
ni la paciencia para hacerse cargo de la producción y, dada su naturaleza, la in
dustria fue difícil de racionalizar e intensificar. Las economías de escala en el te
rreno local fueron contraproducentes y comportaron descensos en la produc
ción. La producción estaba en manos de pequeños productores —en este caso, 
los indígenas de los pueblos de Oaxaca, la principal zona de cochinilla— y así, la 
cochinilla se repartía en muchos pequeños mercados de pueblos. Incluso a este 
nivel, a los grandes comerciantes o empresarios no les compensaba como para 
comprometerse en el mismo. Los pequeños comerciantes, indígenas o castas, 
iban a estos mercados de pueblos y acaparaban pequeñas cantidades de tinte y lo 
mandaban a los grandes comerciantes. Ello no quiere decir que las relaciones en 
estos mercados de pueblo fueran más justas o más igualitarias, pues estos peque
ños comerciantes, arrieros o los indios principales más cosmopolitas, a menudo 
el principal vínculo entre la economía campesina y las economías de mercado 
más grandes, estafaban, engatusaban y coaccionaban tanto como podían. Éstos 
eran despreciados, tanto por los españoles situados en el nivel más ako, como 
por los indígenas en el más bajo, tal y como los sobrenombres burlones de mer
cachifles o quebrantahuesos muestran. De este modo, los españoles a través de 
los intermediarios pudieron sacar provecho de la cochinilla y reuniría en sufi
ciente cantidad como para convertirla en un artículo comercial significativo en 
plazas tan lejanas como Amsterdam y Londres, pero ellos no pudieron asumir o 
controlar completamente el proceso de producción, y el sistema de comercializa
ción los frustró hasta fines del período colonial. Zonas como Oaxaca, que dispo-
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nían de un comercio y de secretos de comercialización, los cuales excluían a los 
no indios, lograron mantener su identidad india. Oaxaca, sin embargo, debe ser 
considerado como una excepción. La mayoría de las áreas campesinas que pro
ducían o comercializaban artículos, los cuales eran de gran valor, sufrieron intru
siones masivas que comportaron grandes transformaciones tanto en sus sistemas 
de producción y comercialización como en sus propias culturas. 

Hacia principios del siglo xvii, la expansión de los mercados urbanos de 
carne y cereales (tanto de maíz como de trigo) y otros productos alimentarios de 
primera necesidad en las zonas más importantes del Imperio, fueron suministra
dos en su mayor parte no por pueblos indígenas, excepto quizás indirectamente, 
sino en gran escala por estancias de españoles, criaderos de ovejas y cerdos, ha
ciendas, labores y huertos comerciales. Hacia el siglo xviii, nueve rutas comer
ciales conducían a Ciudad de México y permitían introducir en la población cen
tenares de arrias de muías y carretas de bueyes cargadas de maíz, trigo, ganado, 
cerdos, pieles, azúcar, vinos y vegetales, al igual que tejidos, tintes y mercancías 
europeas. Varios miles de muías entraban cada día en la ciudad, y los pueblos in
dígenas con zonas de pasto cerca de Ciudad de México se convertían en lugares 
de estacionamiento donde se dejaba el ganado, y pastaba hasta que se disponían 
los mataderos de la ciudad. Lima fue también un gran mercado, que a pesar de 
la Hmitada tierra agrícola cerca de este oasis desértico y su ubicación costera, 
permitió a la ciudad atraer algunos productos básicos desde una distancia consi
derable, un lujo que lógicamente no se podía permitir una isla o ciudades locali
zadas en las tierras altas, tales como Ciudad de México, Bogotá o Quito. El trigo 
de Lima procedía del valle central de Chile y de los oasis norteños de la costa 
peruana; las maderas, cordaje y brea venían de Guayaquil, o incluso de la dis
tante Nicaragua, y el maíz y las patatas que recibía eran originarios de las tierras 
altas del interior. Sin embargo, Lima fue excepcional, puesto que la mayoría de 
las capitales regionales españolas de cualquier tamaño dominaron los valles de 
las tierras altas del interior y crearon cinturones agrícolas alrededor de ellas. Los 
comerciantes que introducían los artículos básicos en estas ciudades eran espa
ñoles o castas que trabajaban por su propia cuenta, o como agentes de los agri
cultores españoles o de los grandes comerciantes de la ciudad. Una excepción 
fue el grupo de indios remeros en los canales que conducían a Ciudad de México 
desde el sur. La construcción, el manejo y arrastre de las canoas eran trabajos 
duros y habilidosos que los españoles despreciaban. 

La distribución de los productos básicos dentro de las grandes ciudades fue 
siempre un problema. Los comerciantes, hacendados, viticultores y agricultores 
trigueros compartieron la misma mentalidad colonial, la cual favoreció el mono-
poho y los estrangulamientos. Ellos tendieron a excluir la comp)etencia y a rete
ner la circulación de productos a la espera de las épocas de escasez y precios ele
vados. Con toda evidencia, los grupos de hacendados y los agricultores trigueros 
conspiraban en esta dirección, y las consecuencias, si se dejaba obrar a los mono-
polizadores con impunidad, eran la escasez, apuros, violentas fluctuaciones de 
precios, migraciones entre los pobres, mercados caóticos con oleadas de saqueo 
y disturbios. Las autoridades de las ciudades, audiencias y gobiernos virreinales 
intervenían para hacer el sistema más justo, evitar escaseces y precios exorbitan
tes, mantener el orden y la apariencia del control social. Los principales meca-
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nismos usados fueron los coloniales ya conocidos, los cuales ya se han discutido. 
Las mismas autoridades explotaban los monopolios, o sacaban a subasta el per
miso para monopolizar a cambio de entregar una cantidad garantizada de artícu
los. Los almacenes pertenecientes al gobierno, denominados pósitos o alhóndi-
gas, instituciones que llegaron al Nuevo Mundo a últimos del siglo xvi e inicios 
del xvii, en un principio funcionaron de modo intermitente durante las épocas 
de escasez, mediante la confiscación y retención del suministro del maíz indígena 
que llegaba a la ciudad en forma de tributo, para luego redistribuirlo a precio fijo 
en los mercados de las ciudades principales. En algunas ciudades, las albóndigas 
se convirtieron en una atracción permanente, acaparando porciones establecidas 
de maíz y otros productos básicos para bajar el precio y controlar las ganancias 
de los especuladores, intermediarios y monopolizadores. Hasta cierto punto, los 
propios cabildos se convirtieron en monopolizadores, y en algunos ayuntamien
tos, especialmente aquellos controlados por camarillas muy unidas, actuaron en 
el mercado al igual que verdaderos especuladores. El cabildo, normalmente lejos 
de ser un organismo acaudalado en los pueblos españoles de tamaño mediano y 
de categoría inferior, a menudo, tomaba prestado fuertes cantidades de dinero 
para adquirir productos de primera necesidad para la albóndiga, y luego encon
traba tentador recuperar sus desembolsos y, quizás incluso, producir un pequeño 
excedente para la reconstrucción y proyectos de embellecimiento de la ciudad, 
mediante el retraso de la redistribución de los productos de los almacenes guber
namentales hasta que el precio fuera justo un poco más favorable. 

Algunos productos, tales como carne, leche y verduras, no podían ser al
macenados. En estas circunstancias, el gobierno no podía monopolizar la ad
quisición y redistribución e intentaba simplemente asegurar determinadas 
provisiones. Esto se realizaba mediante la subasta del derecho de abastecer a los 
mercados o mataderos de la ciudad. Un hacendado local compraba el derecho 
exclusivo para abastecer los mataderos de la ciudad, de este modo se aseguraba 
el monopolio y el derecho a cobrar precios altos. Para el cabildo, el abandonar 
los precios razonables para asegurar un suministro constante, simplemente signi
ficaba una pérdida parcial de sus beneficios. Las víctimas fueron los habitantes 
de la ciudad que no disponían de medios para pagar precios de monopolio. La 
mayoría de las ciudades suministraban sus propias manufacturas básicas. Por 
ejemplo, en 1781, Buenos Aires disponía de 27 panaderías, 139 zapateros, 59 
sastres y 76 carpinteros, todos ellos producían para el mercado local. 

Las grandes ciudades y las concentraciones de población rural cercanas, tam
bién abastecían artículos no perecederos o perecederos de larga duración a los 
mercados coloniales de larga distancia de Hispanoamérica. Estos intercambios 
de larga distancia y las rutas comerciales, junto con las redes burocráticas que 
trasladaban funcionarios de un sitio a otro, fueron los únicos vínculos verdaderos 
que dieron unidad al Imperio español de América. Pero, como llegaron a de
mostrar los resultados de las guerras de independencia y los intentos posteriores 
de crear mercados comunes, estos vínculos fueron más bien, en el mejor de los 
casos, relaciones efímeras. Si España fue la metrópoli de la Hispanoamérica co
lonial, entonces el México central fue la metrópoli de numerosas partes del Ca
ribe, de Venezuela, de los extremos norte y sur de la Nueva España continental, 
di; Fihpinas, e incluso para muchos propósitos, de la costa occidental de la Suda-



mérica española y de sus interiores cercanos. Más específicamente, Ciudad de 
México y, en menos grado, Lima, como también Potosí durante buena parte del 
período colonial, fueron centros económicos dominantes, imanes que atrajeron y 
sostuvieron áreas de captación amplias y algunas veces distantes. Desde mediados 
hasta finales del siglo xviii, a medida que la economía colonial pasaba por un pe
ríodo de renovación proftinda de su mercantilismo de Antiguo Régimen en bús
queda de un nuevo orden mercantil renovado, y nuevas materias primas y artícu
los, tales como el azúcar, tabaco y productos animales se convertían en bienes de 
exportación para los mercados europeos, Buenos Aires, Caracas y La Habana se 
incorporaron a la lista de los mercados urbanos principales. 

En todo momento hasta finales del período colonial, el comercio de larga dis-
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tancia estuvo regulado o limitado por los factores determinantes de tiempo, dis
tancia, carga, espacio y fletes de transporte que dominaron el comercio entre la 
América española y Sevilla o Cádiz. En general, el comercio por mar era menos 
caro y más expeditivo, puesto que desde grandes distancias se podían expedir artí
culos elevadamente perecederos y con márgenes de beneficio bajos. De modo si
milar, aunque las diferencias eran normalmente menores, por las rutas a lo largo 
de los llanos costeros, al menos durante la estación seca, se podía conducir más 
carga de artículos perecederos que por las rutas a través de las montañas. En 
cuanto a los productos alimentarios de primera necesidad, por las rutas a través 
de zonas de clima relativamente templado, se echaban a perder menos artículos 
que por las que pasaban a través de los trópicos húmedos, áridos y calurosos. 

A lo largo del período colonial, empezando ya en la época de Hernán Cortés 
y de los hermanos Pizarro, el eje colonial de todas estas rutas iba desde Potosí, a 
través de La Paz y Cuzco, a Lima-El Callao, y de allí costa arriba hacia Panamá 
y Acapulco y, finalmente, Ciudad de México. La dirección que seguía el movi
miento de los productos era más hacia el sur que hacia el norte, en cambio, la 
circulación del oro y la plata iba más hacia el norte que hacia el sur, pero en am
bos extremos existía un suministro de plata suficientemente significativo como 
para alentar los intercambios y proporcionar incentivos, aunque hubo largos pe
ríodos en que las minas de Potosí y las del norte de Ciudad de México no pro
veían ni oro ni plata suficientes. 

Las distancias de este eje colonial, y lo atractivo que resultaban sus mercados 
principales y el producto más importante, la plata, alentaron el desarrollo de la 
especiahzación regional. Algunas de las especializaciones se basaron en los pro
ductos anteriores a la Conquista, y las mercancías comerciales que continuaron 
produciéndose en una escala incrementada durante el período colonial, fue de
bido a que éstas se adaptaron a los patrones europeizados de demanda. La alfa
rería de Puebla y Guadalajara y de los valles de lea y Nazca proporcionaron, no 
sólo los utensilios de cocina a las ciudades, pueblos y villas, sino también las bo
tijas o jarras para transportar vino, aceite, licor y pulque a larga distancia. El ca
cao de Colima y Soconusco alimentó el mercado mexicano hasta que otras plan
taciones europeas, primero alrededor de Caracas a fines del siglo xvii, y más 
tarde Guayaquil, tomaron el control del comercio. Algunas de las especializacio
nes regionales surgieron debido a la carencia significativa de algunos productos 
cerca de los grandes mercados. Lima no podía cultivar su propio trigo, y tuvo 
que considerar los pequeños oasis cercanos, pero incluso éstos no fueron sufi
cientes, y en la primera mitad del siglo xviii, el valle central de Chile, relativa
mente más cerca que Cuzco, Andahuaylas y Abancay, gracias a su vinculación 
marítima pasó a ser el principal proveedor de Lima. El árido altiplano alrededor 
de Potosí se desarrolló poco y sólo pudo proporcionar pasto a unas cuantas ove
jas y a los resistentes camélidos americanos. Así, los valles de los alrededores de 
Cochabamba y Sucre pasaron a ser los graneros de Potosí, y zonas tan lejanas 
como Mendoza, el lugar donde se criaban las muías en grandes cantidades, para 
luego ser conducidas a través de las montañas a las minas. Algunas especializa
ciones empezaron a surgir gracias a la disponibilidad de materias primas y arte
sanos especializados. Las fundiciones de Arequipa y Puebla suministraban las 
campanas y cañones a las iglesias, fuertes, barcos de las ciudades y puertos y a 
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las rutas a lo largo del eje. Otras especializaciones se desarrollaron a causa de la 
incapacidad europea para proveer muchos artículos imprescindibles a larga dis
tancia. Los infames obrajes textiles o grandes talleres manufactureros del México 
central y de Quito, los viñedos y olivares del Chile central y de los oasis costeros 
peruanos, fueron al principio suministradores locales, pero que se extendieron 
rápidamente cuando España demostró ser logística y económicamente incapaz 
de cubrir la demanda colonial de tejidos baratos, vinos, licores y aceite. 

Las especialidades regionales, a medida que se desarrollaron, compitieron con 
los productos españoles, incluso en Ciudad de México y en el Caribe. Por ejem
plo, el vino peruano hizo disminuir el precio de los suministros de Andalucía en 
el mercado de Ciudad de México, incluso después de que el gobierno protegiera a 
los monopolizadores sevillanos con la prohibición de importar a México vino pe
ruano, lo cual forzosamente lo convertía en contrabando y elevaba su precio. 

Los obrajes representan la historia exitosa de la industria hispanoamericana 
colonial y del comercio interamericano de larga distancia. Éstos se desarrollaron 
en tomo a dos centros: los valles de Quito, Otavalo, Riobamba, Ambato, Lata-
caunga y Alausí, en la sierra ecuatoriana; y, en el México central, de Puebla a 
Ciudad de México. Los obrajes de Quito suministraban a gran parte de la Suda-
mérica del Pacífico, a regiones tan distantes como Potosí y Cartagena. Los de 
México abastecían a Nueva España y a algunas islas del Caribe. Ambas indus
trias crecieron en importancia a fines del siglo xvi, y duraron a través de varios 
períodos de prosperidad hasta justo antes de la Independencia. Los obrajes alre
dedor de Quito dependían de enormes manadas de ovejas —sólo el valle de Am
bato sostenía en tomo a 600.000— y a fines del siglo xvii vieron amenazada su 
mano de obra indígena por algunos rivales. La mayor parte de la mano de obra 
ocupada en los obrajes quiteños era prácticamente reclutada mediante los anti
guos mecanismos de la encomienda y repartimiento, aunque también se empleó 
a esclavos, castas libres y convictos. Hacia 1680, en Quito había unas 30.000 
personas ocupadas en los obrajes, representando una media de unos 160 trabaja
dores por cada industria. Las manufacturas textiles de México tuvieron que so
portar una competencia más fuerte, no sólo de los tejidos europeos, sino también 
de los orientales, además de la competencia por la disposición de la mano de 
obra que procedía de las minas de plata y de las ciudades mucho más grandes. 
Como consecuencia, sus obrajes tuvieron que hacer un uso mayor de la mano de 
obra esclava, convicta y de trabajadores asalariados libres. La lana fue la princi
pal materia usada para la fabricación de tejidos, aunque el algodón fue también 
ampliamente empleado. Algunos obrajes fueron grandes y emplearon a centena
res de trabajadores. En la primera mitad del siglo xviii, la competencia reavivada 
de los tejidos europeos como de otros centros del espacio colonial —Cajamarca y 
Cuzco en Perú, y Querétaro en Nueva España— minaron algo la prosperidad de 
Quito y de Puebla. Sin embargo, hacia finales de la centuria, éstos habían encon
trado de manera exitosa mercados alternativos e iniciaron nuevas formas de fa
bricación, pero a últimos del período colonial la competencia europea volvió a 
ser, una vez más, el problema más importante.^ 

3. Para una discusión adicional de los obrajes en la América española del siglo xviii, 
vézise Brading, HALC, II, capítulo 3. 
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El principal eje entre México, Acapulco y El Callao, con su estribación hacia 
Potosí, también estimuló la construcción naval. A lo largo del período colonial, 
Guayaquil fue uno de los principales astilleros gracias a sus provisiones de ma
dera dura y brea, pero de vez en cuando otros puertos pequeños, como los de 
Huatulco, San Blas y Realejo, servían para los mismos fines. Desde el principio, 
la principal ruta comercial interamericana tuvo estribaciones importantes. De 
este modo, Ciudad de México, vía el puerto caribeño de Veracruz, comerciaba 
con las islas y puertos de Tierra Firme. Las rutas entre Veracruz y La Habana 
—y, a pesar de su posterior arranque, entre Veracruz y La Guayra— pasaron a 
ser importantes para los transportes de plata, cacao, pieles, tintes y azúcar. La 
Ciudad de México fue un centro de distribución, no sólo para las enormes exten
siones escasamente pobladas del norte del virreinato, sino también para zonas 
del sur como Chiapas y Yucatán. Los puertos, a lo largo de la ruta marítima que 
conectaba Acapulco con El Callao, se usaban para comerciar con amplias zonas 
del interior. Acajutla y Realejo eran los puertos para Centroamérica que servían, 
no sólo para el intercambio de bienes locales por plata y vino de México y Perú, 
sino también para el desembarco de productos ilegales procedentes de Perú que 
luego se dirigían por tierra hacia México para evitar las aduanas, y a la inversa, 
en estos puertos se cargaban los barcos que se dirigían a Perú con sedas y espe
cias de Filipinas, las cuales habían sido transportadas por tierra de forma ilegal 
desde Ciudad de México y Acapulco. Los puertos del norte de Perú cumplieron 
funciones similares: Piura y Santa, no fueron sólo los puertos para Paita y Calle
jón de Huaylas, sino también los desembarcaderos de artículos ilegales proce
dentes de México y de Filipinas vía México que intentaban evadir la vigilancia de 
los aduaneros de El Callao. En una dirección parecida, Guayaquil era el puerto 
para las tierras altas de alrededor de Quito, y los puertos de La Serena, Valpa
raíso y Concepción servían al norte, centro y sur de Chile, y a las provincias del 
interior del otro lado de los Andes, alrededor de Mendoza y San Juan. 

Incluso una estribación meridional más importante era la que partía desde el 
término del eje. Potosí, hacía abajo a través de Salta, Tucumán y Córdoba hasta 
llegar a Buenos Aires y al depósito de contrabando portugués de Colonia do Sa
cramento. Algunos de los artículos que circulaban por esta ruta en dirección ha
cia el norte, por ejemplo los caballos, muías y ganado de Tucumán, eran envia
dos para abastecer a los centros argentíferos de manera legal y abierta. No 
obstante, Buenos Aires, durante unas dos centurias después de su definitivo es
tablecimiento, fue una puerta clandestina para Potosí, una ruta encubierta y más 
corta desde Europa que la legal a través de Panamá y El Callao. Las manufactu
ras europeas y algunas de las mercancías de lujo que demandaban los centros 
mineros en auge, circulaban lentamente por esta larga ruta terrestre. La gran im
portación mundial era la plata que circulaba ilegalmente en la otra dirección. 
Desde Buenos Aires, la plata de Potosí pasaba a los comerciantes de Sacramento 
y Río de Janeiro, y desde allí, no sólo se dirigía a Lisboa, sino que también iba 
directamente hacia China y hacia la India portuguesa, para financiar allí la intru
sión occidental. Desde 1640, al independizarse Portugal de la corona española, 
hasta alrededor de 1705, este sistema de intercambio comercial sufrió muchas 
dificultades e interrupciones casi totales, pero a últimos del siglo xvi y principios 
del XVII, y nuevamente al verse los españoles forzados a dar las concesiones del 



ASPECTOS DE LA ECONOMÍA INTERNA 1 8 3 

comercio de esclavos de Buenos Aires a compañías extranjeras, primero france
sas y posteriormente inglesas, después de 1702 y 1713, el comercio de plata Po
tosí-Buenos Aires fue de gran importancia internacional. La plata americana lle
gaba a Oriente por otra ruta. La estribación más larga del eje de Ciudad de 
México-Lima-Potosí era la vía que iba desde Acapulco a las Filipinas. En esta 
ruta se intercambiaban sedas y especias orientales por plata mexicana y peruana, 
y a pesar de las dificultades de mediados del siglo xvii, parece que produjo gran
des beneficios, así los centros argentíferos de la principal ruta del comercio colo
nial financiaron las actividades europeas y el imperialismo en el Oriente: el ex
tremo de Potosí vía Buenos Aires, portugueses y otros extranjeros; y el extremo 
mexicano vía las Filipinas y Cantón. 

El comercio colonial interior, tanto el sistema que suministraba productos 
básicos a los mercados de la ciudad, como el sistema de larga distancia que aca
rreaba plata, tejidos y especialidades regionales, requería medios de articulación. 
Aquí ya hemos mencionado a tales instituciones como subastas gubernamentales 
y privadas, pósitos y albóndigas, gremios de artesanos y comerciantes, y peque
ños comerciantes y negociantes quienes reunían pequeñas cantidades de artícu
los valiosos en los mercados de los pueblos para luego repartirlos a las grandes 
casas comerciales de la ciudad. Sin embargo, el mecanismo de intercambio do
minante, al igual que en la economía de los pueblos y en la Europa occidental, 
fue la feria. Las ferias más importantes se celebraban en las grandes ciudades; el 
lugar y tiempo de establecimiento y las normas de funcionamiento interno estu
vieron regulados por la ley y los inspectores locales. Otras ferias tenían lugar en 
puntos donde confluían varios sistemas comerciales. Las ferias más singulares y 
famosas fueron aquellas que conectaban a los tres sistemas de comercio interior 
que hemos descrito con el comercio transoceánico oficial realizado por las flotas 
y diversos barcos con licencia. Estas ferias se celebraban en los puertos oficiales 
principales o en lugares próximos, especialmente Veracruz, Jalapa y Portobelo. 
En un sentido curioso, estas ferias, que estaban en lo más alto de la jerarquía de 
los sistemas comerciales, se parecían considerablemente a aquellas que ocupaban 
el lugar más bajo. Las ferias indígenas, a menudo, acontecían en pueblos cere
moniales vacíos, que se llenaban durante los dos o tres días de la feria para vol
ver después a la tranquilidad cotidiana. Así también Portobelo y muchos otros 
puertos tropicales malsanos. Mientras las flotas descargaban y recargaban, la 
gente llenaba los puertos, alquilaba habitaciones, compraba comida, bebía y pa
gaba para el transporte precios sumamente elevados. Se improvisaban ciudades 
con tiendas de campaña y almacenes de lona temporales en las playas cercanas, 
y la formidable interacción social y comercial daría a estos lugares la apariencia 
por unos días o semanas de una actividad desenfrenada de sol a sol. Cuando las 
flotas zarpaban y las recuas de muías iniciaban su recorrido hacia el interior, es
tas ciudades se volvían a replegar en pequeños grupos de cabanas, muchas de 
ellas vacías, en la medida que comerciantes y administradores encabezaban la 
marcha con poca disimulada prisa hacia lugares más saludables. 

Se sabe más sobre los grandes comerciantes de los consulados de Ciudad de 
México, Veracruz, Lima, Sevilla y Cádiz que de los comerciantes en los dos sis
temas intermediarios que abastecían a los mercados importantes del interior. Sin 
embargo, ha sido estudiado el pequeño grupo de comerciantes de Quito de los 
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Últimos años del siglo xvi. Su principal preocupación no fue la distancia, sino el 
tiempo, más específicamente las jomadas o días de viaje. Otro problema fue la 
demora de los pagos, retrasando de este modo los beneficios. La obtención de 
préstamos estaba limitada, así el típico comerciante no podía reinvertir en una 
empresa nueva sin haber recibido las ganancias de la anterior. Los productos de 
exportación de Quito fueron principalmente los tejidos, que se expedían a Potosí 
y Popayán, y el cuero, azúcar y galleta que iban hacia otras direcciones. El vino 
procedente de Perú y la plata de Potosí constituyeron básicamente el comercio 
de importación. Algunos comerciantes funcionaban individualmente, pero la 
mayoría trabajaba conjuntamente a causa de la escasez de capital privado y por 
la falta relativa de créditos. Algunas veces, los no comerciantes se comprometían 
con la compañía, proporcionando capital, muías o mano de obra, a cambio de 
una participación en los beneficios. La inexistencia de un sistema uniforme de 
pesas y medidas, las fluctuaciones en los índices y valores, la imposibilidad de 
conocer la demanda de ciertos artículos en los mercados lejanos y, sobre todo, la 
ausencia de un producto y una moneda estable, provocaron defraudaciones, de
moras y pérdidas. Algunas de estas compañías de comerciantes pasaban meses 
acumulando el capital necesario y preparándose para las expediciones comercia
les. En éstas, a veces se comprometían docenas de comerciantes, y el campo de 
los alrededores debía ser rastreado en busca de caballos, monturas, contenedores 
resistentes a la intemperie y forraje. Las caravanas que salían de Quito eran 
enormes e incluían centenares de muías. El índice de pérdidas entre esta genera
ción de comerciantes quiteños fue bajo, y los beneficios oscilaban entre un 10 y 
un 30 por 100, que era una ganacia provechosa en una época de baja inflación y 
sueldos bastante estables. El tipo de interés que cargaban los prestamistas va
riaba de acuerdo al destino, la distancia en relación al tiempo y según la riqueza 
del mercado. La adopción de un crédito para un viaje a Guayaquil costaba a un 
comerciante un 10 por 100 de interés. El otro extremo era Sevilla, por el cual los 
prestamistas no estaban dispuestos a arriesgar dinero a menos de un 100 por 100 
de interés. Potosí, con sus altos precios y desenfrenados despilfarradores, cos
taba menos interés que Panamá. Un crédito para mandar mercancías por mar a 
Cartagena costaba un interés inferior que mandarlas por vía terrestre, a pesar del 
transbordo en Guayaquil y el cruce del istmo. Los comerciantes reinvertían las 
ganancias en la empresa siguiente, pero incluso las gastaban más en la compra de 
tierras, en consumo y en la Iglesia. En Quito, en esa época, los negocios rara
mente continuaban en la generación posterior y terminaban con grandes divisio
nes cuando moría el comerciante. Sin duda, en una época de familias grandes, 
las leyes castellanas de herencia divisible fueron las causantes de tales distribu
ciones. Los comerciantes parece que no tuvieron un gran apego a sus negocios, 
ni formaron casas comerciales, ni tampoco esperaban que sus herederos conti
nuaran sus pasos. Sus ganancias podían ser reinvertidas en otras empresas simi
lares o con bastante facilidad sin relación alguna con el comercio. En muchas 
ciudades comerciales grandes, tales como Ciudad de México y Lima, los nego
ciantes fueron diferentes, pues en éstas hubo familias de comerciantes que per
sistieron durante dos o tres generaciones y demostraron tener un cierto espíritu 
de cuerpo y conciencia de clase, en cierto modo debido a la presencia de los con
sulados. A fines del siglo xvm, los comerciantes de Veracniz, Buenos Aires, Ca-
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racas y La Habana fueron más profesionales y cosmopolitas que sus anteriores 
colegas del interior. Sin embargo, siempre hubo una marcada tendencia a dejar 
el comercio para invertir en tierras y vincular las fortunas mediante el estableci
miento de mayorazgos. 

La historia de los precios y salarios, otro de los aspectos importantes de la 
producción e intercambio, quizá tampoco ha recibido la atención académica que 
ésta merece. A mitad de centuria o más después de la Conquista, los precios se 
elevaron de manera veloz a medida que descendía la población laboral, la mine
ría de plata monetizaba la economía y crecía la población consumidora. Esto de
bió confundir considerablemente los cálculos de los productores y de los comer
ciantes, pero normalmente la inflación del siglo xvi obró a su favor en el Nuevo 
Mundo, si no en el Viejo. Los salarios se elevaron todavía más cuando la mano 
de obra no relacionada con la esclavitud, encomienda y repartimiento-mita ad
quirió un ventaja considerable a causa de su creciente escasez. Productores, em
presarios y comerciantes tenían que equilibrar estos crecientes costos laborales 
con las ganancias a adquirir de la inflación de los precios. No sabemos suficiente 
acerca de esta ecuación, pero aquellos que usaron gran número de trabajadores 
libres pudieron salir perdiendo ligeramente al final del día. El comercio de larga 
distancia dio como resultado algunas fluctuaciones violentas de precios, debido a 
la duración y fletes de transporte que ello implicaba y a causa de la irregularidad 
del suministro. El hambre, las sequías, las inundaciones, las erupciones volcáni
cas, las plagas de langosta y las epidemias tuvieron como consecuencia crisis 
temporales y rápidas subidas de los precios, que de manera frecuente empeora
ban por la avidez de los monopolizadores. Por ejemplo, el precio del vino pe
ruano en México variaba considerablemente. Se sabe poco acerca de Jos salarios, 
salvo un panorama general de estabilidad durante el siglo xvii que pudo haber 
disminuido en el xviii. Aunque probablemente estuvieron rezagados en relación 
a los precios, especialmente en el México de finales del siglo xvín, a medida que 
aumentaba lentamente la población trabajadora, a largo plazo una ventaja adi
cional para aquellos que empleaban mano de obra remunerada. 

La producción e intercambios tenían que estar financiados. Las fuentes de 
crédito incluían a la Iglesia y sus capellanías o donaciones privadas y beneficios 
del clero secular, la hacienda real, las cajas de comunidad, gremios, cofradías e 
individuos privados. Los propios comerciantes prestaban dinero a otros comer
ciantes, mineros y hacendados. Los especuladores incluso controlaban el mer
cado en la economía del pueblo mediante el repartimiento de comercio, adelan
tos de dinero, equipamiento, caballos o muías a cambio de una participación en 
la cosecha siguiente. Los préstamos en general eran regularmente a corto plazo y 
para propósitos específicos, pero las hipotecas de fierra podían durar años y el 
capital que se cedía era usado para una amplia variedad de inversiones. Las do
tes fueron un mecanismo muy frecuente para transferir capital, y financiaron 
muchas de las expansiones de negocios y empresas. En general, los instrumentos 
de crédito, tales como letras de cambio y medios de transferir capital y pagos a 
distancia, fueron más pobres que en la Europa occidental. El hecho de que el 
mercado de capital y las cantidades de artículos intercambiados fueran relativa
mente pequeñas, y que éstos no estuvieran respaldados por un sistema e instru
mentos de créditos ampliamente aceptados, hacía que el sistema tuviera que es-
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tar garantizado mediante un valor acordado, el cual en este contexto cultural 
había de ser en lingotes de oro o plata, especialmente plata. No todos los siste
mas de comercialización estudiados aquí necesitaban el respaldo de una moneda 
de plata, al menos no en la misma extensión. Los intercambios agrícolas del pue
blo usaron el sistema de trueque o monedas substitutas, tales como hojas de coca 
o granos de cacao. Esto no quiere decir que ésta siempre haya sido una econo
mía simple. Los estudios de diversos nichos ecológicos y zonas complementarias 
de altitud y especialización de los Andes y en Mesoamérica, han demostrado la 
existencia de un «archipiélago vertical» de intercambios entre zonas diferentes 
regidas por medio de la reciprocidad y el trueque, más bien calculadas sobre es
trictos y actuales precios de mercado de los productos en cuestión. Algunos de 
los intercambios mediante el sistema de trueque podían cubrir largas distancias, 
pero en raras ocasiones comprendían viajes que duraran semanas. El comercio 
con los mercados urbanos, sin embargo, tenía que estar respaldado por plata, es
pecialmente el de larga distancia y, sobre todo, el comercio con Europa y Orien
te. Hay diversos ejemplos de ingeniosos comerciantes que dependían de mone
das alternativas. En este sentido, los granos de cacao se usaron en Venezuela, 
Costa Rica y en la zona rural de México, y las hojas de coca en el Alto Perú. Hay 
incluso evidencias de que la típica botija de vino o aceite era aceptada como me
dida de valor, y de este modo pasó a ser un tipo de moneda primitiva que se 
usaba a lo largo de la costa del Pacífico en los años difíciles de mediados del si
glo XVII. Sin embargo, en general, el comercio de larga distancia necesitaba plata 
y, cuando ésta era escasa, languidecía el comercio. 

Antes de 1535, los grupos invasores usaron el trueque o piezas de oro y plata 
con su peso ya calculado. La corona introdujo un precedente peligroso mediante 
el intento de monetizar las colonias y al mismo tiempo sacar algunos beneficios. 
En esta dirección, la corona mandó monedas castellanas al Nuevo Mundo y les 
dio un valor más elevado que en la propia Castilla. La corona, a menudo, cedió a 
la tentación de manipular el valor de la moneda, obteniendo beneficios, pero ello 
tuvo consecuencias desastrosas para el comercio y la seguridad de la sociedad 
comercial de la América española. 

En 1535, se empezó a acuñar en el Nuevo Mundo, y durante la mayor parte 
del período colonial las colonias produjeron sus propias monedas. Desde un 
principio, la adulteración, falsificación y cercenamiento de la moneda fueron de
senfrenados. Después de mediados del siglo xvi, en México circuló libremente 
una sospechosa moneda, tipuzque, mezcla de oro con cobre de tradición azteca 
que los españoles heredaron. Más tarde, la acuñación mexicana fue considerada 
más fiable. En Perú, la adulteración de plata con plomo y estaño databa de antes 
de la Conquista, y desde muy temprano la acuñación colonial peruana continuó 
mezclándose de modo similar, y durante la mayor parte del período colonial, la 
moneda peruana permaneció como objeto de sospecha, comparada con la de 
México. Las monedas de Potosí eran falsas, y a menudo desechadas. A veces se 
aceptaba moneda falsificada para transacciones legales, pero con un tipo de des
cuento. De este modo, desde un punto de vista técnico, tales moneda eran ilega
les, pero en la práctica no lo eran. 

Durante buena parte de las tres centurias que constituyen nuestro objeto de 
estudio, la moneda estándar fue el peso fuerte o peso de a ocho, moneda de 
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plata equivalente a ocho reales. En las colonias menores, de manera frecuente, 
estas monedas eran seccionadas en dos «tostones» o en ocho «trozos» o «rea
les», usando para ello un cortafríos. La moneda cortada o moneda recortada no 
inspiraba confianza, pues al partir los pesos, muchas veces los tostones y reales 
quedaban con un tamaño y peso inferior al correcto. La fragmentación y reduc
ción del tamaño de las monedas condujo a tal deformación de las mismas que el 
pesaje era una práctica común en los pequeños mercados. El dinero bueno era 
atesorado o exportado y las monedas de «perulero» fueron las más comunes en 
América. La corona, los comerciantes españoles y los extranjeros, con sorpren
dente eficiencia, despojaron a las colonias de moneda de plata, no sólo dirigién
dola hacia Europa sino que vía Buenos Aires iba a Brasil y a la India, y a través 
de Acapulco hacia el Oriente. Los impuestos se mandaban a Madrid, los funcio
narios reales y comerciantes enviaban sustanciales sumas a sus tierras para 
cuando les llegara el retiro, y los contrabandistas extranjeros, a cambio de los ar
tículos de la Europa occidental y esclavos negros, preferían plata. A medida que 
descendía la producción argentífera a mediados del siglo xvii, se deterioró el sis
tema de flotas españolas e incrementó el atesoramiento y contrabando de buena 
moneda; las colonias, especialmente aquellas de carácter secundario, que esta
ban en las áreas circundantes del Caribe sufrieron una intensa escasez de circu
lante, y el que quedó carecía de valor alguno. En la década de los cincuenta del 
siglo XVII el Estado intervino tratando de apañar la moneda alterada, deva-
luando las macacas peruanas y, al final, retirándolas de la circulación para vol
verlas a acuñar de nuevo. Sin embargo, ninguna de estas medidas, que sembra
ron el pánico, funcionaron. La corona abandonó la reforma definitivamente 
dejando que la situación se resolviera por sí misma. Los restos de moneda alte
rada se introdujeron en las comunidades de negros libres o indígenas, y después 
iban a parar al tesoro en forma de pagos del tributo y otros impuestos. El comer
cio perdió su principal respaldo y quedó aniquilado o transformado en un nego
cio de carácter local. El trueque de mercancías aumentó, aunque dificultaba los 
intercambios a larga distancia. Este tipo de crisis monetaria se presentaba de ma
nera frecuente después de la segunda mitad del siglo xvii. Entre 1700 y 1725, 
una vez más, el sur de México se encontró con dificultades. En 1728, la corona 
se hizo cargo de las acuñaciones que previamente habían estado arrendadas a 
compañías privadas, y trató de uniformizar y acuñar la moneda e introducir el 
acordonamiento en los cantos para obstaculizar los recortes de ésta, todo al pa
recer con muy poco resultados. 

La escasez e inestabilidad de la moneda trajo consigo problemas de conver
tibilidad, especialmente en las zonas rurales y periféricas. Muchas demandas 
informan de ricas y poderosas figuras regionales, quienes no podían transferir su 
capital a centros más convenientes. Un caso típico sería el de un ranchero de Men
doza o de Sonora con miles de cabezas de ganado e incontables hectáreas de tie
rra, intentando transformar este tipo de riqueza para trasladarse a Ciudad de Mé
xico, o incluso a Madrid. ¿Cómo podía este personaje, o su viuda, convertir a larga 
distancia estas propiedades en una moneda fiable o su equivalente? 

A lo largo del período colonial, por consiguiente, la acuñación y circulación 
de la moneda fueron un problema, situación irónica dada la riqueza a raudales 
que salía de las minas de plata. En las épocas de gran escasez de circulación mo-
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netaria, se usaban de nuevo el trueque y la moneda substituta, se acortaban las 
rutas comerciales a causa de la inexistencia de un acuerdo generalizado de los 
medios de intercambio y disminuía la seguridad del mercado. En cambio, 
cuando la buena moneda, la cual disfrutaba de la confianza de los comerciantes, 
era relativamente abundante, se extendía el comercio de larga distancia e incluso 
los intercambios a nivel local eran más rápidos y más fáciles. La cantidad de acu
ñación de plata y las condiciones en que ésta se llevaba a cabo es uno de los indi
cadores más seguros de la situación económica general en tan temprana y poco 
sofisticada economía monetaria. 



Segunda parte 

ESTRUCTURAS ECONÓMICAS 
Y SOCIALES: 

BRASIL 



Capítulo 6 

BRASIL COLONIAL: PLANTACIONES 
Y PERIFERIAS, 1580-1750 

AztJCAR Y ESCLAVOS 

«El ingenio azucarero es un infierno y todos sus dueños están condenados», 
escribió el padre Andrés de Gouvea desde Bahía, en 1627.' Repetidas veces, los 
observadores que presenciaron los hornos fragorosos y las calderas hirvientes, el 
brillo de los cuerpos negros y el torbellino infernal del ingenio durante las veinti
cuatro horas del día de la zafra, o cosecha azucarera, usaron la misma imagen in
fernal. Junto a la minería, la producción azucarera fue la actividad más mecani
zada y más compleja de todas las llevadas a cabo por los europeos durante los 
siglos XVI y XVII, y su naturaleza «moderna» e industrial impresionó a los obser
vadores preindustriales. Aunque fue precisamente en este panorama angustioso 
donde se desarrollaron la economía y la sociedad brasileñas. Durante la centuria 
de 1580 a 1680, Brasil fue el principal productor y exportador azucarero del 
mundo. La sociedad colonial se formó en el marco de la agricultura de planta
ción y del azúcar. Al igual que el pan de azúcar, la sociedad cristalizó con los eu
ropeos blancos en la cima de la jerarquía, la gente de color tostado de raza mixta 
recibiendo una consideración menor, y los esclavos negros considerados, al igual 
que la oscura panela de azúcar, de calidad más inferior. 

Hacia las últimas décadas del siglo xvi, Brasil ya no se parecía a los estableci
mientos de factorías comerciales de las colonias asiáticas y africanas occidentales 
de los portugueses. El desplazamiento de la iniciativa privada por la iniciativa 
real en la explotación y colonización del extenso litoral brasileño, la creación del 
sistema de capitanías en la cuarta década del siglo xvi, el subsiguiente estableci
miento del control real en 1549, la eliminación y esclavitud de los indígenas y la 
transformación de su principal economía, basada en la tala de maderas tintóreas, 
en otra economía, basada en el cultivo de caña de azúcar, fueron todos los ele
mentos centrales de la formación de la colonia. Aunque los misioneros y busca-

1. Arquivo Nacional de Torre do Tombo, Lisboa [ANTT], Cartório dos Jesuítas, legajo 
68, número 334. 



dores de esclavos ocasionalmente penetraban hacia el interior, en la mayor parte 
la población permaneció concentrada a lo largo de la estrecha franja costera, 
donde había buenas tierras, condiciones climáticas adecuadas, suministro laboral 
y transporte barato hacia los puertos, favoreciendo todo ello el desartollo de la 
industria azucarera en una época de creciente demanda en los mercados euro
peos. El control efectivo del gobierno estaba restringido a la costa y al litoral 
oriental, desde Pemambuco a Sao Vicente. Hacia 1580, Brasil, con una pobla
ción de unos 60.000 habitantes, de los cuales 30.000 eran europeos, se había 
convertido en una colonia de asentamiento, pero con una característica peculiar: 
una colonia de plantación tropical, capitalizada desde Europa, abasteciendo la 
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demanda europea de un cultivo tropical, caracterizado por un sistema de mano 
de obra basado, en un principio, en la esclavitud de los indios americanos y, des
pués, en la de los trabajadores negros importados de África. 

Los factores climáticos, económicos, políticos y geográficos hicieron de las 
capitanías de Pemambuco y de Bahía los centros de la economía colonial azuca
rera. El éxito del cultivo de la caña dependía de la correcta combinación de las 
precipitaciones en relación a la tierra en cuestión. Los plantadores brasileños 
prefirieron las tierras negras, densas y rojo oscuras de massapé, cuya fertilidad 
obvió la necesidad de abono. Los autores coloniales apuntaban que las tierras 
plantadas con caña se mantenían durante 60 años o más. Se decía que la prueba 
más corriente de un plantador era estampar su pie dentro del suelo, y si su pie 
penetraba en la massapé hasta el tobillo, entonces se consideraba que la tierra 
era adecuada para el cultivo del azúcar. Con el pasar del tiempo, también se 
plantó mucha caña en terrenos más arenosos, en las tierras saldes de la meseta, 
que aunque menos idóneas, eran adecuadas para la caña de azúcar. A lo largo 
de la costa se registraba una precipitación fiable de 1.000 a 2.000 mm, tal como 
requería el cultivo de la caña. 

En la medida que la industria azucarera del noreste era sobre todo una acti
vidad de exportación, el emplazamiento de las plantaciones en relación a los 
puertos fue el factor clave de su ubicación. El transportista terrestre dependía de 
numerosas carretas de bueyes, aunque su uso era obstaculizado por la carencia 
de caminos y puentes. El hecho de que la massapé se convirtiera en una ciénaga 
después de las fuertes lluvias, hacía que el transporte terrestre fuera incluso más 
dificultoso. El transporte marítimo fue, por consiguiente, crucial. Los engenhos 
(ingenios), a menudo accionados mediante fuerza hidráulica, situados en la beira 
mar (litoral) o a orillas de los ríos eran siempre más valiosos gracias a su locali-
zación. En Pemambuco, la industria se desarrolló particularmente en la massapé 
de la planicie irrigada (várzea) de los ríos Capiberibé, Ipojuca y Jaboatáo. En 
esta zona, los suelos eran buenos y el transporte a través del río hasta el puerto 
de Recife era relativamente fácil y económico. En el área de Bahía, la bahía de 
Todos los Santos era un excelente mar interior, e incluso los contemporáneos 
observaron la dependencia que Bahía tenía de los barcos para trasladar artículos 
a los ingenios- y azúcar a los embarcaderos de Salvador. En la región de Recón
cavo, en Bahía, los ingenios más grandes y más productivos estaban a orillas del 
mar. Algunas regiones disponían de tierras y precipitaciones adecuadas, pero, 
sin embargo, no lograron desarrollar centros importantes de producción. Ilhéus 
proporciona un buen ejemplo de ello. Además de los constantes ataques de los 
indios, la distancia a un puerto importante retrasó la industria azucarera durante 

2. Durante el período en cuestión, los españoles y portugueses nunca usaron el término 
«plantación», pero en cuanto al término ingenio (engenho), estrictamente hablando, se refería 
solamente al molino para triturar la caña de azúcar, pero éste llegó a aplicarse para definir a la 
unidad en su conjunto: el propio molino, las dependencias destinadas a hervir y purificar el ja
rabe de la caña, las fazendas de canas, los pastos, los alojamientos de los esclavos, la «casa 
grande», los esclavos, el ganado y otros equipamientos. En este capítulo es usado tanto para 
describir el molino propiamente dicho como para referirnos al complejo económico en su con
junto. 



FUENTE: C.R. Boxer, Salvador de Sá and the struggle for Brazil and Angola 
1602-1686, Londres, 1952. 

todo el período colonial. Desde Salvador se remitía a Europa algo de azúcar de 
Ilhéus; sin embargo, esta área no llegó a prosperar. 

Debido a que las fuentes documentales de la historia económica de Brasil 
durante el siglo xvi son escasas, y debido a que por la alvará (real decreto) de 20 
de julio de 1551 se concedió a los ingenios recién instalados la exención de diez 
años de diezmos, convierte las series de diezmos en fuentes poco fiables para cal
cular el desarrollo de la economía azucarera, dificultando de esta manera el po
der trazar el progreso de esta industria. Sin embargo, entre 1570 y 1630, varios 
observadores en Brasil lo hicieron, al dejar descripciones de la colonia que in
cluían estimaciones del número de ingenios azucareros de cada capitanía. Si bien 
estas cifras varían y algunas veces son inconsistentes, es posible establecer con 



ellas una tendencia secular de la producción del ingenio como un indicador del 
crecimiento de la industria (véase cuadro 1). 

En 1570, Pedro Magalháes de Gandavo informó de la existencia en Brasil de 
60 ingenios, de los cuales 23 estaban localizados en la capitanía de Pemambuco 
y 18 en la de Bahía (véase cuadro 1, columna 2). El ritmo de crecimiento anual 
en Pemambuco fue de un 8,4 por 100, considerablemente más elevado que el de 
Bahía, aunque el crecimiento de la industria en ambas capitanías fue sorpren
dente. El rápido desarrollo parece haber sido fruto de la continua alza de los 
precios del azúcar en el mercado europeo y de la disponibilidad en Brasil de ca
pital para invertir. Los factores negativos fueron superados. Por ejemplo, la pri
mera legislación en contra de la esclavitud de los indígenas apareció en 1570, 
pero al parecer fue brillada de manera exitosa por los plantadores, así que un 
elevado mimero de irtdios fue todavía disponible como mano de obra barata. 
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C U A D R O 1 

Desarrollo de la industria azucarera brasileña 1570-1629 
(número de ingenios) 

o, -I o o, 

/ü J /o /o 

1 2 Crecimicnlo Campos Crecimiento 4 Crecimiento 
Gandavo Cardim anual Moreno anual Cadena anual 

Capitanía 1570 1583 ( la 2) 1612 (2 a 3) 1629 (3 a 4) 

Para, Ceara, 
Maranháo 
Rio Grande 1 

Paraíba 12 24 (4,3) 
Itamaraca 1 10 18 (3,5) 
Pemambuco 23 66 (8-4) 90 (1,0) 150 (3,1) 
Sergipe 1 
Bahía 18 36 (5,4) 50 (1,1) 80 (2,8) 
Ilhéus 8 3 5 4 
Porto Seguro 5 1 1 
Espirito Santo 1 6 8* 8 

Río de Janeiro 3 14* (5,8) 60 (7,9) 
Sao Vicente, 

Santo Amaro 4 2 

Totales 60 115 (5,1) 192 (1,8) 350 (3,6) 

FUENTES: Frédéric Mauro, Portugal el l'Atlanlique, París, 1960, pp. 102-211. La columna 
1 está basada en Pero de Magalháes (de Gandavo), The Histories of Brasil, 2 vols., Nueva 
York, 1922. Columna 2, Fernáo Cardim, Tratados de térra e gente do Brasil, Sao Paulo, 3." ed., 
1978. Para una cifra ligeramente más alta (120), basada en la síntesis de diversas fuentes 
(1583-1585), véase Johnson, HALC, I, cap. 8, cuadro 1. Columna 3, Diogo de Campos Mo
reno, Livro que dá razáo do Estado do Brasil (1612), Río de Janeiro, 1968. Las cifras adicio
nales (marcadas con un asterisco) proceden del informe de Jácome Monteiro (1610) publica
das en Serafim Leite, Historia da Companhia da Jesús no Brasil (HCJB), 10 vols., Lisboa, 
1938-1950, vol. VIII, pp. 393-425. Columna 4, Pedro Cadena de Vilhasanti, «Descripción de 
la provincia del Brasil», en Frédéric Mauro, ed.. Le Brésil au xvif siécle, Coimbra, 1963. 
Véase nota 4 más adelante. 

También fue durante este período que se estableció un tráfico regular de escla
vos desde Guinea y Angola a Brasil. 

El período siguiente, entre mediados de la década de 1580 y 1612 (véase 
cuadro 1, columnas 2 y 3), fue de crecimiento menos rápido en las principales 
capitanías productoras de azúcar, aunque el área de Río de Janeiro, anterior
mente inexplotada, experimentó una expansión considerable. Para la colonia en
tera, el índice anual de construcción de nuevos ingenios cayó de un 5,1 por 100 
a sólo un 1,8 por 100. Un informe de 1612, dado por Diogo de Campos Mo
reno, situaba en 90 el número de ingenios existentes en Pemambuco, junto con 
otros 23 en las capitanías vecinas de Paraíba, Itamaraca y Rio Grande. Si bien 
esto representaba un aumento significativo en relación a los 66 ingenios anota-
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dos para Pernambuco en 1583, el índice de crecimiento fue considerablemente 
inferior al del período anterior. En Bahía, el ritmo de crecimiento fue todavía 
más bajo, yendo de 36 ingenios en 1583 a 50 en 1612, con un índice de creci
miento anual de sólo un 1 por 100. Brasil tenía por esa época casi 200 ingenios, 
produciendo en torno a 5.000-9.000 tm de azúcar cada año. 

En el período posterior, el desarrollo del ingenio, anotado en el informe 
dado por Campos Moreno, empezó a acelerar de nuevo. Parece ser que la ex
pansión que tuvo lugar en el período posterior a 1612 estuvo estimulada más 
bien por una nueva innovación técnica que por los precios favorables. De hecho 
en la década de los veinte del siglo xvii, los precios europeos eran inestables y 
los plantadores no podían depender de una curva en aumento constante, tal y 
como habían hecho previamente. Aproximadamente entre 1608 y 1612, se in
trodujo un nuevo método de construcción de ingenios, basado en la adaptación 
de tres rodillos verticales, que se originó, o bien se desarrolló, en el Brasil. Aun 
cuando los efectos de este nuevo sistema no están del todo claros en cuanto a la 
productividad, parece ser que la construcción y funcionamiento de estos nuevos 
ingenios eran menos costosos. El engenho de tres paus (ingenio de tres rodillos) 
eliminó algunos de los procedimientos que previamente eran necesarios, y sim
plificó la fabricación azucarera. Esta innovación parece explicar un poco la sor
prendente expansión de la industria azucarera frente a unas condiciones de mer
cado inestables.^ Los antiguos ingenios se adaptaron al nuevo sistema, a la vez 
que se instalaron otros nuevos. 

El informe de Cadena Vilhasanti de 1629 (véase cuadro 1, columna 4)'' 
apuntó 150 ingenios en Pernambuco y 80 en Bahía, que indican la existencia, 
entre 1612 y 1629, de un ritmo de crecimiento anual de 3,1 y 2,8, respectiva
mente. También fueron sorprendentes los efectos de la creación de otras capita
nías, tales como las de Paraíba, donde el niimero de ingenios pasó de 12 a 24 
(4,3 por 100 anual). Las tierras de la bahía de Guanabara, alrededor de Río de 
Janeiro, que previamente se destinaban en su mayor parte a la agricultura de 
mandioca, también fueron progresivamente transformadas para el cultivo de la 
caña. En 1629 había 60 ingenios funcionando, aunque la mayor parte de éstos 
parece que eran en pequeña escala. En 1630, cuando los holandeses invadieron 
Pernambuco, en Brasil había aproximadamente 350 ingenios azucareros en fun
cionamiento (véase cuadro 1, columna 4). El año 1630, de hecho, probable
mente marcó el apogeo del régimen de ingenio; aunque en el futuro el número 
de ingenios aumentaría y los precios ocasionalmente se recuperarían, los planta
dores brasileños nunca más estarían tan libres de la competencia extranjera, y 
tampoco los azúcares brasileños llegarían a dominar los mercados atlánticos de 
la misma manera que lo habían hecho anteriormente. Además, la economía azu-

3. Antonio Barros de Castro, «Brasil, 1610: mudanzas técnicas e conflictos sociais», en 
Pesquiza e Planejamento Económico, 10, 3 (diciembre 1980), pp. 679-712. 

4. El informe anónimo de 1629, «Descripción de la provincia del Brasil», publicado por 
Frédéric Mauro, en Le Brésil au xvif siécle, pp. 167-191, es el mismo que el de Pedro Cudena 
[sic] presentado por él al conde-duque de Olivares en 1634. Cudena es seguramente Pedro 
Cadena de Vilhasanti, Provedor mor do Brasil. Su informe ha sido encontrado en la bibliogra
fía de Martin Franzbach, publicada en Jahrbuch für Geschichíe von Staad, Wirtschafl und 
Gesellschaft Lateinamerikas \JGSWGL\, vol. Vil (1970), pp. 164-200. 
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carera brasileña tampoco se iba a librar de los problemas estructurales internos. 
El primer historiador brasileño, fray Vicente do Salvador, se quejaba, en 1627, 
de que el ingenio de tres rodillos y la expansión que éste había engendrado resul
taba ser una ventaja ambivalente. «¿Cuál era la ventaja, se preguntaba, de pro
ducir tanto azúcar, si la cantidad hace disminuir el valor y provoca un precio tan 
bajo que queda por debajo del coste?»' Esta fue una pregunta profética. 

¿Qué cantidad de azúcar se producía? Es difícil establecer a ciencia cierta el 
número de ingenios existentes, y no es más fácil acertar su tamaño o capacidad 
productiva. Se decía que un pequeño ingenio podría producir 3.000-4.000 arro
bas (43-58 tm) por año y una unidad grande 10.000-12.000 arrobas (145-175 
tm).* La productividad de un año determinado dependía del clima, de las preci
pitaciones, de la administración y de los factores exógenos, tales como la inte
rrupción del comercio marítimo. De este modo, las estimaciones hechas por los 
observadores coloniales varían ampliamente de una media de 160 t por ingenio 
en Bahía a 15 t en Pemambuco. Al parecer, la media por ingenio de la pro
ducción brasileña descendió a últimos del siglo xvii a causa de la proliferación 
de pequeñas unidades en Río de Janeiro y Pernambuco. Por otra parte, la pro
ductividad individual del molino parece que también descendió en el siglo xviii, 
aunque las razones de esto no están claras. En el cuadro 2 se muestran varias es
timaciones de productividad, entre las cuales son dignas de mención las de Israel 
da Costa de 1623, las de la Junta do Tabaco de 1702 y Caldas de 1754, por estar 
éstas basadas en cuentas contemporáneas y no en estimaciones. La producción 
total brasileña pasó de 6.000 t en 1580 a 10.000 en 1610. Hacia los años veinte 
del siglo XVII se alcanzó una capacidad productiva de 1-1,5 millones de arrobas 
(14.545-21.818 t), aunque no siempre se lograba tal cantidad. Parece ser que es
tos niveles de producción no se vieron alterados hasta el período posterior de 
1750. Aun así, dentro de la estructura de la industria se produjeron cambios 
considerables, que complican los cálculos de la producción. Es difícil estimar la 
producción del Brasil holandés (1630-1654). En 1630, en Pemambuco y sus ca
pitanías vecinas existían 166 ingenios, pero a causa de la guerra y los problemas 
que ella comportó, al finalizar la década el número de ingenios en funciona
miento quedó reducido en torno a unos 120. El total de la capacidad productiva 
del Brasil holandés probablemente nunca sobrepasó las 600.000 arrobas, a pesar 
de los esfuerzos del gobernador Juan Mauricio de Nassau para estimular la in
dustria. Las operaciones holandesas contra Bahía destruyeron los ingenios, al 
igual que las campañas militares y operaciones guerrilleras en el Brasil holandés, 
después de 1645, devastaron la economía azucarera. Pemambuco tardó más de 
un siglo en recuperarse de la destrucción de los ingenios, del ganado y de las 
fuentes de capital. A fines del siglo xvii los ingenios de Pemambuco por término 
medio eran más pequeños que los de Bahía, que por entonces era la productora 
azucarera principal. Hacia los años setenta del siglo xvii, todas las regiones bra
sileñas tuvieron que hacer frente a una nueva competencia, procedente de la 

5. Fr. Vicente do Salvador, Historia do Brasil, Sao Paulo, 4." ed., 1%5, capítulo 47, 
p. 366. 

6. La arroba portuguesa = 14,5 kg. Todas las medidas son dadas en unidades métricas, 
salvo que se consigne lo contrario. 
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C U A D R O 2 

Estimaciones de la producción azucarera, ¡591-1 758 

199 

Número 
de 

Producción 
total 

Producción 
por ingenio 

Años Región ingenios (arrobas) (arrobas) (t) 

A 1591 Pernambuco 63 378.000 6.000 87 
B 1610 Bahía 63 300.000 4.762 69 
C 1614 Brasil (192r 700.000 3.646 53 
D 1623 Pernambuco 119 544.072 4.824 70 
E 1637 Brasil (350)" 937.500 2.678 39 
F 1637 Brasil 350 900.000 2.571 37 
G 1675 Bahía 69̂^̂  517.500 7.500 109 
H 1702 Bahía/Sergipe (249)'' 507.697 2.039 30 
I 1710 Brasil 528 1.295.700 2.454 36 

Bahía 146 507.500 3.476 51 
Pernambuco 246 403.500 1.750 26 
Río de Janeiro 136 357.700 2.630 38 

J 1751 Pernambuco 276 240.000 870 r3 
K 1755 Bahía 172 357.115 2.076 30 
L 1758 Bahía 180 400.000 2.222 32 

" Número de ingenios de la relación de Campos Moreno de 1612. 
'' Número de ingenios de acuerdo con Pedro Cadena; véase G. 
' El número de ingenios es obviamente demasiado bajo. 
•' El número de ingenios es probablemente demasiado elevado, puesto que la producción 

de todos los cultivadores, incluyendo aquellos sin trapiche, estaba anotada. 
FUENTES: A. Domingos de Abreu e Brito, Um inquérito á vida administrativa e econó

mica de Angola e do Brasil, Coimbra, 1931, p. 59; B. Padre Jácome Monteiro, en Leite, 
HCJB, vol. VIII, p. 404; C. Informe de André Parto da Costa, Archivo Histórico Ultramarino 
(Lisboa) (AHU), documentos diversos, caja 1."; D. Joseph Israel da Costa, en Revista do Mu-
seu do Acucar, 1 (1968), pp. 25-36; E. Geraldo de Onizio, en Serafim Leite, ed., Relafáo 
Diaria do cerco da Bahía, Lisboa, 1941, p. 110; F. Pedro Cadena, en Mauro, Le Brésil au 
xvif siécle, p. 170; G. Francisco de Brito Freyre, Historia da guerra brasilica, Lisboa, 1675, 
p. 75; H. ANTT, Junta do Tabaco, varios legajos; I. Andrc Joáo Antonil, Cultura e opulencia 
do Brasil por suas drogas e minas (1711), Andrée Mansuy, ed., París, 1968, pp. 274-275; 
J. José Ribeiro Jr., Colonizacáo e monopolio no nordeste brasileiro, Sao Paulo, 1976, pp. 67, 
136-137; K. José Antonio Caldas, Noticia geral desla capitanía da Bahia, SaUador, 1951, pp. 
420-438; L. Coclho de Mello, en Anais da Biblioteca Nacional do Rio de Janeiro (A BNR), 31 
(1908), p. 321. 

producción caribeña. Cuando en 1710, André Joáo Antonil publicó su relación 

de la producción azucarera brasileña, estimó un total por debajo de las 18.500 t, 

cifra que ya se había alcanzado en los años veinte de la centuria anterior. 

El ingenio, principal rasgo de la vida brasileña, fue resultado de una com
pleja combinación de tierra, experiencia técnica, mano de obra forzada, adminis
tración y capital. La producción de azúcar fue una actividad peculiar debido a 
que combinó una agricultura intensiva con una técnica elevada y un proceso me
cánico semiindustrial. La necesidad de procesar la caña de azúcar en el terreno 
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significaba que cada ingenio fuera factoría y hacienda a la vez, que demandaba 
no sólo una mano de obra agrícola elevada para la siembra y cosecha de la caña, 
sino también un ejército de herreros, albañiles, carpinteros y técnicos expertos 
que entendieran la complejidad y misterios del proceso de fabricación del azú
car. Para entender la organización social de la colonia brasileña es esencial saber 
cómo se realizaba el proceso de transformación del azúcar, desde la caña hasta 
llegar a su estado refinado. 

Aunque existían variaciones regionales en cuanto a las estaciones e intensi
dad del ciclo de fabricación del azúcar, la tecnología y el proceso general eran 
igual en todas partes del Brasil. A modo de ejemplo, aquí se usará el ciclo de 
Bahía. La caña de azúcar es una planta perenne y produce cosechas para un 
número determinado de años, aunque la producción de jugo gradualmente va 
disminuyendo. Después de sembrar, la caña necesita de 15 a 18 meses para ma
durar antes de ser cortada por primera vez, pero ésta puede ser cosechada de 
nuevo después de 9 meses. En Bahía existían dos temporadas de siembra. Los 
campos nuevos, sembrados en julio y agosto, podían cortarse entre octubre y no
viembre del año siguiente. El segundo ciclo de plantación, a fines de febrero y 
marzo, era planeado para que proporcionara caña en agosto y septiembre. Una 
vez plantada, la caña necesitaba ser escardada tres veces, una faena onerosa nor
malmente llevada a cabo por brigadas de 30 a 40 esclavos. Calcular la siembra 
de los campos, para asegurar un constante suministro de caña durante la safra 
(zafra) o cosecha, requería una habilidad y un cuidado especial. 

El ciclo azucarero en Brasil estaba determinado por la zafra. En Bahía empe
zaba a últimos de julio y continuaba hasta fines de mayo. Esta era una época de 
intensa actividad, que para obtener el nivel más alto de jugo la caña tenía que ser 
cortada exactamente en el momento apropiado, y una vez ya cortada tenía que 
ser procesada rápidamente, de otra manera la caña se hubiera secado y el jugo 
agriado. Durante la época de la zafra, el ingenio rebosaba de actividad. Grupos 
de dos o tres docenas de esclavos eran colocados por parejas en los campos de 
caña, que a menudo las constituían un hombre y una mujer. A cada pareja, lla
mada una foice (literalmente, guadaña), se le asignaba un cupo de cañas que de
bían cortar y atar, las cuales se exprimían con «manos y dedos»; 10 cañas para 
cada manojo, 10 manojos para cada dedo y 7 manos o 4.200 cañas por día de
bían ser cortadas por un hombre y atadas por una mujer.' Las cañas se coloca
ban entonces en las carretas de bueyes, a veces conducidas por niños o esclavos 
viejos, o se cargaban en el barco para que las transportaran al lugar del ingenio. 

Los ingenios eran de dos tipos: aquellos que eran accionados por ruedas hi
dráulica (ingenio real) y aquellos que estaban impulsados por bueyes o, más ra
ramente, por caballos. El método original de la molienda hacía uso de grandes 
piedras de molino y prensas con un dispositivo para estrujar. Un avance tecnoló
gico importante fue la introducción, en la primera década del siglo xvii, de un 
molino prensador compuesto de tres cilindros verticales, cubierto con metal y 
dentado de tal manera que éste podía ser movido por una gran rueda motriz im
pulsada por agua o animales. La nueva disposición era, por lo visto, más barata 

7. Este es el cupo presentado por .^ntonil, en Cultura e opulencia. Estos cupos podían 
cambiar, de acuerdo al tiempo y lugar. 
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para construir y funcionar, especialmente en los molinos accionados por anima
les. Esta innovación permitió la proliferación de ingenios y desde que la fuer
za hidráulica dejó de ser esencial, la expansión de los ingenios azucareros se 
extendió a zonas alejadas de las corrientes de agua. Aparte de esta innovación, 
la tecnología de los ingenios azucareros cambió muy poco hasta últimos del si
glo xviii. 

Durante la época de la zafra, el ritmo de trabajo era agotador. Los ingenios 
empezaban a funcionar a las cuatro de la tarde y terminaban a las diez de la ma
ñana del día siguiente, a cuya hora se realizaban las faenas de limpieza y repara
ción del equipo. Después de cuatro horas de descanso, el molino empezaba otra 
vez a funcionar. Las mujeres esclavas pasaban las cañas por los cilindros de la 
prensa y el jugo era exprimido de la caña. El jugo entonces era removido en una 
batería de calderas de cobre en la cual éste se iba progresivamente cociendo, es
pumando y purificando. Esta era una de las fases más delicadas de todo el pro
ceso y dependía de la habilidad y experiencia del maestro azucarero, y de la per
sona que vigilaba cada caldera. La tarea de alimentar de combustible los hornos 
bajo seis calderas era particularmente laboriosa y, a veces, se asignaba a modo de 
castigo a los esclavos más recalcitrantes y rebeldes. 

Después de enfriar, el jarabe de la caña era vertido dentro de moldes de ce
rámica de forma cónica y se dejaba reposar en los estantes de la cámara de 
purga. Aquí, bajo la dirección del purgador, las mujeres esclavas disponían las 
ollas de azúcar para desaguar la melaza, la cual podía bien ser reprocesada para 
producir azúcar de grado más bajo o bien destilarse para ron. El azúcar que que
daba en los moldes cristalizaba, y después de dos meses se sacaba del molde y se 
colocaba para secar en una plataforma grande alzada. Bajo la dirección de dos 
mujeres esclavas, las máes do balcáo (las madres de la plataforma), se separaba 
los pilones de azúcar. El azúcar blanco de alta calidad se separaba del moreno o 
negro, muscavado (mascabado) de calidad inferior. En Brasil, los ingenios más 
grandes normalmente producían una proporción de dos a tres veces más azúcar 
blanco que de mascabado. El azúcar era entonces embalado bajo el ojo vigilante 
del cajero, quien también extraía el diezmo y, cuando era necesario, dividía el 
azúcar entre el ingenio y los agricultores azucareros. Los embalajes, antes de 
transportarse por barco o mediante carretas de bueyes al puerto marítimo más 
cercano, eran sellados con marcas que indicaban el peso, la calidad y la propie
dad del azúcar.** 

El tiempo de 8 a 10 meses de duración de la zafra fue una característica de la 
industria azucarera brasileña y su ventaja distintiva. Los documentos del Ingenio 
Sergipe do Conde, en Bahía, propiedad de los jesuítas revelan una duración me
dia de la zafra de alrededor de 300 días. Esta cifra se compara favorablemente 
con la media de 120 días de los ingenios azucareros jamaicanos durante el siglo 
xviii. Sin embargo, allí había paros constantes los domingos, los días de celebra
ción de santos, por mal tiempo, y por escasez de caña y leña. En 1651, durante 
los 310 días que duró la zafra del Ingenio Sergipe, hubo 86 días que no se trituró 

8. El peso de los embalajes de azúcar fue variando con el tiempo. A principios del siglo 
XVII, 15-20 arrobas (217,.5-290 kg) era común; hacia el siglo xviu. el peso medio se calculaba 
en 35-40 arrobas (507,5-580 kg). 



caña, de los cuales 56 días fueron por razones religiosas, 12 por reparaciones y 
18 a causa de escaseces."^ La figura 1 representa el año azucarero de Bahía, 
usando los paros laborales del Ingenio Sergipe en 1650-1651, como un ejemplo 
de las interrupciones experimentadas. Debería anotarse que los plantadores lai
cos fiíeron mucho menos cuidadosos en respetar los domingos y días festivos, a 
pesar de las condenas y censuras hechas por diversos clérigos. De este modo, el 
ciclo del Ingenio Sergipe representa un mínimo de días laborables. Finalmente, 
debería tenerse en cuenta que, a pesar de las interrupciones costosas, el ingenio 

9. Documentos para a historia do adúcar, 3 vols., Rio de Janeiro, 1954-1963, vol. 11, 
pp. 495-532. 
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brasileño disfrutó de un medio favorable para el cultivo de la caña de azúcar y se 
benefició de la duración de su año productivo. Estas fueron las condiciones que 
propiciaron la esclavitud como forma de trabajo. El año azucarero brasileño 
prácticamente no tenía época muerta, ni período para dejar a los esclavos sin 
una ocupación provechosa. Los esclavos podían ser y fueron usados casi durante 
todo el año. Dada la duración de la zafra y el ritmo del día laboral, no es de ex
trañar que la alta mortalidad de esclavos fuera un rasgo constante de la industria 
azucarera. 

A pesar del breve bosquejo que aquí presentamos del proceso de fabricación 
azucarera, es clara su complejidad e intensidad. Dada la tecnología existente, las 
peculiaridades de la producción azucarera impusieron un cierto ritmo y pauta en 
las actividades que convirtieron el período de la zafra tanto en un trabajo agota
dor como de precisión delicada. El coordinar la secuencia de las actividades de 
plantar, cosechar, moler, cocer y purgar exigía una habilidosa administración 
para tratar de evitar escaseces o excedentes, y asegurar un nivel constante de 
producción. Se necesitaban técnicos para construir y mantener la maquinaria del 
ingenio, y personal especializado y experimentado para cada fase del proceso de 
fabricación del azúcar. La construcción y suministro de un ingenio requería un 
gran desembolso de capital y acceso al crédito ante la incertidumbre de las cose
chas. Los ingenios, de manera frecuente, empleaban de 10 a 20 hombres libres 
como artesanos, administradores o trabajadores especializados. Los salarios para 
tal personal podían representar una cuarta parte de los costos del funciona
miento anual de un ingenio. La gran cantidad de madera que se necesitaba para 
los hornos y el gran número de bueyes que se requería como fuerza motriz fue
ron también artículos constantes de desembolso. Pero cuando los plantadores 
discutían los costos de la explotación de un ingenio era en la cuestión de los es
clavos donde ponían más atención, por encima de todo lo demás. Como media, 
un ingenio requería entre 60 a 100 esclavos, pero una unidad grande, que pro
dujera en tomo a 100 tm anuales, podía tener 200 o más. La naturaleza y orga
nización de la fuerza laboral de un ingenio determinaron sobre todo el modelo 
de la sociedad brasileña. 

«En Brasil, las propiedades más sólidas son los esclavos» escribía el goberna
dor Luís Vahia Monteiro, en 1729, «y la riqueza de un hombre se mide por te
ner un número mayor o menor de ellos ... pues hay tierras suficientes, pero sólo 
el que tiene esclavos puede ser dueño de ellas.»'" Hacia 1580, el esclavismo es
taba ya firmemente establecido en la colonia como principal forma de trabajo. 
Los inicios de la expansión de la industria azucarera tuvieron lugar con indígenas 
trabajando como esclavos o como trabajadores contratados, extraídos de los po
blados controlados por los jesuítas. En la sexta década del siglo xvi, la población 
indígena fue devastada por una serie de epidemias. Más tarde, el colapso demo
gráfico, combinado con la resistencia física y aversión al trabajo de plantación, 
hizo que el empleo de esclavos indios fuera menos deseable para los plantadores 
portugueses. Además, bajo la presión de los jesuítas, la corona empezó a ponerse 
en contra de la esclavitud indígena. La primera prohibición fue promulgada en 

10. Publicacóes do Arquivo Nacional. 1915, XV, pp. 364-365. 
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1570 y, después de la unión ibérica, en 1595 y 1609 se decretaron otras leyes. 
Sin embargo, esta legislación no eliminó enteramente la esclavitud indígena, 
aunque la alta mortalidad, la baja productividad y la resistencia general de los in
dígenas, hicieron que, en conjunto, la mano de obra negra, al parecer más resis
tente y más fácil de controlar, fuera más atractiva, a pesar de resultar más cara. 
Los portugueses ya habían hecho uso de esclavos africanos en su propio país y 
en las colonias azucareras atlánticas de Madeira y Sao Tomé. Hay alguna evi
dencia que muestra que los primeros africanos introducidos como mano de obra 
de plantación, ya habían sido entrenados en las complejidades de la fabricación 
del azúcar, y fueron colocados en los puestos más especializados y con menos 
posibilidades de contraer enfermedades, para que la inversión hecha por los 
plantadores en la instrucción de dichos africanos fuera rentable. Los europeos 
generalmente consideraron el valor de la mano de obra indígena inferior a la de 
los africanos, situación que quedó reflejada en el precio de los esclavos indios de 
un tercio a un cuarto del de los esclavos africanos. Incluso como trabajadores li
bres y realizando trabajos similares, los indios eran peor remunerados que los 
negros y mulatos libres. 

La transición de la fuerza de trabajo indígena a la africana, ya iniciada a par
tir de los años setenta del siglo xvi, fue lenta y no completamente lograda en las 
zonas de plantación hasta la tercera década del siglo xvii. En Pernambuco, 
donde en 1585 había 66 ingenios, el padre Cardim informó de la existencia de 
2.000 esclavos africanos. Asumiendo una media de 100 esclavos para cada inge
nio, ello implicaría que dos tercios de los esclavos todavía eran indios. Cardim 
también dio a conocer que en los ingenios de Bahía había alrededor de 3.000 
africanos y 8.000 esclavos e indios libres. En el caso del Ingenio Sergipe la tran
sición puede verse con claridad. Aquí, en 1574, del total de la fuerza de trabajo 
esclava, la mano de obra africana representaba sólo el 7 por 100, pero hacia 
1591 la africana ocupaba el 37 por 100, y para 1638 la africana o afrobrasileña 
ya ocupaba el total. 

Para el período en discusión, no existen estadísticas sobre el comercio de es
clavos ni cifras sobre la población en general; de este modo es difícil averiguar el 
tamaño de la población esclava. Por ahora, las mejores estimaciones apuntan 
que entre 1570 y 1630 se importaron alrededor de 4.000 esclavos anuales, y ha
cia 1600 el total de la población esclava en la colonia oscilaba entre 13.000 y 
15.000. El nivel de importaciones alcanzó de 7.000 a 8.000 esclavos anuales 
hasta 1680, cuando el total de la población esclava sumaba en torno a 150.000. 
Las importaciones probablemente descendieron en las dos décadas siguientes, 
hasta que la necesidad de esclavos en las minas de oro creó una nueva e inmensa 
demanda. En la primera mitad del siglo xviii. Bahía absorbió unos 5.000-8.000 
esclavos cada año. Entre 1734 y 1769, Río de Janeiro recibió sólo de Luanda 
156.638 esclavos. Hacia el siglo xviii, los esclavos abarcaban alrededor de la mi
tad de la población de las capitanías del noreste, pero en las regiones de cultivo 
azucarero éstos constituían entre el 65 y 70 por 100 de los habitantes. 

En el caso brasileño, las cifras de la trata de negros eran particularmente im
portantes, ya que parece ser que el incremento natural de la población esclava 
era insignificante, si es que lo hubo de algún modo. Los principales factores cau
santes de esta situación fueron ¡os niveles elevados de mortalidad infantil y ado-
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lescente y un marcado desequilibrio sexual. Un informe de los esclavos agrícolas 
en el Recóncavo de Bahía revela una proporción sexual de dos hombres para 
cada mujer." Este desequilibrio fue continuamente exacerbado por la tendencia 
dentro del comercio de esclavos de favorecer a los hombres por encima de las 
mujeres, y a los adultos por encima de los niños. Los plantadores brasileños pa
saron a estar particularmente vinculados al comercio atlántico, pues tendieron a 
desechar el crecimiento natural como alternativa viable, debido al índice elevado 
de mortalidad infantil y porque el mantenimiento de un niño esclavo durante 12 
o 14 años hasta llegar a la madurez era una inversión arriesgada. Menos de un 
20 por 100 de la fuerza de trabajo esclava estaba por debajo de los 14 años. La 
baja fertilidad y los índices de mortalidad elevada, estimada por los plantadores 
en un 5-10 por 100 por año, podían ser compensados por los altos precios del 
azúcar y por las reposiciones fácilmente disponibles mediante la trata de negros. 
A lo largo de la primera mitad del siglo xvii, un esclavo podía producir sufi
ciente azúcar como para recuperar en un plazo de 13 a 16 meses su coste origi
nal, e incluso, después de la subida exorbitante del precio de los esclavos a partir 
de 1700, el valor de la reposición podía obtenerse en un período de 30 meses 
(véase cuadro 3).' ' En este sentido, había pocos incentivos para mejorar las con
diciones de trabajo o de cambiar el modo existente de la gestión esclava. Los in
genios consumían esclavos y la trata de esclavos los reponía. 

Finalmente, el comercio de esclavos tuvo dos efectos: uno de carácter demo
gráfico y el otro cultural. Debido a que la mortalidad parece haber sido particu
larmente elevada entre los esclavos recién llegados {bogal), los elevados niveles 
de importación, junto con la desproporción sexual, tendieron a crear un ciclo 
perpetuo de importación y mortalidad a lo largo de la mayor parte del período 
en discusión. Por otra parte, la continua llegada de nuevos esclavos negros ten
dió a reforzar la cultura africana en Brasil. Existieron variaciones regionales. Río 
de Janeiro, por ejemplo, estuvo estrechamente vinculado a Angola y Benguela, 
mientras que Bahía comerció intensamente con la costa de Mina. Si bien las tra
diciones en torno a los yoruba, introducidos a últimos del siglo xviii, son bas
tante bien conocidas, es más difícil decir algo sobre los elementos culturales 
aportados por los primeros esclavos. Los plantadores y administradores se queja
ban sobre la brujería generalizada. Las Calundus, o ceremonias de adivinación, 
acompañadas por música fueron relatadas a principios del siglo xviii por un ob
servador que se quejaba de que los plantadores hicieran caso omiso de estos ri-

11. Estas cifras, y las que siguen en esta sección, están basadas en el análisis preliminar 
de 1,740 esclavos inscritos en los inventarios de las propiedades agrícolas de Bahía entre 1689 
y 1826, sacados del Arquivo Público do Estado do Bahia (Salvador) |APB], sección judicial. 

12. El cuadro 3 presenta un cálculo de la productividad azucarera de los esclavos en re
lación al precio de compra original de un hombre esclavo. Los cálculos están basados exclusi
vamente en el azúcar blanco más valorado, el cual se producía en una proporción de 2:1 o 3:1 
por encima del muscavado, en la mayoría de los ingenios brasileños. Este método de cálculo 
probablemente rebaja las estimaciones de los meses por las reposiciones de un tercio. En este 
momento no es posible calcular el coste de manutención de un esclavo, aunque un informe de 
1635 lo fija en cerca de 2 milréis anuales por esclavo. Puesto que los esclavos también produ
cían cultivos alimentaríos, los cuales tampoco pueden ser medidos, yo no he incluido en el cua
dro los costos de manutención ni la producción no azucarera. 
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CUADRO 3 

Productividad esclava en relación con el precio de compra (réis) 

? 4 
5 

«Duración 
1 Valor anual Valor mensual de la reposición» 

Precio por 2 de la producción de la producción de un esclavo 
arroba de Precio por de un esclavo de un esclavo en meses 

Años azúcar blanco hombre esclavo (col. 1X40)' (col. 3-12) (col. 2H-COI. 4) 

1608 1$080 30$000 43S200 38600 8,3 
1622 556 29$000 228290 18860 15,6 
1635 812 39$000 328749 28730 14,3 
1650 1$125 495000 45S151 38760 13,0 
1670 1$177 458000 478080 38923 11,5 
1680 1$109 43$000 448360 38696 11,6 
1700'̂  1$600 80S000 64$800 5$400 14,8 
17 W 1$200 120$000 488000 48000 30,0 
1751'' 1$400 1408000 568000 48666 30,0 

' Estimación de José da Silva Lisboa (1780) de un embalaje de 40 arrobas por esclavo. 
^ Valores de promedios representados desde 1698 a 1704. 
' Cifras basadas en Antonil, Cultura e opulencia. 
'' AHU, Bahía, caja 61 (informe presentado a la Mesa da Inspegáo). 
Todas las cifras están basadas en las cuentas de! Ingenio Sergipe, Bahía. 

tos, para no tener problemas con los esclavos, y que estos últimos entonces los 
transmitieran a los hombres libres e incluso a los blancos.'^ 

Si bien los esclavos eran usados para todo tipo de trabajos, la mayoría traba
jaba en los ingenios y en los campos de caña. La mayoría de éstos eran escravos 
defouce e enxada (esclavos de hoz y azada), pero aquellos que tenían especiali-
zaciones artesanas y aquellos que trabajaban en el interior del trapiche como cal
dereros fueron mucho más valorados por sus amos. Los esclavos domésticos, a 
menudo mulatos, eran favorecidos, pero en número eran relativamente pocos. 
Ocasionalmente, en el ingenio los esclavos desempeñaban tareas directivas, 
como por ejemplo maquinistas o más raramente patrones. En la narración sobre 
Bahía, mencionada anteriormente, el 54 por 100 figuraban como esclavos dedi
cados al campo, el 13 por 100 como trabajadores del trapiche, otro 13 por 100 
como esclavos domésticos, el 7 por 100 como artesanos y el 10 por 100 como 
barqueros y carreteros; mientras que los esclavos enumerados que ocupaban ta
reas directivas constituían sólo un 1 por 100. A los negros nacidos en Brasil, de
nominados crioulos (criollos), y a los mulatos se los prefería como esclavos do
mésticos, y a los últimos a menudo se los escogía para instruirlos en el trabajo 
artesanal. 

La distribución profesional de la fuerza de trabajo esclava refleja las jerar
quías de la sociedad esclava. Se hacían distinciones entre el bozal recién llegado 
de África, y el ladino o esclavo aculturado. Además, también se reconocía una 

13. Nuno Marques Pereira, Compendio narrativo do peregrino da America, Lisboa, 
1728, pp. 115-130. 
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jerarquía de color, por la cual los mulatos recibían un trato preferencial. Las dos 
gradaciones de color y cultura existentes se cruzaron de manera previsible, con 
los africanos tendiendo hacia uno de los extremos de la escala, los mulatos hacia 
el otro, y los criollos entre ambos. La preferencia mostrada hacia los mulatos, así 
como sus ventajas, por otra parte, estuvieron acompañadas por prejuicios en 
contra de ellos, tales como el de inconstantes, astutos y arrogantes. Las jerar
quías de color y cultura fueron, por supuesto, creadas por los amos de los escla
vos, y es difícil saber hasta qué punto estas jerarquías fueron aceptadas por los 
propios esclavos. No obstante, la rivalidad entre los africanos y los criollos en las 
unidades de milicia y la existencia de congregaciones religiosas basadas en el co
lor o en el origen africano, indica que estas distinciones fueron mantenidas por la 
población de color. 

En cuanto al mito popular de que el esclavismo brasileño era por naturaleza 
benigno, en las últimas dos décadas ha sido en gran medida desacreditado por 
los estudiosos del tema. La mayoría de los observadores contemporáneos co
mentaban que para el funcionamiento esclavo, la comida, la ropa y el castigo 
eran imprescindibles. Al parecer hubo generosas porciones de lo último, pero 
por lo que respecta a los abastecimientos para los esclavos en las zonas de plan
tación, eran mínimos. A pesar del esfuerzo considerable para convertir a los es
clavos al catolicismo, y para que cumpheran con los preceptos sacramentales de 
la Iglesia, la realidad parece haber sido bastante distinta. Los índices elevados de 
ilegitimidad entre la población esclava y los índices bajos de nacimientos, indican 
que el matrimonio legal era infrecuente. En lugar de considerar los esclavos 
como miembros de una familia extensa, parece que imperó una natural hostili
dad surgida de la relación amo-esclavo. El administrador del Ingenio Santana, 
en Ilhéus, se quejaba de que los 178 esclavos que tenía a su cargo eran «demo
nios, ladrones y enemigos».'" El contrapunto de la vida de plantación estaba for
mado por las demandas de los amos y por la terquedad de los esclavos, expre
sada a través de huidas, simulaciones, quejas y algunas veces violencia. Los 
plantadores engatusaban y amenazaban, haciendo uso de los castigos y de las re
compensas para estimular el trabajo. Para inducirlos a la cooperación, a los es
clavos se les daba jugo de azúcar o ron, podían recibir provisiones extras e in
cluso la promesa de una libertad eventual. La exposición siguiente, realizada por 
un administrador de un ingenio en los años de 1720, describe vivamente la tex
tura del esclavismo de la plantación brasileña, y la habilidad de los esclavos para 
maniobrar dentro de su posición subordinada: 

El tiempo de su servicio no es más de cinco horas por día, y mucho menos 
cuando el trabajo está lejos. Es la multitud la que hace todo el trabajo igual que en 
una comunidad de hormigas. Y cuando yo les doy una reprimenda con el ejemplo 
de los blancos y sus esclavos que trabajan bien, ellos contestan que los blancos tra
bajan y ganan dinero, mientras que ellos no ganan nada y que los esclavos de estos 
blancos que trabajan reciben suficiente ropa y alimentos... Algunas veces es nece
sario visitar los alojamientos dos o tres veces al día para sacarlos de allí... a aque
llos que sólo están fingiendo una enfermedad. Dios sabe lo que yo sufro por no re
currir al castigo para poder evitar que haya fugitivos. Cuando yo me quejo, ellos 

14. ANTT, Cartório dos Jesuítas, legajo 15, número 23. 
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apuntan hacia sus estómagos y dicen «el estómago hace andar al buey», dándome a 
entender que yo no los alimento. Son mis pecados que me han mandado a un inge
nio como éste.'^ 

Las respuestas a las condiciones existentes del esclavismo fueron limitadas, 
yendo desde el conformismo a la rebelión. La forma más común de resistencia 
fue la huida, que fue endémica en todas las áreas de plantación. Casi siempre en 
los inventarios de las propiedades se anotan dos o tres esclavos escapados. Los 
plantadores contrataban cazadores de esclavos, capitáes do mato, oficiales, que a 
menudo eran negros libres, que se dedicaban a la búsqueda y captura de los fugi
tivos. En 1612, se crearon capitáes do mato en ocho municipios de Pernambuco, 
y hacia 1825, el senado da cámara de Salvador puso precio fijo para la captura 
de esclavos fugitivos. Cuando éstos pudieron, crearon sus propias comunidades 
de exilio, mocambos o quilombos, en áreas inaccesibles. De tamaño pequeño 
(alrededor de 100 personas), estas comunidades sobrevivieron practicando la 
agricultura de subsistencia en combinación con las correrías. Se organizaron ex
pediciones para destruir dichos quilombos, conducidas por los capitáes do mato 
al mando de tropas auxiliares indígenas. Aunque la mayoría de los mocambos 
tenían una corta duración, los pocos fugitivos que lograban librarse de la recap
tura formaban una nueva comunidad. 

Durante el período en discusión, la comunidad fugitiva más importante fue 
la del gran grupo de villas localizadas en la actualidad en Alagoas, y conocidas 
colectivamente como Palmares. Los primeros mocambos de esta región se for
maron probablemente alrededor de 1605, y el número de sus integrantes au
mentó durante la invasión holandesa de Pernambuco. Periódicamente, tanto las 
autoridades portuguesas como holandesas organizaron expediciones para des
truir Palmares, pero todas ellas fracasaron. Hacia los años de 1670, se informó 
que el número de esclavos fugitivos en Palmares sobrepasaba los 20.000, pero 
probablemente esto es una exageración, ya que tal cantidad se igualaría a la de 
todos los esclavos de los ingenios de Pernambuco. Sin embargo. Palmares fue, al 
decir de todos, una comunidad muy grande que contenía miles de esclavos fugi
tivos y abarcaba diversas villas y, al menos, dos pueblos mayores, llamados en 
esa época por el término kimbundu quilombo (ki-lombo). En 1676-1677, se lle
varon a cabo expediciones punitivas portuguesas de gran magnitud bajo las ór
denes de Femao Carilho, a las que siguieron, en 1678, negociaciones de tratado 
infructuosas. Después de una defensa heroica, el quilombo de Palmares fue, en 
1695, finalmente destruido y sus líderes ejecutados. Sin embargo, los quilombos 
resistieron obstinadamente y hasta 1746 los indios y esclavos todavía se concen
traban en el emplazamiento de Palmares.'^ 

La otra alternativa importante al esclavismo fue proporcionada por la manu
misión. Las tradiciones ibéricas de esclavismo proveyeron algunas bases para el 
fenómeno de manumisión voluntaria. Los esclavos que habían desempeñado ser
vicios largos y de plena confianza o los niños criados en la casa de la plantación 

\5. Jerónimo da Gama (Ilhéus, 1753), ANTT, Cartório dos Jesuítas, Iceajo 54. núme
ro 55. 

16. AHU, papeles sueltos [PA], Alagoas, caja 2 (2 de agosto de 1746), 
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eran escogidos para la concesión de libertad, pero igual de importante fue el pro
ceso de autocompra, por el cual los esclavos reunían fondos para comprar su 
propia libertad. Un estudio de las cartas de manumisión de Bahía, desde 1684 a 
1745, revela que las mujeres se liberaban con doble frecuencia que los hom
bres." Las oportunidades mejores de libertad los varones las tuvieron cuando 
eran niños. En relación al número de habitantes, los esclavos criollos y mulatos 
conseguían su libertad mucho más frecuentemente que los africanos. La propor
ción de compras de manumisiones creció durante el siglo xviii, hasta el punto de 
que en los años de 1740 las dos formas de concesión alcanzaron números simila
res. En cierto modo, el gran número de manumisiones compradas cuestionan los 
argumentos hechos algunas veces sobre los aspectos humanitarios de la manumi
sión en Brasil, como el hecho de que alrededor de un 20 por 100 de las cartas de 
manumisión fuera concedido condicionalmente dependiente de otro servicio del 
esclavo. 

Los métodos seguidos para conceder las cartas de manumisión revelan una 
vez más la jerarquía de color y aculturación que caracteriza otros aspectos del es-
clavismo brasileño. Como grupo, los mulatos fueron el sector más pequeño de la 
población esclava, pero en lo que concierne a la manumisión ellos fueron parti
cularmente favorecidos; les seguían los negros nacidos en Brasil y, en último lu
gar, los africanos como los que menos cartas de manumisión recibieron, a pesar 
de componer el segmento de la población esclava más numeroso. El proceso de 
manumisión fue una mezcla compleja de imperativos ibéricos culturales y reli
giosos y de consideraciones económicas, pero está claro que cuanto más acultu-
rado era el esclavo y más claro su color, mejores oportunidades tenía de obtener 
su libertad. Durante el transcurso del siglo xvii la manumisión empezó lenta
mente a producir una clase de libertos, entre aquellos primeros esclavos que 
desempeñaron una serie de funciones de carácter bajo e intermedio en la vida 
económica brasileña. La pauta de liberar a las mujeres y a los niños también 
tendió a incrementar la capacidad reproductiva de la población de color libre, al 
tiempo que reducía la capacidad entre la población esclava, añadiendo, de este 
modo, otra razón al índice de crecimiento natural negativo de la población es
clava brasileña. 

Teniendo en cuenta que los ingenios formaron el eje alrededor del cual giró 
la economía de la colonia, no es sorprendente que los plantadores o señores de 
ingenio ejercieran un poder social, político y económico considerable. Mientras 
algunos miembros de la nobleza titulada de Portugal, como el duque de Mon
santo, poseyeron algunos ingenios en Brasil, ellos no estuvieron presentes para 
administrar sus propiedades, limitándose a depender de sus agentes y capataces 
en la colonia. La mayoría de las primeras sesmarias (concesiones de tierras) fue
ron a parar a plebeyos que habían participado en la conquista y colonización de 
la costa. En general, la clase plantadora no era de origen noble, sino que estaba 
compuesta de gente común, que vieron en el azúcar un medio de riqueza y de 
movilidad social ascendente. Se decía que el título de señor de ingenio en Brasil 

17. Stuart B. Schwartz, «The manumission of slavcs in colonial Brazil: Bahia, 1684-
1745», Hispanic American Histórica! Review [HAHR]. 54, 4 (noviembre 1974), pp. 603-635. 
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era equivalente al de conde en Portugal, y, en este sentido, los plantadores brasi
leños intentaron identificarse con este papel. La riqueza y lujo de éstos llamó la 
atención de los visitantes. Aunque los plantadores hacían un gran alarde de pie
dad, e incluso algunos mantenían capellanes a plena dedicación en sus ingenios, 
a menudo no convencieron a los observadores eclesiásticos. El padre Manuel 
Nóbrega escribía, «estos brasileños no prestan atención a nada, a excepción de 
sus ingenios y riquezas, a pesar de que ello .sea la perdición de todas sus al
mas».'** 

El luchar para obtener una posición social y su reconocimiento a través de 
los símbolos de nobleza tradicionales —títulos, órdenes militares y vínculos de 
propiedad— deben ser vistos como un signo predominante de la clase planta
dora. Un informe gubernamental de 1591, sugería que las aspiraciones de los 
plantadores debían ser manipuladas para fines reales, ya que los señores de inge
nio «estaban tan bien dotados de riquezas y tan faltos de los privilegios y hono
res de los caballeros, rangos nobles y pensiones». Los genealogistas del siglo 
xviii constantemente se esforzaban en difuminar la distinción entre las familias 
de linaje y de origen noble y aquellas que reclamaban una posición alta, basada 
simplemente en la longevidad y el éxito. En trabajos como los de Borges da Fon-
seca, natural de Pernambuco, las familias plantadoras pasaron a ser «nobles» por 
«antigüedad» e, incluso, son justificadas las de origen indio.'*' Una familia como 
los Monteiros podría ser descrita como «que se había mantenido pura y todavía 
hoy con suficiente nobleza». De hecho, aunque la clase plantadora brasileña 
ejerció una influencia considerable en la colonia, no se convirtió en nobleza he
reditaria; no se repartieron títulos; los morgados (mayorazgos, vínculos de pro
piedad) sólo se concedieron en algunos casos; y la donación de órdenes militares 
no era frecuente. Los señores de ingenio fueron una aristocracia colonial, inva
riablemente blanca o aceptada como tal, localmente poderosa y favorecida, pero 
no llegaron a ser una nobleza hereditaria. Al carecer de las exenciones y privile
gios de un estado hereditario, los plantadores fueron relativamente débiles en su 
acceso al poder regio. 

La historiografía tradicional del Brasil colonial ha tendido a incrustar a la 
clase plantadora una pátina romántica, que dificulta la percepción de sus carac
terísticas sociales. El énfasis puesto por los genealogistas sobre la antigüedad de 
las familias plantadoras importantes proyectó una impresión de estabilidad falsa 
entre la clase plantadora. De hecho, la industria azucarera creó una clase planta
dora altamente voluble, con ingenios que cambiaban de manos constantemente, 
y con muchos más fracasos que éxitos. En realidad, la estabilidad fue proporcio
nada por los propios ingenios, al aparecer continuamente durante siglos los mis
mos nombres en tales propiedades. En cambio, los propietarios y sus familias pa
rece ser que fueron menos estables. El excesivo énfasis puesto en torno a las 
familias dominantes que sobrevivieron las vicisitudes de la economía colonial ha 
oscurecido este punto. 

18. Serafim Leitc, cd.. Canas do Brasil e mais escritos do Padre Manuel da Nóbrega. 
Coimbra, 19.S5, p. 346. 

19. Antonio José Victoriano Borges da Fonscca, «Nobiliarchia pcrnambucana», en 
Anaisda Bibblioteca Nacional de Rio de Janeiro [ABNRJ], 47 (1925) y 48 (1926), Rio de Ja
neiro, 193.'í, vol. I, p. 462. 
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De hecho, la investigación seria sobre los plantadores azucareros como grupo 
social ha sido más bien escasa. La excepción principal es un estudio detallado de 
80 señores de ingenio de Bahía durante el período 1680-1725.-" Un siglo o más 
después del establecimiento de la industria azucarera, casi el 60 por 100 de estos 
plantadores eran inmigrantes o hijos de inmigrantes, indicando este modelo un 
flujo y una movilidad considerable dentro de la categoría de los plantadores. 
Aunque grandes familias como las de Aragáo, Monis Bárrelo, Argolos fueron 
brasileñas de tercera o quinta generación, existieron a la vez pautas de conducta 
que permitieron la entrada a los inmigrantes. Un fenómeno común era el del co
merciante, portugués de nacimiento, que él mismo o su hijo contrajera matrimo
nio con la hija de una familia plantadora brasileña. Mientras las viejas familias de 
plantadores tendieron a casarse entre ellas, siempre se encontró lugar para hijos 
políticos que fueran comerciantes con acceso al capital u oidores y abogados de 
la Relafáo (Tribunal Supremo), aportando de este modo prestigio, nombre e in
fluencia política. Obviamente, el matrimonio acordado era un elemento clave en 
la estrategia del éxito de una familia. 

Parece ser que fue una pauta común que los plantadores vivieran en sus pro
piedades. De hecho, algunos han sugerido que la ausencia de absentismo fue la 
características principal en el desarrollo de una relación patriarcal entre los amos 
y esclavos. Si bien es cierto que los plantadores brasileños residieron en la casa 
grande, la mayoría de los ingenios de Bahía, y muchos de los de Pernambuco, 
estuvieron bastante cerca de las ciudades portuarias; de este modo, se posibili
taba un movimiento e intercambio constante entre el ingenio y la ciudad. Mu
chos plantadores mantuvieron residencias urbanas, y trataron en persona sus ne
gocios en la ciudad. No era raro que el mismo propietario fuera dueño de más de 
un ingenio, y algunos también eran propiedad de establecimientos religiosos, ad
ministrados por mayordomos. En este sentido, la imagen de la familia planta
dora residente debe, en cierto modo, ser modificada. Los plantadores azucareros 
tampoco fueron semejantes a los señores feudales, viviendo aislados y rodeados 
de esclavos y criados y con escaso interés hacia el mundo exteríor. La inversión 
en estancias ganaderas, transporte y propiedades urbanas fue común por parte 
de los plantadores, y, a menudo, el comerciante que había adquirido un ingenio 
azucarero continuaba sus actividades mercantiles. La cotización última en el 
mercado azucarero de Amsterdam o de Lisboa era de interés constante. Un vi
rrey del siglo xviii, nostálgico de los salones europeos, se quejaba de que la única 
conversación que él oyó en Brasil versaba en torno a las expectativas de la cose
cha del próximo año. 

Desde sus orígenes, la industria azucarera dependió de un segundo grupo de 
cultivadores, que no poseían sus propios ingenios, pero que suministraban caña a 
los ingenios de otros. Estos cultivadores de caña fueron un estrato distintivo en 
la sociedad colonial, parte integrante del sector azucarero y orgullosos del título 
de lavrador de cana (labrador de caña), aunque con frecuencia mantenían en-

20. Rae Flory, «Bahian society in the mid-colonial period: the sugar plantcrs, tobáceo 
growers, mcrchants, and artisans of Salvador and the Reeoncavo, 1680-1725». tesis doetoral, 
University of Texas, 1978. El período que cubre este estudio fue una época de crisis, y, por lo 
tanto, los resultados deben usarse con cuidado, pero éste es el único que existe para citar. 
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frentamientos con los señores de ingenio. Durante el siglo xvii tal vez había una 
media de cuatro a siete labradores de caña en cada ingenio, suministrando caña 
mediante una amplia gama de acuerdos. Los labradores de caña más privilegia
dos eran aquellos que mantenían los títulos de propiedad de sus tierras limpios y 
sin gravámenes, y de esta manera estaban en condiciones de negociar un mejor 
contrato de molienda. Cuando la caña era escasa, los labradores de caña estaban 
más consentidos por los señores de ingenio, quienes estaban dispuestos a pres
tarles esclavos o bueyes o proporcionarles leña con tal de asegurarse la caña. 
Muchos cultivadores, sin embargo, trabajaron partidos da cana, es decir, tierra 
que estaba «obligada» a un ingenio particular. Estos labradores de caña «cau
tiva» podían ser aparceros, que trabajaban las tierras del ingenio compartiendo 
los productos, o arrendatarios, o que poseían sus propias tierras bajo condiciones 
tales como la del derecho de retener la cosecha a cambio de dinero o crédito. 
Los acuerdos contractuales variaron de un lugar a otro, y según las épocas, pero 
la división corriente era la de una mitad del azúcar blanco y mascabado para el 
ingenio y la otra mitad para el agricultor, quedando los de grado inferior para la 
propiedad del ingenio. Además, aquellos con «caña cautiva», entonces, pagaban 
una renta en forma de porcentaje de su mitad de azúcar. Esto, también, varió de 
un tercio a un vigésimo, según el tiempo y lugar, pero los señores de ingenio pre
ferían arrendar sus tierras mejores a los cultivadores que poseyeran recursos 
considerables, quienes podían aceptar la obligación de un tercio. Comúnmente, 
los contratos eran de 9 o 18 años, pero algunas veces se vendían parcelas con un 
compromiso indefinido. 

En teoría, la relación entre el labrador de caña y el señor de ingenio era recí
proca, pero la mayoría de los observadores coloniales reconocieron que en úl
tima instancia el poder estaba en manos del señor. El labrador aceptaba la obli
gación de proveer caña a un ingenio particular, pagando daños y perjuicios si la 
caña se dirigía hacia otro sitio. El señor de ingenio, por su parte, se comprometía 
a triturar la caña en la época apropiada, a tantas tarefas por semana. Si bien es
tos acuerdos, algunas veces, tomaban la forma de contrato escrito (especial
mente en lo referente a la parte de ventas y créditos), frecuentemente se hacían 
de forma oral. Normalmente, el poder real estaba en manos del propietario del 
ingenio, quien podía desplazar al labrador, rehuir el pago de las mejoras hechas 
en la tierra, falsear la cantidad de azúcar producida o, incluso peor, negarse a tri
turar la caña en la época apropiada y arruinar el trabajo de todo el año. Esta re
lación desigual produjo tensiones entre los propietarios de ingenios y los agricul
tores de caña. 

Socialmente, los labradores de caña procedían de un sector económicamen
te amplio, aunque racialmente estrecho. Dentro del grupo de los agricultores 
de caña se podían encontrar hombres humildes con 2 o 3 esclavos y agriculto
res de caña ricos con 20 o 30 esclavos, al igual que comerciantes, profesionales 
urbanos, hombres de alta graduación militar o con pretensiones de nobleza. Per
sonas éstas, que en todos los aspectos provenían de un origen y medio similar al 
de la clase plantadora. Sin embargo, junto a los cultivadores de caña hubo aque
llos que el cultivo de unas cuantas hectáreas de caña agotó todos sus recursos. 
Así, otra vez, como con los señores de ingenio, hubo una cierta inestabilidad en
tre la población agraria, gente que se arriesgaba, plantaba unas cuantas tarefas 
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(equivalente a 4.356 m^) y, después, quebraba. En 18 zafras del Ingenio Sergipe, 
entre 1622 y 1652, casi el 60 por lOÜ de los 128 labradores aparecieron en me
nos de tres cosechas. En este período, sin embargo, los labradores de caña eran, 
casi sin excepción, blancos, europeos o brasileños de nacimiento. Poca gente de 
color pudo vencer las desventajas del origen y los prejuicios existentes contra los 
pardos y acceder a la categoría de los cultivadores azucareros. En resumen, los 
labradores de caña fueron «protoplantadores», a menudo, del mismo origen so
cial que los plantadores, aunque carecieron del capital o crédito necesario para 
establecer un ingenio. El valor de una finca azucarera promedio alcanzaba qui
zás una quinta parte del de un ingenio promedio, reflejando seguramente la ri
queza relativa de ambos grupos. 

La existencia de una amplia clase de agricultores de caña diferenció la eco
nomía azucarera brasileña colonial de la de las Indias españolas o de las islas ca
ribeñas inglesas y francesas. En las primeras fases de la industria, ello supuso que 
las cargas y riesgos del desarrollo azucarero estuvieron ampliamente repartidos. 
También significó que la estructura de la propiedad esclava fuera compleja, ya 
que un gran número de esclavos vivía en unidades de 6 a 10 de ellos, más que en 
las de centenares de las grandes plantaciones. Los datos de fines del período co
lonial sugieren que quizá un tercio de los esclavos que trabajaban el azúcar fue
ran propiedad de los labradores de caña. Finalmente, la existencia de los labra
dores de caña se añadió a los problemas del Brasil colonial, al pasar la economía 
azucarera por tiempos difíciles a fines del siglo xvii. Se llevaron a cabo varios in
tentos para limitar la construcción de nuevos ingenios, pero el limitar las oportu
nidades de que los labradores de caña pudieran convertirse en señores de inge
nio fue percibido como aún más perjudicial para la salud de la industria que la 
propia proliferación de ingenios. Existió el parecer que para atraer cultivadores 
de caña, la industria al menos tenía que ofrecer esperanzas de movilidad social, 
aun cuando el incremento de la producción tuviera un efecto negativo sobre el 
precio del azúcar, ya en franco descenso debido a la competencia extranjera. 

A pesar del natural antagonismo entre los señores de ingenio y los labradores 
de caña, estos dos grupos son considerados como sustratos de la misma clase, 
principalmente diferenciados por la riqueza, pero compartiendo actitudes, ori
gen y aspiraciones comunes. Los conflictos entre ambos podían llegar a ser en
carnizados, pero los dos grupos juntos constituyeron un sector azucarero con 
intereses similares en cuestiones de política comercial, sistema tributario y rela
ciones con los otros; a la vez, ambos disfrutaron de las posiciones políticas y so
ciales más altas de la colonia, dominando los senados da cámara, las prestigiosas 
hermandades laicas y los cargos en la milicia. 

De modo considerable, los sectores blancos y de color libres, que realizaban 
una amplia gama de tareas como trabajadores asalariados en la plantación, pose
yeron una posición social baja. Los documentos del siglo xvii raramente mencio
nan a los agregados o moradores, que eran habituales en el siglo xviii, aunque 
regularmente los ingenios empleaban leñadores, barqueros, carpinteros, albañi-
les y otros artesanos. De hecho, hubo dos clases de empleados en las plantacio
nes: aquellos que recibían un salario anual {soldada) y los que eran pagados a 
diario o por cada trabajo realizado. Entre los primeros, generalmente, se incluían 
a los maestros azucareros, los supervisores, los barqueros y, algunas veces, a los 
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caldereros. En cambio, a los carpinteros, albañiles y leñadores se los empleaba 
sólo cuando hacían falta. Una vez más, las jerarquías de color y raza aparecen en 
los documentos. En este caso, los indios, cualquiera que fuera su ocupación, de 
manera invariable eran peor remunerados que los blancos o negros libres en la 
realización de trabajos similares. Además, los indios eran normalmente contrata
dos por trabajo o por mes, y pagados más bien en especies que en dinero, indica
ciones que muestran la escasa integración en el mercado salarial de tipo europeo. 
En el área de las ocupaciones de tipo artesanal, era donde la gente libre de color 
podía aspirar a tener alguna oportunidad de ascenso. Pero, al igual que en otras 
actividades productivas, los artesanos en los ingenios a menudo poseían sus pro
pios esclavos. 

A pesar de que determinada historiografía ha enfatizado los aspectos seño
riales de la clase plantadora, el cultivo del azúcar fue un negocio estrechamente 
vinculado a las ganancias y pérdidas. Según los criterios contemporáneos, el 
establecimiento de un ingenio era una operación cara. A mitad del siglo xvii, 
la construcción de un ingenio requería una inversión de capital de alrededor 
de 15.000 milreis. La adquisición de la tierra se realizó a través de concesio
nes de sesmarias o mediante compra, pero en este período parece ser que la tie
rra no fue el factor de producción más importante, puesto que en las transaccio
nes y testamentos raramente se especificaba la extensión y valor de la tierra. En 
cambio, se ponía mucho más cuidado en la identificación y valoración de la 
fuerza de trabajo. En 1751, se estimó que los esclavos eran el factor de produc
ción más caro, constituyendo el 36 por 100 del valor total de la plantación. La 
tierra se valoró en un 19 por 100, el ganado en un 4 por 100, las instalaciones en 
un 18 por 100 y el equipo de la maquinaria en un 23 por 100. Los salarios de los 
trabajadores libres se calcularon en un 23 por 100 del total de los costos anuales, 
el mantenimiento de los esclavos en un 16 por 100 y la reposición de los mismos 
en un 19 por 100, por una pérdida anual estimada de un 10 por 100 de la fuerza 
de trabajo esclava.-' En este sentido, los costos relacionados con la mano de 
obra representaban casi un 60 por 100 del desembolso anual. La leña fue el otro 
artículo que ocasionaba un gasto considerable, que iba de un 12 a un 21 por 100 
de los costos, dependiendo de su disponibilidad y de la localización del ingenio. 
Con una documentación de plantación disponible tan escasa, es difícil establecer 
la rentabilidad de la industria, si no es en términos muy generales. Los primeros 
observadores del Brasil, siempre comentaban en tomo a la opulencia y lujo de la 
clase plantadora, al tiempo que los propios plantadores estaban solicitando con
tinuamente exención de impuestos o una moratoria en los pagos de la deuda por 
motivos de pobreza. 

Para el establecimiento y funcionamiento de los ingenios, el crédito y el capi
tal procedieron de distintas fuentes. En el siglo xvi parece que se hizo desde Eu
ropa alguna inversión directa en la industria azucarera brasileña, pero existe 
poca evidencia de ello en el siglo xvii. Un método de reunir fondos para invertir 

21. Cámara de Salvador a la Corona, AHU, PA, Bahía, caja 61 (I?.*)!). Véase también 
Frédéric Mauro, «Contabilidade teórica e contabilidade práctica no século xvii», en Nova his
toria e novo mundo, Sao Paulo, 1969, pp. 135-148. 
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en un ingenio azucarero, podría llamarse modelo «Robinson Crusoe», ya que el 
héroe de Defoe lo practicó durante su estancia en Bahía (1655-169?), siendo 
también relatado en otras fuentes. Dicho método consistía en el cultivo de man
dioca, tabaco u otros cultivos con la esperanza de acumular, en compañía de un 
comerciante local, suficiente capital o crédito para la construcción de un ingenio 
azucarero. Probablemente, las mejores oportunidades de este planteamiento de
bían encontrarse en el cultivo de la caña de azúcar para procesar en el ingenio de 
otro. Los créditos provenían de diversas instituciones religiosas, tales como la ca
ritativa hermandad de Misericordia y las órdenes terceras de San Francisco y de 
San Antonio. El tipo de interés cargado por estas instituciones estaba fijado, me
diante derecho canónico y civil, en un 6,25 por 100, de esta manera sus créditos 
tendieron a ser contratos con bajo interés y con escaso riesgo, hechos con miem
bros de la élite colonial, muchos de los cuales eran miembros de estos cuerpos. 
Estos prestamistas institucionales favorecieron la industria azucarera. En 1694, 
de los 90 créditos dados por Misericordia de Salvador, garantizados por hipote
cas sobre propiedades agrícolas, 24 eran sobre ingenios y 47 sobre haciendas de 
caña. Uno sospecha que tales prestamistas institucionales preferían efectuar cré
ditos para el desembolso de capital inicial destinado a la instalación de un inge
nio o de una finca de caña, puesto que los préstamos para los gastos de explota
ción eran mucho más difíciles de obtener. 

Para ios gastos de explotación, y para aquellos que no tenían acceso a las 
fuentes de crédito institucional, la otra alternativa eran los prestamistas privados, 
principalmente comerciantes. Aunque también los comerciantes estuvieron coar
tados por leyes contrarias a la usura, éstos encontraron medios para extraer tipos 
de interés mucho más elevados, a menudo prestando fondos contra una cosecha 
futura a precio predeterminado. Otras fuentes de crédito procedían de profesio
nales urbanos y otros señores de ingenio, pero el estudio de los ingenios de Ba
hía, entre 1680 y 1725, indica que casi la mitad del dinero prestado provino de 
las instituciones religiosas y una cuarta parte de los comerciantes.-' A pesar de la 
fusión social entre plantadores y comerciantes, la relación deudor-acreedor dio 
lugar a antagonismos y tensiones entre ellos, y, en muchas coyunturas, provocó 
posiciones de hostilidad —uno podría decir de clase— mutuas. 

A la larga, las cuestiones relacionadas con las finanzas y la rentabilidad no 
pueden ser vistas en términos estáticos. La situación política internacional, el 
precio del azúcar y las condiciones internas de la colonia produjeron cambios en 
las pautas de pérdidas y ganancias. En general se puede decir que durante la ma
yor parte del período en discusión, Brasil estuvo enfrentada con la subida y caída 
de los precios de su azúcar. El aumento del coste de los esclavos, que como he
mos visto representaba un desembolso de considerable importancia, indicó a los 
plantadores el problema con el que se tenían que enfrentar. Nosotros podemos 
hacer el mismo cálculo que los plantadores hicieron: ¿cuánto costaba el azúcar 
que se necesitaba para reponer un esclavo? La respuesta, dada en el cuadro 3, 
muestra que en 1710 el azúcar costaba alrededor de cuatro veces más de lo que 
costaba en 1608. 

La suerte definitiva de la economía azucarera brasileña se determinaba en los 

22. Flory, Bahian socieíy, pp. 1\-1^. 
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puertos de Amsterdam, Londres, Hamburgo y Genova. El precio europeo del 
azúcar se disparó bruscamente a lo largo de la última mitad del siglo xvi. Des
pués de una ligera baja en los años de 1610, el precio volvió a elevarse en la dé
cada de 1620, debido, en parte, al desbaratamiento del suministro azucarero 
causado por los ataques holandeses en Brasil y las pérdidas sufridas por la flota 
portuguesa. En 1621, con el fin de la Tregua de los Doce Años, Brasil se convir
tió en blanco de ataques, y desde 1630 a 1645 los holandeses ocuparon la mayor 
parte del noreste de Brasil, la mitad de la colonia, incluyendo Pernambuco, la 
capitanía más importante en producción de azúcar. En esta área los plantadores 
lusobrasileños continuaron produciendo azúcar, pero la Compañía Holandesa de 
las Indias Occidentales empezó a exigir el pago de los créditos que ésta había he
cho a aquellas personas que habían adquirido ingenios durante el período de do
minio holandés. La rebelión lusobrasileña, que estalló en 1645, fue en parte una 
respuesta a la caída de los precios del azúcar y a los aprietos con los que se en
contraron los propios plantadores. Durante la guerra, entre 1645 y 1654, la pro
ducción brasileña quedó desbaratada, y, mientras el precio del azúcar subía en la 
bolsa de Amsterdam, caía en Brasil. 

El período holandés fue, en términos de desarrollo político y social de la 
zona noreste, un hiato histórico. Después de 30 años de dominio holandés, en 
Brasil quedaron pocos vestigios tangibles de su presencia. En términos económi
cos generales, sin embargo, la posición que llegó a ocupar Brasil dentro del sis
tema atlántico, nunca más volvería a repetirse, ni la concentración regional de 
recursos económicos en el interior de la colonia volvería a ser lo que había sido 
antes de 1630. 

En primer lugar, la destrucción y trastorno que causó la lucha afectó seria
mente la producción y exportación azucareras. La toma de Salvador, en 1624, 
provocó la pérdida de más de dos zafras y la captura de muchas embarcaciones; 
y las expediciones contra Bahía, en 1627 y 1638, tuvieron consecuencias simila
res. El ataque holandés a Recóncavo, en 1648, comportó la destrucción de 23 
ingenios y la pérdida de 1.500 embalajes de azúcar. Durante la guerra, la flota 
portuguesa quedó diezmada: entre 1630 y 1636, perdió 199 barcos, una cifra 
asombrosa, si uno no la compara con las 220 embarcaciones que se perdieron 
entre 1647-1648. Una vez iniciada la revuelta lusobrasileña de 1645, la quema 
de ingenios y campos de caña fue corriente en ambos lados. 

En las capitanías bajo dominio holandés, la confiscación y huida de los pro
pietarios hizo que de 149 ingenios, 65 estuvieran parados (fogo mono) en 1637. 
Durante la revuelta de 1645-1654, un tercio de los ingenios estuvieron sin fun
cionar. Aunque, alrededor de 1650, se difundió que las estimaciones de la capa
cidad de Pernambuco estaba en tomo a los 25.000 embalajes, en realidad la ca
pitanía sólo producía 6.000. Los plantadores de Pernambuco huyeron hacia el 
sur, hacia Bahía o, incluso, Río de Janeiro, trayendo consigo esclavos y capital. 
Después de 1630, Bahía reemplazó a Pernambuco como la capitanía con el ma
yor número de esclavos y como centro de la economía azucarera controlada por 
los portugueses. La economía azucarera de Río de Janeiro se caracterizó por 
unidades más pequeñas, a menudo productoras de ron para la exportación. Al
rededor de los años de 1670, dicha bebida se extendió hacia el norte, dentro del 
área de los Campos de Goitacazes. 



PLANTACIONES Y PERIFERIAS 2 1 7 

Aunque la economía azucarera de Pernambuco sufrió considerablemente 
durante los años de 1640, Bahía y sus capitanías circundantes no disfrutaron de 
su nuevo liderato sin problemas. En la década de 162Ü, la producción de azúcar 
brasileño empezó a nivelarse horizontalmente, y, en este sentido, la lucha de la 
década siguiente simplemente intensificó un proceso ya iniciado. Durante la ocu
pación holandesa del noreste, la corona portuguesa intentó generar fondos para 
llevar a cabo la guerra y satisfacer las necesidades de la defensa, pero se encon
tró con que la disminución de la producción azucarera brasileña convertía esto 
en algo muy difícil. En respuesta a la situación, la corona impuso a la producción 
y comercio del azúcar un gravamen pesado. En 1631 se impuso un cruzado 
(igual a 400 réis o reales) por embalaje, al que le siguió, en 1647, otro de 10 cru
zados. Era natural que la corona esperara financiar su defensa de la colonia gra
vando únicamente el azúcar. Los plantadores, por supuesto, se quejaron fuerte
mente por la imposición de estas cargas y otras medidas de tiempo de guerra, 
tales como la incautación de barcos y acuartelamiento de tropas. 

El daño a la economía azucarera, la disminución del precio internacional del 
azúcar, por la competencia del Caribe y la Guerra de Restauración en Portugal, 
impidieron a la corona la abolición de los impuestos sobre la industria azucarera. 
Pero, por otro lado, la continuidad de los impuestos impidió la reconstrucción y 
expansión de la industria. A su vez, ia disminución de la producción significó in
gresos más bajos en concepto de diezmos y otros impuestos normales, haciendo 
necesaria la prolongación de los impuestos extraordinarios. Los intentos que se 
hicieron para romper este círculo vicioso fracasaron. Por ejemplo, una propuesta 
para declarar una moratoria en todas las deudas contraídas antes de 1645, para 
que permitiera a los plantadores acumular capital, tropezó con la dura resisten
cia de los comerciantes-acreedores portugueses. 

Hacia el final de la guerra, en 1654, cuando Brasil estaba otra vez bajo com
pleto control portugués, y se podía esperar un retorno a la prosperidad inicial, 
las fuentes de suministro azucarero de la comunidad atlántica y el nivel de parti
cipación de Brasil en éstas habían cambiado considerablemente. Las colonias in
glesas, holandesas y francesas del Caribe, que habían empezado a cultivar azúcar 
durante los años de 1630, cuando las condiciones de precios eran favorables, 
ahora comenzaban a competir considerablemente con Brasil. El incremento de 
la producción de estos nuevos suministradores tendió a mantener los precios ba
jos, especialmente en los años de 1670 y 1680, cuando después de 1675, un pe
ríodo de paz europea general permitió una regularización del comercio de escla
vos y un crecimiento desenfrenado de la agricultura tropical. En el mercado de 
Lisboa, el precio de una arroba de azúcar cayó de 3$800 réis en 1654 a 1$300 
en 1688. 

Los años de 1680, en realidad marcaron un punto bajo en las fortunas de la 
economía azucarera brasileña. La colonia quedó profundamente dañada a raíz 
de una severa sequía que duró desde 1681 a 1684, de los brotes de viruela de 
1682 a 1684 y de una epidemia de fiebre amarilla que, en primer lugar, alcanzó 
a Recife en 1685-1686. Sumado a todos estos problemas, después de 1680 hubo 
una crisis económica general en el mundo atlántico. En 1687, Joáo Peixoto Vie-
gas escribió su famoso memorial identificando los problemas de la agricultura 
brasileña y pronosticando la ruina de la colonia, pero los acontecimientos de 
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1689 rápidamente dieron vuelta a la situación. El comienzo de la guerra entre 
Francia e Inglaterra, y la consiguiente interrupción de los suministros azucareros 
de estas naciones, representó para Brasil la ocasión para elevar los precios, a la 
vez que incrementó las oportunidades para su azúcar. Los plantadores que, 
como Peixoto Viegas, en 1687 habían vaticinado la ruina, hacia 1691 podían 
pensar en recuperar su prosperidad inicial, a pesar del aumento del coste de los 
esclavos y de otros artículos importados. Sin embargo, la recuperación de los años 
de 1690 fue de corta duración. La incertidumbre de la guerra hizo fluctuar los 
precios violentamente hasta 1713, cuando el descenso anterior volvió a empren
der su caída. A pesar de las recuperaciones ocasionales, la tendencia secular en 
el siglo xviii fue a la baja. 

Mientras tanto, el descubrimiento de oro en Minas Gerais, después de 1695, 
creó una nueva demanda amplia de mano de obra en Brasil, y los precios de los 
esclavos llegaron a cimas sin precedentes, alcanzando un coeficiente de incre
mento de un 5 por 100 anual entre 1710 y 1720. En realidad, el descubrimiento 
de oro en sí mismo no fue la causa del problema de la agricultura de exporta
ción. Como ya hemos visto, la industria azucarera había sufrido épocas malas, de 
manera intermitente desde 1640, especialmente en los años de 1670 y 1680, 
pero la fiebre de oro creó nuevas presiones a la agricultura costera. Ya en 1701 
se hicieron intentos para limitar el comercio de esclavos a las minas, y después 
de 1703 fueron continuas las quejas de los plantadores en relación a la escasez 
de mano de obra y el elevado costo de los esclavos. Hacia 1723 el senado da cá
mara de Salvador se quejó de que 24 ingenios habían cesado de funcionar y que 
la producción azucarera había caído a causa del precio elevado de los esclavos y 
la incapacidad de los plantadores para competir con los mineros en la compra de 
nuevos trabajadores. Después de 1730, la economía azucarera del noreste entró 
en un período de depresión, reflejado en el descenso de la producción anual. 

La desafortunada historia del azúcar, trazada en líneas generales, contribuyó 
a crear dificultades a los plantadores, comerciantes y, de manera semejante, a la 
corona portuguesa. Los plantadores se lamentaban de los excesivos impuestos, 
de los precios elevados de los esclavos, de las sequías y de la extorsión de los co
merciantes; los funcionarios reales echaban la culpa al libertinaje y a la falta de 
previsión de los plantadores; y los comerciantes afirmaban que los plantadores 
gastaban excesivamente y que el mareaje y el peso fraudulento de los embalajes 
del azúcar brasileño habían hecho descender el valor del azúcar en los mercados 
europeos. Observadores más perceptivos se dieron cuenta de que la competencia 
extranjera y el proteccionismo francés e inglés habían, también, mermado pro
fundamente el mercado del azúcar brasileño. Las medidas tomadas por la corona 
y por los propios plantadores para hacer frente a la crisis tuvieron sólo efectos li
mitados. Durante el siglo xviii, la industria azucarera brasileña fue constante
mente perdiendo terreno ante sus rivales del Caribe. 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS SUBSIDIARIAS 

La tala y exportación de la madera, tan importantes en los primeros años del 
desarrollo de la colonia, continuaron a lo largo del período colonial, aunque el 
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énfasis inicial para obtener colorantes cambió hacia una diversidad de maderas 
destinadas para la fabricación de muebles y para la construcción naval. En 1605 
se estableció un nuevo monopolio real de la madera brasileña, en cuyos contra
tos la tala y transporte de la madera era concedido a individuos privados. El con
trabando siempre fue un problema especial, debido a que parte de la mejor ma
dera se encontraba en Porto Seguro, Ilhéus y Espirito Santo, capitanías lejanas 
de los centros de control gubernamental. Para la pesca de ballenas y para la sal 
se establecieron monopolios reales similares, en los cuales los contratistas arren-



2 2 0 HISTORIA DE AMÉRICA LATINA 

daban los derechos de explotación de dichos recursos. A pesar de que estas acti
vidades, sin lugar a dudas, generaron fondos para la corona, la agricultura per
maneció como la base de la economía colonial. 

De acuerdo a las posibilidades exportadoras de los cultivos prevalecientes en 
la colonia, se estableció una jerarquía dentro de la agricultura. Las tierras más 
valiosas y mejores fueron destinadas siempre a los cultivos de exportación, prefe
rentemente caña de azúcar, pero también tabaco. La agricultura de subsistencia, 
especialmente el cultivo de mandioca, se consideró que era la ocupación «menos 
noble», y normalmente se relegaba a tierras marginales y, a menudo, dejada a los 
agricultores más humildes. La cría de ganado, en un principio para consumo in
terno y, después, para la exportación, se diferenció algo del criterio general, no 
sólo porque ésta se podía realizar efectivamente en tierras inadecuadas para los 
cultivos de exportación, sino también porque la movilidad del ganado hacía in
necesario que las estancias estuvieran cerca de la costa. 

La jerarquía agrícola fue estrechamente comparable a la jerarquía de color 
existente entre los agricultores, y ésta a su vez se correspondía a las diferencias 
en el número de esclavos que cada agricultor empleaba. Así, los plantadores de 
azúcar y los de caña eran casi invariablemente blancos, los cultivadores de ta
baco eran casi siempre blancos, en tanto que los de mandioca incluían pardos, 
mestizos y negros libres. El número de esclavos en cada sector de la agricultura, 
al igual que el promedio por unidad, decrecía de acuerdo al tipo de cultivo. Un 
señor de ingenio podía poseer un centenar de esclavos, un cultivador de tabaco 
disponía de una media de 15 a 20 y un cultivador de mandioca de 2 o 3 o, in
cluso, ninguno. Claramente fue en el sector exportador donde la inversión de 
mano de obra esclava resultó ser más rentable. 

El tabaco 

Después del azúcar, el tabaco (o, como los portugueses tan poéticamente y 
acertadamente llamaron a éste, fumo) fue el cultivo de exportación más impor
tante que se desarrolló en Brasil hasta mediados del siglo xviii. Se cultivó algo 
de tabaco en Para, Maranháo y en la capitanía de Pemambuco, pero con mucho 
el centro más importante de esta agricultura fue el sur de Bahía y el oeste de Sal
vador, especialmente alrededor del puerto de Cachoeira, en la desembocadura 
del río Paraguagu. No está claro cuándo se empezó a cultivar el tabaco en esta 
zona. La descripción de Gabriel Soares de Sousa sobre Recóncavo (1587) no 
menciona el cultivo, pero hacia los años de 1620, con toda evidencia, éste se cul
tivaba y exportaba en el noreste de Brasil. Si bien el punto central de producción 
fueron las tierras arenosas y arcillosas de los campos de Cachoeira en Bahía, se 
podían encontrar zonas más pequeñas alrededor de Maragogipe y Jaguaripe en 
Recóncavo, en Inhambupe hacia el sertáo, en el noreste de Salvador a orillas del 
río Real y Sergipe de El-Rei. Se ha estimado que estas regiones de Bahía produ
cían nueve décimas partes del tabaco exportado por Brasil en este período. 

El cultivo del tabaco tenía algunas características especiales, que ejercieron 
influencia sobre su organización social y sobre su posición en la economía brasi
leña. Los seis meses que tardaba este cultivo en madurar era un período más 
corto que el del azúcar, y bajo condiciones apropiadas ofrecía, incluso, la posibi-
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lidad de doble cosecha. El cultivo de esta planta exigía un cuidado intensivo: la 
planta, después de criarse en un semillero tenía que trasplantarse y, entonces, 
mantenerse constantemente escardada y protegida de los insectos dañinos hasta 
la cosecha, realizándose la recolección de las hojas a mano. La cuadrilla de tra
bajadores de los campos de caña no estaba suficientemente preparada para llevar 
a cabo esta actividad. De hecho, el tabaco podía cultivarse de manera eficiente 
tanto en pequeñas unidades familiares de unos cuantos acres, como en unidades 
mayores compuestas de 20 a 40 esclavos. La escala de funciones variaba amplia
mente. Las fincas mixtas de ganado y tabaco eran corrientes, debido a que el ta
baco de mejor calidad se producía usando estiércol como fertilizante, ya que el 
tabaco de calidad inferior se podía producir sin el auxilio del fertilizante. Des
pués de la cosecha, la tarea más difícil era la elaboración del tabaco para la 
venta. El tabaco brasileño se elaboraba normalmente enrollado en forma de 
cuerda o rollos (de 8 arrobas para el comercio portugués y de 3 para la costa 
africana), tratado con un líquido basado de melaza y, luego, se colocaba en en
voltorios de cuero. El oneroso proceso, aunque preciso, de torcer y enrollar el 
tabaco debía, normalmente, realizarse por esclavos especializados y, de esta ma
nera, resultaba un artículo de cierto gasto, pero los cultivadores más pobres no 
necesitaban mantener su propia unidad de trabajadores para llevar a cabo todo 
el proceso; ellos simplemente pagaban a los enrolladores para la realización de 
esta tarea. 

Las oportunidades de ganancia, entonces, existían en los distintos niveles de 
producción. Las pequeñas unidades familiares de 4 a 7 acres existieron al lado 
de unidades mucho mayores, trabajadas por esclavos, aunque una relación de 
ventas de tierra a finales del siglo xviii coloca la unidad media alrededor de 100 
acres.^^ Si bien para los grandes productores era esencial el ganado y una unidad 
procesadora para la realización de todo el proceso, el tabaco generalmente re
quería un desembolso de capital y una fuerza de trabajo más pequeños que el 
azúcar, a la vez que su proceso de elaboración era menos complicado y costoso. 
El superintendente de Tabacos de Bahía escribía en 1714: «Hay mucha tierra 
que no produce ningún otro fruto, habitada por mucha gente que no tiene otro 
medio de mantenimiento, ya que esta agricultura está entre las menos costosas y, 
por eso, la más fácil para el pobre que la practica».''* De hecho, en 1706, se in
formó que en Pemambuco los propios esclavos, durante su tiempo libre, produ
cían tabaco de calidad inferior.-^ 

Al igual que en la agricultura azucarera, con el tabaco estuvieron asociados 
una variedad de sectores sociales, pero en comparación con el azúcar, el tabaco 
tendió a concentrarse en torno a un nivel social algo más bajo. A pesar de que el 
tabaco podía salir rentable, la categoría de cultivador de tabaco no comportó un 
gran prestigio social ni poder político. La información, sacada a partir de los do
cumentos notariales, en términos de promedio, indica que un sitio de tabaco-ga
nado era valorado en un tercio del valor de una finca de caña, y en menos de un 
1 por 100 del de un ingenio. De esta manera, los anteriores agricultores de man-

23. ¡bid.. p. 172. 
24. Junta do Tabaco, legajo 97A. 
25. ¡bid., legajo 97 (21 de enero de 1706). 
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dioca y los inmigrantes pobres de Portugal fueron atraídos hacia este cultivo, 
aunque también existieron agricultores ricos que combinaron el tabaco con otras 
actividades. En la región de Cachoeira, familias como los Adornos y Días La^os 
recibieron enormes sesmarias cuando, por primera vez, se abrió esta área a la co
lonización europea. Unas docenas de familias, que producían azúcar en ¡guape 
(una zona de transición), introdujeron ganado en el sertáo y también cultivaban 
tabaco, eran de la élite política y social de esta área. Grandes cultivadores como 
éstos podían producir 4.000 arrobas al año, mientras había otros que cultivaban 
menos de 100 arrobas. Los tipos de tenencia variaron, y eran frecuentes los 
arrendamientos de tierras de tabaco. Durante el siglo xviii aumentó el número 
de pequeños agricultores; además, como grupo su complexión tendió a oscure
cerse. Mientras que una muestra de 450 labradores de tabaco, entre 1684 y 
1725, revela que solamente un 3 por 100 eran pardos, un estudio similar para fi
nes del siglo xviii elevó esta cifra a un 27 por 100.'* El tabaco fue, entonces, una 
rama de la agricultura de exportación menos prestigiosa, menos cara y menos 
exclusivamente blanca que la del azúcar. Sin embargo, el cultivo del tabaco es
tuvo firmemente basado en la mano de obra esclava, y los informes de los censos 
parroquiales del cultivo de tabaco en diversos momentos muestran que al me
nos la mitad de la población era esclava, una proporción más baja que la de las 
zonas azucareras, por supuesto, pero suficientemente grande como para disipar 
cualquier ilusión de que el cultivo del tabaco estuvo basado en una agricultura 
de pequeños propietarios. 

Las fortunas del tabaco estuvieron estrechamente vinculadas a las del comer
cio atlántico y al ritmo del desarrollo económico de Brasil. La ocupación holan
desa del establecimiento de esclavos en Sao Jorge de Mina, en 1637, interrumpió 
la forma corriente del suministro de esclavos a Brasil. Esto, más la pérdida de 
Angola en 1641, guió la legislación real de 1644, permitiendo el comercio di
recto de esclavos entre África y Brasil, sin beneficio alguno para la metrópoli. 
Los holandeses limitaron el comercio portugués a cuatro puertos de la costa de 
Mina, y prohibieron la introducción de cualquier artículo, excepto tabaco brasi
leño. Esto estimuló la expansión del cultivo de tabaco en Brasil. La creación de 
la administración del monopolio real, la Junta da Administragáo do Tabaco, en 
1674, fue un intento para controlar este producto, pero su mayor esfuerzo es
tuvo dirigido a limitar la producción y el contrabando en el mismo Portugal.-^ 
Mientras los plantadores brasileños se quejaban del monopolio, ellos continua
ban sacando beneficios regulares de la venta del tabaco a África y a Europa. Su 
posición se reforzó considerablemente con el descubrimiento de oro en Minas 
Gerais, en 1695, y la resultante subida vertiginosa de la demanda de mano de 
obra esclava en la colonia. El tabaco y oro brasileños se convirtieron en los 
artículos necesarios para el comercio de esclavos en el siglo xviii. 

Dos paradojas curiosas marcaron el comercio de tabaco brasileño. Primero, 

26. Véase Flory, Bahian sociely, pp. 158-217; Catherine Lugar, «The Portuguese to
báceo trade and the tobáceo growers of Bahía in the late colonial period», en Dauril Alden y 
Warren Dean, eds., Essay concerning the socioeconomk hislorv of Brazil and Portuguese In
dia, Gainesviile, 1977, pp, 26-70. 

27, Cari Hanson, «Monopoly and contraband in the Portuguese tobáceo trade», en 
Luso-Brazilian Review, 19, 2 (invierno, 1968), pp. 149-168. 
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para asegurar que Brasil tendría un suministro del tabaco de mejor calidad, Por
tugal prohibió la exportación de las dos primeras calidades a África. La tercera 
calidad, refugado, tuvo que ser libremente tratado con jarabe de melaza, subpro
ducto del azúcar, así podría ser enrollado, pero era precisamente este trata
miento el que le proporcionaba el aroma y el gusto dulce, y que lo convertía en 
tan popular en la costa africana, como también en un artículo comercial impor
tante para los indios en el tráfico de pieles canadienses. El monopolio portugués 
también intentó fijar el precio del tabaco de alta calidad para asegurar un benefi
cio a los comerciantes metropolitanos. Esta situación condujo a los plantadores a 
concentrarse en el desarrollo de calidades inferiores para vender en África o 
para participar en el floreciente comercio de contrabando de tabaco. Hacia los 
años de 1730, la corona intentó implantar algunas medidas para controlar el co
mercio con Mina y para mantener las cantidades que se dirigían a Portugal, pero 
como se demuestra en la figura 2, éstas tuvieron escaso efecto. Finalmente, en 
1743, el comercio con Mina se reorganizó en favor de los comerciantes brasile
ños. Solamente se permitieron 30 barcos por año —24 desde Bahía y 6 desde 
Pernambuco— para el comercio con la costa de Mina, de esta manera garantiza
ban los límites en el abastecimiento y precios altos en los artículos brasileños. En 
1752 se estimó que un esclavo de Mina podía comprarse en Whydah por 8 rollos 
de tabaco o 28$800 réis, transportado por otros 26$420 réis y vendido en Bahía 
por 100$000 réis, produciendo un beneficio de casi un 45 por 100. 

Es difícil establecer los niveles de producción y exportación de tabaco, y casi 
imposible para el período anterior a la creación de la Junta da Administragáo do 
Tabaco, en 1674. No sólo es que se carezca de series estadísticas sobre la venta 
de tabaco en Portugal para los años de 1630, sino que el contrabando fue siem
pre abundante, especialmente después de la creación del estanque, o monopolio. 
A pesar de las prohibiciones y duras sanciones, el cultivo se desarrolló en Portu
gal y, todavía más importante, los marineros y patrones de las flotas brasileñas 
parece que estuvieron implicados en el contrabando a gran escala. De vez en 
cuando se encuentran estimaciones contemporáneas. Antonil, para los primeros 
años del siglo xviii, situaba las exportaciones anuales de Bahía en 25.000 rollos. 
Una estimación de 1726 de los niveles de exportación desde Cachoeira fijaba 
20.000 rollos a Portugal y otra de 20.000 a Mina en el comercio de esclavos. 

Las mejores cifras para el período en cuestión pueden obtenerse de las listas 
que obraban en poder de la Junta do Tabaco. Esta junta, que controlaba la im
portación y venta de tabaco, arrendaba los contratos de monopolio regionales, 
concedía las licencias de venta en Portugal y señalaba los precios registrados 
cada año, el tamaño de la carga anual de tabaco y azúcar en la flota de Bahía y la 
cantidad que se transportaba a África. Los registros, para el período anterior a 
1700, son incompletos, pero, para siete años, entre 1680 y 1686, las importacio
nes anuales promedian alrededor de 25.000 rollos. Después de 1700, puede 
compilarse un registro bastante completo del comercio de Bahía con Portugal y 
África hasta el final del sistema de flotas, en 1765. Si asumimos que la produc
ción de Bahía representaba un 90 por 100 de la producción total, entonces estas 
cifras proporcionan las mejores estimaciones disponibles. La figura 2 muestra 
que los niveles más altos de la producción de Bahía, cerca de 400.000 arrobas 
anuales, se alcanzaron en los años de 1740, y que el tanto por ciento de la pro-
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ducción que se dirigía a la costa de Mina, como parte del comercio de esclavos, 
aumentó bruscamente hacia mediados de la centuria. 

La ganadería 

En el siglo xvi se introdujeron en Brasil varios tipos de animales domésticos. 
Los caballos se desarrollaron en Bahía, y hacia los años de 1580 existía un co
mercio de caballos desde Bahía a Pernambuco e incluso a Angola, donde de ma
nera exitosa se usaron tropas montadas contra los africanos. Sin embargo, el ga
nado fue más importante, ya que los ingenios requerían un gran número de 
bueyes para las carretas y, las unidades más pequeñas, como fuerza motriz. Se 
estimaba que un ingenio necesitaba entre 30 y 60 bueyes en cualquier momento 
y su índice de mortalidad durante la zafra era, por lo visto, elevado. Además, los 
ingenios necesitaban sebo, cueros y carne en gran cantidad. La mayoría de los 
ingenios mantenían algunos pastos para sus rebaños, pero la presencia de éstos 
cerca de los campos agrícolas siempre causó problemas. Por costumbre, la gana
dería estaba restringida a los márgenes de las zonas costeras establecidas. Even-
tualmente, en 1701, se prohibió, mediante ley, el apacentamiento de ganado a 
menos de 80 km de la costa. 

Desplazados por fuerza de las tierras agrícolas mejores, los rebaños de ga
nado empezaron a crecer rápidamente en el interior del sertáo Norte de Pernam-
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buco, en las capitanías de Paraíba y Rio Grande do Norte (conquistadas en los 
años de 1580) y, especialmente, en la región de Sergipe de El-Rei entre Pernam-
buco y Bahía, a lo largo de las orillas del río Sao Francisco. Esta región fue 
abierta hacia los años de 1590 con la ayuda de las expediciones patrocinadas por 
el gobierno contra los indios. Los estancieros, algunos de ellos también planta
dores o relacionados con familias de plantadores, y sus pastores empujaron el 
ganado hacia ambas riberas del río Sao Francisco, y alrededor de 1640 había en 
esta región unos 2.000 corrales. La historia de la mayor parte del interior del no
reste puede resumirse como exploración, exterminio de indios, grandes conce
siones de tierra y establecimiento de estancias ganaderas. Por la primera década 
del siglo xviii, en el noreste había cerca de 1.300.000 cabezas de ganado abaste
ciendo las necesidades de las industrias del azúcar y del tabaco y las ciudades 
costeras. 

La tenencia de la propiedad de la tierra en el sertáo era verdaderamente ex
tensa. Aunque existió una legislación que limitaba el tamaño de los sesmarias a 
tres leguas cuadradas, esta restricción fue simplemente desatendida. En las ses
marias en las que se establecieron fazendas do gado (haciendas de ganado) a ve
ces alcanzaban centenares de miles de acres. Al terminar el siglo xvii, en el ser
táo de Bahía había propiedades más grandes que la totalidad de las provincias en 
Portugal. Domingos Afonsos Sertao, uno de los grandes señores del interior, po
seía 30 estancias ganaderas y otras 30 fincas, que totalizaban unas 1.206.000 
hectáreas. Una gran familia ranchera, como los García d'Avila en Bahía, o un 
comerciante convertido en ranchero, como Joáo Peixoto Viegas, cuyos rebaños 
permanecían en el alto Paragua^u, podían alcanzar hasta 20.000 cabezas en sus 
diversos ranchos, aunque tales «potentados del sertáo» eran la excepción, pues 
las estancias de 1.000 a 3.000 cabezas eran más comunes. Por regla general, las 
zonas de estancias ganaderas del interior tendieron a estar divididas en grandes 
fincas, escasamente pobladas por vaqueros y agricultores de subsistencia y domi
nadas por grandes familias estancieras, las cuales, a menudo, estaban vinculadas 
a la élite plantadora de la costa. Al estar los estancieros ganaderos más lejos de 
los centros del gobierno real, menos coartados por las instituciones municipales y 
controlando terrenos inmensos, pudieron ejercer un poder más amplio que el de 
los plantadores azucareros. 

El gran período de expansión ganadera, conjuntamente con la industria azu
carera, va desde la apertura de Sergipe de El-Rei, en los años de 1590, y la 
creación de Piauí, en la primera década del siglo xviii. Durante esta época se 
desarrolló una organización social y un estilo de vida distintivos. Las órdenes 
misioneras, especialmente los jesuítas, a menudo jugaron un papel crucial en la 
exploración de nuevas zonas y en la pacificación de los indios. Con el tiempo, se 
produjeron conflictos entre los estancieros y los jesuítas, debido a que estos últi
mos controlaban la mano de obra indígena y poseían inmensos rebaños. A la 
larga, el.contacto entre los ganaderos y los indios dio lugar a una población mes
tiza, llamada regionalmente cabras o caboclos. El cruce de razas era frecuente y 
la población del sertao estaba compuesta principalmente por gente de color, in
dios, caboclos y negros. A pesar de que algunas veces, para hacer un uso mayor 
de esclavos, se hicieron reclamaciones de que la frontera ganadera estaba dema
siado abierta e incontrolada, los estudios más recientes han revelado que la es-
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clavitud fue también una característica de la forma de trabajo en el sertáo. La 
forma más corriente era usar esclavos y trabajadores libres como vaqueros, colo
cándolos junto a sus familias en un rancho distante y cuidando el ganado de ma
nera completamente independiente. Las cuentas se realizaban periódicamente y, 
algunas veces, se permitía que los trabajadores se quedaran con una porción del 
incremento anual en crías, como compensación del buen servicio realizado. No 
existió incompatibilidad entre el funcionamiento de una estancia ganadera y la 
esclavitud. 

La sociedad del sertáo, al estar vagamente estructurada y libre de gran parte 
de la interferencia directa de la corona, desarrolló sus propias características pe
culiares. Los fazendeiros (hacendados) ejercieron un poder político y social am
plio sobre sus esclavos y agregados. El control de las riberas del río y lagunas fue 
esencial para su éxito. Los grandes estancieros, por lo visto, dejaban extensiones 
enormes de su territorio sin emplear, a la vez que rehuían la venta o arrenda
miento de éstas para asegurarse pastos adecuados y privar a los campesinos y 
agregados de oportunidades alternativas. En la maleza del monte bajo del árido 
sertáo el caballo se convirtió en un medio de vida y la leche y la carne en los ali
mentos cotidianos. Materialmente pobres, la gente vivía literalmente del cuero. 
Todo se hacía de cuero —prendas de vestir, utensilios caseros, monturas, cubier
tas de ventanas y herramientas. Esta sociedad fue más pobre que la de la costa, 
pero más móvil y menos constreñida por las leyes metropolitanas, aunque tam
bién dependió totalmente de la economía dominante: la ganadería, la cual a su 
vez estaba vinculada a la industria azucarera. 

Desde el sertáo, los rebaños de ganado {boladas), recorriendo 64 km diarios, 
eran conducidos a las ferias localizadas en las afueras de los distritos azucareros 
y a los centros de población costera. Desde el punto de vista de los plantadores, 
dicho sistema parecía funcionar bien. El precio de una yunta de bueyes, en los 
años de 1690, era casi la mitad del de los años de 1590, a pesar de la tendencia 
general inflacionista en la colonia. Sólo después de 1700, cuando los rebaños 
fueron desviados hacia Minas Gerais, la población costera empezó a quejarse de 
la escasez. En el siglo xviii se observaron, también, otros dos movimientos: la 
expansión de la frontera ganadera hacia el norte, en el interior de Maranháo, y 
hacia el oeste, en el interior de Goiás, por una parte, y el desarrollo de los pro
ductos ganaderos para la exportación, por otra. Hacia 1749, Pernambuco poseía 
27 curtidurías que empleaban unos 300 esclavos, y tanto Pernambuco como Ba
hía exportaban grandes cantidades de pieles y cueros. 

La mandioca 

La mandioca, producto básico indígena, fue adoptada rápidamente por los 
portugueses, al encontrar que su familiar trigo y otros granos no florecían en los 
trópicos. La mandioca era fácil de cultivar y podía prepararse de diferentes ma
neras. La transformación de mandioca en harina la hacía cómoda para transpor
tar y para almacenar, y pasó a ser el pan de cada día. En las regiones de cultivo 
azucarero, en general, la mandioca y la agricultura de subsistencia fueron activa
das en las tierras más marginales. A los labradores campesinos se les permitió 
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cultivar productos alimenticios en sus ro<^as, en tierras donde no se podía plantar 
caña. A lo largo de las calzadas o en las mesetas accidentadas de las zonas de 
plantación, los labradores de roza se ganaban la vida a duras penas, cultivando 
sus propios alimentos y vendiendo los pequeños excedentes en los mercados lo
cales. Sin embargo, los plantadores azucareros no veían con buenos ojos la pre
sencia de agricultura de subsistencia en la misma región, debido a que ellos pre
ferían usar todas las tierras buenas para la caña de azúcar y porque la roza de 
mandioca tendía a destruir el bosque, el cual les suministraba leña, esencial para 
la producción azucarera. El resultado de esta hostilidad fue el desarrollo de una 
especialización regional, con algunas áreas destinadas al azúcar y otras a la man
dioca. 

En realidad, en el Brasil colonial existieron dos tipos de agricultura alimenta
ria. Una fue la agricultura de subsistencia de los agricultores campesinos que 
producían para ellos y sus familias y vendían un excedente muy pequeño en las 
ferias de los mercados locales; la otra fue la producción de grandes cantidades 
de harina de mandioca que se destinaba para vender en los ingenios y en las ciu
dades de la costa. En Pernambuco, las parroquias de Una, Porto Calvo y Ala-
goas eran zonas importantes de abastecimiento para la capitanía. En Bahía, los 
principales productores estuvieron en Maragogipe y Jaguaripe, en el Recóncavo 
meridional, y en los pueblos sureños a lo largo de la costa, como Cairú y Ca-
mamú. Aunque se sabe poco sobre la organización interna de la agricultura de 
mandioca para el mercado, está claro que la producción de alimentos no giró ne
cesariamente en torno a las unidades familiares campesinas. Cairú y Camamú, 
por ejemplo, eran productoras de mandioca de gran reputación, y los censos 
eclesiásticos de 1724 revelan que alrededor de la mitad de la población de estas 
parroquias estaba esclavizada. Esta situación parece indicar una economía de 
producción, de base esclava, destinada al abastecimiento de los mercados inter
nos. Un estado de cuentas algo posterior, de 1786, enumeraba 188 agricultores 
de mandioca en Cairú, de los cuales 169 poseían un total de 635 esclavos.̂ ** 

La hostilidad de los plantadores hacia la agricultura de subsistencia y la espe
cialización regional en alimentos supuso que los habitantes de las ciudades y los 
de las haciendas azucareras, para el pan diario tuvieran que depender de fuentes 
de abastecimiento a menudo fuera de su control. En las regiones de plantación, 
las escaseces, los precios altos e, incluso, el hambre eran endémicos. Otro de los 
problemas estuvo relacionado con la atracción que la agricultura de exportación 
ejerció sobre los agricultores de mandioca. Ya en 1639 se hicieron intentos para 
obligar a los colonos de Cairú y Camamú a sembrar mandioca en lugar de ta
baco, y en 1706 los residentes de Maragogipe y Cachoeira solicitaron la libera
ción de las prohibiciones existentes contra el cultivo de la caña de azúcar y el ta
baco. Algo más tarde, en Pernambuco, se produjo una situación similar, al tratar 
los agricultores de plantar caña, una «ocupación más noble», en vez de cultivar 
mandioca. Una vez más, con la expansión del comercio de esclavos, incluso los 
agricultores de mandioca brasileños hallaron la posibilidad de exportar su cul
tivo. Hacia los años de 1720, solamente en el comercio con Mina se transporta-

28. Usta das mil covas de mandioca, Biblioteca Nacional de Río de Janeiro [BNRJj, 
1-31. 30, 51 (Cairú, 25 de octubre de 1786). 
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ron 6.000 alqueires por año, por no decir nada de lo que se remitió hacia An
gola. Además, los productores de alimentos, también pudieron retener provisio
nes para mantener niveles de precios elevados, actividad que era posible por lo 
fácil que resultaba preservar la harina de mandioca. Continuamente, en las ciu
dades costeras, se levantaron quejas en contra de la codicia de los agricultores de 
mandioca y la regulación de su abastecimiento. 

El gobierno colonial tomó varias medidas para asegurar un suministro de ali
mentos adecuado, pero éstas tuvieron un éxito muy limitado. La primera me
dida, ya discutida antes, fue la del requerimiento de que ciertas regiones fueran 
excluidas de la práctica de cualquier agricultura que no fuera la del cultivo de 
productos alimentarios. Este enfoque, no obstante, resultó fallido debido a que 
los cultivadores se mostraron reacios a cumplir y porque ellos pudieron controlar 
la oferta y, por lo tanto, elevar los precios. La segunda proposición, fue la de exi
gir a los plantadores azucareros y labradores de caña sembrar suficiente man
dioca para poder mantener a su propia fuerza de trabajo esclava. En el Brasil 
holandés, el conde Mauricio de Nassau impuso esta ley en 1640. En 1688, en 
Bahía, a propuesta de la cámara de Salvador, se promulgó una ley similar, por la 
que se exigía a cada señor de ingenio y labrador de caña sembrar 500 covas de 
mandioca por esclavo. En 1701 se tomaron nuevas medidas. Se prohibió que el 
ganado (excepto el necesario para los agricultores) pastara a menos de 80 km de 
la costa, como también que cualquier agricultor, con menos de seis esclavos, cul
tivara caña de azúcar, prohibición que comportó acaloradas quejas de los peque
ños agricultores de caña de azúcar de Río de Janeiro. Detrás de estas medidas 
había la idea de que un tercio de la mandioca producida alimentaría a los culti
vadores y sus esclavos, mientras el resto llegaría al mercado. Finalmente, se exi
gió también a los comerciantes del comercio con Mina mantener campos de 
mandioca para satisfacer sus propias necesidades. Esta última disposición pro
vocó tensiones considerables entre los comerciantes de Salvador, quienes argu
mentaban que las funciones de los comerciantes y las de los agricultores de man
dioca eran incompatibles, y el senado da cámara (consejo municipal), cansado ya 
de los precios elevados y de las escaseces constantes. 

Una última respuesta, en relación al problema del abastecimiento alimenta
rio, merece ser mencionada. Los plantadores azucareros del Caribe llamaron 
«sistema brasileño» al método por el cual los plantadores permitían a los escla
vos mantener sus propios terrenos para cultivar su propio sustento alimentario y, 
algunas veces, comercializar el excedente en las ferias locales. Si bien este sis
tema fue relatado en varios lugares y normalmente dio lugar a que los viajeros en 
Brasil hicieran observaciones al respecto, no está claro en qué grado dicho sis
tema fue practicado. En 1687, en Bahía, se informó que «había muchos ingenios 
que no tenían sus propios terrenos para sembrar mandioca ... los propietarios 
que los poseen, normalmente los arriendan».-'' Se ha sugerido que el sistema de 
terrenos para esclavos fue una «ruptura campesina» del esclavismo brasileño. 
Hay pruebas de que los esclavos persiguieron el privilegio de mantener una roza. 
Desde el punto de vista de los plantadores, el sistema trasladaba la responsabili
dad del sustento a los esclavos mismos. Además, esto podía dar beneficios direc-

29. AHU, PA, Bahía, caja \5 (9 de agosto de 1687). 
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tos a la administración de la finca. Se instruyó a los supervisores de la Fazenda 
Saubara para que permitieran a los esclavos y gente pobre sembrar sus rozas en 
los matorrales, pero nunca en el mismo lugar durante más de un año; de este 
modo, continuamente serían aclaradas nuevas tierras para pastos.'" En el Inge
nio Santana, en Ilhéus, se compraba mandioca a los esclavos en un 20 por 100 
inferior de lo que se pagaba a los hombres libres. No obstante, las lamentaciones 
de escasez y hambre indican que los terrenos de esclavos eran inadecuados como 
medio de procurar alimento. Como anotó Antonil, para los esclavos de muchos 
ingenios cercanos al mar y a los ríos, «el marisco era su salvación». 

PERIFERIAS DEL NORTE Y DEL SUR 

En los extremos septentrional y meridional de la colonización portuguesa, a 
lo largo del litoral brasileño, los asentamientos tomaron formas que se diferen
ciaron considerablemente de las zonas de plantación de la húmeda costa occi
dental norteña. A lo largo del siglo xvii, Sao Vicente, en el sur, y Maranháo-
Pará, en el norte, fueron zonas periféricas que carecieron de población europea 
de cualquier tipo, y estuvieron integradas sólo marginalmente con la economía 
exportadora del resto de la colonia. La geografía, el clima, las dificultades de co
municación y la naturaleza y distribución de las poblaciones indígenas, impulsa
ron a estas regiones hacia trayectorias económicas y sociales distintas. A pesar de 
que el lejano norte y el lejano sur eran diferentes en muchos sentidos, ambos 
eran fronteras pobres, con pocos hombres blancos, menos mujeres blancas, es
casa riqueza y casi ningún esclavo negro. En estas zonas se reprodujeron las ins
tituciones portuguesas, pero éstas existieron de forma atenuada. Desde el punto 
de vista cultural y étnico, ambas regiones fueron marcadamente de carácter in
dio. Se desarrolló una población mestiza relativamente grande, y en Sao Vicente 
y en Maranháo-Pará la explotación de los recursos del sertáo y de la población 
indígena se convirtieron en un medio de vida." 

Los extremos meridionales 

Los orígenes de Sao Vicente y sus áreas vecinas hacia el sur fueron muy pa
recidos a las de otras capitanías. A principios del siglo xvi, los viajeros españoles 
y portugueses habían navegado a lo largo de la costa meridional. Unos cuantos 
náufragos se instalaron entre la población indígena y se establecieron unos cuan
tos lugares pequeños de desembarco. Sao Vicente fue concedido a Martim 
Afonso de Sousa, en 1533, y la capitanía, en un principio, se concentró en el 
puerto del cual tomó su nombre, pero durante las dos décadas posteriores se es-

30. Regimentó que ha de seguir o feitor de Fazenda Saubara. Arquivo da Santa Casa de 
Misericordia da Bahia (Salvador) [ASCMB], B, 3a, 213. Saubara fue una parroquia produc
tora de mandioca en el Recóncavo. Esta hacienda, trabajada por esclavos, producía mandioca 
para el hospital de Misericordia de Salvador. 

31. Para una discusión adicional sobre las periferias norteñas y sureñas, véase Hemming. 
W/ILC, IV, capítulo?. 
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tablecieron otros asentamientos. Sao Vicente demostró ser inadecuado como 
puerto y fue reemplazado, en importancia, por Santos, pueblo fundado, en 1545, 
por Bras Cubas, un enérgico y rico funcionario real. Los ingenios azucareros se 
establecieron a lo largo de la costa húmeda, detrás de esos pequeños asenta
mientos costeros. El más famoso de todos fue construido inicialmente por Mar-
tim Afonso, pero con el tiempo fue a parar a manos de la familia Schetz, de Am-
beres. El azúcar se producía para la exportación, pero la distancia adicional a 
Europa y la ausencia de tierras adecuadas colocó a Sao Vicente en una situación 
desventajosa con respecto a la competencia de Pernambuco y Bahía. No obs
tante, estos asentamientos costeros parecieron más bien reproducciones pobres 
de los de más al norte. 

El futuro de estas capitanías meridionales, sin embargo, no dependió de los 
puertos. Detrás de la franja costera, se levanta la Serra do Mar, cuyas alturas 
abruptas llegan a 800 m. Más allá se extiende la meseta formada por el Tieté y 
otros ríos, cuyas arboladas colinas, el clima templado y la población india relati
vamente densa, atrajeron a los europeos. En Santo André da Borda do Campo 
se desarrolló un pequeño asentamiento, pero pronto Sao Paulo de Piritininga, 
poblado creado por los jesuítas entre los indios de la meseta, lo sobrepasó en im
portancia. Los dos asentamientos fueron unidos, en 1560, y el año siguiente Sao 
Paulo alcanzó la categoría de vila. Durante las dos décadas posteriores, los jesuí
tas continuaron jugando un papel importante en la pacificación de los grupos in
dígenas locales, y hacia los años de 1570, la existencia de Sao Paulo estaba afian
zada. Al estar Sao Paulo, por mediación de la Serra do Mar, separada de la 
costa, los 80 km existentes entre Sao Paulo y Santos, sólo podían ser recorridos a 
través de senderos, y las mercancías tenían que ser transportadas a las espaldas 
de los porteadores. Sao Paulo se convirtió en un lugar de control y contacto con 
la población indígena del interior, sirviendo ambos de base adelantada contra los 
hostiles tamoio del norte, y los carijó del sur, y como suministrador de indios 
cautivos para los ingenios de la costa. 

Hacia fines del siglo xvi, los asentamientos costeros de Sao Vicente estaban 
en declive, pero en la meseta las características sociales y económicas de Sao 
Paulo de la centuria posterior estaban bastante establecidas. A pesar de los co
mentarios de los observadores jesuítas, quienes pensaban que dicha población y 
sus regiones se asemejaban considerablemente a Portugal, Sao Paulo no llegó a 
ser una comunidad campesina de estilo ibérico. Desde los inicios, los portugue
ses vivieron en un mar de indios, puesto que los misioneros jesuítas y las expedi
ciones militares dominaron a las tribus de las proximidades inmediatas. 

La comunidad era pobre y modesta. En 1600, el pueblo tenía menos de 
2.000 habitantes. El trabajo en las casas y fincas de los portugueses se cubrió con 
indios cautivos y semicautivos. Pocas mujeres portuguesas fueron atraídas hacia 
esta zona, y las uniones ilegales entre los hombres portugueses y las mujeres in
dias fueron comunes, resultando de esta unión un número elevado de mamelu
cos (término local equivalente a mestizo). Bien entrado el siglo xvii, en los testa
mentos de los «paulistas» (residentes de Sao Paulo) figuraban esclavos indios, 
y a pesar de la legislación antiesclavista, iniciada en 1570, siempre se hallaban 
escapatorias. Muchos indios, que eran legalmente libres, pero mantenidos 
en forma de tutelaje temporal como forros o administrados, también aparecen 
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en los testamentos considerados como cualquier otra propiedad. A los indios se 
los usó como sirvientes y como mano de obra, pero también como aliados, vin
culados a los portugueses mediante uniones informales y lazos de parentesco re
sultantes de éstas. 

Los indios también sirvieron como recurso principal en la capitanía. Los por
tugueses de Sao Paulo medían su riqueza mediante el número de esclavos y par
tidarios a los que ellos podían recurrir. Una descripción común para los ciudada
nos más prominentes de la meseta fue la de «rico en arqueros». Sobre un 
personaje fronterizo, Manoel Preto, se señala que poseía casi 1.000 arqueros en 
su finca y, si bien tal cantidad seguramente era una excepción, unidades de cien
tos no estaban fuera de lo común. A pesar de que las distinciones jerárquicas de 
noble y plebeyo fueron transferidas de Portugal, la pobreza general de la región, 
su pequeña población europea y la necesidad de cooperación militar en contra 
de las tribus hostiles, tendieron a nivelar las diferencias sociales entre los euro
peos, que incluían a un número relativamente grande de españoles, italianos y 
alemanes. Al principio de la historia de Sao Vicente se hacía poca distinción en
tre mamelucos y portugueses, ya que los primeros estuvieron dispuestos a vivir 
según lo que estaba aceptado por las normas europeas. 

En realidad, la fusión cultural tuvo un gran alcance. La cultura material indí
gena —herramientas, armas, artesanías, alimentos y prácticas agrícolas—, fue 
ampliamente adoptada y usada por los portugueses. Los paulistas, a menudo, 
llegaron a ser igual de habilidosos con el arco que con las armas de fuego. La 
principal lengua indígena, el tupí, se habló en todos los niveles de la sociedad 
hasta bien entrado el siglo xviii. Los portugueses, rodeados de criados, esclavos, 
aliados y concubinas indígenas, hablaron dicha lengua según el grado de conve
niencia y necesidad, y algunos paulistas llegaron a tener más soltura en la lengua 
indígena que con su nativo portugués. Las formas e instituciones portuguesas es
tuvieron siempre presentes, especialmente, en cuestiones de gobierno y religión, 
aunque limitadas por la pobreza, por la escasa población europea y el relativo 
aislamiento de la región, lejos de los centros de control colonial y metropolitano. 

Sao Paulo, a lo largo del siglo xvi y gran parte del xvii, permaneció pequeño 
y pobre. Las familias más importantes vivían en sus haciendas y, también, man
tenían una segunda residencia en la ciudad o, simplemente, iban a ella para 
servir en el senado da cámara o participar en las procesiones religiosas. Las po
sesiones materiales eran escasas: un camisote o un mosquete eran altamente va
lorados y un par de botas o una cama de estilo europeo, un verdadero lujo. De 
manera frecuente, la economía local sufn'a por la escasez de circulante, y, en 
gran parte, el comercio se realizaba mediante trueque. Pero hacia mitad de la 
centuria, la rusticidad, en cierto modo, ya había empezado a desaparecer de Sao 
Paulo. Los carmelitas, benedictinos y capuchinos de San Antonio construyeron 
iglesias, al lado de los jesuítas, cuyo colegio era uno de los edificios más impor
tantes de la ciudad. Desde mediados de siglo, las voluntades y testamentos, tam
bién parecen reflejar menos pobreza que los anteriores. Los cultivos que intro
dujeron los europeos se desarrollaron bien en la meseta. La uva y el trigo se 
cultivaron junto a pequeñas cantidades de azúcar, el algodón y los vegetales. De 
la misma manera, el ganado también tuvo su propio desarrollo. Hacia 1614, en 
Sao Paulo, ya había un molino de harina en funcionamiento y, con el tiempo, se 
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llegó a exportar harina, vino y mermelada a otras capitanías. En 1629, el comer
cio exterior de la ciudad se estimó en un tercio del de Río de Janeiro, aunque 
sólo en un cuadragésimo del de Bahía.'' Hacia mediados de! siglo xvii, la capita
nía de Sao Vicente dejó de estar aisiada del resto de la colonia, aunque su fun
ción fue esencialmente la de suministradora de otras capitanías más estrecha
mente vinculadas con el sector de exportación. 

El descenso de la población indígena local y los rumores en tomo a la existen
cia de oro, plata y esmeraldas en el interior condujeron a los paulistas a desviar 
sus ambiciones hacia el sertáo. El Tieté, el Paranaíba y otros ríos que fluyen hacia 
el oeste, hacia la cuenca del Paraná, eran vías naturales de penetración que con
ducían al interior. Alrededor de los años de 1580, las columnas móviles encabe
zadas por portugueses y mamelucos, pero integradas principalmente por indios 
aliados, se dirigieron hacia el oeste o hacia el sur a la caza de indios cautivos y 
búsqueda de riqueza mineral. Estas expediciones estaban organizadas en compa
ñías cuasimilitares, denominadas bandeiras, y sus participantes, a menudo, pasa
ban meses o, incluso, años en el sertáo, prefiriendo hacer esto, decía un goberna
dor, que no servir a otro un simple día. A veces Sao Paulo estaba medio 
desértico, debido a la ausencia de muchos hombres. Aquellos que se quedaban, 
frecuentemente actuaban como suministradores de artículos y armas, a cambio de 
obtener una participación en los indios capturados. El sertáo y las bandeiras se 
convirtieron en un medio de vida. En campaña, el bagaje indígena de los paulistas 
fue incalculable, pues éstos vestían, hablaban y vivían, más o menos, igual que los 
indios que ellos dirigían, al igual también que aquellos a los que perseguían. 

Si bien existe una extensa y, a veces, laudatoria literatura sobre los paulistas y 
sus bandeiras, los aspectos económicos de sus operaciones están pobremente do
cumentados y, con frecuencia confusos. Los primeros escritores, tales como Al
fredo Ellis y Afonso de Escragnolle Taunay, enfatizaban continuamente la po
breza y aislamiento de Sao Paulo, y les atribuían las causas de la entrada en el 
sertáo. Sin embargo, incluso si aceptamos las descripciones de estos autores so
bre el alcance y éxito de las bandeiras, nos encontramos ante algunos problemas 
incomprensibles en torno a la economía paulista. Los observadores jesuítas esti
maron que sólo de las misiones de Paraguay fueron capturados más de 300.000 
indios, para no mencionar los que se capturaron en el sertáo. Aunque tales esti
maciones pueden ser exageradas, otros observadores proporcionan también ci
fras elevadas. Louren^o de Mendoza, prelado de Río de Janeiro, afirmó que en 
la década anterior a 1638 se habían capturado entre 70.000 y 80.000 indios." 
Según Taunay, hubo una gran ola migratoria de indios cautivos desde Sao 
Paulo^* hacia los ingenios de Bahía y Pemambuco, pero hay poca documenta
ción que apoye este punto de vista, 

32. «Descripción de la provincia del Brasil» 116291, en Mauro. Le fírési! an xv/f siéde. 
pp. 167-191. 

33. Memorial, Biblioteca Nacional de Madrid, códice 2369, fojas 296-301. Mendon^a 
informó que de los 7.000 indios tomados cerca de Lagoa dos Patos en 1632, sólo 1.000 llega
ron a Sao Paulo. Los altos índices de mortalidad pueden servir de explicación de lo que ocurría 
a los indios capturados, pero, al mismo tiempo, ello plantea la cuestión de cuál era la razón de 
los paulistas para continuar ocupados en tan arriesgada e incierta empresa. 

34. Para los argumentos contrarios al punto de vista tradicional, véase Jaime Cortesáo, 
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Más que el noreste, las que absorbieron la mayoría de los indios cautivos fue
ron, probablemente, Río de Janeiro y Sao Vicente. Como se muestra en el cua
dro 1, en este período se estaba desarrollando la industria azucarera en Río, al
canzando, entre 1612 y 1629, un índice de crecimiento anual de un 8 por 100. 
La demanda de mano de obra era satisfecha, en cierta medida, por esclavos in
dios. Los esclavos eran transportados por mar desde Sao Paulo a Río, y, tam
bién, caminando por tierra. Todavía, en 1652, de un tercio a un cuarto de la 
fuerza de trabajo en los ingenios benedictinos de Río de Janeiro era indígena.'^ 

Bien podría ser que las fazendas fueran las principales consumidoras de 
mano de obra indígena. En la meseta se producía trigo, harina, algodón, uva, 
vino, maíz y ganado; algunos de estos productos se mandaban hacia otras capita
nías o hacia el Río de la Plata. Un español, residente durante mucho tiempo en 
Sao Paulo, estimó que la producción de trigo, en 1636, fue de 120.000 alqueires, 
y también situó en 40.000 el número de esclavos indios en las haciendas paulis-
tas.^* Esta estimación parece estar apoyada por muchas referencias de Paes 
Leme, genealogista del siglo xviii, quien a menudo hablaba de la existencia de 
grandes haciendas con centenares de indios en el siglo xvii. Dada la pequeña po
blación de las capitanías, unidades de este tamaño sólo tenían sentido si éstas 
producían para otros mercados, al margen del local. De esta manera, Sao Vi
cente a través de la exportación de indios y de alimentos entró en contacto con el 
resto de la colonia. La mano de obra india y la esclavitud de los indios permane
cieron como uno de los aspectos centrales de la economía paulista durante la 
mayor parte del siglo xvii, y un asunto de preocupación vital en la capitanía. 

El aislamiento que había caracterizado a Sao Paulo a lo largo del siglo xvi, y 
que contribuyó a su formación cultural y social, empezó a cambiar a partir de 
1600. Si bien Sao Paulo permaneció como una población relativamente pe
queña, y nunca logró la riqueza de Salvador o de Olinda, hacia fines del siglo 
XVII existía ya una similitud razonable entre estos centros. Sao Paulo dominó la 
meseta y, cada vez más, fue rodeada por pequeños asentamientos, tales como 
Mogi das Cruzes (1611), Taubaté (1645) e Itu (1657), a resultas de la actividad 
bandeirante y de la expansión agrícola. En 1681, Sao Paulo pasó a ser la capital 
de la capitanía general, y en 1711, dos años después de la creación de la engran
decida capitanía de Sao Paulo y Minas de Ouro, alcanzó la categoría de ciudad. 

Unas cuantas familias importantes dominaron la vida social y las institucio
nes municipales de Sao Paulo. Durante gran parte del siglo xvii, los clanes Pires 
y Camargo mantuvieron una lucha intermitente, que si bien en un principio tenía 
su origen en cuestiones de honor familiar, más tarde derivó hacia cuestiones po
líticas. El control real sobre la región era mínimo. En 1691, el gobernador gene
ral de Brasil escribió que los paulistas «no conocen ni Dios, ni ley, ni justicia». 
Pocos años más tarde, éstos fueron descritos por otro funcionario de la corona 
como «profundamente dados a la libertad, de la que siempre han gozado desde 

Introdufáo á historia das bandeiras, 2 vols., Lisboa, 1964, vol. U, pp. 302-311, y C. R. Boxer, 
Salvador de Sá and the struggle for Brazil and Angola, 1602-I6S6, Londres, 1952, pp. 20-29; 
véase también el curioso apéndice en Roberto Simonsen, Historia económica do Brasil (¡500-
1820). Sao Paulo, 4.» ed., 1962, pp. 245-246. 

35. Arquivo Distrital de Braga, Congregagao de Sao Bento 134 (1648-1652). 
36. Cortesáo, Introdufáo, vol. 11, p. 305. 
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la creación de su pueblo»." En 1622, Sao Paulo fue llamada una «verdadera La 
Rochelle», pero de hecho fue constante su lealtad a la corona portuguesa. En 
1640, una facción proespañola intentó separar la capitanía del resto de Brasil, 
pero esta tentativa fue frustrada por la mayoría de la población y por la fidelidad 
de Amador Bueno, quien rechazó la oferta del liderato. 

En el mismo período, cualquier injerencia que afectara directamente los inte
reses paulistas era duramente contestada. Los magistrados reales, quienes se in
miscuían en los «asuntos del sertáo» (por ejemplo, cuestiones de indios) queda
ban sujetos a amenazas o agresiones. En 1629, los jesuítas españoles, objetantes 
de las incursiones contra Guaira y Tape, obtuvieron del papa Urbano VIII la 
bula Commissum nobis, en la cual se reiteraba la prohibición contra la esclavitud 
de los indios, y específicamente mencionaba Brasil, Paraguay y el Río de la 
Plata. Este documento y la ley real de 1640 que lo acompañaba, causaron furor 
entre los principales consumidores y suministradores de mano de obra india. En 
Río de Janeiro hubo un amotinamiento y, en 1640, se expulsó físicamente a los 
jesuítas de Santos y Sao Paulo. A pesar de que, en 1653, se permitió el retomo 
de los jesuítas, la truculenta independencia de los paulistas hizo que la corona 
actuara cautelosamente en la capitanía. No fue hasta la Guerra de las Emboadas 
en Minas Gerais (1708-1709), y la consiguiente derrota de los paulistas, que sus 
pretensiones quedaron sometidas y bajo control. 

A pesar de que la corona a menudo consideraba las actitudes y peculiarida
des de los paulistas como una molestia o un problema, ésta empezó, cada vez 
más, a invocar sus habilidades y experiencias para propósitos reales. Las expedi
ciones, con frecuencia, estaban todavía organizadas en forma privada, pero la 
corona portuguesa y sus representantes en la colonia hallaron empleos precisos 
para los bandeiraníes. La gran bandeira de Antonio Raposo Tavares (1648-
1652), que cruzó el Chaco, bordeó los Andes hacia el norte y siguió el sistema 
fluvial del interior del continente hasta salir a la desembocadura del Amazonas, 
por lo visto estaba comisionada por la corona y tuvo propósitos geopolíticos. En 
el árido sertáo del noreste, especialmente al sur de Bahía, se encontraron otros 
empleos para los paulistas. Desde 1670 en adelante, se podían encontrar grupos 
de paulistas llevando estancias en sus propias tierras, esclavizando indios cuando 
podían, y deseaban ser empleados por el Estado. En los años de 1680, los pau
listas y habitantes de Bahía fueron principalmente los responsables de abrir el 
área de Piauí a la colonización. El paulista Domingos Jorge Velho participó en la 
exploración de Piauí, y después se juntó con otro paulista, Matías Cardoso de 
Almeida, en la resistencia de una gran rebelión india, la Guerra dos Bárbaros, 
que estalló en Rio Grande do Norte y Ceará (1683-1713). La participación en 
esta acciones, respaldadas por el gobierno, era particularmente atractiva porque 
estaban consideradas «guerras justas», y por consiguiente, los indios capturados 
podían ser legalmente vendidos como esclavos. Por ejemplo, los indios captura
dos durante la Guerra dos Bárbaros fueron vendidos en la ciudad de Natal. 

La corona sacó crecientes beneficios en todas partes que usó la experiencia y 
belicosidad de los paulistas para propósitos estatales. El luchar contra los indios 

37. Charles R. Boxer, The Gohien Age of Brazil. 1695-1750, Berkeley y Los Ángeles, 
1964, p. 34. 
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fue una empresa primordial, pero los pauiistas también podían enfrentarse a otro 
tipo de amenazas que afectara a la seguridad interna. Después de años de guerra 
intermitente, fue el mismo Domingos Jorge Velho, quien, entre 1690 y 1695, 
encabezó la campaña final contra la comunidad esclava fugitiva de Palmares. En 
el lejano sur, las tradicionales actividades e intereses de los pauiistas hicieron que 
los portugueses se preocuparan de impulsar el debate en tomo a la frontera con 
la América española. 

Tanto los pauiistas como sus rivales tradicionales, los jesuitas españoles de 
Paraguay, estaban implicados en la exploración y colonización de las tierras si
tuadas al sur de Sao Vicente. En los años de 1570 se informó de la existencia de 
oro cerca de Paranaguá, y aunque no se hubiera establecido ninguna población 
hasta 1649, dicha región ya era bien conocida durante esta época. Más hacia el 
sur, los jesuitas, por lo visto, esperaban extender sus misiones tape por todo el 
camino hacia el mar de Lagos dos Patos, pero las bandeiras de los años de 1630 
forzaron su retirada. Los jesuitas volvieron después de 1682 y, entre esta fecha y 
1706, establecieron siete misiones al este del rio Uruguay, que pasó a ser el Rio 
Grande do Sul. El ganado que se introdujo en la región desde Sao Paulo y el que 
dejaron errante los jesuitas en las llanuras templadas, se multiplicó en gran
des rebaños salvajes. Los pastos de la meseta de Santa Catarina se los conoció 
como la vaquería dos pínhaís, y los de Rio Grande do Sul y de la Banda Orien
tal como vaquería do mar. Hacia los años de 1730, en esta zona había cazadores 
portugueses de ganado, quienes explotaban dichos rebaños para obtener pieles. 
La creación, en 1680, del puesto fronterizo portugués en Colonia do Sacramento, 
en las riberas del Río de la Plata, fue una maniobra geopolítica y económica con
cebida para presentar las reivindicaciones de Portugal en esta zona, y para que 
sirviera como base del comercio con el Alto Perú y de circulación de la plata. La 
historia posterior del lejano sur fue la de completar la extensión del territorio que 
se situaba entre los pequeños asentamientos de Paraná y el puesto de Colonia. 
También fue la historia de la interacción de las acciones del gobierno y de las em
presas privadas. En los años de 1680 se crearon asentamientos en Santa Catarina, 
siendo el más importante el de Laguna (1684), que fue colonizado por parejas 
pauiistas y de las Azores, mandadas expresamente por la corona. Hacia 1730, el 
descubrimiento de oro en Minas Gerais, dio lugar a una gran demanda de ganado 
del sur, y se abrió un camino, pasando por Curitiba y Sorocaba, por el cual se 
conducían las muías y caballos destinados a las zonas mineras. 

La primera penetración de los territorios de más al sur se llevó a cabo por di
versas bandeiras, pero hacia los años de 1730 la realeza tenía interés en ocupar
las. En 1737 se fundó Rio Grande do Sao Pedro, y el año siguiente, éste y Santa 
Catarina se convirtieron en subcapitanías de Río de Janeiro. Hacia 1740, llega
ron más parejas de las Azores para servir como colonos fronterizos. Entre 1747 
y 1753 llegaron unas 4.000 parejas más, juntándose a los pauiistas, quienes em
pezaban a instalarse en la región. 

La sociedad en las regiones que se extendían al sur de Sao Paulo variaba, en 
cierto modo, de acuerdo a la actividad económica principal de cada una de ellas. 
La región del Paraná moderno, con sus colonos de Paranaguá y Curitiba, fue 
una extensión de Sao Paulo. La actividad minera inicial estuvo caracterizada por 
el uso de esclavos indios, y hacia la mitad del siglo xviii se usaban negros en un 
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número cada vez más elevado. Con el tiempo, las haciendas ganaderas que se 
desarrollaron en la región se basaron, también, en mano de obra esclava, como 
las tempranas sesmarias ponen en evidencia. La vida en el sur se organizó en 
torno a los puestos militares dispersos y a la explotación de rebaños de ganado. 
El caballo era un medio de vida esencial, al igual que el mate y la carne asada. 
Los pequeños asentamientos se desarrollaron alrededor de los fuertes militares o 
en los cruces de los ríos. En general, fue una sociedad pastoril simple, en la que 
el robo de ganado, el contrabando y la caza fueron las actividades principales. 

E L NORTE ECUATORIAL 

La periferia septentrional, aunque separada de Sao Paulo y de las planicies 
de la frontera meridional por miles de kilómetros, y a pesar de su geografía y 
clima notablemente diferentes, el desarrollo de su sociedad y su economía mos
traron muchos paralelismos con el extremo sur. En el norte, el fracaso en la 
creación de una economía de exportación adecuada, la escasez de población eu
ropea (especialmente, la ausencia de mujeres), la poca cantidad de esclavos ne
gros, la actitud independiente del gobierno local, la fusión biológica y cultural de 
los europeos e indios, y, principalmente, el papel central de los indios en la vida 
de la región reprodujeron las modalidades del lejano sur. 

A pesar de la creación de capitanías hereditarias en la costa septentrional del 
Brasil durante los años de 1530, éstas no fueron ocupadas por los portugueses, 
pues fueron los franceses los primeros que mostraron interés en la «costa este-
oeste» del norte. Sin embargo, después de que un grupo de nobles franceses, en
cabezados por Sieur de la Ravardiére, hubieron establecido un asentamiento al
rededor de un fuerte en la isla Maranháo, en 1612, los portugueses empezaron a 
tener interés en esta zona. Y después del abandono de Sao Luís, en 1615, los 
portugueses extendieron su control hacia el Amazonas, estableciendo Belém en 
1616. Belém sirvió de base de operaciones para luchar contra los pequeños fuer
tes comerciales holandeses e irlandeses, ubicados en el bajo Amazonas, los cua
les fueron destruidos por los portugueses. En 1621, la extensa región del Brasil 
septentrional se creó como un estado separado de Maranháo, con su propia ad
ministración y su propio gobernador, pasando Sao Luís a ser su primera capital, 
aunque después de los años de 1670, los gobernadores empezaron a pasar la ma
yor parte de su tiempo en Belém, que en 1737 se convertiría en la capital. 

Debido a la escasez de recursos y de habitantes en el estado de Maranháo, 
la corona creó otra vez capitanías hereditarias, como medio de trasladar la res
ponsabilidad colonizadora a manos privadas. Cuma, Cáete y Cametá se crearon 
en los años de 1630, al igual que Cabo do Norte (actualmente Amapá), que en 
1630 fue concedido a Bento Maciel Párente, un valeroso e intrépido cazador de 
indios que habitaba en el sertáo. Por último, la isla Marajó (Ilha Grande de Joa-
nes) se convirtió también en capitanía hereditaria."* Ninguna de estas concesio
nes resultaron tener un éxito particular y, con el tiempo, fueron abolidas. Hacia 
los años de 1680, el control efectivo de los portugueses quedaba limitado en 

38. En lóS."! se creó una sexta capitanía, Xingu, pero nunca llegó a ocuparse. 
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torno a las zonas de alrededor de las ciudades de Sao Luís y Belém y a unos 
cuantos puestos ribereños, destinados a controlar la circulación de canoas y la 
esclavitud indígena. Probablemente, Gurupa fue el más importante de todos és
tos, que sirvió como puesto de peaje y punto de control a unos 10 o 12 días de 
viaje Amazonas arriba desde Belém. 

Al igual que Sao Vicente, en el norte la colonia estuvo orientada hacia el in
terior. Tanto Belém como Sao Paulo permanecieron simbólicamente en los ex
tremos de la efectiva colonización. Ambas estaban ubicadas a la entrada de los 
grandes sistemas fluviales que facilitaban el movimiento hacia el interior y ser
vían de base para continuas expediciones. 

En el norte, los portugueses y sus hijos caboclos, acompañados por sus escla
vos indios o trabajadores, organizaban expediciones o entradas río arriba en bús
queda de productos silvestres, como cacao y vainilla, a la vez que se dedicaban a 
la caza de indios, que podían «rescatar» de sus enemigos, para uso de los portu
gueses. La vida de estos sertanistas era difícil y peligrosa. A veces, sus expedicio
nes a lo largo del río duraban meses. En el interior, los europeos adoptaron mu
chos aspectos y costumbres de la vida indígena. En este sentido, la hamaca, la 
canoa, la harina de mandioca y el conocimiento de la selva fueron adoptados de 
los indios, entre los cuales convivieron los portugueses. Una derivación del tupí 
se habló como lingua franca en el estado de Maranháo y permaneció como len
gua dominante de esta zona hasta bien entrado el siglo xviii. En la otra direc
ción, las influencias culturales estuvieron simbolizadas por el hacha de acero y la 
Iglesia católica, pero en el lejano norte, al igual que en el sur, el impacto indí
gena fue mucho mayor y duró más tiempo que en las zonas de plantación de la 
costa. 

El carácter fronterizo del estado de Maranháo estuvo marcado por su escasa 
población europea. En 1637, el jesuíta Luíz Figueira se lamentaba de la ausencia 
de mujeres europeas y censuró los pecados fruto de las uniones ilícitas con muje
res indias, en los mismos términos que lo habían hecho los jesuítas en Bahía y 
Sao Paulo casi un siglo antes. Ya en 1619, se realizaron intentos para enmendar 
esta situación mediante el envío de inmigrantes de las Azores a Sao Luís. Ya he
mos visto como el método de mandar parejas casadas de inmigrantes de las islas 
atlánticas hacia las fronteras se empleó en el lejano sur, y éste se volvería a usar 
más adelante en la región amazónica. Sin embargo, a pesar de tales medidas, la 
población europea siguió siendo pequeña. En 1637, Sao Luís tenía sólo 230 ciu
dadanos y Belém 200. Hacia 1672, se pensaba que en todo el estado de Maran
háo no había más de 800 habitantes europeos. No obstante, en el siglo xviii, Be
lém empezaría a crecer. De 500 habitantes que tenía el estado de Maranháo en 
1700, cincuenta años después alcanzó la cifra de 2.500. En esa misma época se 
calculó que la población total de Para y Río Negro era de 40.000, incluyendo a 
los indios bajo control portugués. 

Al igual que en el sur, el escaso número de europeos, el aislamiento físico de 
los centros de gobierno colonial, el alto porcentaje de indios en la población, 
combinado con las oportunidades económicas que ofrecía la explotación del ser-
táo, crearon las condiciones por las cuales las instituciones portuguesas se vieron 
atenuadas y, en cambio, la cultura europea se impregnó profundamente de los 
elementos indígenas. En las dos ciudades se alojaron los altos funcionarios del 
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gobierno, algunos comerciantes y, a veces, los establecimientos principales de las 
órdenes misioneras. Los colonos ricos residieron allí, a menudo combinando los 
intereses agrícolas con los de la financiación de expediciones hacia el interior, en 
búsqueda de esclavos. Normalmente, las «entradas» estaban dirigidas por euro
peos, pero los indios eran quienes remaban las canoas. En los diseminados fuer
tes y puestos fronterizos, que con el tiempo fueron estableciéndose río arriba, vi
vieron guarniciones de reclutas aislados. Los soldados, hombres de frontera y 
desertores se convirtieron en cunhamenas, engendrando niños mestizos y, de 
manera frecuente, permaneciendo como representantes de los misioneros o de 
las entradas patrocinadas por el gobierno. 

El control real sobre la región fue tenue. Los colonos de Para y Maranhao 
demostraron ser tan crueles e independientes como habían demostrado ser los 
paulistas. Los senados da cámara de Belém y Sao Luís forzaron a los gobernado
res a comparecer ante ellos para explicar la política, hasta que la corona pusiera 
fin a tal práctica. Los funcionarios reales que favorecían los intereses de los colo
nos en cuestiones relacionadas con los impuestos o el uso de la mano de obra 
indígena fueron apoyados, pero aquellos que defendían los esfuerzos de los je
suítas para limitar el uso de los indios recibieron una fuerte oposición. Curiosa
mente, Antonio Vieira, el gran misionero jesuíta, llamó a Maranhao La Rochelle 
de Brasil, el mismo término que se empleó para describir la resistencia de Sao 
Paulo hacia la autoridad real. Tal y como ocurrió en Sao Paulo, generalmente 
fueron las cuestiones relacionadas con el sertáo (por ejemplo, indios) las que 
provocaron las reacciones más duras, por parte de los colonizadores. En dos 
ocasiones, los jesuítas fueron expulsados de las principales ciudades, y en los 
años de 1720 se lanzó una campaña de denigración y denuncia en contra de 
ellos, que a la larga contribuyó a su expulsión definitiva del Brasil. Algunas ve
ces, los colonizadores encontraron un apoyo considerable de los gobernadores 
aunque ellos mismos eran violadores de las leyes contrarias a la esclavitud indí
gena. Este es el caso de Cristóvao da Costa Freiré (1707-1718), o de Bernardo 
Perreira de Berredo (1718-1722), cuyos Anais históricos constituyen todavía la 
fuente documental más importante para la historia de la región. La virulencia 
que alcanzó la lucha entre los colonos y las órdenes misioneras, en el fondo tuvo 
sus raíces en la economía y en el papel central que desempeñó la mano de obra 
indígena dentro de ella. 

Desde un principio, los portugueses intentaron crear, en el norte, una econo
mía orientada hacia la exportación. Tanto la corona como los colonos trataron 
de impulsar, en las proximidades de Belém y Sao Luís, plantaciones azucareras 
como las que se habían desarrollado en Bahía o Pernambuco. Ya en 1620 se 
concedieron privilegios a aquellos que prometían construir ingenios en Maran
hao."' De vez en cuando se producía algo de azúcar, especialmente cerca de Sao 
Luís, pero los serios problemas existentes, tales como la persistente escasez de 
artesanos y de técnicos, impidió el crecimiento de la industria, a pesar de los es
fuerzos que se realizaron para atraer mano de obra cualificada. En 1723, el se
nado da cámara de Belém se quejaba de que sólo hubiera un herrero para aten
der los 20 ingenios existentes en el área, pero todavía más seria era la escasez 

39. AHU, códice 32, fojas 58-60. 
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crónica de mano de obra. Antes de 1682, la importación de africanos se reali
zaba de manera esporádica. Este mismo año se creó la Companhia de Commer-
cio de Maranháo para sumistrar esclavos en la región. Pero el fracaso de ésta 
para desempeñar tal función, junto con la mala administración y fijación de 
precios, contribuyó a la revuelta de los colonos de 1684, que también se dirigió 
contra los jesuítas. La corona sofocó la revuelta, pero alivió las restricciones en el 
uso de esclavos indios. Los colonos continuaron agitando en favor de la importa
ción de africanos, y con un escaso capital privado local, la propia corona patro
cinó una nueva compañía, la Companhia de Cacheu e Cabo Verde, para abaste
cer, al menos, 145 esclavos al año al estado de Maranháo. Este pequeño 
suministro de esclavos hizo poco para estimular la producción, y provocó nuevas 
demandas. Los colonizadores se quejaban de los precios elevados que se les co
braba, y los de Para protestaban de que los barcos descargaran los mejores escla
vos en Sao Luís. Probablemente, antes de 1750, soló unos pocos miles de africa
nos llegaban a alcanzar el norte de Brasil. 

La producción azucarera sufrió también otro tipo de problemas. El trans
porte marítimo hacia el norte, a menudo, era irregular. En 1694, sólo un barco 
hizo escala en Belém. El azúcar, ya de por sí de calidad inferior al de Bahía, a 
menudo permanecía largo tiempo aguardando en los muelles, donde su valor to
davía descendía a un nivel más bajo. Los propietarios de ingenios, tanto colonos 
como órdenes misioneras, pasaron cada vez más a producir ron para el consumo 
local, en lugar de azúcar para la exportación. A pesar de los intentos reales, en 
1706, para frenar el proceso en torno a la destilación, la producción de ron con
tinuó. Hacia 1750 había en el estado de Maranháo 31 ingenios y 120 engenho-
cas a pequeña escala.*" Si bien algunas de estas propiedades realizaban grandes 
operaciones, como las de los jesuítas y las de los carmelitas, la mayoría eran pe
queñas unidades que producían ron para el consumo local. 

También se desarrollaron otros cultivos comerciales. El algodón se extendió 
especialmente en Maranháo. Se usaba en todo el norte para la producción do
méstica de tejidos y, también, circulaba ampliamente en forma de moneda, pero 
en cambio no figuró como artículo de exportación importante hasta fines del si
glo xviii. Se realizaron diversas tentativas para el fomento de otros cultivos. Se 
introdujeron, o fueron patrocinados por la corona, el café y el índigo, aunque 
con escaso éxito. Enfrentados con el fracaso general para desarrollar cualquier 
cultivo de exportación, los colonos fueron dependiendo, cada vez más, de los 
productos del bosque, tales como vainilla, zarzaparrilla y cochinilla, que podían 
ser colocados en los mercados europeos. Pero de todos estos productos, denomi
nados drogas do sertáo, ninguno fue tan importante como el cacao. 

Entre 1678 y 1681, la corona intentó, con poco éxito, estimular la produc
ción de cacao, ofreciendo a los productores exención de impuestos y otro tipo de 
ventajas. Los colonos preferían mandar a los indios hacia la selva amazónica en 
busca del cacao, en lugar de cultivar la variedad domesticada más dulce. El ca
cao crecía de manera silvestre por toda la región y requería poco capital para su 
recolección. Las tropas de canoas, remadas por indios, circulaban río arriba, es-

40. Relatarlo del oidor Joáo Antonio da Cruz Denis Pinheiro (1751), impreso en J. Lu
cio de Azevedo, Os jesuítas no Gráo-Pará, Coimbra, 2." ed., 1930, pp. 410-416. 
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tablecían bases temporales para el tiempo que duraba la recolección del fruto y, 
después de unos seis meses, regresaban río abajo a Belém. La deserción, los ata
ques indios y la carencia de oportunidades obstaculizaron el comercio del cacao. 
Sin embargo, en la medida que, poco a poco, en España e Italia se iban desarro
llando mercados para el cacao del Amazonas, el comercio se fue incrementando. 
A mitad de la década de 1720 se concedieron unas 100 licencias a canoas para la 
recolección del cacao, elevándose a 250 en 1730, y a 320 en 1736. Durante este 
período de apertura, antes de 1755, aunque la explotación necesitaba ser autori
zada, el cacao fue el producto de exportación principal de Para. Entre 1730 y 
1744, éste constituía sobre un 90 por 100 de las exportaciones de la capitanía. 
Entre 1730 y 1755 se exportaron unas 16.000 tm de cacao de la región amazó
nica, representando, a la vez, el elemento de atracción más importante para los 
barcos que hacían escala en Belém. A veces, el cacao del Amazonas llegaba a al
canzar en el mercado de Lisboa precios más elevados que los del azúcar de Ba
hía, pero después de 1745 las exportaciones pasaron a ser cada vez más irregula
res, a causa de la escasez de mano de obra, insuficiencia de envíos y caída de los 
precios del cacao. 

El fracaso en desarrollar un cultivo de exportación seguro durante la mayor 
parte del siglo xviii muestra la pobreza del norte. Los colonos estaban en déficit. 
El diezmo recaudado en Maranháo normalmente no lograba cubrir los costos del 
gobierno, y lo mismo ocurría en Para hasta 1712. Las licencias del gobierno y el 
diezmo recaudado sobre los productos silvestres constituían las principales fuen
tes de ingreso gubernamentales. Belém y Sao Luís fueron poblaciones pobres. Al 
igual que en Sao Paulo, los productos de importación eran una rareza, y la po
blación dependía de los bastos artículos fabricados en la localidad. El capital dis
ponible para la inversión era reducido, y a ello hay que añadir la escasez crónica 
de circulante. Hasta 1748, cuando Lisboa acuñó moneda, específicamente para 
Maranháo-Pará, la mayoría de las transacciones se realizaban a través del true
que o usando ropa de algodón o cacao como medios de intercambio. La moneda 
que había circulaba al doble de su valor, y los artículos que se usaban para el in
tercambio, a menudo se daban en un tipo de intercambio oficial diferente al de 
su valor de mercado, dificultando así los negocios. 

En el fondo, los indios fueron la clave del desarrollo en el norte. La corona, 
los colonos y las órdenes misioneras trataron por varias razones y bajo distintos 
pretextos, someter a los indios bajo el control de los europeos. Casi desde los ini
cios de la colonización del norte, esta cuestión llevó a los colonos a enfrentarse, a 
entrar en conflicto directo con las órdenes religiosas, especialmente con los jesuí
tas, y, también de manera frecuente, con la corona y sus representantes. 

El norte de Brasil se convirtió en un gran campo de misión. Ya en 1617, los 
franciscanos se establecieron en Para, pero hacia los años de 1640, los jesuítas 
desplazaron a los franciscanos como la principal orden misionera del norte. Con 
la llegada, en 1653, del notable y enérgico padre Antonio Vieira como provin
cial, se intensificaron los intentos jesuítas de proteger a los indios y someterlos 
bajo su control. Vieira usó el poder del pulpito y de la pluma para condenar los 
continuos abusos que se cometían contra los indios en Maranháo y Para, y su de
fensa finalmente influyó en la nueva ley de 1655 contra la esclavitud de los in
dios. Esta legislación siguió los trazos de las leyes anteriores de 1570, 1595 y 
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1609, antes mencionadas, pero ésta dejó cabos sueltos que permitieron expedi
ciones de defensa en contra de los indios hostiles y autorizó a aquellos que «res
cataban» indios a exigir a éstos cinco años de servicio personal, después de los 
cuales los indios pasarían a formar parte de la reserva general de mano de obra 
libre. En realidad, la ley fue un compromiso. La corona se mostró sensible a los 
argumentos de los jesuítas, pero, por otro lado, no estaba dispuesta a eliminar 
del todo el acceso de los colonos a la mano de obra indígena, debido a los distur
bio que ello provocaría, y porque ella misma había empezado, en 1649, a recau
dar impuestos sobre todos los esclavos traídos del interior. A los jesuítas, por 
otra parte, se les dio rienda suelta para reducir indios del interior, mediante mé
todos pacíficos, y establecerlos en poblados de misión, donde proporcionarían 
una reserva de mano de obra al servicio de los colonos. 

La ley de 1655 contribuyó más bien poco a eliminar el tráfico de indios es
clavos, y los jesuítas pronto se dieron cuenta que reducir a los indios a través de 
la persuasión pacífica no era una tarea fácil. Además, las limitaciones impuestas 
por la ley dieron lugar a continuas quejas de los colonizadores contra los jesuítas, 
quienes fueron expulsados de Sao Luís y Belém en 1661-1662, a resultas de su 
política indígena. La ley de 1680, la cual prohibió todo tipo de esclavitud indí
gena e incrementó el control de los Jesuítas sobre los aborígenes y la mano de 
obra indígena, provocó incluso reacciones más virulentas por parte de los colo
nos, contribuyendo a la expulsión de la Compañía de Jesús de Maranháo en 
1684. Los jesuítas no tardarían en ser reintegrados, mediante el apoyo real y la 
promulgación de una nueva ordenanza, el Regimiento das Missióes de 1686, 
destinada a regular los asuntos indígenas, a la vez que concedía a las órdenes mi
sioneras poderes aún más amplios. Sin embargo, dos años más tarde, otra ley 
también disponía que las tropas de resgate (tropas de rescate), patrocinadas por 
el gobierno, pudieran capturar indios y distribuirlos como esclavos entre los co
lonizadores. Bajo esta disposición, los jesuítas acompañaron a cada tropa, para 
garantizar el cumplimiento de las normas relativas a la esclavitud. La Junta das 
Missóes, integrada por representantes de las órdenes misioneras y jueces reales, 
se reunía periódicamente en Belém, para decidir si los indios capturados por las 
tropas, patrocinadas por el gobierno, habían sido hechos siguiendo las limitacio
nes que imponía la ley. Aunque los jesuítas se mostraron reacios a cooperar con 
este método de esclavitud legalizada, eran suficientemente astutos como para 
darse cuenta de la necesidad de adoptar algún tipo de compromiso. La legisla
ción de 1686-1688 fijó la reglamentación básica gubernamental de las relaciones 
portuguesas-indias hasta mediados de la centuria posterior. 

Por consiguiente, el estado de Maranháo dependió de una variedad de for
mas de mano de obra indígena, basadas todas, en grado mayor o menor, en la 
coerción. Los indios esclavos, adquiridos legalmente o ilegalmente, se usaron en 
todas partes, y se les podía encontrar en la casa de los gobernadores, en las plan
taciones de los jesuítas y en las haciendas de los colonos. Además, los indios 
«rescatados» y aquellos que llegaban por su propia voluntad eran alojados en las 
aldeias (poblados indígenas) bajo el control de los misioneros. Hacia 1730, los 
jesuítas tenían alrededor de 21.000 indios distribuidos en las aldeias de misión, 
y los franciscanos controlaban otros 26 poblados. Se ha estimado que hacia 
ios años cuarenta del siglo xviii había 50.000 indios viviendo bajo el control de 
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los misioneros. Los poblados indígenas eran de distinto tipo. Los había que esta
ban cerca de los centros de la población portuguesa, suministrando mano de 
obra, bajo contrato, a los colonos. Existían unos cuantos que eran de la corona, 
usados exclusivamente por el gobierno para proveer remadores de canoas, o tra
bajadores para las salinas. Las órdenes misioneras estaban también autorizadas 
para el uso exclusivo de algunos poblados para el mantenimiento de sus estable
cimientos. En el lejano interior estaban los poblados indígenas fronterizos, a 
cuya mano de obra sólo se recurría cuando pasaba la tropa de rescate. 

El éxito de las aldeias y la interferencia de los misioneros, en lo referente al 
acceso de los colonos a la mano de obra indígena, junto con las actividades eco
nómicas de las órdenes religiosas, fueron los aspectos que provocaron las quejas 
más virulentas de los colonizadores. Como siempre, los jesuítas fueron el blanco 
principal. En el norte, la Compañía de Jesús había adquirido y desarrollado ex
tensas propiedades: plantaciones de azúcar, cacao y algodón, y estancias ganade
ras en la isla Marajó. A la vez, introdujeron en el interior de la región nuevos 
cultivos, y fueron muy activos en la recolección de las drogas do sertáo. En 
1734, un tercio del cacao silvestre, registrado en el puesto aduanero de Guru-
pea, pertenecía a los jesuítas. Aunque los mercedarios y los carmelitas también 
poseyeron grandes propiedades, fueron los jesuítas los que siempre formularon 
las críticas más encarnizadas, posiblemente por su desacuerdo en torno a la cues
tión de la esclavitud indígena. Su gran crítico fue Paulo de Silva Nunes, un parti
dario del gobernador Costa Freiré, que ocupó varios cargos de segunda catego
ría en la colonia y, más tarde, pasaría a ser el representante oficial de los colonos 
en Lisboa. Las enfurecidas peticiones que realizó Silva Nunes condujeron a una 
investigación real en 1734, la cual exoneró a los jesuítas, pero el hecho de la in
vestigación en sí indica una rigidez de la política real hacia las órdenes religiosas, 
que a la larga conduciría a la expulsión de los jesuítas y a la secularización de las 
misiones. 

Se debería tener en consideración que, desde la perspectiva indígena, el pro
blema no era de trabajo, sino de supervivencia. Las demandas hechas por los 
portugueses y el mal trato que éstos dieron a los indígenas, a la larga tuvieron su 
propio coste. Periódicamente, las epidemias diezmaban a la población india. En 
1662 y 1644 hubo epidemias de viruela y, posteriormente, en 1662, un brote 
epidémico por toda la región. En la centuria siguiente no aliviaron las enferme
dades, extendiéndose una vez más la viruela, en 1724, y una devastadora epide
mia de sarampión en los años cuarenta. Cada brote era seguido por una dismi
nución de la mano de obra, llevando ello a una renovación de la esclavitud. Las 
regiones se despoblaban como consecuencia de las enfermedades o se quedaban 
sin esclavos. A medida que los portugueses penetraban en la región de los ríos 
Negro, Japura y Solimóes, encontraban cada vez más difícil canjear cautivos, de
bido a que las tribus ribereñas ya disponían de herramientas y armas de acero, 
adquiridas a través del comercio con grupos en contacto con los holandeses del 
bajo Essequibo. Frente a esta situación, las tropas de rescate dependieron, cada 
vez más, de la fuerza directa. 

La parte noroeste de la Amazonia fue explorada a fines del siglo xvii. En la 
última década del mismo se estableció un pequeño fuerte cerca de Manaus, en la 
desembocadura del río Negro y, después de 1700, la esclavitud pasó a ser común 
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en la zona de los ríos Negro y Solimóes. La respuesta a tales actividades fue la 
resistencia llevada a cabo por el populoso grupo manao, derrotado, en los años 
de 1720, tras una serie de campañas punitivas, siendo los supervivientes vendi
dos como esclavos en Belém. La región fue concedida a los carmelitas como tie
rra de misión. Si bien ellos fundaron algunas misiones, sus esfuerzos a menudo 
se concentraron más hacia la obtención de ganancias económicas, que hacia el 
cuidado espiritual de los indígenas. Finalmente, en esta lejana frontera, al igual 
que en el sur, los intereses de Portugal entraron en conflicto directo con los de 
España. Empezando en 1682, el jesuíta Samuel Fritz, nacido en Bohemia, sa
liéndose de la provincia española de Quito, estableció misiones entre los oma-
gua, a lo largo del río Solimóes. Finalmente, después de algunas maniobras di
plomáticas y alguna que otra lucha, se obligó a los jesuítas españoles a retirarse 
de la región. En 1755, el noroeste de la Amazonia pasó a ser una capitanía in
dependiente, Rio Negro, estableciéndose la autoridad portuguesa más allá de la 
línea del Tratado de Tordesillas. 

En resumen, los extremos meridionales y septentrionales de la América por
tuguesa parecieron rezagarse de los centros de colonización. La vida e intereses 
de Belém y Sao Paulo, en 1680, eran muy semejantes a los de Salvador u Olinda 
en 1600, en cuanto al papel de los misioneros, acceso a la mano de obra indí
gena y aprovechamiento del tráfico atlántico de esclavos. Las relativas propor
ciones raciales de la población —pequeño número de blancos, pocos africanos, 
muchos mestizos y elevado porcentaje de indios— en ambas periferias recorda
ban también las primeras épocas de las zonas de plantación de la costa. Sin em
bargo, las diferencias no fueron cronológicas, sino estructurales. Éstas estaban 
relacionadas con la manera en que ambas periferias se integraron dentro de la 
economía exportadora de la colonia. Sao Paulo, primero empezó a crecer sumi
nistrando mano de obra y productos alimenticios a otras capitanías. Luego, con 
el desarrollo de la minería en la capitanía, especialmente después de 1700, la di
námica anterior empezó a cambiar. En la medida que fue introduciéndose en el 
suministro y explotación de las minas, Sao Paulo pasó a parecerse, cada vez más, 
a las capitanías del noreste. En la Amazonia, la transformación fue mucho más 
lenta. El fracaso en desarrollar un cultivo de exportación fue la razón principal. 
A pesar de que en los años treinta del siglo xviii, el cacao y otros productos del 
bosque encontraban alguna salida, no fue hasta después de 1755, con la inter
vención del Estado en la economía y en la sociedad, que la periferia norteña se 
integraría también dentro del sistema comercial atlántico. 

LA ORGANIZACIÓN URBANA 

Las ciudades brasileñas situadas en las zonas dedicadas a la agricultura de 
plantación, al igual que las ubicadas en las extremidades de la colonización por
tuguesa, fueron esencialmente una creación de la economía de exportación. To
dos los centros principales eran puertos, que servían de nexo para los intercam
bios comerciales de productos brasileños con productos manufacturados, para 
los inmigrantes y esclavos que llegaban procedentes de Europa y de África. 
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Existían pocas poblaciones de carácter secundario, las cuales generalmente eran 
pequeños asentamientos agrícolas, situados en zonas ribereñas o en puertos de 
poca importancia, que estaban vinculados con los centros marítimos a través del 
cabotaje costero. En el noreste, los pueblos secundarios eran escasos y tuvieron 
un desarrollo lento, a causa de la atracción que ejercían los ingenios. Tanto los 
habitantes como los recursos económicos tendían a concentrarse alrededor de las 
plantaciones azucareras, de manera que, durante la zafra, el ingenio, con sus 
centenares de trabajadores, sus artesanos, la capilla y, a veces, hasta el cura que 
vivía en el ingenio, desempeñaba las funciones y servicios que caracteriza la vida 
de un pueblo. La ausencia de pequeños pueblos campesinos al estilo portugués 
fue notable, pero en el contexto de una economía de plantación de base esclava, 
éstos hubieran tenido poco sentido. Sólo Sao Paulo y los pueblos de la meseta se 
desarrollaron como asentamientos interiores relativamente al margen de la 
orientación exportadora del resto de la colonia. Por supuesto, estas colonizacio
nes fueron pequeñas y de importancia secundaria durante la mayor parte de este 
período, y claramente eclipsadas por Olinda y Recife, Salvador y Río de Janeiro. 

Entre 1532 y 1650 se establecieron en Brasil 6 ciudades y 31 pueblos o vilas. 
Las primeras colonizaciones se concentraron a lo largo de la costa, entre Olinda 
y Santos, pero a partir de 1580, con la ampliación de la colonia hacia el norte, 
hubo una nueva ola de colonizaciones, fundándose Natal (1599), Sao Luís 
(1615) y Belém (1616). Una vez más, todas estas ciudades eran puertos, y no 
fue hasta la segunda parte del siglo xviii, con la apertura de Minas Gerais, que la 
red urbana empezó a ampliarse hacia el interior. De hecho, se podría defender la 
interpretación de que en Brasil no existió una red de ciudades estrechamente co
nectadas, sino más bien un archipiélago de puertos, cada uno rodeado por una 
zona agrícola propia, y más vinculadas con Lisboa que entre ellas mismas. Esta 
situación fue el resultado de una economía centrada en la exportación y de la es
tructura del Imperio portugués que trató de mantener a cada capitanía directa
mente dependiente de la metrópoli. Al estar las ciudades brasileñas situadas en 
la costa, los aspectos relacionados con su fortificación y defensa exigieron aten
ción y gastos constantes. Los traficantes holandeses e ingleses atacaron con fre
cuencia los puertos brasileños durante el período 1580-1620 y, a partir de 1620, 
estas ciudades fueron vulnerables al asedio a causa de conflictos más amplios, 
como fue el caso de los holandeses al ocupar Salvador en 1624, o cuando los 
franceses atacaron Río de Janeiro en 1710. 

En comparación con el prototipo de las ciudades europeas de la época, las 
de Brasil eran pequeñas y poco imponentes. La población de Salvador, la más 
grande, pasó de 14.000 habitantes en 1585, a 25.000 en 1724, y hacia 1750 
llegó a casi 40.000. Aproximadamente la mitad de sus habitantes eran esclavos. 
Olinda, la capital de Pernambuco, tenía una población de cerca de 4.000 habi
tantes en 1630, pero sólo 8.000 en 1654. Su puerto, Recife, no tomó forma pro
pia como centro urbano hasta que los holandeses lo tomaron como capital. Las 
ciudades del norte eran aún más pequeñas. En los años sesenta del siglo xvii, en 
Sao Luís había solamente 600 moradores (habitantes blancos), y en Belém sola
mente 400. Río de Janeiro mantuvo una población pequeña durante todo el si
glo xvii, creciendo a 40.000 habitantes a mediados del siglo xviii, después de la 
apertura de Minas Gerais. Estas ciudades cumplían la función de centros civiles y 
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eclesiásticos. El gobernador-general y el tribunal supremo ejercían en Salvador, 
que a partir de 1676 se convertiría en la sede del arzobispado. En la ciudad-capi
tal de cada capitanía residían el gobernador, el presidente del tribunal y los prin
cipales cargos de la justicia. Al ser ciudades exportadoras, navieras, portuarias y 
de almacenaje, ciudades de estibadores y marineros y de comercio de esclavos, los 
puertos brasileños adquirieron una cierta semejanza de organización, surgida de 
la necesidad y de la función que desempeñaban. El comercio se concentraba 
cerca de los muelles y almacenes, donde se acumulaban, pesaban y tasaban el 
azúcar, el tabaco y las pieles. Los residentes adinerados, plantadores o comercian
tes, intentaban apartarse del mundo de los puertos. Por lo tanto, existió una sepa
ración entre los muelles y las zonas residenciales. Salvador estaba configurado por 
una zona alta de la ciudad, donde se ubicaban los edificios del gobierno y las ca
sas; y una zona baja, destinada al comercio. En Pemambuco, el puerto estaba si
tuado en Recife, a unos cuantos kilómetros de Olinda. Para los edificios públicos 
e iglesias, que generalmente eran las mejores construcciones de una ciudad, se 
preferían las tierras altas. En los años setenta y ochenta del siglo xvii, las embar
caciones transportaron piedra cortada y baldosas, como lastre, y hacia 1600 con 
este material se construyeron impresionantes edificios civiles y religiosos en las 
ciudades importantes. A mediados del siglo xvii, muchos de estos edificios fueron 
renovados, reemplazados o mejorados. Las universidades jesuítas, construidas en 
las ciudades principales a fines del siglo xvi, estuvieron entre los edificios más im
portantes, al igual que las iglesias y monasterios franciscanos. Las iglesias definían 
los barrios de las ciudades, porque las parroquias eran a la vez el núcleo de la ve
cindad y de las cuestiones civiles y religiosas. 

Una característica que distinguía a las ciudades de Brasil de esta época era la 
ausencia de los ciudadanos más ricos y prominentes durante la mayor parte del 
año. Los plantadores azucareros y los estancieros mantenían residencias urbanas, 
pero pasaban mucho tiempo en sus fincas. A veces se ha dado mucha importan
cia al «predominio rural» de la vida social y económica brasileña. Si bien ello es 
cierto, da lugar, no obstante, a una interpretación errónea. La ciudad y la planta
ción, o el puerto y sus inmediaciones, no fueron polos opuestos, sino parte de 
una continuidad integrada. Existió una reciprocidad continua entre la ciudad y el 
campo, que fue facilitada por el hecho de que la gran mayoría de la población 
rural vivía a pocos días de distancia de las ciudades costeras. 

Las ciudades nacieron bajo una diversidad de condiciones políticas. Donde 
los donatarios originales eran débiles, los intereses particulares no constreñían 
mucho a los organismos municipales. Sin embargo, en Pernambuco, la familia 
Alburquerque Coelho ejerció su autoridad hasta bien entrado el siglo xvii, mien
tras en Río de Janeiro, los intereses del clan Correa de Sá dominaron hacia los 
años de 1660. En Salvador, la presencia de los funcionarios de la corona más 
importantes que ejercían en la colonia, también limitaba el poder político de los 
organismos municipales en cuestiones locales. En los pueblos más pequeños y 
más aislados, existieron menos obstáculos, y los grupos económicos localmente 
dominantes solían abogar por sus propios intereses sin reservas, expresándose a 
través de los organismos municipales. 

La vida política se centraba en el senado da cámara, que normalmente se 
componía de tres concejeros, uno o dos jueces municipales y el abogado de ofi-


